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P R O L O G O 

El presente traba10 obedece a una inquietud que data desde -
que recib.1a la c~tedra de amparo. recue1·do que eran tan inte
resantes los temas que el maestro i;-:-~pon:ia que fueron forjando 
en m:í un interés especial en esa materia. Y cuando acredité -
todas las asignaturas de la carrera vino la oportunidad de -
inscribirme en el Seminario de Derecho Constitucional. Garan
tías y Amparo para elaborar mi tes1e profesional. Decidiéndo
me a hacer un trabajo relativo a los "Recm·sos en el Juicio -
de Amparo'. teniendo así la posibilidad d~ introducirme a ese 
nuu·avi 1 loso y fascinante ca.mpo jurídico. 

Este estudio está dividido en VI capítulos: el I trata sobre 
los antecedentes de los medjos de impugnación. a partir del -
Derecho romc:rno. tales como la apel latio. la revr:•-=atio in du-
plum. la in integrum restitutio y la intercessio. Y aqu1 se -
hace referencia a las instituciones de Justinjano acerca ~e -
ese particular. Se anal iz.:t '31 O&recho germ.;lnicc.• y SE- contenta 
que éste sustancialmente contiena las inntitucio11es jur1dicos 
romanas. Más ~delante se incurs1ona en el Derechv itdl1ano y 
se advierte que en éste operó una aceptación mas que una re
cepción del Derecho 1·omano. A cont.inuac1.Jn '3e com•;nta e} De-
recho canónico. el que comenz0 a recoger a ~ravt_·s de l"'! :111·'!
sia numerosos prlnc1p1os de la Legi:::;]ación romane. P~ro ct~l -
siglo IX en a.delante se observó de nianerd sens1bi~. la pr~o-
cupac1ón de Ja iglesid para buscar un enla~e entre el Derecho 
romano y el canónico. Sin embargo. a partir del .:onflict.o de 
las investidure'ls la iglesia pugnó poi· ir elatiora.ndo su propio 
derecho emancipado del romano. 

Se estudia el Derecllo espa.J'1ol en todas suo Leyes y Fueros, -
especia. lmente en 1 o tocante a la.:; impugnaciones. td 1 es corno -
la alzada. la revocación. las súplicas. injusticia notoria. -
la. reposición, la queja y la casación. S'O" examina el Derecho 
indiano y se hace notar que éste sólo tiene de derecho india
no el nombre porque lá realldad ¿s que por aquel se englobo -
el conJunto de disposiciones legales espaNolas aplicadas en -
la colonia.. 

Finalmente. se explora ~n i=l Derecho mi:>xicano las institucio
nes JUrld1cas que nnrmJr<:>n los diversos mi:-dlr:)s d~ impugna---
ción. como la Ley de Pr·or:"edimientos de 4 de mayo de 1857. el 
Código d•? Procedimjentos Civiles de 15 de septiembre de 1872. 
el Código de Proced1mientos Civiles de 15 de diciembre de ---
1880. el Código de Proi:-:ed1m1entos Civiles de 15 de mayo de --
1884. y el C•)djgo de Procedimientos Cívi les d~ 30 de agosto -
de 1932. 



II 

El cap1tulo II trata de los medios de impugnación, generali-
dades. concepto del recurso. clasificación de los recursos. -
legitimación para interponerlos. objeto de los recursos. fi-
nalidad de los recursos, diversidad de éstos. tales como: la 
apelación ordinaria. la revocación. la queja, la apelación -
extraordinaria. la responsabilidad y la reposición. 

El capítulo III versa sobre las generalidades del juicio de -
amparo y algunos principios fundamentales. tales como: el --
concepto. definición. naturaleza. procedencia. acto reclama-
do. principio de iniciativa o instancia de parte. principio -
de la existencia del agravio personal y directo. principio de 
la definitividad. principio de est1·icto derecho y la facultad 
de suplir la queja defic1ente. las partes en el juicio de am
paro. la suspensión del acto reclamado y las sentencias en el 
juicio de amparo. 

El capítulo IV trata de los recursos en las diversas leyes y 
códigos, tales como: Le"y Reglamentaria de Amparo de 26 de no
viembre de 1861. Ley Reglamentaria de AmFaro de 20 de enero -
de 1869. Ley Reglamentaria de Amparo de 14 de diciembre de --
1882. Código de Procedimientos Federales de 1897. Código Fe-
deral de Procedimientos de 1908. Ley de Amparo de 1919. Ley -
de Amparo de 1936. Reformas a la Ley de Amparo de 30 de di--
ciembre de 1950, posteriores reformas a la Ley de Amparo de -
1936 y a la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. con re-
lación a los recursos y los Decretos expedidos o partir del -
30 de diciembre de 1939 a la expedición de la Nueva Ley Orgá
nica del Poder Judicial Federal del 23 de diciembre de 1987. 

El capitulo V versa sobre los recursos en el juicio de ampa-
ro, introducción. el recurso en general. los recursos en el -
juicio de amparo. los recursos de revisión. queja y reclama-
ción. sus antecedentes. concepto. procedencia. competencia. -
substanciación. legit1mac.ión. término para su interposición. 
expresión y significado de lo:;; dg1avios. interpo~ición. admi
sión. desechamiento y resolución de los mismos. 

El capítulo VI trata de la jurisprudencia y tesis sobresa---
lientes. sobre los recursos de Revisión. Queja y Reclamación 
y otras diversas. 

Finalmete. admito que mis elementales conocim1entos sobre el 
tema que trato de desarrollar asj como m1 escasa experienc1a 
profesional me limitan en la calidad del trabajo. pero por o
tro lado espero que con mi entusiasmo. dedicación y esfuerzo 
compensen en algo mis abundantes carencias. Por lo tanto. an
ticipo mi gratitud sincer3 a mis maestros que integran el si
nodo. quienes seguramente me hara las observaciones v canse-
jos pertinentes. 
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CAPITULO I: 

LOS ANTECEDENTES DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

Al.- EN EL DERECHO ROMANO 

Antes de dar una somera explicación sobre las impugnaciones -
en el derecho romano, es menester que demos el significado -
del vocablo latino impugnare, y sobre ello el maestro José -
Becerra Bautista Cll expresa que viene de la palabra formada 
de in y pugnare o sea: luchar contra. combatir. atacar. Era -
utilizada la expresión impugnar para denotar precisamente lu
cha u oposición, ejemplo. en m~teria de sucesiones, Papiano -
decía: "Si testamentum patris jure facturo fi 1 ius defuncti vo
luntatem". o sea: "Si el hijo negare que el testamento del -
padre fue hecho conforme a derecho. mientras no lo impugne -
mediante juicio, contiene la voluntad del difunto" <Digesto. 
libro 34, titulo IX. 24). 

En las instituciones de Justiniano. la palabra impugnar fue -
usada para senalar el efecto paralizante de la excepción---
frente a la acción: "Por ejemplo. se dice en el libro IV. ti
tulo XIII. si coaccionado por miedo, o inducido por dolo. o -
en virtud de un error. lo prometiste a Ticio lo que no le de
bías. es evidente que de acuerdo con el derecho civil est6s -
obligado. y la acción que se te da es eficaz. Pero como seria 
injusto condenarte. se te da la excepción por causa de miedo 
o de dolo. constituida para impugnar la acción: ideoque datur 
tibi exceptio. quod metus causa. aut doli mali, composita ad 
impugnandam actionem." En la literatura no juridica tenta el 
mismo sign1ficado: Tito Livio hablaba de impugnare leges y -
Quintiliano de sententiam impugnare. (2) 

El tratadista Arangio Ruiz citado por el maestro José Becerra 
Bautista C3l observa que en Roma lo que mas influyó en la --
transformación del procedimiento fue el recurso de apelac16n. 
pues mientras el proceso privado de la época de la República 
se desarrollaba en una única instancia y contra la sentencia 
no existian impugnaciones o recursos ordinarios. apartir del 
principado se reconoció al emperador el derecho de reformar -
las decisiones contra las cuales hubiese apelado el perdido-
so. 

(1) BECERRA BA\JfISTA JOSE.- El Proceso Civil en México.- Edi
torial Porrúa. S.A .. México. 1980: P6gina 537. 
<2> BECERRA BA\JfISTA JOSE.- Ob. Cit.- P6gina 537. 
(3) Ib1dem.- Página 538. 
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Si bien en el proceso romano primitivo fue imposible una re-
visión de fondo de la decisión del judex privatus. por no 
existir juez superior. lo cierto es que la sentencia pod1a -
impugnarse cuando esta estaba viciada de nulidad o inexisten
cia. y dicha impugnación. manifiesta Betti. podia ser pro---
puesta por v1a de oposición a la actio judicati o por acción 
de nulidad: in duplum revocat10. C4l 

Durante la República en Roma no existió propiamente el recur
so de apelación. sino sólo v1as extraordinarias. tales como -
la intercessio. la revocatio in duplum y la restitutio in in
tegrum. Un modo normal y corriente para revisar la sentencia 
por jueces superiores fue creado bajo Augusto. apartir del -
imperio: "La apelación". La causa de el lo radica que durante 
la República salvo los funcionario3 provinciales. los magis-
trados eran de igual categor1a y con igual poder jurisdiccio
nal, y la apelación supone siempre un orden jerárquico que -
escalonadamente hace revisar el fallo de un juez inferior por 
otro superior. Por ello. si acaso es posible adaptar al pro-
ceso romano la clasificación que ya se ha generalizado en el 
proceso moderno. en cuanto a los recursos ordinarios y extra
ordinarios. ella tendria que hacerse a base de esta distin--
ción: recursos ordinarios y appcllatio. y extraordinarios. la 
ntercesión, la revocatio in duplum y la restitución in inte
grum. En este orden de ideas es importante sefialar que el re
curso extraordinario supone siempre el agotamiento del ordi-
nario y durante la República esta presunción no es posible en 
v1rtud de que sólo exist1an lo~ extraordindrio~. Se partía -
del principio de la irrevocabilidad de la resolución y sólo -
por ciertos medios excepcionales se lograba paralizar su e--
fecto. condenor al doble o anulor lo actuado. 15) 

Para comprender los procesos impugnativos ya mencionados. es 
necesar10 analizarlos. Fue as1 que a principios del imperio, 
bajo Augusto, cuando se creó un medio normal para la revisión 
de las sentencias y ella consintió en: a) La appellatio. la -
que hoy conocemos como la apelación. En principio toda deci-
sión es apelable. independientemente del juez que la pronun-
cie y del asunto que s~ trate: pero esta regla sufrió numero
sas restr1cciones. En cuanto a los magistrados. sólo eran i-
apelables las resoluciones de los jueces nombrados por el -
emperador para ciertos asuntos y en c1Janto a las partes. los 
rebeldes o contumaces no podion apelar. Se ha discutido si e
eran apelables las dec1sioncs del los Jurados Crecuperadores. 
decenviros y centunviros) y Girad, entre otros autores se in
clinan por la negativa. Tocante a la materia. se concede el -
recurso tanto sobre las sentencias definitivas como sobre las 
interlocutorias: bien se trate de pequefias sumas de d1nero o 
de gnrndes val ores. sa 1 vo la apelación al emperador que no --

(4) BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Páaina 538. 
C5l CUENCA HUMBERTO.- Proceso Civil MexiCano.- Ediciones Ju-
ríd1~as Europa-América: Buenos Aires. Argentina. 1957; Página 
103. 



pod1a admitirse s1 no por asuntos de grandes cantidades de -
dinero. Eran inapelables las cuestiones declaradas urgentes. 
las decisi•"lnes sobre interd1ctos. apertura de testamentos. -
entrega de loe bienes a los herederos, juramento decisorio y 
las que tuvier·an carácter definitivo en virtud de cosa juzga
da. La forma de la apelación podía ser escrita o verbal y de
bía interponei·se dnte el mismo Juez. expre:3ando posteriormen
te los motivos del recurso. Según Ulpiano. el escrito de la -
apelación debía indicar claramente quién apela. de quién se -
apela. así como la sentencia contra la cual se apela. El juez 
debía enviarla al magistni.do inmediatamente superior. quien -
debía rechazarla cuando era ilegal. sin embargo. podía ser -
multado cuando temerariamente no la admitía. í6~ 

El profesor francés Georges Bry (7) advierte que los tres --
primeros recursos. es decir. la revocatio in duplum. la in -
integrum restitutio y la intercessio existían antes de la é-
poca imperial. y el cuarto. esto es. la appellatio. data del 
principio del imperio. 

El plazo para apelar variaba constantemente. En la época clá
a;ca fue de dos días para el litigante que ventilaba sus pro
pios derechos y d<:' tres pa.t·a e 1 que lit iqara en nombre de o-
tro: para los ausentes el plazo comenzabd a cotrer desde el -
d1a en que tenian noticia de la t·eso!ucion adversa. En cuanto 
a los efecto::; estos eran siempre z:uspens1vos. en el sentido -
de que se suspenrlía la. ej€'ct_tc1ón de la f'lt>nt:encia hasta en --
tanto no s•:- recivía la conf irmat(lria o revocu.tc•ria que resul
taba de la apelación. (81 

El maestro Guillermo F. Margadant comenta que la appellatio -
(apelación) aunque tenía antecedentes en el sistema formula-
río. se decrarrollO sobre todo. bajo el tercer sistema proce-
sal. cuando se fonnó una clara jerarquía entre los magistra-
dos. Tal jerarquía era condición indispensable del desarrollo 
de la apelación. ya que esta supone que sea un Juez de rango 
superior a quien se someten las decisiones de los jueces in
feriores. (9) 

El prestigiado autor Eugene Petit {10> scnala que en Roma me
diante la apelación se podía confirmar o anular ld resolución 
objeto del recurso. originándose una nueva que también se --
podía apelar hasta haber llegado al último grado de jurisdic
ción. 

(61 CUENCA HUMBERTO.- üb. Cit.- Páginas 106 y 107. 
C7) BRY GEORGES.- Nociones de Derecho Romano.- Imprenta Eléc
trica, Boaotá. Colombia. 1912: Páaina 125. 
<Sl CUENCA HUMBERTO.- Ob. Cit.- Péaina 107. 
(9) FLORIS MARGADANT 5. GUILLERMO.~ El Derecho Privado Roma-
no: Editorial Esfinge. S.A .. México. 1983: Página 174. 
C!Ol PETIT EUGENE.- Tratado Elemental de Derecho Romano.- E-
d1tora NacJonal. S. de R. L .. México. 1958: Página 646. 



José Ignacio Morales informa que la apelación en el derecho -
romano consistía en la facultad de hacer revisar la decisión 
del juez inferior por el inmediato superior. <lll 

Otro de los medios de impugnación en Roma. era la intercessio 
la que consistía en la intervención de un magistrado para im
pedir que una ley o una orden judicial que iva en contra de -
las libertades públicas. fuera ejecutada. Se ha querido ver -
por algunos constitucionalistas en el interdicto de homine -
libero exhibiendo una remota semejanza histórica con las mo-
dernas instituciones que garantizan los derechos del ciudada
no. como el habeas corpus inglés en materia penal. asi como -
el juicio de amparo mexicano. Aún cuando con intención y ex-
tensión absolutamente distintas. tal vez aquella semejan~a -
sea mayor tratándose de la intercessio romana. porque ésta -
sirvió de freno especialmente en manos de los tribunos para -
evitar los excesos y desmanes de los patricios en aquella pu
jante lucha social por la igualdad de derechos que sostuvo la 
plebe contra el patriciado. Más que una vía JUdJc1al. más que 
un recurso. fue una garantía política contra la arbitrarie--
dad. en favor de la libertad humana y del bien común. (12l 

En lo que al proceso se refiere. la intercessio podía parali
zar la fórmula otorgada por el pretor en el acto de la litis
contestatio, o dejar sin ejecución de sentencia dictada por -
el juez; esto es. se limitaba a detener el efecto procesal de 
dichos actos, pero sin SUE~tituirlos. ni por otra fórmula. ni 
con otra decisión. y aqui tal vez se ve la diferencia con la 
appellatio {apelación) porque mediante esta se podía anular -
la resolución y hasta remplazarla por una nueva. como ya lo -
expresé con anterioridad. <131 

Beatríz Bravo Valdéz y Agustin Bravo González estiman que la 
intercessio era una regla de derecho público que todo magis-
trado podia obtener su veto a las decisiones de otro magis--
trado igual o inferior. Muy probablemente agregan dichos au-
tores. la intercessio podia ser pedido a propósito de la re-
dacción de una fórmula y debía bastar para paralizar un iudi
cium organizado e impedir al juez ju~gar. <14l 

A continuación se examina: c).- La revoco.tia in dulum que --
junto con la intercessio y la restitutio in integrum. consti
tuyen los medios extraordinarios de impugnacJon. Un recurso -
muy antiguo y obscuro que según Cisarón tuvo vigencia en el -
sistema formulario. pero cuya existencia ha sido discutida -
por otros autores. es la revocatio in duplum (revocación por 

Clll MORALES JOSE IGNACIO.- Derecho Romano.- Editorial Tri--
llas, S.A. de C.V .. México. 1989: Página 294. 
(12) CUENCA liUMBERTO.- Ob. Cit.- Pagina 104. 
(13) CUENCA HUMBERTO.- Ob. Cit.- Pdgina 104. 
Cl4l BRAVO VALDEZ BEATRIZ Y BRAVO GONZALEZ AGUSTIN.- Primer -
Curso de Derecho Romano.- Editorlal Pax-Méx1co. 1982: Página 
300. 
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el doble). Se conced1a tratándose de la sentencia afectada de 
vicios de forma y de fondo y en caso de que prosperara anula
ba aquella con la salvedad de que al ser v>?ncido el recun-en
te debia pagar el- doble de lo que antes habla sido sentencia
do. Tenia dos limitaciones: a).- Sólo procedia contra los fa
llos condenatorios: nunca contra los absolutorios. de manera 
que no podía ser eJercida contra el demandante cuya acción -
hubiera sido rechazada. y b).- No podia ser intent.ada por los 
contumaces o sea por aquellos que eran considerados como juz
gados <iudicatil por no haber comparecido a juicio. El conde
nado por una sentencia afectada de nulidad podía a.dc.ptar dos 
posiciones: O bien esperaba que el actor intentara la actio -
iudicat i. esto es. 1 a e je cu e ión de la sentenc la. para oponer-
1 e la infitiatio iudicati. que consistía en la negación de la 
sentencia por vicios de incompetencia del magistrado o del -
juez. exponiéndose a que de ser rechazada su negativa. debe-
ría pagar el doble de lo juzgado. es decir. el doble del im-
porte de lo condenado. (15) 

Sobre la revocatio in duplwn Sara Bialostosky dice que es la 
que ejercía el demandado tachando la sentencia de inválida -
antes de la ejecución. En caso de que no prosperara su recur
so. el que lo había impugnado debía pagar el doble. (16l 

El último de los medios extraordinarios de impuqnación es la 
restitutio in integrum (restitucion integra). pÓr medio de la 
cual se anula de plano una situación. ya sea de carácter for
mal o material. para volver a un estado jur1d1co anterior. -
Tal retorno al estado originario. tenido por normal. era or-
denado por el pretor. luego de examinar y ponderar las parti
culares circunstancias del caso: causa-cógnita y atendidos -
los supuestos registrados en el edicto la restitutio in inte
grum se concedía en diferentes casos: aetas. absentia. error. 
metus. dolus. cap1tiss. diminutio. fraus creditorum. C17l 

Rodolfo Sohm al hablar de dicha institución jurídica explica 
que se encaminaba este recurso excepcional a obviar la impo-
sibi lidad en que el derecho positivo se encontraba de satis-
facer en forma justa todas las necesidades y todos los casos 
de la vida. (18) 
Sabino Ventura Silva expone que la restitut10 in integrwn só
lo procedía en casos excepcionales y mediante dicho medio de 

Cl5l CUENCA HUMBERTO.- Ob. Cit.- Páqina 105. 
(16) BIALOSTOSKY SARA.- Panorama del Derecho Romano.- Textos 
Universitarios. Dirección General de Publicaciones. UNAM. Mé
xico. 1982: Página 74. 
Cl7l IGLESIAS JUAN.- Derecho Romano <Instituciones de Derecho 
Privado).- Editorial Ariel. S.A .. Barcelona. Espana. 1982: -
Páginas 229 y 230. 
(18) SOHM RODOLFO.- Instituciones de Derecho Privado Romano.
Editora Nacional. México. 1975: Página 409. 
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impugnación podía anularse la sentencia. as1 como otros actos 
jurídicos. <191 

Con respecto a este recurso. el tratadista Alvaro O'ors (20) 
manifiesta que el pretor cuando quería eliminar los efectos -
de un hecho que consideraba injusto. para ello anunciaba en -
el edicto que rescindiría totalment~ el hecho (actionem in -
integrum restituam) y luego decidía en cada caso mediante de
creto si procedía la. recesión: las concecuencias directas o -
indirectas de esta se hacia valer por expedientes pretorios. 

Los perjuicios 1~~stituidos por la in integrum restitutio se -
debían a las causas de: al.- intimidación Cmctus) y engano -
Cdolus): bl.- una ausencia: el.- error; fl.- enajenación de -
la cosa litigiosa. y g).- en otros supuestos en que parecíera 
justo al Pretor hacerlo así. Aparte de una acción ficticia: -
la restitución por entero podía determinar también la conce-
sión de una exceptio. que neutralizara la acción producida -
por el acto rescindido. 

Finalmente. tiene importancia observar que la in integrum --
restitutio tiene una similitud en cuanto a sus efectos con la 
suspensión del acto rcclamrido en nuestro actual juicio de am
paro. En efecto. probablemente el medio de 1n1pugnación que se 
anal1za es el ~ntecedente remoto en lo tocante a lo~ efectos 
de la suspensión prov1sional y definitiva. ya que al decir de 
Juan Devoti f2ll en sus Inst1tuciones Canónicag respecto al -
recurso en cuest1ón. en el ~ent1dc de que el que no puede ha
cer uso del remedio de la apelación. goza del beneficio de la 
restitut10 in lntegrum. por la cual vuelven las cosas al es-
tacto que antes tenían. Adem~s dicho tratadista del siglo XIX 
comenta que: "Pedida la restitutio in integrum deben mdnte--
nerse las cosas en el mismo estado hasta la decisión del ne-
gocio. y por lo tanto. se suspende la ejecución de la senten
cia. Si se consigue. vuelve todo al estado primitivo. se sub
sana la lesión. y cada cual recobra lo suyo". Lo mismo sucede 
con los efectos de la suspensión del acto reclamado en el 
juicio de garant1as. 

Ciertamente. en la próctica los Jueces de D1str1to cuando 
conceden la suspensión provisional dicen lo siguiente: "Se -
concede la suspensión provisional para que las cosas se man-
tengan en el estado que actualmente guardan hasta en tanto se 
notif 1que la dec1s1ón sobre la suspensión def in1tiva e inclu
sive hay ca~us en que se previene que las cosas se mantengan 
en el estado que guardan hasta en tanto se resuelve el fondo 
de 1 amparo". 

<19l VENTURA SILVA SABINO.- Derecho Romano !Curso de Derecho 
Privado).- Editorial Pc.•t<rua. S.A .. México. 1980: Pd.gina 412. 
C20l D'ORS ALVARO.- Derecho Privado Romano.- Ediciones Uni--
versidad de Navarra. Pamplona: Espana. 1983: Páginas 126 y --
127. 
C21) DEVOTI JUAN.- Institucione~ Canonicas.- Imprcinta de Ca--
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Bl.- EN EL DERECHO GERMANICO 

Cuando en el siglo V sucumbe el imperio de occidente ante el 
incontenible embate de los bárbaros o aermanos. se encuentran 
frente a frente dos culturas de diversá consistencia: la ro-
mana. consiste del valor de su propio derecho pero en un es-
tado de bastante decaimiento y fatiga: y la germana hasta en
tonces casi nómada y belicosa. pero a la vez fresca y joven. 
con un derecho exclusivamente consuetudinario. Sin embargo. -
la poca consistencia de la fílosof1a 1·eligiosa germand permi
tió que éstos se asimilaran relativamente pronto al cristia-
nismo. de tal maner·a que fue este el vínculo cultural que fo
mentaría en mayor med1dQ la unión definitiva. Por otra parte. 
fácil es comprender como la paulatina infiltración germana en 
territorio de imperio occidental. haya ido favo1~eciendo el -
que estos pueblos aparecieran en alto grado la cultura romana 
a la cual decididamente quer1an asimilarse. Unas veces enro-
lados en el ejército como mercenarios. otras como federados o 
invasores. lleaaron hasta el corazón mismo de occidente. Se -
trataba de genie que desde tiempos remotos habitaba el norte 
de las Galias y la Germanía hacia las regiones que hoy llama
mos bálticas No parece que alguna v~z se hayan reunido. sino 
que por el contrario debieron vivir de manera independiente. 
sin que se excluya que mucho antes de nacer Roma. el origen -
ario fuese común a ambos pueblos. lo cual explicaría la feliz 
unión romano-germánica de la que brotaron los diversos reinos 
europeos con un origen común, próximo y remoto. Como pueblos 
nómadas. eran los germanos. antes de establecerse en las tie
rras del imperio. principalmente pastores y agricultores. con 
una débil noción de la propiedad inmueble por su mismo noma-
dismo. Por el contrario el trabajo era considerado muy espe-
cialmente fuente de propiedad mobiliaria y del derecho a o
cupar transitoriamente tierras de uso y aprovechamiento co--
mú.n. C22) 

Poco más de una creneración después de publicarse el Codex --
Theodos1anus cayo el imperio romano de occidente. Al terminar 
el siglo V. todo el occidente del imperio se hayaba en manos 
de los reyes germánicos. los cuales aunque de iure pudieran -
reconocer la soberanía del emperador romano Cde oriente). en 
todo caso disponían. de facto. de una soberanía plena, tanto 
sobre las huestes de su gente como sobre la población autóc-
tona romana o romanizada. Ambos elementos de población perma
necieron. en general. separados jurídicamente: Los germanos -
viv:ian fundamentalmente. según el derecho germánico de su 

brerizo: Valencia. Espana. 1839: Páginas 328.329 y 330. 
f22l BERNAL BEATRIZ Y LEDESMA JOSE DE JESUS.- Historia del 
Derecho Romano y de los Derechos Neorromanistas.- UNAM. Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas. Dirección General de Pu
blicaciones: México. 1981: Páginas 291 y 292. 
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propia estirpe: la población romona. según el derecho romano. 
As1 adquirió de nuevo importancia práctica al principio de la 
personalidad del derecho. del que en sus tiempos hab1a arran
cado la evolución del derecho romano y de que suyo a los ger
manos les era también usual. Para la parte romana de lapo--
blación se desperndía de esta situación la consecuencia de -
que siguieron subsistiendo las dificultades e inconvenientes 
al emplear su derecho de juristas y su derecho legal; estas -
dificultades aumentaron incluso debido a la recepción ulte--
rior de las fuerzas espirituales en los estados germanos. --
desgajados del conjunto del imperio y unido~ en una situación 
económica del primitivismo. Así debió sentirse de modo muy -
fuerte la neces1dad de un resumen sinópt1co y sucinto del de
recho romano. De tal suerte se explica el hecho. sorprendente 
a primera vista. de que en occidente surgieran compilaciones 
oficiales de derecho romano, incluso después de acabarse la -
dominación romana. De todos modos las obras de este tipo con
servadas proceden. en su totalidad, de un sector relativamen
te reducido. del imper10 de los vicigodos, cuyo centro de --
gravedad se encontraba. a la sazón. al sudeste de Galias fal 
sur del Loiral y del imperio borgo~ón en el Ródano. <23) 

Seguramente los germanos con posterioridad se convencieron de 
la magnificencia de las instituciones jurídicas romanas y fue 
asj que decidieron aplicarlas en su territorio en principio -
parcialmente. En este sentido lo reconoce Pablo Kruger C24l -
al decir que los códigos germánicos o leyes bárbaras contie-
nen también partes tomadas del derecho romano. 

La dominación germana en ocasiones se realizó en apego at mi
lenario poder del pueblo germano. se expidieron leyeo con ba
se romana que se aplicaron por igual a todos los habitantes -
del reino. como las expedidas por Eurico y Teodorico el Gran
de; en otras se afirmó decididamente al estatuto personal --
<leyes romanas de los v1s1godos y burgundios). Severiano Boe
clo. varón consular y senador romano. uno d~ los más celebres 
politices y filósofos del siglo VI. despues de gozar de la a
mistad de Te0do1·1co fue enviado a prisión. Es quizás el pen-
sador que ha comun1~ado más valiosos datos a la poster1dad -
sobre la antigua filosofía. su "De Consolatione Ph1losophiae" 
esta imbuida de estoicismo y cristianismo. A Boecio se debe -
esa insuperable definición de persona: "naturae rational is -
substantia individua.". No debe olvidarse a Cassidoro. amigo -
de Boecio. que er:. aus lecciones seculares. nos ilustro co11 -
interesantes datos para comprender el derecho de este siglo. 
San Isidoro de Sevilla ocupa también un prominente lugar en -
sus ctimologias. escritas ya iniciado el siglo VII. La obra -
de Isidoro es la más clara expresi<)n del romanismo cristianl-

(23} KUNh'.EL WOLFGANG.- H1storia del Derecho Romano.- Edito--
rial Ariel. S.A .. Barcelona. Espaf'ía.. 1982: P6crina.s 166 y 167. 
C24l KRUGER PABLO.- Derecho Romano.- Ed1tora Nac1onal. Méxi-
co. 1980: Página 296. 
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zado: nos muestra. a tt·avés de criterios filolóaicos. no---
siempre convincentes. valios1simos conocimientoS en torno a -
la dialéctica. las matemáticas. las leyes. la naturaleza ra-
cional del hombre y noclones teológicas que él denomina Sen-
tencias. Su apego a las instituciones de Justiniano se hace -
patente al defender la ley. el derecho civil. el derecho pú-
blico. etc. (25) 

El maestro José Becerra Bautista comenta a propósito de las -
enaenanzas de Morón Palomino en lo tocante a la impugnación -
en el derecho germ6nico que cuando la asamblea de ciudadanos 
que representaba al pueblo y que estaba precidida por un re-
presentantc del poder soberano. oia a las partes que buscaban 
la decisión de su controversia, los jueces proponian a los -
presentes la sentencia que iban a pronunciar. surgia el pro-
ceso que se denominaba de desaprobación de la sentencia y --
"Que tenian lugar tanto en el coso de que la parte rechazado 
en su demanda, se alzace contra la propuesta de los jueces. -
como en el supuesto en que en esta propuesta cualquie1~ miem-
bro de la asamblea opusiera una contrapropuesta de contenido 
diverso". C26l 

Nacia entonces. contlnúa diciendo Morón Palomino. la necesi-
dad de decidir cual de las dos afirmaciones antagónicas era -
merecedora de ser proclamada sentencia y esto originaba un -
nuevo Juicio encaminado a determinar cuál debia ser el conte
nido de una sentencia aún no proclamada oficialmente. Por --
tanto. ese fue el único medio para impedir que una opinión -
injusta se transformara en sentencia y esto antes de que el -
presidente de la asamblea atribuyese al dictamen la fuerza de 
sentencia pues entonces ya adquiría validez irrevocable aun-
que estuviese viciada por graves defectos de fondo. En las -
fuentes longobardas. concluye el autor citado. existe una --
huella evidente de un remedio dirigido a obtener la invalida
ción de la sentencia injusta: El recurso al rey contra cual-
quier acto incorrecto del funcionario inferior. que en mate-
ria judicial se aplicaba al lesionado por una sentencia in--
justa. quien pod1a dirigirse al rey para obtener justicia. de 
acuerdo con el Edicto de Rotario. No obstante lo anterior. -
puede afirmarse que la legislación germana admitió como prin
cipio la validez formal de la sentencia. por lo cual era i--
nimpugnable una vez que la proclamaba el presidente de la a-
samblea judicial. C27l 

C25J BERNAL BEATRIZ Y LEDESMA JOSE DE JESIJS.- Ob. Cit.- Pági
nas 293 y 294. 
(261 BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Págino 541. 
C27l· lb1dem.- Páginas 541 y 542. 
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Cl.- EN EL DERECHO ITALIANO 

Hasta el afto 395 de nuestra era puede decirse que la historia 
de Italia se confunde con la de Roma. Al ser repartido el im
perio por Teodosio. el occidente al que pertenencla Italia -
cayó en Honor10. Siguieron las invasiones de los bárbaros. y 
Odoacro al frente de los herulos se proclamó rey en el ano de 
476, destronando al último emperador Rómulo Augustulo. Mas -
tarde fue conquistada Italia por Teodorico. Rey de los Ostro
godos en el ano 493 después de Cristo. pero a su muerte deca
yó rápidamente su imperio. S1guio luego la dominación de loa 
emperadores de Bizancio. que se hallaban representados en Ra
vena por una exarca (representante del emperador de oriente -
en Italia). En el a~o de 568 tuvo luqdr la invasión de los -
lombardos. quienes repartieron el territorio en varios duca-
dos. origen principal del feudalismo en Italia. En ella había 
tres capitales: Pavia. que lo era de la dominación lombarda: 
Ravena. del exarcado bizantino. y Roma resid~ncia de los Pa-
pas. e 28) 

Ya en el a~o 488 d~ esta era. Teodori~o cumienza a derrotar a 
los he1-ulos qu•:? son vencidos definitivamente en Ravena al af'lo 
siguiente. Te:Jdorico. de quien ya hemos d1cho c~rc-1. rey de los 
ostrogodos. que desde esa época se asienta11 en !talia vivien
do en armonía pero separados de los i- 1;1manos. 1\cué 1 monarca -
fue gran admirador de las instituciones romanas y fue as1 que 
en el af'ío 503 expide su edicto valedero pdra todo.:3 los sú.bdi
tos del reino sin distinción de razos. En re~ l 1dad ·:;on esta -
medida revoluc1onaria. Teodorico rompía con la vieja concep-
ción germana de considerar a! dere~ho un elemento personal de 
la nacionalidad de cada sujeto jurídico. anticipándose a su -
t1empo e impone la concepción te1-r1torial del orden jurídico. 
En el prólogo y parte final de su celebre edicto. afirma que 
la ley debe ser la misma para todos: iure romano servire 
quicquidiitaliae sociaretur. imponiendo graves sanciones a -
Jueces y particulares por contravenir éste principio. El E--
dicto proviene en su totalidad de las leges y 10s iura. con -
lo cual se romanizaba ej derecho romano tal como lo denota la 
política de dicho rey. Por consigu1ente se ópera con él una -
aceptación m4s qt1~ una recepción dal derecho romano. que sin 
embargo. pcrdcrta fuerza en siglos ult~riores. 

Posteriormente. Belisorio. general de Just1niano. derrotó en 
la orimera m1tad del sialc VI a Vitiga. sucesor de Totila he
redCro del trono de Teodor 1 co. imponiéndose as :í o. la domina-
c ión bizant1na. que oi bien fue efínv.::ra. políticamente no hay 
duda que confirma la aceptación del derecho romano. La ca.pi-
tal del reino se localizó en Rabena. ciudad donde floreció el 

C28J D!CCICNARIO ENCICLOf'EDICO ESPASA.- Editor1<J.l Espasa Cal
pe. 8a. Ed1c1ón. tomo 14. Madrid. E:~pa.fla. 1979. 



13 

artt-) bi::antino y donde se estableció ¡i;>} exarcado. cabeza de -
los diferent..:·~ ducados de la pen1nsula. 129l 

La copiosa legislación longobárd1ca comenzó destruyendo en -
cierta medida las d1spos1ciones del Rotario con respecto a la 
aceptacion qu.:- los ostrogodos hablan hei::ho del derecho roma-
no: posteriormente la reacción fue a la 1nversa y sobre todo 
por obra de la cr1stia11a 1Bgislac1on de L1ucprando que prosi
guió a la recepción de su accidentado camino. a pesar de que 
éste pueblo germano haya d~jado el más importante núcleo de -
derecho propio en el morterno derecho italiano. { 30 l 

La acc1on que en materia de cult11ra venia desarrollando la I
glesia al margen de su actividad apostólica enl la. más impor
tante en este renglón y los reyes francos habían apoyado al -
Papa contra las a9Tes1oncs del LongoC.:irdo Astolfo, ya que las 
repetidas súplicas que los anter101-es Papas h3bldn dirigido a 
los emperadores bizantinos sin alcanzar respuesta. se habían 
:inte1~rump1do por la sangrienta querella de los iconoclastas. 
época en que los bizantin·:--s hab1an perdido mu,-has de sus pe-
sesiones en Italia. (311 

La lecrislaciOn lonoobarda no fue abolidu nor lo'3 francos sino 
que c~existió con ia de éste nuevo pueb1,, dUt1andose ~l estu-
dio de 1 derecho Lonqobardo y Fro.nco i::n Pa»;ia y Ravena: en esa 
Ultima ciudad. el derecho romane• m~s permani:nte. ocupa ~l si
tio princ1pal. De esta manera la sobre poaic1ón del Uerecho -
franco lntrodu_t·-· un nuevo elemeT1t.o qut P•')l- el momento parali
zó el derecho en Italia. retardando la re.;epcl6n del romano -
en su proceso. (321 

El derecho feudal transporta al derecho pU'blico medieval mul
titud de conceptos romanos que habian florecido en el campo -
del derecho privado. Tales elementos no subsistieron en el -
ámbito del derecho polit1co de los siglos siguientes. pero en 
el cambio si volvierian al derecho privado. gracias a la fun
ción de custodia que ejerció sobr~ ellos la práctica italiana 
precedente. 0uiz4s de n0 s~r por el derecho feudal. hubiese -
sid<• much·~ má.s d¡fic1l para 10:3 ~i~osador~-·:::• d1íu11dil- .::;us doc-
trinas y ex1g1r su aceptación. Por otro lado. no pocos ele--
mentos de las consueditines germanos encontraron posibilidad 
de acrisolarse con el derecho romano cristiano en la práctica 
feudal. Muchos de ellos, sin constituir un obstáculo para la 
recepc10n. también susbs1stieron. Por eso resulta lícito ha-
blar también de recepción del derecho germano. por más que 
los estudiosos no se hayan ocupado de el la todav1a. C33l 

129\ BERNAL BEATRIZ Y LEDESMA JOSE DE JESUS.- Ob. Cit.- Pági
nas 302 v 303. 
C30l 1b1dem.- Páaina 304. 
C311 Ib1dem.- P4~inas 304 v 305. 
132\ BERNAL Y LEDESMJI JOSE.DE JESUS.- Ob. Cit.- Página 305. 
¡331 Ib1dem.- Páginas 308 y 309. 
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El siglo XI se inicia en Italia con gran tensión entre la t-
glesia y el Estado. debido a la ingerencia que los nobles y -
el emperador ten:Can en la desiqnación de a.ltos d1ana.tarios -
eclesiásticos. que as:C selecci~nados. a menudo no-eran capa-
ces de desempenar debidamente su ministerio espiritual. lle-
gando a practicar la simonía: venta de dignidades eclesiásti
ticas. Mucho era también la intervención del emperador en la 
designación del Papa. hasta que Gregario VII. decidió en el -
ano 1075 emprender una reforma estableciendo que la "investi
dura eclesiástica" quedaría reservada exclusivamente al Papa. 
El emperador Enrique IV no aceptó la reforma del Papa Grego-
rio. y reunió una asamblea de obispos y desconoció al Papa en 
1076. a lo cual siguió la a.costumbrada reacción de L.1 Igle--
sia: excomunión y dispensa a los súbditos del juramento de -
fidelidad, !34) 

En Italia la tradición científica no había desaparecido to--
talmente. ya que desde la época en que se introdujo el dere-
cho bizantino, se iniciaron estudios sobre el d~recho Justi-
niano. Nos lo muestra así la Glosa de Turín compila.da alrede
dor del siglo X. basada en el corpus iuris, principalmente -
sobre las instituciones y también en un extracto del código -
contenido en la suma de Perugia. que trata acerca de sus pri
meros 8 libros. quizás elaborados con fines judiciales en el 
siglo VII o principios del siguiente. <351 

El Corpus Iuris encontró también el acceso a la vida jurídica 
práctica de Italia. Sus normas nacidas de las circunstancias 
de la antigüedad. chocaron aquí con un ambiente totalmente -
diverso. Ciertamente, fueron surg1endo nuevas cuestiones. que 
no se podían resolver sin más a partir del Corpus Iuris. Asl 
los juristas italianos se encontraron situados ante nuevos -
problemas. Por ello tuvieron que acomodar el derecho de la -
codificación justiniana a la situaciones y necesidades de su 
propia época. Llevaron acabo esa tarea con los métodos inter
pretativos de la lógica formal mediante interpretación limi-
tativa y extensiva. en atención al arte sutil de distinguir y 
a través de audaces analogías. La sucinta glosa no era la --
forma literaria apropiada para reali=ar una labor de este ti
po. De ahí que aparecieran en su lugar amplios comentarios a 
loe libros jurídicos justinianeos. que se haclan más extensos 
precisamente en aquellos pasajes donde había que decir nuevos 
puntos de vista para la práctica. La argumentación se apoyaba 
a menudo en la glosa de Acursio más que en el propio texto de 
las fuentes justinianeas. Comentarios de este tipo. que ad--
quirieron una autoridad parecida a la de la glosa de Acursio. 
los compusieron, particularmente. Bartola de Sasoferrato 
(1314-1357) y su discípulo Baldo de Ubald1s fl327-1400l. 
Atendiendo a estos comentarios se suele contraponer hoy esta 
dirección más reciente de la jurisprudencia medieval italia--

í34l BERNAL Y LEDESMA JOSE DE JESUS.- Ob. Cit.- Página 309. 
(35) Ibídem.- Pdgina 311. 
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na. llamada escuela de los comentaristas. a la escuela de --
glosadores. que se extendió mucho m.is allá de Italia. C36) 

El maestro José Becet·ra B<lutista expone que l·i "Que1·e1 la Nu-
llitatis" del derecho común italiano. nacio en la península -
del mismo nombre en el siglo Xll y se basó tanto en el prin-
cipio de la validez formal de las sentencias del derecho crer
mánico como la distinción romana de los errores in procectCndo 
et in judicando, o sea. en la nulidad y en la inJusticia del 
fallo respectivamente. Fue un medio de impugnación de la sen
tencia nula. como una función paralela a la apelación. que so 
utilizó para combatir la sentencia injusta. Ambos m~d1os U.e -
impugnación se tramitaban ante el juez superior que dictó la 
sentencia nula o in.msta. perc. el término para ir1te1·poner la 
querella nullitatie llegó a ser de un ano frente a lo~ 10 -
dios para interponer el recurso de apc>lación. Por otra parte. 
el contenido de la quer~lla de nulidad afectaba a la inobser
vancia de formalidades que traían consigo la nulidad de la -
sentencia. C371 

En el Speculum de Dura ti se enumeraban las causas de nulidad 
de las sentencias del modo siguiente: Nulla dicitur senten- -
tian rnultis modis. scilicet ratione judic1s .. iurisdictionis. 
litigatorurn. loci, temporis. causa.e. quantitatis ... manifestae 
iniquitatis. o sea: la sentencia puede ser nula por muchos -
motivos. es decir. por razón del Juez. de la JTffisdicción, de 
los litigar1tes. del lugar. del tlempo. de la causa. de la --
cantidad y de manifiesta ine4u1dad. C38l 

El juez que conocía la querella di?bia cx3nunar los actos rea
lizados en el primer proceso y un.:i vez reconocido el vicio. -
tenia que anular la sentencia imp•Jgnada. Asimismo. cuando se 
anulaba la sentencia. el pronunciamiento del Juez quitaba e-
ficacia al procedimiento desde el momento en que el vicio se 
había producido. pudiendo abarc~r la nulidad a todo el proce
so: de efectun libelli. citation1s. mandat1. jurisdictionis -
aut consimi liurn. tune ex intearo formabitur novus processus -
ete nova acta incohar1 et f1e~i debcbunt. o s~a: ~l d~fecto -
de la demanda del emplazamiento del mandato. de la jurisdic-
ciOn o de similar~s. origina que el proceso se forma de nuevo 
y deben iniciarse y hacerse nuevas actas. tal como ensenaba -
Vanzi. comenta el maestro José Becerra Bautista. (391 

Finalmente. cabe agr~gar que los mismos efectos se producían 
mediante la actio nullitatis que se diferencia de la Querella 
de nulidad, en que se promovía ante el mismo juez 1no el su-
perior jerárquico). que había pronunciado la sentencia.. Los -
casos de injusticia notoria se considei·aban como causas de -
nulidad procesal. y hacían que el proceso se destruyera desde 

(36\ KUNKEL WOLFGANG.- Ob Cit.- Paginas 191 y 192. 
(37) BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Página 542. 
(38\ Ibídem.- Pagino 542. 
(39\ BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Pagina 542. 
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su base. Se decia que eran casos nullitatis juris naturalis, 
esto es. de nulidad de derecho natural. C40) 

DJ.- EN EL DERECHO CANONICO 

La labor de la iglesia a través de sus decisiones comenzó a -
recoger numerosos principios de la legislación justiniana. y 
fue asi que el derecho medieval se dejó sensiblemente influir 
por las decisiones y cánones conciliadores de tal manera. que 
en realidad se produjo una interinfluenc1a de las dos legis-
laciones desde los más tempranos tiempos. 

Con respecto a la época que nos ocupa. suele llamarse canóni
co como ius antiauum hasta mediados del siglo XII. Destacan -
hasta entonces los estudio~ que se hacen sobre toJo en am---
biente eclesiástico acerca .Je las sagradas escrituras y las -
colecciones pseudo-apostólicas apócrifamente atribuidas a los 
apóstoles. pero muy importantes en los siglos III Y IV: "El -
Synodicom". coleccitin cronológica y sistemática de decisiones 
consulares que ya se cita el el ano 451 en el Consilio de Ca
ledonia. al Is1do1-iana o hispana y la prisca o Italia. que -
contiene l3s traducciones al latín de los cánones y ·decreta-
les procedentes del Papa y los consilios griegos en los pri-
meros anos del siglo VI el monje Oionisio. apodado "El Peque
n.o". trató por primera vez de ordenar todo el derecho de la -
iglesia hasta entonces existente en una colección de disposi
ciones llt\m3da líber exiguos. (41) 

Debido al enérgico apoyo que Carlomagno prestó a la Iglesia. 
el Papa Adriano 1 le envió una colección en parte formada por 
el ex1guos. llamada collectio D1onisio-Hadriana. que fue im-
puesta por la dieta de Aqu1sgrán el •'-f\O 802 de esta era. como 
código general para la Iglesia en Francia. (42) 

El papel de la Iglesia como conservado~a y restauradora de la 
cultura antigua fue d~ prim8r orden gracias a ella las cons-
tantes depredaciones de los pueblos del norte que llegaban y 
se instalaban en los diversos reinos de Europa. no destruye-
ron el derecho romano en la época en que fue transitoriamente 
eclipsado por las costumbres _iur1dico-germanas. f43) 

Por otro lado. la creciente autorid.:id del Papa hacia posible 
que éste legislara cada ve:: más en r~:it:eri.'!.s que por entonces 
se consideraban competencia de la Iglesia. tales como la usu-
-----------
(40) lb1dem.- Páaina 543. 
C4ll EERNAL BEATRIZ Y LEDESMA JOSE DE JESUS.- Ob. Cit.- Pági
nas 305 y 306. 
C42l BERNAL BEATRIZ Y LEDESMA JOSE DE JESUS.- Ob. Cit.- Pági
na 306. 
f43) Ibidem.- Página 306. 
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ra. el matrimonio. los pactos. las herencias etc. Fue as:! co
mo en este periodo se estableció una influencia reciproca en
tre Estado e Iglesia en beneficio de la recepción. Esta toma
ba de aquel su técnica. su lengua y muchas de la ideas clási
cas cristianizado y el primero encontraba en la autoridad mo
ral del cristian1smo. poderosas razones para abandonar o sua
vizar las costumbres germánicas volviendo al derecho cri~Lia
nizado. 144) 

Del siglo IX en adelante se dejó ver. de manera sensible. la 
preocupación de la Iglesla para b11sc;;i;t· una coherencia entre -
el derecho romano y canónico y el fruto más conocido de estos 
esfuerzos fue 1~ llamada "Lez Romana canónica Compta". apare
cida en la segunda mitad del siglo citado y que perseguía el 
propósito específico de organizar el derecho •':'anón1co. de la 
misma manera que los hacían las instituciones y el Código de 
Justiniano. C45l 

A partir del conflicto de las investiduras la Iglesia se es-
f,:¡rzó por ir elaborando su propio derecho con ind"pendenc:ia -
del romano de tal modo que pudiera afirmar. en este centido -
legislativo. su emancipación pol1tica e 2dca lógica. A esto -
se debe la inusitada expansión que se aprecia en el derecho -
canónico a partir del siglo XII. !46) 

Se ha expuesto ya en párrafos anter101"("-i como se fue formado 
el derecho elaborado por la Iglesia. como sociedad que siem-
pre ha requerido d~ su propio ordenami~nto para subsistir e -
integrar as1 su seguridad jurídica. 

Tradicionalmente los estudiosos de la historia del derecho -
canónico consideran que su primer perí ... ..,dc' de formación coi-re 
desde la fundación de la iglesia hasta la publicación del De
recho de Graciano. aparecido a mediados del siglo XII. Los -
más antiguos documentos de la estructura Jurídica de la Igle
sia los encontramos en el Nuevo Testamento: Evanaélicos. Ac-
tos de los apóstoles y Epístolas. A través de 108 primeros -
siglos -:e fueron reuniendo las dlsposH·1ont:s de los concilios 
o reuniones de los obispos: estas d1spcs1ciones de gran valor 
para entender y reconstruir los primeros tiempos de la doc--
trina· cat6lica y su derecho. pues entonces. diversas herej1-
as. cismas y divergencias que finalmente se superaron. amena
zaron la unidad y existencia misma de la Iglesia. El Sinodi-
cion. que contiene estas d1sposic1oneo. s~ citaba ya en el a
no de 451. 1471 

El Concilio Trulano. reunido cerca de Bizancio en el ano de -
692. depuró las decis1ones conciliares. desechando algunas de 

(441 Ibídem.- Póoina 306. 
f45l Ibidem.- Paginas 306 y 307. 
(461 Ibidern.- Pácr1na 310. 
147) BEATRIZ BERÑAL Y LEDESMA JOSE DE JESUS.- Ob. cit.- Pág1-
na 343. 
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los Apóstoles. consideradas apócrifas. El documento definiti
vo aprobado bajo el nombre de Cánones de los Apóstoles. con-
tiene 81 reglas para clérigos y 4 para laicos: la iglesia or
todoxa aceptó íntegramente este cuerpo normativo. En el occi
dente. 51 de esas 85 reglas o cánones se conocieron y pusi~-
ron en vigor a través de la recopilación que de ellas hi~o 
Dionisia. ''el pequeno''. (481 

El Papa Adriano I. en el ano de 774 envió una colecc1ón de 
canones de la Iglesia de occidente a Carlomagno: dicha colec
ción estaba formada preponderantemente por el trabaio de Dio
nis10 y fue impuesta por la dieta de Aguisgran. el aiio 802, -
como código general para la Iglesia en Francia. En Espana. se 
inició la recopilación de l3s dispos1c1ones conciliares en el 
siglo VI: así se formaron los llamado8 Capitulares Mart1ni: -
en el siguiente siglo se dió f1n a la a la colección de Cáno
nes de la Iglesia Hispana. Se considera muy pi-obablc la ln--
tervención de San Isidoro de Sevilla en estos trabaJos. Esta 
colección siguió creciendo y algunos doctrinarios lt:1 sistema
tizaron en orden alfabético: de ahí que se atribuyera falsa-
mente. en siglos posteriores. a San Isidoro. A este resultado 
se le conoció después con el nombre de pseudocridorianas o -
Falsas Decretales. en el siglo 1468 y Juan de Torquemada in-
siste en su car~cter no auténtico. C49l 

Todos estos intentos para ordenar la vasta y dispersa legis-
lación canónica se explican en una época en que el feudalismo 
y correlativamente la debilidad de los centros d~l poder po--
11tico. 1m~edían un derecho definido y preciso. cod1f1cado y 
general. 

En el derecho canónico se distincruen los recursos ordinarios 
y los extraordinarios. Los prim+:>i'-os son la apelación y la --
querella nullitatis y los segundos la restitutio in integrum 
y la oposición de tercero. Pues bien a continuación vamos a -
examinar cada uno de ellos: 

a).- La apelación: 

La apelación es un recurso ordinario que ~irvc para provocar 
la intervención del juez superior con objeto de que revoque o 
confirme una sent.enc1a válida pero injusta: provocat10 ab in
fer1ore ad superiorem judicem contra sententiam validem sed -
injustam. Desde el punto de vista procesal se desarrolla en -
dos etapas: una ante el _iuez a quo <para la 1ntroducción del 
recursol y otra ante el juez ad quem (para su prosecuciónl. 
Debe interponerse dentro de los diez días útiles de la noti-
cia de la publicación de la sentencia. por escrito o anto el 
actuario y la dema.nda debe contener; el nomflt·e del apelante y 
del apelado. la parte recurrida de la sentencia. el juez a --

148) IbJdem.- Paginas 343 y 344. 
<491 lbidem.- Página 344. 
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quo y el ad quem. as:1. como el agravio rec1b1do. Adm1t1da ¡., -
apelación. se prosigue ante el ju~= ad quem y en su tranllt:a-
ción deben observarse estos principios: no se admite una nue
va causa de pedir: la litis contestatio :Je reduce a confirmar 
o revocar la sentencia impugnada. en todo o en parte: la ins
tancia puede interrumpirse. caducar o renuncictrse. pero la -
caducidad y la renuncia hace que la sentencia pase en autori~ 
dad de cosa juzgada: las pruebas de la primera instancia con
servan su validez. pero deben ser examinadas nuevamente para 
estimar si hay injusticias o errores en la sentencia apelada: 
se admiten nuevas pruebas sólo por causas graves; las excep-
ciones de la primera instancia conservan su fuerza. La apela
ción se admite en el efecto suspensivo y en el devolutivo: en 
el primer caso se suspende la ejecución de la sentencia ape-
lada: en el segundo se puede ejecutar s1n prcju1cios de la -
resoluc1ón que falle el fondo del negocio. C50l 

b.- La querella nullitatis: 

La querella nullitatis es el recurso por el que se pide la -
nulidad de la sentenci~ viciada tanto por nulidad sanable co
mo por nulidad insanable: Est rem~dium quo p~titur declaratio 
nulliLatis sentantiae: vitia quae nullan reddum scntentiam -
sunt sanabilia vel insanabilia. Se consideran nulidades in--
sanables por el canon 1892: la sentencia dada por un Juez ab
solutamente incompetente o por un tribunal colegiado no inte
grado por el numero legitimo de jueces: cuando una o ambao -
partes carecieron de representantes en Juicio: cuando alguien 
actúa a nombre de otro sin leaitimo mandato. Se consideran -
sanables. las siguientes n1Jliaades cuando no hubo emplaza---
miento legitimo <la comparecencia espontánea purga lo nuli--
dadl: cuando la sentencia no fue motivada: cuando no fue fir
mado y cuando no tiene indicación de d1a. mes y ano. as1 como 
el lugar en que fue dictada. 

Puede lnterponerse dentro de los tres mes'-'S dt publicada lc::i. 
sentencia cuando se trata de nulidad sanable: pero cuando se 
trata de sentencia con nulidad in~anablc el canon 1863 conce
de 30 affos para proponer la acción de nulidad. En ambos casos 
la excepción que se oponga alegando la nulidad de la senten-
cia es perpetua. Cuando se trata de nulidades insanables y se 
declara procedente la acción. el proceso debo renovareoe des
de el momento en que el vicio existio; en la nulidad sanable 
consistente en la falta de emplazamiento: todo el proc~so nu
lo debo renovarze. Salvo que el demandado com¡:ia.rczca anti~~ dr::
que se pronuncie la sentencia. y defienda su causa. Cuando oe 
trata sólo de vicios fc•rmales de la sentencia. subBanados los 
errores: processus ac sententia subs1stit. C511 

í50J BECERRA BAUTISTA JQSE.- Ob. Cit.- Página 543. 
í511 BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Páginas 543 y 544. 
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El trámite de la querella era el siguiente: la querella se -
propone ante el juez ad quem. indicando las causas de nulidad 
de la sentencia: de la petición se daba vista a la parte con
traria: el proceso se de~arrollaba en forma ordinaria y al -
dictarse la sentencia. si éste declaraba la nulidad, debe1a -
indicar sus efectos: si la rechaza. la primera sentencia que
quedaba firme. La q11erel la podía interponerse junto con la a
pelación en l'.orma subsidiaria: peto declarationem nullitatis: 
et si hanc non abtineo. sententiae emendationem: pido la de-
claración de nulidad v si no la obtenao. la enmienda de la -
sentencia. En este caSo. debe tramitarse el proceso de apela
ción y si no procede. ol juez debe estud1ar y resolver la mu
lidod. C52l 

c1 .- La restitutio in integrum: 

La rest1tutio in intearum era el recur::;o 01·dinar10 en contra 
de la sentencia !que ño qued~ sujeta a apelación si a quere-
1 la de nulidadl. en virtud de la cual al que ha si~o grave--
mente les1onado por obra del _iuez. se le constituye al estado 
jurídico en que se encontraba a·ntes de hab~r sufr1do la le--
s1ón. 
Cuando la concedía el príncipe se llamaba graciosa. y cuando 
el juez la oto1gaba se d~nominabu ex justit1a. Se concedia a 
los menores e incapacitados. a las personas morales y a sus -
herederos o ::;;ucesores. Debía demostra1·se un.J. evidente i nJus-
t icia en la sentenci~: cuando ésta se ba~oba vn documentos -
falsos: cuando se descubrían document<)!l qui;> demostraban he--
chos nufO!VOS y c:ontrarioc a la decisión impugnada.: cuando la -
sentencia era fruto de dolor de una parte con daMo de otra y · 
cuando se dejaba de aplicar +.:.'O forma evidente lo que la ley -
prescribía. Debla into;-rponerse dentrQ de cuatro af'\os útiles -
desde que se cumpl13 la may0ría de edad: desd~ el dia en que 
se suf1·ió la lesión y ceso el impedimento. si se trataba de -
personas morales: si se basaba la impugnación en el descubri
miento de documentos falsos. desde que se ~escubrió la false
dad y si se trataba de tran3gres16n de la l¿y. desde el dia -
en que 5e notificó 13 s~nten.:ia. La pet1ció11 de restitución -
suspend1a la ejecución de la sentencia y declarada proceden-
te. las cosas debi~n volver a su estado primitivo: la cosa -
juzgada dcsaparqcia y lo entregado en cumplimiento del fallo 
debería ser restituido. Tamb1én al demandado r•~velde se le -
concedía una restituc1on in integrum. para lnvalidar la sen-
tenc1a mediante la apelación. C531 

Tiene particular importancia observar la similitud o semejan
za que existe entre este recurso y el alcance de la concesión 
del Juicio de amparo actual. Ciertamente. al que promovia la 
restitutio in integ1~um y probaba que hab1a sido grave1uente -
les1onado por obra del Juez. se le re:3tituía ~l estado jur1.--

C52) Ibídem.- Páaina 544. 
<531 BECERRA Bl\UÜSTA JOSE.~ Ob C1t.- Páginas 544 y 545. 
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1tii::-.: . .:>n qu€' e:e en·:ontraba ante::;t de haber sufr1do la lesión. Y 
juetamen:e cuanj~ el queJoso en un juicio de ga1·ant1as acre-
dita haber sufrido la v1olac10n del acto que se combate. uno 
de los efecti:•s o ci:•nsecuenc1as de la sentencia que otorga la 
protecc1Cin .::onsti:uc1or.ai. es el de que las cosas vuelvan al 
estado que tenían antes de lá violacivn declamada. De loan-
terior. se concluy~ que el JUlClO de amparo actual tiene mu-
cha similitud o semeJanza en cuanto a su aicance con el remo
to recurso de restitutio in integrum. tal y como ya se afir-
mó. 

d.- La opos1ción de tercP.ro: 

La oposicion de tercero era el i·ecurso extraordinario por el 
que un tercero podia. cuando veja lesionados sus d~rechos -
por una sentencia def1nit1va. oponerse a ella e impugnar su -
ejecución. El tercero debla ped1r o la rev1s1vn de la senten
cia por el Juez que la. d1ctó o apelar antí." el superior. En -
ambos casos debía orobar el ooos1tor oue su derecho fue le--
sionado por la senienc1a m1sm~: que l~ se11t~n~1a era la causa 
de la les16n y que ::::1 se mandaba ejecutar. -el tercero resul-
tarla gravemente lesionado. 

Deb1a hacerse ·¿ai~i- an~es de 13 eiecuc;On de l~ nentenc1a. El 
derech·:> ne. f1jaba pia:::o par~ lnterpone1· el re~urso poi- que el 
ten:ero suele ianorar la ~x1stenc1.:i del !'<lllo. La. admisión -
del i·ecurso la aeb1a hacer el Jue= que d1rto la 2entencia y -
él lo resolv1a.. Cuando el ooos1to1· orefer1a aoelar el fallo. 
deblan seguirse las regla3 ~e l~ ap~lacion. S~ el opositor 
venc1a. el JUe= d~bía reformar 2a pr1mera sentencia. según la 
instan.:-1a del opos1tor. 154l 

<541 BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Pdg1na 545, 



22 

El.- EN EL DERECHO ESPAAOL 

al.- Leyes procesales del Fuero Juzgo: 

Este ordenamiento jurídico ha sido llamado Codex Visigotho--
rum. Líber Judicum C 1 ibro de los juecesl o Forum Judicum 
<Fuero Juzgo). Es una compilación bien ordenada y sistemática 
de las leyes visigodas. En la generalidad de ellas se designa 
al rey que las expidió: en muchas se omite toda mención y en 
otras sólo se dice ser antigua. agr~gándose a veces noviter -
emendata. lo que, segun los cr1t1cos. equivale a decir que -
esas leyes fueron tomadas de 1 derecho romano. 1 55) 

El Fuero Juzgo. que ha de haber tenido como base compilac10-
nes anteriores fue redactada en tiempo de chindasvinto {afio -
642-649 después de Cristo) . y arreglado en la forma en que -
nos ha llegado. bajo el reinado de Egida y Witiza. últimos -
soberanos visigodos cuyas leyes figu1·3n en el. a fines del -
siglo VII. probablemente por 11na comisión nombrada por el --
Concilio décimo sexto de Toledo. por encargo que le hizo el -
rey Egida en el afio 693 de nuestra era. (56) 

El único texto antiguo ¿el Fuero Juzgo que se conserva y se -
supone original es el latino: pero se cree probable que ade-
más de el. destinado el uso de los hispano-romanos. cuya len
gua era el lat:Cn. haya habido otro texto en lengua gótica. --~ 
para los visigodos. pues en la época de su formación aun no -
se hab:Can unificado las lenguas y cada raza conservaba la su
ya. 157) 

En las leyes escritas de Espafta se dió especial fuerza y pre
ferencia al Fuero Juzgo. como ley obligatoria. prefiriéndola 
a las Partidas. a la invasión de los árabes y el derrumba---
miento de la monarquía visigoda. no perdió por completo su -
autoridad el Fuero Juzgo. Durante la reconquista. la pobla--
ción espafiola conservó en uso el Fuero Juzgo. Consumada la -
restauración y destruido el imperio Sarraceno. dich~ obra fue 
considerada como una de las principales leyes de la nación. -
aún en medio de la multitud de fueros locales. tales como el 
de Toledo, el de Córdova. etc., que ~urgieron en la época --
feudal. haciendo gran contr~ste con las Partidas. cuya auto-
ridad se limitó ü la de simple ley supletoria aplicable en -
último lugar y a falta de cualquier otra. C58l 

Cabe observar que el Fuero Juzgo se constituye de varias le-
yes. sin embargo. las que tienen relevancia para el presente 

!55) MACEDO S. MIGUEL.- Apuntes para la Historia del Derecho 
Penal Mexicano.- Editorial Cultura. Mé:dco. 1931: Página 43. 
(56) Ibidem.- Páginas 43 y 44. 
(57) Ibidem.- Página 44. 
f5Bl MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Páginas 44.45 y 46. 



23 

estudio son: la Ley XXVI. que ordena que sea nulo todo plei-
to. otorgamiento. o juicio contra derecho y ley. o dad(• in--
justamente por miedo o manda.to del príncipe: la Ley XXVI. que 
establece que sea nulo todo acto o contrato que ten9a por ob
jeto dar fuerza legal a una sentencJa lnJusta.. cuanao dicho -
acto se celebro baJO la coacción iudic1al. v 3obrc todo la -
Ley XXVIII. que somete a los Jueces a la. autoridad de los o-
bispos. dando a éstos facultades para enmendar los errores o 
revocar las sentencias injustas de aquel los. 159) 

En la última ley citada. encontramos un medio d~ impugnación 
al otorgar potestad a los obispos a f 1n de que óstos enmicn-
den los errores de los _iueces o revoquen las sentencias in--
justas pronunciadas por ellos: y además que sea nulo todo lo 
que vaya contra derecho. o dado in_iustdmente po1~ miedo o man
dato del príncipe: igualmente. que sea declarada nula una --
sentencia inJusta. 

b) .- F.l Fuero Real: 

En el siglo XIII se acentúa un cambio politice de gran impor
tancia. ya iniciado en el siglo XI. en virtud d~ hacerse pre
ponderante en Espana el elemento cristiano. en cuyos territo
rios crecen la poblr!.ción, la cultura y la rique::a.. se n."'lblJ:J ··

tece la autoridad de 108 reyes y aparecen ya monarquiaz fuer
tes y de con:Jtitución bien dct:inJda y pode-rosa. <60) 

Bajo el reinado de Alfonso X. "el Sabio". 3C oreciso. con cla
ridad y aparece ya muy vigorosa la tendenci..:1.. ·iniciada tiem-
po atrás y claramente perceptible en la politica de su padre. 
el rey San Fernando. a hacer del poder real el centro de todo 
el qobierno v convertirlo en ~bsoluto. en el sentido de atri
buirle en toda su plenitud la soberanía absoluta. y subalter-
nas por completo la nobleza y los otros elementos que compo-
nian aquella sociedad. Esa labor de fortalecimiento del trono 
y. como uno de los m~dios paril con:;cguirlo. de la unifir:-'.lc1ón 
legislativa. se extiende desde el siglo XIII hasta el XV. 
constituyendo una época que se caracteriza en España por una 
gran actividad jurídica y legislativa. que produce la apari-
ción de nuevas instituciones y la renovacion del Derecho. 
(611 

En el orden procesal surg<J ''la pesquisa." o sea. el procedi--
miento de oficio. dejando do: se1- indispensable la acusación -
para la iniciaci,jn de los prtJces,-,s: t:>!O;t.0~ de_io.n de ~er exclu
sivamente orales. y ba_io la. influencia d~l derecho canónico. 
las declaraciones de los tectigoa. las diligencias judiciales 

t 59 l PALLARES PORTILLO EDUARDl). - Historia d~ l Der~cho Proce
sal Civil Mexicano.- UNAM. D1recc1on General de Publicac.:1c,--
nes. México. 1962: Página 53. 
f60l MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Clt.- Pagina 84. 
161) MACEOO S. MIGUEL.- Ob. C1t.- ?agina 84. 
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y las actuaciones en general. se hacen constar por escrito. -
formándose verdaderos expedientes o autos: se organiza el --
procedimiento bajo formaR técnicas y complicadas que hacen -
imposible a los litigantes defend~rse por si mismos y exigen 
la intervención de personeros y vozeros !apoderados y aboga-
do~) y desaparecen las pruebas vulgares del derecho b6rbaro -
sustituidas por las de valor lógico que hasta hoy emplean los 
tribunales de justicia para investigar la verdad, como testi
gos. documentos. etc .. !62) 

La primera de las obras legislativas d~ Alfonso IX de León y 
X de Castilla. apellidado "el Sabio". fue el Fuero Real, san
cionado hacia los principios del ano 1255. destinado a servir 
de código de los territorios que no tenían fuero especial y -
que. seguramente por haber dejado de aplicarse el Fuero Juz-
go. se reg1an exclusivamente por el derecho consuetudinario. 
según lo dice el prologo mismo de) lib1·0 I: ''Entendiendo que 
la mayor partida de nuestros reynos no hubieron fuero fasta -
el nuestro tiempo. y Juzgabase po1· fasaf'las. e popr albedrios 
de partidos de los homes. e por usos desaguisados sin dere--
cho. de que nascien muchos males. e muchos daf'los a los pue--
blos. y a los homes: y ellos pidiendonos merced. que les en
mendasemos los usos que tal lesemos que eran sin de1·echo. e -
que les diesemos fuero. porque vjviPsen derechamente de qui -
adelante. Hov1mos consejo con nuest1·a corte. e con los sabi-
dores del Derecho. e d1mosles este tuero que es escripto en -
este libro. porque se ju~guen comunalmente todos varones. e -
mugeres. E mandamos. que este fuero se ha guardado por· s:iem-
pre Jamas. e ninguno no sea osado de veni1· contra el." ¡63) 

El Fuero Real es un código que también ~n razón de las mate-
r:ias que comprende merece el nombre de general. pues abarca -
tdnto lo civil y lo penal. como cuanto a la leginlación pro-
ce~al y el derecho pol1t1co. Sus d1spos1ciones están tomadas 
principalmente del F'uero Juzgo y de los fueros municipales, -
conservando el sentido del derecho visigodo. del leonés y --
castellano elabor~do en los primeros siglos de la reconquia-
ta. En la serie de los grandes códigos espaMoles. el Fuero -
Real sigue directamente al Juzgo y precede inmediatamente a -
las Partidas. Se divide en cuatro libros. subdivididos en se
tenta y dos titulas. que se comprenden de leyes. C64l 

Eduardo Pallares Portillo C65l afirma que el Fuero Real res-
pendió a la misma necesidad de unificar la legislación espa-
nola y consolidar la autoridad de los monarcas. Fue expedida 
a fines del aNo 1254 de nuestra era. y se d10 como fuero es-
pecial a las mun1cipal1dades de Aqu1lar de Campos. Burgos. -
Valladolid y otros pueblos. pero las clases privilegiadas de 
los nobles lograron que fuase derogado en Castilla. 

C62l Ibídem.- Páginas 84 y 85. 
f63l Ibídem.- Pdginas 85 y 86. 
!64\ MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Páginas 86 y 87. 
!651 PALLARES PORTILLO EDUARDO.- Ob. Cit.- Página.65. 
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El inaestt"O .Ja.:intv Pallares. citado por Eduardo Pallares Por
tillo 1661 hace un resumen del Fuero Re~l y dice que está di
v1d1do en cuatro libros. Que el libro segundo contiene entre 
•)tras. las apelaciones; aclarando que no son apelables las -
sentencias cuya suspensión cause perjuicios y que en los ---
pleitos se puede querellar el agraviado. 

Segundo. ~n el Fue1·0 Real aparece un catálogo de las Leyes -
procesales y es as1 que en el libro. Titulo II. Ley l. se ha
bla de la apelación contra actos de ejecución. incurriendo -
los e_iecutores en responsabilidad. Asimismo. en el Libro II. 
Título XV. igualmente se hace referencld a la apelac10n. (671 

Cabe advet·t ir que en el Fuero Rea 1 ( 68 1 no se habla propia--
mente de apelación para designar el recurSt'.'l de ese nombre. -
sino de alzada. Cie1-tamente. ~-'n el Titulo XV, Ley I. se dice 
textualmente lo siguiente: 

'"fítulo XV 
DE LAS ALZADAS 

LEY I. 

Porque a las vegadas los alcalles oyravian las partes en los 
juicios que dan. mandamos que cuando el dlcalle diere el jui
cio. quiersea juycio acabado quiere otro. sobre cosas que a-
caescen en pleyto. aquel que ze tuviera por agraviado puedase 
alzar fasta tercer dia. su non otorgo o non rescibio el juy-
cio que fue dado: e este zea en todo pleyto. sinon fuer en -
plei tv de iustic1a. o fw.e1- menor de la cuantía que es puesta 
en la lev. EL en este tercer d1a sobredicho sea contado el -
d1a en q~e fuer dada la sentencia.·• 

De la transcr1pción anterior observamos que realmente el Fue
ro Real no hace referencia a la expresión apelacion. sino al 
vocablo alzada como como ya se apuntó con anteloc16n. De ma-
nera que. en esas condiciones. tanto el maestro Jacinto Pa---
1 lares como Eduardo Pallares Portillo no hablan con propiedad 
ya que no es exacto que el Fuero Real haga referencia a la -
palabra apelación. sino más bien a l.::i. locución al::ada. Tal -
vez. ambos autores pretendieron dar a la apelación el sinóni
mo de alzada. 

el.- Leyes de las Partidas: 

Fue sin duda. el rev Alfonso X, llamado ''el Sabio''. quien más 
contribuyó al impulSo de la legislación en esa época. ya que 
logro r+?unir en su Corte a un grupo de intelectuales destaca-

í66l Ib1dem.- Pacrinas 65 y 66. 
Có7) Ibidem.- PáGinas 67 v 68. 
1681 REY DON ALFONSO EL SABIO Fuero Real.- Academia de la --
Historia. Imprenta deReal. Madrid. Espana. 1836: ~ágina 61. 
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dos y bajo su dirección trabajaron en la confección de obras 
de temas diversos. como de historia. literarias. pero sin lu
gar a dudas la obra que alcanzó mayor importancia fue la ju-
ridica. Esta fue muy amplia y contó con la colaboración de e
ruditos que acampanaron al rey sabio. Algunos trabajos se re
firieron a temas generales y otros tomaron un aspecto parti-
cular del Derecho. No obstante toda la obra jurídica de Al--
fonso X que lo ha colocado entre los principales legisladores 
de todos los tiempos es la denominada "Las Siete Partidas". -
la que permanecerá como uno de los grandes monumentos jurídi
cos de la historia. puesto que contiene principios permanen-
tes. validos para todas las épocas. Esta obra mantiene en su 
redacción el estilo de su era. ya que sus disposiciones son -
generalmente extensos. explicativas y en muchas ocasiones --
historian el origen de la norma o agregan algunas considera-
cienes sobre su sentido. A ello se debe también la longitud -
de su texto. Con objeto de ordenar su contenido fueron div1-
didas en titules y estos. a su vez en leyes. f69l 

El nombre de Siete Partidas de debe a la circunstancia de es
tar dividida la obra en siete partes. que en el lenguaje de -
la época llamaron partidas sus autores. Los creadores de este 
gigantesco trabajo no son conocidos exactamente. pues no se -
ha encontrado documento alguno que proporcione noticias di--
rectas sobre el particular. Sin embargo, es creencia general 
que sus redactores fueron como ya se dijo los más ilustrados 
jurisconsultos de aquel tiempo. designándose especialmente -
tres doctores en derecho. de la escuela italiana. a caso de -
la de Bolonio: maestre Jacome o Jacobo Ruiz fJacome Paganis). 
maestre Fernando Mart1nez y maestre Roldán. (70) 

La redacción de las Partidas fue iniciada en el aho de 1256 -
de nuestra era y terminada en 1265. esto es. a los nueve a--
Nos. aunque algunos autores. acaso por el empe~o de encontrar 
el número siete en todo lo relativo a ese trdbajo. dicen que 
se escribió en sólo siete affos y fue concluida en 1963. (71) 

En el tiempo de su redacción. las Partidas no estaban de a--
cuerdo con las costumbres comunes. pues representaban en ge-
nera1 un movimiento de aproximación al derecho romano y en -
reforma de los fueros y del derecho consuetudinario: si bien 
se armonlzaban con las ideas que entre los juristas habían -
difundido las universidades poi~ medio de sus cátedras de de-
recho romano y canónico. y aun es de notar que según parece -
los autores del código alfon~ino profesaban ideas más propias 
de las escuelas italianas que de las espaffolas. i72i 

(691 ESTRADA DE LINARES.- Manual de Historia del Derecho. E-
ditorial Abeledo Perrot, S.A .. Buenos Aires Argentina. 1976: 
Página 32. 
C70l MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit .. - Páginas 92 y 93. 
C7ll Ibídem.- Página 93. 
C72l MECEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Página 95. 
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El maestro José Becerra Bautista <731 sobre las Partidas ~Y.
pone lo siguiente: 
a) Alzada: 
"Alzada -dec1a la ley del titulo XXIII de la Tercera. Partida. 
es querella que alguna de las partes tace d~ juicio que fuese 
dado contra el la. llamado et recorriendose a enmienda de ma-
yor juez; por ella se desatan aqravamientos que los Jueces -
facen a las partes torticera.mente. o por non lo entender. 
Después de determinar que pP-rsonas podían alzarse en la ley -
XIII del mismo titulo se establecio de qua.les juicios se pue
den alzar et de qua.les non." 

El principio fundamental fue: ''De todo juicio afinado se pue
de alzar qualquier que se tovicre por agraviado del." 
La excepción más importante fue la. p1·ohib1ción de apela.r de -
las sentenclas lnterlocutorlas: non se puede alzar de otro -
mandamiento o Julclo que ficiese el jodgador andando por el -
pleyto ante que diese sentencia definitiva sobre el princi--
pal. 

Se podía apelar no sólo de toda la sentenc1a, si no de parte 
de ella !Ibídem. Ley de XIX). También cuando hubiera duda so
bre la interpretación de las palabras usadas de manera que -
cada uno de ellos Clas partes) tómase entendimientos contra-
rios de sendas guisas. el juzgador debe decirles su entendi-
miento <Ibídem. Ley XV). 

El juez mayor que juzgaba de la alzada. debía abrir la carta 
en que estuviere escrita la alzada et catar muy afinicadamen
te el pleyto corno paso et las razones como fueron tenidas et 
el juicio como fue dado, et decir a la parte que muestre los 
agravamientos que rescebio sobre aquello que judgaron contra 
el porque se alzo. Si las partes alegaren de nuevo cartas o -
testigo quel ayudan mucho al pleyto debeguelo rescibir. 
Cuando el mayoral confirmaba que la sentencia habta sido dada 
correctamente. debta confirmarla y condenar en costas a la -
parte que se alzo y debta env1a.r el pleito al juez que prime
ro juzgó para que cumpliera con la sentencia y s1guien1 ade-
lante. 
Cuando la alzada era procedente. es decir. cuando revocaba la 
sentencia del inferior. el juez mayor debta mejorar el juicio 
y juzgar el pleito principal. sin devolverlo al juez que ha-
bta juzgado mal." 

bl Nulidades: 
En el tttulo XXII de la Partida Tercera. se mencionan divcr-
sas clases de nulidades de las sentencias. 
Queremos decir en cuantas maneras el juicio no es valedero: 

* Por razón de la persona del juzgador: cuando dictase sen---

173! BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Páginas 546.547 y 546. 
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sentencia aquél a quien lo prohiben las leyes y cuando no tu
viese poder para dictarla. aún cuando antes lo hubiera tenido 
si no le fue ratificada esa facultad. 

• Por rñ=on del demandado: cuando la sentencia se pronuncie -
contra quien no fue emplazado o contra mcno1- de 25 anos. loco 
o desmemoriado. no estando su guardor delante que lo defen--
diese. 

• Por razón de solemnidades: cuando fuese pronunciada la sen
tencia en luqar inconveniente. as1 como la taberna o en otro 
lugar que fuese desaguisado para juzgar: cuando fuese dictada 
en días feriados o cuando no se dictase por encrito. y cuando 
Ja dictase el juez fuer~ dB Btl Jurisdicción. 

• Por razones de fondo: cuando la sentencia fuese contra na-
tural o contra el derecho de las leyes o sobre coza espiri--
tua 1. que deb1e:-·a se1· ju::gada pvi· santa iglesia f ley 12l. 

Finalmente. la Ley 13 declara nula la sentencia dictada con-
tra otra .:;;entencia con autor1da.d de cosa juzgada: "Si juicio 
fuese dado contra alguno de que ninguna de las partes non se 
alzase. et después moviesen aquel las m1smas partes otni vez -
el pleyto sobre aquella cosa misma ot en aquella manera. et -
diesen otro Juicio contra el pr1mero: decimos oue non vale el 
segundo". 

el Revocación por merced del rey; 
Las sentencias respecto a las cuales no habld apelación po--
d1an ser revocadas por merced del rey. pues ésta era tempera.
miento de la resiedumbre de la just1c1a es la merced que mue
ve a los reyes a piedad contra aquellos que la han menester. 
et la piden en tiempo et en razón que lo d~ben facer. 

d) Quebrantamiento de sentencias: 

La restitutio in integrum se realamentó en el Titulo XXV de -
la Tercera Partida. denominado de cómo se pueden quebrantar -
los JUic1os que fueren dados contra los menores de veinticin
co anos o contra sus guardadores. maguernon fuese ni tomada -
alzada. 

En la Ley Primera de este titulo se explica que la palabra -
latina restitutio quiere decir tornar las cosas en aquel es-
tado en que eran antes que fuese dado el Ju1cio sobre ella~. 
y que lo restitución quebrante los JU1c1os que son dados con
tra los menores: "maguer non fuese tomada alzada de ellos. et 
pueden sus guardadores et sus voceros razonar el pleyto como 
de primero. et. revoca1- los yerros que fueren techos en los -
pleitos sobre que eran dados los Juicios." Tamblén se podían 
quebrant:lr las sentenc1as que hub1eren sJdr::i dadas fals11mente 
o contra la ordenada mane1-a que el derecho manda. 
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Se consideraba falsa la sentencia fundada en cartas falsas o 
falsos testigos y concraria al derecho: cuando hubiese sido -
escrita cosa que manifiestamente fuese contra la ley. como si 
dijiese: "mando que tal testamento que fizo fulan menor de -
catorce anos que vala: eso mismo decimos si lo diesen contra 
natura o contra buenas costumbres. o fuese hi mandada cosa -
que no se pudiese facer." 

José Sánchez de Melina Blanco f74l hace una transcripción so
bre las leyes de las partidas y en la Ley II. titulo XXIII. -
Partida III. precisamente se hace alusión a la alzada. y so-
bre ello textualmente se dice: "Otro si decimos. que si jui-
cio fuere dado contra algund personero en pleyto que el de--
mandasse o dcfendiesse por otro: que sl el personero no se -
alcance del. que el senor del pleyto lo puede fazer. maguer -
non se ou1sce acertado en demandar. o en defender el pleyto: 
e si porauentura el personero. después que fuesse vencido non 
se alcance como deximos. ninlo fiziesse saber aquel cuyo era 
el pleyto. de como era vencido. puedesse alear el senor fasta 
diez días. desde el día que lo supiera. Pero si el personero 
ouiere de que pueda fazer enmienda al duefto del pleyto debe e 
e 1 pechar todo menoscabo por su culpa: porquo non se al co. -
podi endo e deuiendolo fazer. nin gelo fizo saber ~n aquel --
tiempo quese puesto para tomar al=ada." 

el.- Leyes Procesales del Espéculo: 

Otra compilación de mucha importancia esla intltulada. a se-
mejanza de otras de la época. es el Espécuio. Su texto no se 
conoce completo. aun cuando existan de ella diversos códices. 
faltando por lo menos su libro VI Y V a que se hace refercn-
cia de los cinco primeros. que son los que existen. En la --
disposición del Espéculo se nota un cambio considerable con -
relación al Fuero Real y cierta aproximación al de las Parti
dds. La obra tuvo una gran autoridad en el siglo XIV. algunos 
autores la consideraban obra. legislativa ejecutada por orden 
de Alfons~ X y la creveron expedida entre 1~54 y 1255 de eotd 
era. r75J 

El maestro Jacinto Pallares. c1tado por Eduardo Pallares Por
tillo. expone que el Espéculo fue hecho por consejo y ~cuerdo 
de los obispos. de los ricos orn~s y de las personas instrui-
das en derecho. recog1endo en él las leyes rn6.s justas y uti-
iles de los fu<S>ros de León y Castilla. cornun1cándooe y se---
llándose a todas las villas para que fuese ohservaño. sobre -
todo en el punto de apelaciones a la corte. recurso que tanto 

1741 SANCHEZ DE MOLINA JOSE.- Apéndice a la Prlmera y Segunda 
Edición del Derecho Civil EspaMol en forma de Código.- Esta-
blecirnientos Tipograficos de Manuel Minuesa. Madrid. Espana. 
1873; Pacrin.::. 60. 
!75i MAC"f:Dü :-=> .MIGUEL.- Ob. Cit.- Páginas 89.90 y·91. 
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sirvió para afirmar y extender la jurisdicción real y con e--
1 la la unidad nacional. !761 

En el Espéculo aparece un indice de las Leyes Procesales y es 
as1 que en el Libro IV. Título II. Ley XI. se habla de la a-
pelación. Igualmente se refiere a esta el Libro V. Título --
XIII. Leyes III a V. VIII y el Titulo X. (77) 

En las disposiciones del Espéculo se nota un cambio conside-
rable con relación al Fuero Real y cierta aproximación a las 
Partidas. como se dijo con antelación. Su autoridad aparece -
mencionada en el mismo. pues en la Ley 16. Título II. Libro -
IV. se establece que sólo para sus disposiciones se habían de 
sentenciar pleitos y que los jueces ante quienes se alegaran 
otras leyes. debían hacerlas romper en su presencia y multar 
con quinientos maravedís al que las hubiere invocado. y que -
en caso de duda o ausencia de ley se debía ocurrir en consul
ta al rey para que resolviese. y en el prólogo del Libro I se 
asienta haberse dado a las villas ejemplares sellados con la 
impresión real para su debido cumplimiento. C78) 

La parte que el Espéculo nos ha llegado se divide en cinco -
libros. subdivididos en 53 títulos. que contienen copiosísi-
sirnas leyes. Es de creerse que comprendiera todo el derecho. 
según su nombre lo indica: Espejo de todos .los derechos. C79l 

En la actualidad se considera lo más probable que el Espéculo 
es una compilación de leyes o tratado de derecho compuesto -
por iniciativa y para fines privados. por un jurisconsulto de 
fines del siglo XIII o principios del XIV cuando ya gozaban -
de gran autoridad las Part1das y se encontraba muy avanzada -
la elaboración del derecho. y que más tarde fue adulterado a
gregándole el prólogo y dándole la forma completa de obra le
gislativa. lo que no podemos aceptar que haya sido por error 
de copistas ni de buena fe. pensando que se trata de una ver
dadera falsificación dolosa. como otra de la misma época. cu
ya existencia está bien comprobada. De todas maneras. el Es-
péculo debe considerarse como un notable trabajo jurídico y -
es de lamentarse que no haya llegado íntegro a nosotros. C80l 

f) .- Ordenamiento de Alcalá: 

Este ordenamiento fue elaborado por orden de rey don Alfonso 
XI. en los anos de 1348 en las Cortes de Alcalá. y de él di-
cen los juriconsultos ibéricos AGso y de Manuel. citados por 
Eduardo Pallares Portillo. que esa obra es el monumento más -
precioso de la Legislación EspaNola. que nos ha quedado de --

(76) PALLARES PORTILLO EDUARDO.- Ob. Cit.- Pagina ó9. 
C77) Ib1dem.- Páginas 71 y 73. 
178! MACEDO s. MIGUEL.- Ob. Cit.- Pag1nd 90. 
C79) Ibídem.- Página 90. 
(80l MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Pagina 92. 
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Don Alfonso XI. a quien le sobrt:vino la te111pra.na muert~. Este 
instrumento contiene en materia procesal en su indice entre -
otr·ae. lae apelacionee mismas que se localizan en el Titulo -
XIII. !Bll 

Acerca del ordenamiento de referencia. el maestro José Bece-
rra Bautista (82) expone lo s1guiente: 

Ordenamiento de Alcalá: 
a) Alzadas: 
En el derecho espanol. alzada fue sinónimo de apelación y así 
se establccíó: 
Alzándose alguno de la sentencia. debe seguir la alzada al -
plazo que le pusiere el juzgador. ye parescer antel .iuez de -
las alzadas ... con todo proceso del pleyto CTítulo XIII. ley 
I). 

Para evitar que se aluenguen mucho los pleytos. el rey ordenó 
que de las sentencias interlocutorias non aya alzada ... salvo 
si las sentencias interlovutorias fueren dadas sobre defen--
sión perentoria. o sobre algún articulo que faga per.iuicio al 
pleyto principal. 

b) Nulidad de sentencia: 
La nulidad de sentencia podía alegarse dentro de sesenta di-
as: si alguno allegare sobre la sentencia que es ninguna pué
dalo decir fasta sesenta d1as desde el dia que fuere dada la 
sentencia .. et si en los sesenta dias dixiere que es ninguna.. 
e fuere dada sentencia sobre ello. mandamos que contra esta -
sentencia non pueda n1nguna de las partes decir que es ningu
na. más puedase alzar della o suplicar. Por tanta la nulidad 
de las sentencias era algo distinto de la apelación y de las 
suplicaciones. Cib1deml 

cl Suplicaciones: 
Las suplicaciones de las sentencias que dictaban los alcaldes 
mayores. los adelantos de la frontera y del Reino de Murcia. 
podían ser elevadas ante el rey: supliquen los que se enten-
dieren agraviados para ante Nos ... del dia que fuere dada la 
sentencia.fasta diez d1as ... é la siga e acabe del día que l~ 
Nos dieremos Juez sobre esta razon hasta tres meses ... Et el 
juez a quien lo Nos encomendaremos. que no haya a las partes 
nin a ninguna de ellas razones nuevas de fecho que obiere a-
caecido antes de la sentencia de qu fue suplicado. mas que ·~
libre el pleyto por lo que fallare que se contiene en el pro
ceso del pleito. que antel fuere presentado ... DP.spues que el 
pliyto fuere librad por supl1cacion por el juez que fuere da
do por Nos. non se puede ninguna de las partes que reilar de 

!Bl) PALLARES PORTILLO EDUARDO.- Ob. Cit.- Pág1nas 114.115 y 
116. 
182) BECCERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Pagin~s 545 y 546. 
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la· sentencia que el diere. nin suplicar de ella. ni decir nin 
a llegar contra ella. que es ninguna: et si lo dixiere ora-
zonare. que no sea oydo sobre ello CT1tulo XIV. Ley Il. 

En resumen: los medios de impugnación se redujeron a la ape-
lación denominada alzada. a la nulidad de sentencia y a la -
súplica ante el rey. 

El ordenamiento de ~lcalá fue confirmado con posterioridad. -
reproduciéndose muchas de sus leyes en las ordenanzas reales 
de la castilla en la nueva recopilación y en la novísima. lo 
que le da gran importancia en la historia de la legislación -
espaf'l.ola. (83) 

g).- Ordenanzas Reales de Castilla: 

El avance de la reconquisLa. con el consiguiente incremento -
del poder real y la mayor actividad de las relaciones socia-
les en los reinos cristianos. fueron produciendo el desarro--
1 lo de la activ1dad legislativa, que se manifiest~ sea en la 
frecuente reun1ón de las cortes, sea en la expedición de or-
denanzas pragmat icas. cédulas. instrucciones. etc .. expedidas 
por los reyes por motu prop10. lo que gradualmente introdujo 
el desorden y la confusión d~ las leyes. sobre todo por no -
contarse en aquella época con el poderoso auxiliar de la im-
prenta para difundir los conocimientos y estimular los traba
jos privados. ( 84) 

Las Ordenanzas Reales. llamadas también Ordenamiento Real. -
Leyes del Ordenamiento u Ordenamiento de Montalvo, constitu-
yen. pues. una compilación de las leyes no comprendidas en -
los dos grandes códigos espaf'l.oles: el Fuero Juzgo y las Par-
tidas. expedidas como complementarias y en parte reformato--
r i as de e 1 1 as . r 85) 

Las Ordenanzas RealeD de Castilla fueron expedidas por los -
reyes católicos con el propósito de poner fin a la confusión 
que exist1a en los tribunales. no sólo por la gran cantidad -
de las leyes que se expedieron después del Fuero Real. y de -
las Partidas y Ordenamiento de Alcalá. sino también por la -
diversidad de doctrinas y opiniones en que se encontraban di
vididos los maestros y juriaconsultos de aquellos tiempos. -
Para llevar a cabo esa empresa fue nombrado el célebre juris
consulto don Alfonso D1az de Mantalvo. a quien se le asignó -
una pensión vitalicia como remuneración de sus trabaJoS. Se -
terminaron de r~dactar en el ano de 1484 y se imprimieron por 
p1~imera vez en Huete. Los Reyes Católicos las sancionaron. --

r83l MACEDO s. MIGUEL.- Ob. Cit.- Paaina 126. 
r 84 l MACJ;DO S. MIGUJ;L. ·- Ob. Cit. - Pag í na 126. 
C85l Ib1dem.- PQ.gina. 127. 
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dándoles ruen:a de ley por Real Cédula de 20 de marzo de 
1485. C86l 

Est~ obra esta dividida en 8 libros. qu~ contienen ciento 
quince tltulos y 1166 leyes. de las cuales unas doscientas 
treinta son de los Reyes Católicos. La inserción no se hizo -
repitiendo exactamente el texto de las leyes. sino modificán
dolo Montalvn seg1ín creyó conv'='nii:::-nt~ prtra dar unidad al con
JUnto. 187 l 

La ley 28 del título V. del libro II es notable porque se --
reproduce en ella la dada por el rey don Juan II en Vallado-
lid que ordeno.: "Establecemos que pendientetl los pleitos en -
la nuestra Cancillería. o en otras partes de nuestros reinos. 
así en la primera instancia como en grado de apelación. de -
suplicación o en otros cualesquiera grados: si no ha suplica
ción de algunas personas. o por cualesquiera ca.usas o razones 
hubiéramos dado. o diéramos algunas cartas. o proviciones. -
por las cuales se quita el derecho de alguna. de las partes o 
se da por ninguna y revoca todo lo procesado. o mando a los -
jueces que no procedan ni vayan adelante por dichas causas y 
pleitos o que las partes no se han oidas a su derecho con --
cualesquiera exorbitancias. y cláusulas derogatorias mandamos 
que las tales cartas y proviciones no valgan. ni sean cumpli
das salvo si fueren vistas y acordadas en nuestro consejo, y 
referidas en las espaldas. del nuestro consejo según se re--
quiera. Y mandamos a los nuestros secretarios. que nos pacen 
ni libren las tales ni proviciones. su pena de privación de -
los oficio~: y por las dichas cartas no sea adquirido derecho 
alguna a ninguna de las partes. en tal manera. que el derecho 
de las partes quede a salvo según lo ten1an antes que les --
fuesen dadas ... " C88> 

El libro III es el más interesante porque gran parte de el -
concierne al procedimiento judicial conteniendo varios t1tu-
los. entre los que están en el XIV que versa sobre la resti-
tución in integrwn y el XVII trata sobre los recursos. C89) 

La difución y popularidad de las ordenanzas de Castilla. se -
debe a la necesidad apremh')nte que la compilación ven1a a sa
tisfacer sus méritos y excelencias. pues adolece. según la -
cr1tica histórica de defectos. En este sentido lo apunta el -
profesor de Historia del Derecho de lo Facultad de Ciencias -
Jurídicas de la Universidad del Salvador de la ciudad de Bue
nos Aires. Argentina. Guillermo C. Barragán. En efecto. él -
dice que h~y leyes repetidas: otras de texto violado y que se 
omiten importantes dispocisiones reales y de las cortes: por 
lo demás alega que la obra está realizada con un buen plan y 
de manera lógica y sistemática. Sobre el jurisconsulto Alfen-

C86l PALLARES PORTILLO EDUARDO.- Ob. Cit.- Página 127. 
(87) MACEDO s. MIGUEL.- Ob. Cit.- Pagina 127. 
(88) PALLARES PORTILLO EDUARDO.- Ob. Cit.- Páginas 117 y 118. 
(89) Ib1dem.- Pég1nas 118 y 119. 
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so Diaz de Montalvo. el profesor argentino en cuestión mani-
fiesta que es justo hacer notar lo dificil de la empresa dado 
el cúmulo de fuentes y documentos que debió consultar para --
1 levarse a acabo. (90l 

hl .- La Novísima Recopilación: 

En el ano de 1798. el Lic. Juan de la Reguera Valdelomar. re
lator de la cansil leria de Granada. fue comisionado para t·e-
visar la rccopilac1ón y a que prepara una nueva edición de -
ella. encargándosele que procurase "evitar leyes repetidas. y 
los difusos razonamientos de muchas de ellas. guardando en~ 
todo el mejor orden. método y concisión: y trabajando separa
damente la historia de la legislación donde podrían anotarse 
los defectos advertidos en los códigos legales. que de pronto 
no se pudiesen remediar. para que con el tiempo se corrijan: 
y que después formárase las instituciones del Derecho Espa--
f1ol". Reguera terminó su trabajo de revisión en el afio de ---
1802 habiendo formado espontáneamenle el plan de una nueva -
colección de las leyes vigentes del reino. de modo que resul
tace "un cuerpo metódico de l.egislación. con cuyo fácil estu
dio. y de las Siete Partidas se adquiere la ciencia necesaria 
para la suministración de justicia". Ambos trabajos fueron -
sometidos a una comisión del Consejo Real formada por los mi
nistros Gonzálo José de Vilchis. Benito Puente. Benito Ramón 
Hermida, a quien sucedió Juan Antonio Pastor. y a éste Simón 
de Viegas· y el fiscal Gabriel Achútegui. El Consejo oyó el -
dictámen de esa junta y el de sus fiscales. recomendó el plan 
presentado para formar la Novísima. y en 1802 se autorizó que 
se procediese al trabajo, que había de ser vigilado y revisa
do por la misma junta. a la que se agregaba como secretario -
sin derecho a voto y así que al mismo Reguera se le designó -
para la ejecución del proyecto. Posteriormente se acordó que 
no fuera necesario que el Consejo revisara la obra. (91) 

Sobre la Novísima Recopilación. el Dr. José María Alvarez se
f1ala que se aprovó y mandó observar por el se~or Carlos IV -
con el titulo de Novísima Recopilación de las Leyes de Espana 
por una real cédula del 15 de julio de 1805 que se incerta al 
principio de la obra. ordenándose que se cumpla y se ejecute 
sin permitir su contravención. !92) 

La Novísima Recopilación se compone de doce libros. El más -
importante es el libro once que en sus 35 títulos trata entre 

C90J BARRJIGAN C. GUILLERMO.- La Obra Legislativa de Alfonso -
el Sabio.- Editorial Abeleo Perrot. Buenos Aires. Argentina. 
1983: Páginas 68 y 69. 
C91J MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Página 144. 
(92) ALVAREZ JOSE MARIA.- Instituciones de Derecho Real de -
Castilla y de Indias.- UNAM.- Instituto de Investigaciones -
Jurídicas. Dirección General de PuDllcaciones. México. 1982: 
Página 12. 
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otras. de cuestiones procesales. tales como el beneficio de -
restitución de in integrum en juicio. de recursos. etc .. í93l 

En el ordenamiento de referencia comenta el maestro José B~-
cerra Bautista encontramos que ya se usa el vocablo "apela--
aciones" para designar a las antiguas alzadas: que existen -
primeras y segundas suplicaciones y la reglamentación de in-
justicia notoria. (941 

En el tomo noveno de la famosa obra "Los Códigos Espatloles". 
se habla de la Novísima Recopilación y en cuyo título XX se -
reglamenta lo relativo a las apelaciones y textualmente en -
dicho apartado se dice: 

"TITIJLO XX 
De las Apelaciones 
I.- La sentencia no apelada hasta el quinto día queda firme. 
II.- Tiempo y modo en que se ha de apelar la sentencia de la 
de los jueces ordinarios. 
III.- Modo y tiempo en que se debe seguir la apelación y pre
sentarse el apelante al superior. 
IV.- Términos en que se ha de presentar el apelante en las -
Audiencias. 
V.- Término de un ano que se ha de seguir y acabar la instan
cia de apelación. 
VI.- Modo de proceder el juez. en caso de aparecer el apelado 
a seguir la apelación. 
VII.- Las apelaciones de lugares de seftorío vayan a ·1as ciu-
dades y villas donde fuere costumbre. 
VIII.- Las apelaciones de sentencias hasta en cantidad de --
veinte mil maravedis vayan a los regimientos de los pueblos. 
IX.- Entrega de procesos por los escribanos a los jueces de -
las apelaciones que van a los ayuntamientos. 
X.- La cantidad asignada en la Ley 8 de este t!tulo extienda 
a treinta mil maravedis. y la presentación en los ayuntamien
ntos se haga con los procesos originales. 
XI.- Los Ayuntamientos de los pueblos conozcan de las apela-
cienes de las sentencias de sus Justicias hasta en cantidad -
de cuarenta mil maravedis. 
XII.- Conocimiento en el Consejo de las Apelaciones a los Al
caldes mayores de los adelantamientos sobre yisitds de las -
vil las y lugares de ellos. 
XIII.- Conocimiento en las Cancillerids de todas las apela--
ciones de los jueces ordinarios y delegados. 
XIV.- Las apelaciones en causas criminales de ha~ta seis mil 
maravedis vayan a donde sea costumbre. y no al Regim1ento. 
XV.- De los alcaldes de los adelantamientos se apelaran para 
la Cancillería. y no a los consejos, aunque sea de seis mil -
maravedís abajo. 
XVI.- En casos de ordenanzas de los pueblos se ejecute la ---

(93) PALLARES PORTILLO EDUARDO.- Ob. Cit.- Póaina 125. 
(94) BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Pógina-548. 
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condenación hasta mil maravedis. sin embargo de su apelación. 
XVII.- Modo de remitir los jueces y escribanos al consejo y -
Cancillerías los procesos apelados. 
XVIII. - Los testimonios de apelación expresen la cantidad y -
si la causa es civil o criminal. 
XIX.- Apelando el proceso por causa civil de la sentencia. y 
dando fianzas o depositando la condenación sea suelto. 
XX.-· M0:odo ~n crue los escribanos Adela.nt-;,mientos han de dar 
los procesos en apelac1on para la audiencia de Valladolid. 
XXI.- En la apelación del Corregidor de la corte o Lugarte--
niente. la sentencia del Consejo acabe el negocio. 
XXII.- Casos en que no debe otorgarse apelación. y s1 admi--
tirse al agraviado el recurso de queja. 
XXIII.- No hay apelación de sentencia interlocutoria sino en 
los casos que se expresan. 
XXIV.- El apelante no diga mal d~l juez. ni éste de aquél: y 
pena del que lo hiciere. y del juez que negare la apelación a 
que hubiese lugar." (951 

Asimismo en el título XXIII de la obra antes nombrada se re-
glamenta el recurso de injusticia notoria. el que textualmen
te dice: 

"TITULO XXII 1 
Del Recurso de Injusticia Notoria. 
I.- Forma y depósito con que se deben admitir en Consejo los 
recursos de pleitos seguidos en las Cancillerías y Audien---
cias. 
II.- Nueva forma y depósito para la introducción de los re--
cursos prevenidos en la ley anterior. 
III.- En causas criminales no se admite el recurso de injus-
ticia establecido para las civiles. 
IV.- En el Consejo de Guerra se admita el recurso de injusti
cia notoria de las sentencias de la sala de Justicia. 
V.- Los recursos de injusticia notoria de las sentencias de -
revista del consejo de órdenes se determinen en el de Casti-
lla." 1951 

La Nov1sima no se puede considerar como un código nuevo y --
distinto de la Recop1lación. sino simplemente como una nueva 
forma de esta. y por lo mismo. con todos sus defectos tunda-
mentales. que ni s1quiera pretendió corregir. puesto que por 
ningún momento se pensó formar un código completo, que fuera 
por sí mismo un cúmulo de legislación nacional. sino tan sólo 
una colección de leyes posteriore2 a los códigos primordia--
les. f97} 

1951 LOS CODIGOS ESPAílOLES CONCORDADOS Y ANOTADOS.- Tomo No-
veno. Nov!sima recopilación de las Leyes de Espana.- Imprenta 
de la Publicidad. M~drid. Espaf'la. 1850: Página 563. 
1951 LOS CODIGOS ESPANOLES CONCORDADOS Y ANOTADOS.- Ob. Cit.-
Pagina 554. · 
1971 MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Página 145. 
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Tambien c1:.mv se ..:.bei:-rva. la Nov1sima solo a.nal1::u los recur-
sos de apel::i.civn y el de in.iusticia notot"ia porque se consi-
deran que fueron los que tuvieron mayor relevancia. 

En MO:-:.:i1~0 fue 1)bser.1ad.;, -.· .:i.pl icada la Nov1:31ma hasta la expe
dición de los c~,d1gos par:rios. aunque en l.J. primera mitad del 
sialo XIX nuestros Juri8tas discutieron el punto de si tenla 
tuerza obligatoria. opinando algunos por la negativa en razón 
de no haberse enviado n1 publ ]cado en la Nueva Esparta con es
pecial despacho cédula. conforme a. las Leyes 39 y 40. título 
I. libro II de la Rec1Jp1lac1ón de Ind1as. por lo cual soste-
n!an que las d1sposic1ones no contenidas en la Nueva Recopi-
laci(ln no deb1an cons1de-n~rse por v1gentes. a menos de haber 
sido especialmente comunicadas a América. Ese aroumento se -
combat1u victor1 1)sarnente obst:rva.ndo que ·el sobel-ano en tiem
po hábil sustituyó este código rla Novísima Recopilacion) a -
aquel ria Nueva Recopilacionl. y que quiso que la fuerza que 
antes tenia la llamada Nueva Recop1lac1on. tenga hoy de la -
''NovJsima··. de modo que ya no tiene existencia legal la anti
gua Recopilación. y s 1Js disposicionec han cesado del todo. 
Ademas. la Ley.:. titulo I. libro Il de la Recopilación de -
Indias. manda q~c se guarden las Leyes de Castilla en lo que 
no estuviere d•.'c..:idido por la.z de las Indias: es as1 que la 
Novlsima es la que contiene hoy el derecho Je Castilla: luego 
a el la y nci a la Nueva Recop11a..::-1c)n Jt:"liemos atenernos.·· 

Tamb1en se aduc1a contr.~ la fuerza obliaat01·1a de la Novisima 
el hecho de no haberlci comunicado a Mexlco. como le• fue la -
Nueva: pero el mlsmo Rod1·1auez de San M1cruel nieaa este he--
chn. opinando que ni las Partidas. n1 laS Leyes del Toro n1 -
las Ordenanzas dt> Bi lb<lo n1 la m1sma Nueva Recop1lac1ón se -
publicaron t>ntre nosotros. El &rgumento. ~n lo rel3tlVlO a -
las Partidas y a las Leyt:>s d~ l Toro n•:i parece de mucha fuer-
za. por cuanto al declarar.'.3e obl i9ator1as esas leyes aún no -
existía la Colonia de la Nuev.:t. Esparta: pero en lo dem6s es de 
dudable fuer=a. C98l 

Precjsamente ..juan d0 la Reauera v Valdelomar !99) en su obra 
"Extracto d~ la Nov1s1ma Recopi1ac10n". sobre las apelaciones 
textualmente dice: "que apele la sentencia. lo hago. ho.sta --
cinco días después que se pronuncie y notlf1que. incluso es-
t~. y no apelado en ello:::. qu-".:de firme: lo que se observe en 
todos los pueblos y Tribunales y ante cualqu1era de los _1ue-
ces ordinar1os o delegados. cualquier o costumbre contra.ria." 

iJ.- Ley de En1uiciamiento C1v1l de 1855: 

í98) MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- PJ.ginas 145 y 14ó. 
f99) DE LA REGUERA Y VALDELOMAR JUAN.- Estra.cto de la Novísi

ma Recopilación. Torno IV. Imprenta. de Ramón Mart1n Indar. --
B..,rc,¿.Jon.!1. Espaf'ia. 1848: Pag1no 226. 
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Este ordenamiento jurídico contempló los siguientes recursos 
ordinarios: apelación. reposicion. nulidad. queja. suplica. -
segunda suplicación. injusticia notoria y nulidad de las sen
tencias y como recurso extraord1nrio reguló la casación. 

Ahora bien. a continuación vamos a analizar a cada uno de lo~ 
recursos antes precisados de acuerdo a los comentarios de Jo
sé de Vicente y Caravantes <1001: 

l.- Apelación: 
Palabra que proviene del latin apella ti o. llamamiento o rc--
clamación. Es el recurso que se interpond por quien ::;e cree -
perjudicado o agraviado por la providencia de un juez o tri
bunal. ante el superior inmediato. con el fin que la refonne 
o revoque. 

2.- Reposición: 
Es el que promueve el litigante que se considera perjudicado 
por una providencia interlocutoria. para que ante el mismo -
juez que la dictó. a fin de que dejándola sin efecto. repo--
niéndola por contrario imperio. quede el pleito en el mismo -
estado que tenia antes de dictarla. 

3.- Queja: 
Es el que interpone la parte cuando el juez deniega la admi-
sión de una apelación u otro recurso ordinario. que procede -
con arreglo a derecho, o cuando éste comete falta o abusos en 
la administración de justicia. d~negando las peticiones jus-
tas de aqué 1. para que ante su nuperioi- y haciendo presente -
las arbitrariedades del infer101·. a fin de que las evite. o-
bligándole a proceder conforme a la ley. 

4.- Puede reclamarse contra las providencias. por adolecer -
del vicio de nulidad. cuando fueran contrarias a alguna ley o 
a la doctrina admitidas por la jurisprudencia de los tribune.
les o cuando en el Juicio que las motivó se hubiera omitido -
algún trámite o solemnidad que establece el derecho como sus
tancial o necesario y también procede este recurso en el caso 
de que el juez haya declarado un negocio de menor cuantía te
niendo una mayor. 

5.- Súplica: 
Por recurso de súplica se entiende. la petición respetuosa -
que hace el litigante que se cree perjudicado por una provi
dencia de un tribunal superior para que ante él mismo. y a -
fin de que la reforme o enmiende. levantando el agravio oca-
sionado por aquella. 

(100\ Y CARAVANTES JOSE DE VICENTE.- Trotado Histórico. Cri
tico Filosófico de los Procedimientos Judiciales en MateriQ -
Civil. según la Nueva Lay de Enjuiciamiento.- Imprenta y Li-
brería de Gaspar y Riog. Editores. Tomo IV. Madrid. Espaf!.a. -
1858: Páginas: 6.59.60.64.66.71.74.76.78 y 81. 
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6.- Segunda Suplicación: 
El recurso de eecrunda suolicacii)n. llamado también de la Ley 
de Segovia. porqUe debe Su radicac1on a la Ley I. T1culo 22. 
Libro II de la Nov1sima Recopilación que el rey D. Juan I pu
blicó en aquella ciudad: ·es la tercera instancia que antes se 
interponía ante el S. M. o Consejo, y después ante el tribu-
nal supremo. la nueva revisión del proceso fallado en segunda 
instancia por el tribunal superior o audiencia que falló en -
primera. en los casos en que pod1a entendersi;- ~n primera ins
tancia arb1trariamentc. 

7.- Injusticia Notoria: 
El recurso de injusticia notoria era el que 1nterpon1a ante -
el tribunal supremo de la sentencia del tribunal superior en 
juicios cuya primera instancia se hubiese seguido ante el --
juez infer1or. a causa de resultar de los autos notoriamente 
una injusticia. 

8.- Nulidad de las sentencias: 
Este recurso tiene lugar sólo contra las sentencias def initi
tivas pronunciadas anterio1·mente a la Ley de Enjuiciamiento o 
en pleitos que continuan conforme a las leyes anteriores. se
yún faculta a las partes el articulo 3 del decreto del 5 de -
octubre de 1855. Y en cuanto a las demás sentenc1as o pleito3 
invocados. puez ha venido a suplir el recurso de casación que 
establece la nueva ley al de nulidad referido. 

Tendría lugar en lo que no fuese conforme con las de vistas 
o cuando los puntos en que difie1·e sean inseparables. Sl fue
ren contrarios a la ley clara y terminate: y contra las eJe-
cutorias. cuando en las instancias de vista o revista se ha-
yan infringido las leyes del procediminento. 

Igualmente. tendría lugar el recurso por haber violado los -
trámites esenciales del procedimento. por defecto de emplaza
miento en tiempo y forma de l?s que dcb1an ser citnd09 a Jui
cio. por faltad~ personalidad o poder cut1c1entc de los 11-
tigantes para comparecer en el: por defecto de citación para 
prueba definitiva. o para toda dil1gencia probatoria: por no 
haberse recibido el pleito a prueba. debiéndose recibir. o -
por no haberse permitido a las partes hacer la prueba que les 
convenía. siendo conduncente y admisible: por no haberse no-
tificado el auto de prueba o la sentencia definitiva en tiem
po y forma: cuando se denegase la súplica. sin embargo de ser 
conforme a derecho. y por incompetencia de jurisdicción en el 
juez ante quien hubiere seguido el juicio. 

11.- El RECURSO DE CASACIONo 

El recurso de casación <palabra proveniente de verbo latino -
casso. que significa quebrantar. anulf!.rl es un remed10 supre-
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mo y extraordinario contra las sentencias ejecutorias de los 
tribunales superiores. dictadas contra ley o doctrina ddmiti
da por la jurisprudencia. o faltando a los trámites sustan--
ciales y necesarios de los Juicios para que. declarándolas -
nulas y de ningun valor. vuelvan a dictarse. aplicando~ in-
terpretando correctamente la ley o d?ctrina legal quebranta-
das en la eJecutor1a u observando los tramites omitidos en el 
juic10. y para que se conserve la unidad e integridad de la -
jurisprudencia. f 101 l 

El objeto pues. de los recursos de casación según el trata--
dista José de Vicente y Caravantes no es tant.o. enmendar per
juicios. o agravios ocac1onados por los particulares. con las 
sentenc1as ejecutorias. o la vulneracion del interés privado, 
cuando el atender a la recta. verd~dera. genera y uniforme -
aplicación e 1nterpretac1ón de las leyes o doctrinas legales; 
a que no se induscan précti.~as abusivas, ni el derecho con--
suetudinario por el olvidei del derecho esc:i·ito. todo lo cual 
es de interés público. declarando para este efecto nulas las 
sentencias que violan aquellos v que por constituir ejecuto-
rías no pueden revocarse por medio de las laciones y demás -
recursos odinarios. ( 102 l 

Dicho en otras palabras. no todas los s~ntenc1as que adolecen 
de algun vicio son succptibles del recurso de casación. sino 
únicamente las que pugnen con el interés u orden público. 
Respecto al recurso de casación habla Manuel Ortíz de Zúf'iiga 
y expone que en muchas ocasiones se ha abusado de la utiliza
ción del recursc' de cusación. pues no .:ibstant..: de que el ar-
tículo 1013 de la Ley de Enjuic:iamiento Civ1i est•lblece cla-
ramente los casos de proced~ncia de dicho medio de impugna--
ción. en ocas1ones por la infracción de cualquier norma de -
procedimiento se interpone lo que nos es correcto ya que el -
precepto jurídico en cita. ennumcra y consigna concretamente 
en qué casos es permitido. esto i:s. sólo procede por alguno -
de los motivos que se expresa taxativamente en tal norma le-
gal. f1031 

El recurao de c.:i.!Jac1on ha crido motivo d.e comp"1rac1ón con el -
juicio de amparo mexicano. y es ast que autores como Aleian-
dro Ríos Espinoza comenta sobre el particular lo s1guiente: 

"a.l .- Tanto el amparo di1·ecto como la casac1ón proceden por -
la inexacta aplicación de la ley. tanto cuando se han cometi
do erro1·es in iudicando. errores in procedendo. como cuando -
existe duplic1dad de motivos. 

'101 l Y Cl1RAVANTES JOSE DE VICENTE.- Ob. Cit.- Página 81. 
C102l y CARAVANTES JOSE DE VICENTE.- Pagino 81. 
(103) ORTIZ DE ZUAIGA MANUEL.- Jurisprudencia C1v1l de Espa
na.- Imprenta de .Jos~~ P.Cldrtguez. Tomo II. Madrid.· 1869: Pagi
nas 508 y 509 . 
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bl .- Es evidente que la casación esparto la. con la que nuestro 
amparo tiene similitud. establece una técnica más depurada. -
sobre todo en lo que respecta a la clasificaciOn y enuncia--
ci6n de los motivos que la fundan. por lo que nuestra doctri
na orimero v lueao el lecrislador. deben tomar en considera--
cióñ sus informaéiones cOn el objeto de perfeccionar al pi-o-
ceso constituc1onal en lo que tiene de recurso de casación." 
Cl04l 

Otros escritores de derecho como Alfonso Trueba expresa que -
está de acuedo con Héctor Fix Zamud10 en el sentido de que el 
amparo en materia judicial se aproxima tan ostensiblemente al 
recurso de casación. que puede denominarse coi·rectamente am-
paro-casacion. <105) 

No obstante la diversa naturaleza de las sentencias sujetas -
al control constitucional de legalidad del amparo y de las -
impugnables por el control Jurisdiccional de la casación, las 
sentencias pronunciadas en ambas instituc1ones. por la natu-
raleza idéntica de éstas dentro del ambito de las JURISDIC--
CIONES DE ANULACION y por su paralelismo como remedios indis
pensables para el control de la unidad del orden jurídico. -
producen seme.lántes efectos positivos y negativos. En el pri
mer caso anulan d1recta y retroa~tivamente la resolución re-
currida. ya sea total o p~rcialmente: en el segundo. vinculan 
al juez o tribunal de ejecuc1on. con el objeto de que subsa-
nr:<n o:ii ttiT1:·r H1 iudi1:~mlo :· H! pri::c::-1~ndc- r.~::~r8Y~rtid~: 
(106\ 

Finalmente. es pertinente deJar apuntado que casación. amparo 
y amparo-casación son procesos concentrados de anulación. los 
tres pretenden alcanzar. cuando son procedentes y fundados. -
la meta final de anular y deJar sin validez actos concretos 
de la autoridad que son la materia de la impuganación. La ca
sación analiza impugnaciones contra sentencias definitivas. -
por errores in iudicando y errores in procedendo cometidos -
por la autviidad sentenciadora. a.l aplicar la ley que norma -
el caso. 

El amparo conoce de violaciones a las garant1as individuales 
establec1das en la Constitución. por parte de cualquier auto
ridad. en agravio de una persona. y pretende restituir al --
queJoso en el disfrute de la garantia violada. cuando es fun
dada la demanda. El amparo-casación sigue los lineamientos de 
la casacion. pero puede igualmente scnalar una violación ----

fl04l RIOS ESPINOZA ALEJANDRO.- Amparo y Casación.- Editorial 
Nueva Xóch1tl. México. 1960: P~aina 192. 
!105) TRUEBA ALFONSO.- Derecho de Amparo.- Editorial Jus, --
S.A .. México. 1983: Página 116. 
!106! RIOS ESPINOZA ALEJANDRO.- Ob. Cit.- Páginas' 198.206 y 
207. 
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constitucional. diversa a la que estatuyen los art1culos 14 y 
16.constitucionales. C107l 

Fl.- EN EL DERECHO INDIANO 

Con el Derecho Indiano. se engloba un conjunto de disposicio
nes legales que para los distintos planos que la organización 
implica. fueron aplicados en las colonias hispanicas de Amé-
rica. Fue el Derecho Indiano. antes que nada. pero no esen--
cialmente un derecho metropolitano. destinado en un primer -
momento a dar bases jurídicas a la organización polít1ca-ad-
ministrativa de los reinos de Indias. El hecho que obedeció -
el deseo expreso de los monarcas de no permitir la existencia 
en América de un feudalismo propietario. marca el primer ele
mento distintivo del Derecho Indiano que fue principalmente -
público. La c1rcunstanc1a ha s1do tomada como base para jus-
tificar la permanencia en nuestro continente de reinos autó-
nomos integrantes de la corona castellana y no simples colo-
nias. C108l 

En la legislación especial de las colonias espanolas podemos 
distinguir dos períodos. El primero. que comienza con las --
disposiciones de los Reyes Católicos. poco después del descu
brimiento de Amér1ca. abarca más de dos s1alos durante la --
legislación colonial. el cual se forma por-el mismo procedi-
miento de simple yustaposici6n que la de Espana. esto es. por 
medio de gramáticas. cédulas. reales órdenes. inntrucciones, 
ordenanzas. etc. disposiciones numerosamente frecuentes y --
desligadas entre si o de una de las cuales se resuelve una -
cuestión. se estatuye sobre un punto especial o se intenta -
poner remedio a determinado mal. disposic1ones que se reunie
ron en su parte de mayor imporatancia en la recopilación de -
Indias y en los autos acordados en Montemayor y Belefta. aun·
que no en su totalidad. sino dejando fuera el mayor número de 
ellas. El segundo período se inic1a con el reinado de Carlo~ 
III en 1759: en él se cambiaba el sentido general de la le--
gislación de las colonias. haciéndose m6s ilustrada y apare-
reciendo en ella principios m6s racionales y elevados que --
fonnan cuerpos ordenados de legislación y leyes importantes -
que abarcan toda una materia y constituyen sistemas. tenden-
cias y objetos definidos. Se registraron en este periodo o--
bras legislativas tan importantes como las Ordenanzas de M1-
ner1a y de Intendentes. Con él. concluye la época de la le--
gislación monárquica. íl09l 

C107) CASTRO JUVENTINO V .. - Hacia el Amparo Evoluc1onado.- E
ditorial Porrúa. S.A .. México. 1977: Página 72. 
C108) BARRAGAN C. GUILLERMO.- La Obra Legislat1va de Alfonso 
El Sabio.- Editorial Abeledo Perrot. S.A .. Buenos Aires. Ar-
gentina. 1983: Páginas 69 y 71. 
(1091 MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Paginas 160 y 161. 
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Niceto Alcalá Zamora y Torres expone que la realidad. o mejor 
dicho. las dos realidades enfrentadas en el hecho colonial -
sefialan las dos fuentes de dei·echo que a más de la propia re
copilación se entrelazan con ellas y dan idea caval de la --
completa y mucha más extensa ordenación jurídica que aquellos 
territorios del derecho indigena embrionario y variable de -
Castilla desenvuelto y conforme: son esas dos normas para mu
chos asuntos primarios. porque están mandadas respetar y en -
varias ordenes de la vida no se encuentran preceptos que las 
ataquen en ol paso y en las leyes propiamente de Indias. 
Respecto de estas. en las materias por ellas reguladas. para 
completar su insuficiencia. mostrar su supuesto o aclarar su 
sentido. aquellas otr~s normas. especialmente del derecho 
castellano. vendrán a ser las supletorias. (110) 

El maestro José Becerrn Bautista (111) comenta acerca del De
recho Inidano lo siguiente: 
"En la época de la colonia la administración de justicia tuvo 
varias instancias cuyo conocimeinto se encomendó a tribunales 
diversos. según la cuantía de los negocios civiles correspon
dientes". 

Por regla general la primera instancia estaba encomendada a -
los alclaldes ordinarios y mayores: y las apelaciones que se 
interponian en contra de sus autos o sentencias. correspon--
dian a las audiencias. 

La Real Audiencia de la Nueva Espafia. con sede de la ciudad -
de México. estuvo integrada por un lugarteniente del rey Cvi
rrey1 que era su presidente y por ocho oidores. cuatro alcal
des del crimen y dos fiscales, uno civil y otro de lo crimi-
nal. 
Los virreyes de Lima y México, como presidentes de las Reales 
Audiencias, no tuvieron voto en las materias de justicia. cu
ya administración quedó confiada a los oidores. 
Los oidores de Lima y México. dice las Recopilación de In---
dias. no se entromet1an en conocer causas civiles entre los -
espafioles. indios ni otras personas en primera instancia. 
Conocian por tanto de las causas civiles en grado de apela--
lación de los alclades y otras justicias de las provincia~ y 
distritos de su jurisdicción. 

De pleitos civiles que exced1an de seiscientos mil marave---
dies. conocía en primera instancia. la Casa de Contratación -
de Sevilla integrada por un presidente. tres jueces ofic1ales 
y tres jueces letrados de numero. Si se apelaba de las sen--
tencias que dictaba la Casa de Contratación. la apelación dc
bia tramitarse en el Supremo Consejo de Indias que era la au-

{llOl ZAMORA Y TORRES NICETO.- Nuevas Reflexiones sobre las -
Leyes de Indias.- Editorial Porrua. S.A .. México. 1980: Pagi
na 10. 
Cllll BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Paginas 550 y 551. 
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toridad jerárauicamcnte más alta en materia jurisdiccional -
por representar a la persona del rey CTitulo XII. Libro V). 
No se admitia suplicación de las sentencias de que se apela a 
las audiencias <Ibidem Ley 291. 

En cambio si el pleito fuera de tanta cantidad o importancia 
que el valor de la propiedad sea de seis mil pesos ensayados 
de a cuatrocientos cincueta maravedís cada uno o más. se dé. 
puede suplicar segunda vez de la sentencia revista. pronun--
ciada por la aud1enc1a para ante nuestra real persona Clbidem 
Titulo XIII. Ley primeral. 

Si después de sentenciado el pleito en revista fue suplicado 
ante nos. sustanciará la real audiencia el articulo del gra-
do. y oidas las partes sobre los agravios. no pasard adelan-
te. n1 determinar~ si le ha o no remiti~ndo el proceso origi
nal con su relación. y como estuviere a nuestro Consejo de -
Indias citadas las partes, y de todo a de quedar un traslado 
autorizado de todo que haga fe. y poder del escribano de la -
Audiencia ante quien pasare: y en cuanto a ejecutar la sen--
tenc1a de revista con fianzas. o sin ellas. guardará lo re--
suelto por las leyes de este titulo (Ibídem. Título XIII. Ley 
IIl. 

Los jueces. que en nuestro Consejo de Indias ha de ver y de -
terminar los pleitos de segunda suplicación. no han de ser -
menos de cinco: y despuec de nombrados faltare alguno por --
muerte. ausencia. o promoción. podrán ver el pleito los cua-
tro que quedaren y determinarlo: que si faltaren dos . se nos 
avisara para que nombremos hasta el numero de cinco los cua-
les primero. ante todas las cosas. han de ver. o declarar so
bre si ha o no lugar el grado. y declarando haberle han de -
conocer de la causa principal de la sentencia que pronunciare 
y asimismo de lo que hubiere proveido. en el articulo de gra
do sobre si ha o no lugar. no puede haber. ni haya suplica--
cación. ni otro recurso. según lo dispuesto por los leyes --
real~s de Castilla y el estilo y forma. que hasta ahora se ha 
guardado y observado en nuestro Consejo de Indias. 
Cibidem Titulo XIII. Ley 5l. 
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Gl.- EN EL DERECHO MEXICANO 

Las primeras bases dei derecho publico mexlcano fueron el --
Plan de Iguala. proclamado por un Jefe rebelde. y el Tratado 
de Cordova. cuyo verdadero carácter fue el de la Capitulación 
ml1itar: actos ambos en que tuvo participación considerable -
úl i~ur LiJ.._. .. ..:r,.:;•:?-':ador. A <.:-·.:.:-<'3•:-:utJ1H.:i.:.i -~-: :-'~'""':!:-:n.inio dc.i. 
Partido Liberal y del cons1guiente restablecimiento de la --
Constitución dr:· 1812 en Espaf'ía y México !Mayo 31 de 1820). -
los absolut1stas mexicanos consivieron el proy~cto de que --
mientras Fernando VII recobraba su libertad. de que lo consi
deraban despojado. es decir·. mienti-u~ volv1a a regir en la -
peninsula Ibérica. ~1 absolutismo. la Nueva Espafla fuera go--
bernada por ,~1 virrey conformo? a las leyes de Indias y ha---
cienciendo a un lado la Constitución. Este proyecto patroci-
nado por el Dr. Monteagudo. el oidor Bataller. el lnquicidor 
Tirado y otroo hombres prominentes. en lo quf'! se llamó Juntas 
o Conspirac1on de la Profesa. necesitaba para su ejecución un 
jefe mil1tar: para ese puesto fue escogido lturb1de. o quién 
se hizo confiar por el gobierno la comandancJa del sur para -

'-batir a Guerrero. con lo que la paz quedar1a restablecjaa en 
·Jtodo el v1rre1r1ato y se facilitarfa el ~nt1?~to ~~l gubierno -

absolutista auc.onómo. Sin l?ml..drao. lc•s 11:.;:.:r:.d:>rcs ürjhu-· 
yen a Iturbide la m1ra di: estabiei:er d(.·Zd~ lw.:g-: un q.J.tü.·i·nc· 
independiente y constituc1onal. :uendo pur<líli.~nte apar~r1tc su 
adhesión al Plan de la Profesa par.l obtener 11n mando de lm--
portancia. La empresa militar reoultú m~~ d1f1cjl de lo que -
se esperaba. el venc:im1cnto de Guerre1·0 nc. se consegula y a.ún 
parecia prolongarse la lucha indefinidamente. 

Entonces Iturbide decidió' atraerse al caudillo Suriano, y u-
nido a él en lo que la leyenda a llamado el "Abrazo de Aca--
tempan". procla.mó el "Plan de Iguala" dcclarand0 la Indepen--

·dencia. de México y estableciendo las bases que a su gobierno 
habla de a..iustarse. ( 112) 

En los p'rimeros momentos el efecto fue muy desfavora.ble. el -
virrey Apodaca. cuyo apoyo y cooperación habla solicitado I-
turbide. reprobó lo hecho y ~e dispuso a batir a los revel--
des. y todas las autoridades protestaron su fiedel1dad a Es-
pana. pero antes diversos comandantes de fuerzas realistas. -
entre ellos Don José Joaqufn de Herrera. Don Anastacio Busta
mante. Don Antonio López de Santa Anna y los generales Cruz y 
Negrete. se pronunciaron a favo1· de la Independencia. lo que 
dió gran importancia al movimiento. Esparta consideró perdido 
ya. de hecho el dominio sobre nuest1·0 pals y el 24 de agosto -
de 1821 celebró con Itrubide el convenio o Capitulación lla-
madv generalmente "Tratados de Córdova". 

(112! MACEDO S. MIGUEL.- Ob. Cit.- Páginas 199 y 200. 
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Rendida la ciudad de México. el Ejército Trigarante h1.::o su -
entrada triunfal el 27 de septiembre: el 28 se 1nstaló como -
autoridad soberana. la Junta Provicional Gubernativa. nombra
da por Itui-bide y que él mismo precedía: se •iecreti:-0 el Acta -
de Independencia. El Tratado de Córdova fue reprobado por las 
cortes espaftolas el 13 de febrero de 1822 y en México se de-
clar6 insubsistente, lo mismo que en el Plan de Iguala. al -
caer del trono Iturbide (Decreto del 8 de abril de 1823l con
servándose vigentes "Las Tres Garantlas de: Religión. Inde--
pendencia y Unión." Cll3l 

Las leyes expedidas en el ?rimer periodo de la Indepencia de 
México marcan desde luego los caracteres que la legislación -
habia de tener durante largos a~os. y que consistieron en no 
expedirse sino leyes aisladas. sin plan ni tema de conJUnto -
como en lo general fue la legislación monárquica espa~ola. -
predominando y anteponiéndose a todas las necesidades las --
consideraciones políticas al grado de que ~n sus primeros --
períodos. las historia del Derecho Mexicano se confunde con -
la historia política Nacional. (1141 

La convocatoria para el prim~r Congreso Constituyente Cl7 de 
julio de 1823). invitó a las provincias de las nación mexica
ana para que nombrararan a los diputados que debían formar el 
futuro Congreso Const i tuy-ente. e 115 l 

Los diputados de los nuevos Estados (Provincias), entre ellos 
Zavala. citado poi~ el maestro Tena Ramírez (1161 vinieron --
llenos de entusiasmo por el sistema federal y su manual era -
la Constitución de los Estados Unidos de Norte América. Y en 
ese sentido lo expresa el maestro Herrera y Lasso Cll7i al -
senalar que el proyecto de Ramos Arias presentado el mes de -
noviembre de 1823 daba el "Acta constitutiva de la nación me
xicana'', El congreso al adopta1·la la hizo ''Acta constitutiva 
de la .ft::deracion". Sin duda por imitación a los Estados Uni-
dos de Norte América. 

Fue asi que el dia· 3 de octubre de 1624 fue aprobada y firma
da el día 4 de ese mismo mes y af'\o por la Asamblea. la. Cons-
titución Federal de los Estados Unido3 Mexicanos. misma que -
estuvo en vigor hasta 1835 y permaneció s1n alteraciones has
ta su abrogación. e 1181 

Cl131 Ibidem.- Páginas 200 y 202. 
(114) Ibidem.- Pág1nas 202 y 203. 
<1151 LOZANO JOSE MARIA.- Estudio del Derecho Constitucional 
Patr10.- Editorial Porrúa. S.A .. México. 1980. Pácrina 9. 
C116) TENA RAMIREZ FELIPE.- Leyes Fundamentales de México.
Editorial PorrUa. S.A .. México. 1982: Página 153. 
Cll7) HERRERA Y LASSO MANUEL.- Estudios Constitucionales.
Editorial Polis. México. 1940: Página 31. 
fll8l TENA RAMIREZ FELIPE.- Ob. Cit.- Páginas 153 y 154. 
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Con relación a la Constitución de 1824, el maestro Emilio Ro.
basa comenta que llegaron al punto más alto que pudieron as-
pirar pueblos como institución política. estableciendo la di
visión y separación de los poderes públicos. la organi;:3ción 
del Legislativo y Judicial como entidades fuertes y autonomas 
y la independencia de los Estados limitada por el interés su
perior, lejos de regular la ignorancia que escritpres de la -
época atribuyeron a sus autor~s. demuestran que éstos eran -
conocedores no· supert ic1almente de 1as t.~01- ias democ'rat l co:::; y 
federalistas. y que fuese cual fuese su opinión personal. o-
bedecieron de buena fe el mandato imperativo de las provin---. 
cias declaradas contra el centralismo. pues hay en los pre---. 
ceptos de ambas leyes empeftó de asegurar la libertad interior 
de los estados como una garantla contra las usurpadionec del. 
poder central . 

No hay que desconocer esos méritOs del p1·imer Congreso Repu-
bl icano repite el mae!:j.tro Rabasa: y agrega este autor que si' 
bien la obr3 estaba lejos de la perfección. lo cierto es que 
era noble. Otra cosa hubiera sido si la porción activa de --
nuestro pueblo se comportara como el americano. tan enérgico 
para sostener sUs derechos como para mantenerse dentro de sus 
leyes. las deficiencias se habrían llenado y los defectos·co
rregidos por el sólo proceso de las necesidades pUblicas. El 
pueblo americano ha consumado la completa evolución de su go
bierno dentro de su misma Constitución escrita. rlgida e in-
móvil. en tanto que nosotros no hemos podido modificar el --
sistema real que nos cabe. a pesar de todas las constitucio-
nes inventadas para cambiarlo. 

Finalmente el prestigiado maestro de refcrenci~ CQncluye di-
ciendo: "Todo lo hemos esperado de la ley escrita y ld ley -
escrita ha demostrado su incurable impotenci.a." { 119 l 

Se hace alusión a la Constitución de 1824 porque fue la pri-
mera en la vida política de la República. la que en unión del 
acta antes nombrada comnstituyen las verdaderas tradiciones -
y los principios originarios del derecho público mexicano. 

Es pertinente obsevar que si bien en el presente inciso re\a
tivo al derecho mexicano no se haya entrad'o hasta este momen
to al estudio de los medios de impugnación establecidos ep el 
Codigo Adjetivo. la verdad es que ello obedece al Código de -
Procedimientos Civiles. Ademas aquella representa la iey su-
perior. ley primaria. Dicho en otros té1·minos. de acuerdo al 
principio de jerarquia de leyes. es natural que prev1~mente -
se haya analizado la Constitución en cuestion y despues estu
diemos las normas procesales. A mayor abundarniento. ld Ley -
Suprema en cito tuvo aspectos impo1·tantes tales como que por 
primera vez se adopto en la na~ión la forma de Républica Re--

Cll9l RABASA EMILIO.- La Constituci,ón y la Dictad1Jra.- Edíto
torial PorrUa. S.A .. México. 1976: Páginas 7 y 5. 

. ' 
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presentat:i·1a y Feáeral. En efecto. se establece q'le el poder 
supremo de la Fedi;:ra.ción se div1dl'.a. para. su ejercicio en: 
Legislativo. E_iecur.ivo y Judic1al. Se estableció que el Poder 
~egislativo se comoonía de dos Cámaras: la de Diputados y la 
de Senad?1·es: se detel"minó que el Poder Judicial se deposita
ria en una Suprema C-:irte de .Justicia. Tr1buna.les de Circuito 
y de Juzgados de Distrito: y el Poder EJecut1vo se depositó -
en un ind1v1duo llamado P·residente de la República. 

En mater1a de oarantías 2nd1v1duales. en l~ Cosntitución de -
1824 se acordó-d~larar que ningún hQmbre sería Juzgado en los 
Estados o terTltoric-s de la Fede:rac16n. si no por las leyes -
dada~ y tribunales establecíd0~ antes del acto por el cual se 
le Juzgaba. y en consecuencio. qu-edó para siempre prohib:!do -
todo J\.llcio por com~sión es{:'eci<.i.l y toda ley retroo.ctiva. 

Respecto al derecho del hombre se declaro que la nación esta
ba obl1gada a protegerlos por lcy~s eabias y just4s: se con-
sagró la libertad de escrib1r. imprinnr y public.;,.r ideas pe-
líticas sin necesJdad de licencJa. revisión •:i aprobación a.n-
terior a la publJcación, bajo las restricciones y responsabi
lidades de las leyes. (1201 

Los maestros José C<!!stillo Lan~anaga y Rafaél de P1na exponen 
que el Derecho Procesal del México Independiente. como es sa
bido la proclamac16n de la independencia no surtió el efecto 
!ulminate de acaba~ con la vigencia de los ordenami~ntos JU-
jurldicos y leyes espa~olas en Méx1cc. 

Siguieron r1giendo después del treisC'endcr.tal acontecimento -
pol :ítico: La Recopilación de Castilla. el Ordenamiento Real -
del Fuero Real. el Fuero Juzgo y el CódJgo de las Partidas. y 
apllcándose como leyes nacionales. A mayor abundameinto. por 
la Ley de 23 de mayo de 1837 se dispuso que los pleitos se -
siguieran conforme a dichas leyes en cuanto no pugnaran con -
las inst1tuc1ones del país. <12ll 

Y siguió haciCndose palpable la lcg1slac1on espaNola en las -
diversas leyes dadas en la República. aún con la naturales a
daptaciones. Así ocurria que la Ley de Procedimeintos. expe-
dida. el 4 de mayo de 1857 por el presidente Comonfort. tomab<l 
del acervo procesal espar"iol la mayor parte de sus institucio
nes. Dicha ley no constltuia. un c(~digo completo: el primero -
de procedimientos que tuvo ese canicter. fue el de 1672. to-
medo en gran parte de la Ley de Enjuiciamjento Civil de 1855. 
(1221 

<120) LANZ DURET MIGUEL.- Derecho Con~titucional Mexicano y -
Cons ide1~ac iones sobre la. real 1dad Po 1it1 ca de Nuestro Régi--
men .- Edjtorial José Porrúe e Hijos. Mexico. 1936: P~gina 78. 
11211 CASTILLO LARRAflAGA JOSE Y DE PINA RAFAEL.- Derecho Pro
cesal Cívi l.-~ Edit.vr1al Porrua. S.A .. Mé):ico. 1961: Paginas -
36 V 37. 
fl2~\ [b1dem.- Pa91na ~7. 
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El antecedente del Código Adiet1vo de 1872 es el sigiente: -
En el mes de :iun10 de ese afio se nombró una Comisión por el -
Ministerio de Justicia. la que quedó integrada fundamento.men
talmente por lvs senores 11cenc-iados Jose Ma1·1a Lafragua. Ma
riano 'fáfie= y Joaquín Egu1a y L1::. a quienes se les encomendó 
la fonnaciC•n del Códiao de Procediemntos Civ1 les. Y fue as:! -
que dicha Comisión presentó en su oportunidad para el Distri
to Federal y territorios de Baja California. previniendo que 
comenzar1a a. regir desde el 15 de septiembre de 1872. <123) 

En el Código d~ Procedimentos C1v1!~s de 1872. se insertaron 
los recursos establecidos por la Ley de EnJuiciamiento Civil 
Espaf'iola de 1855. tales como la apela.cien. la reposición. la 
queJa. nulidad. súplica. segunda suplicación. inJusticia. no-
toria. y la casación. Y se ad1cionaron la revocac1ón. la a--
claración de sentencias y la casación denegada. (1241 

El Codigo Adjetivo de 1872. fue sustituido por el del 15 de -
septiembre de 1880. cuya exposic1ón de mot1·1os. interesante -
instrumento jur1dico carcterístico de su tiempo. fue redacta
do por el Lic. José Mar1a Lo~ano. Este Código responde a la -
misma orientacion que el primeramente mencionado. La comisión 
que lo redacto se limito hacer en el texto del 1872 reformas. 
aclaraciones suprecioneB. y adiciones más o menos importan--
tes. pero sin cambiar er: 10 esencial. sus principios. que son 
los mismos de la Ley Espa~ola de 1855. El Código de Procedi-
m1entos Civiles oara el Dintr1to Federal rcalamentó los re--
cursos de apelación. denegada apelación. de- la suplica. de la 
denegada súplica. así como el de casación. f125l 

El Código de Procedimentos de 1880. estuvo vigente muy pocos 
anos. pues el 15 de mayo de 1884 se publicó otro nuevo. Este 
instrumento jurídico conservó en su:;; rasgos fundamentales. la 
característica de la legislación procesal espa~ola. y sólo se 
suprimió el recurso de súplica. <1261 

Despues de 1884 s~ advierten nuevas orientac1ones para meJo-
Jorar la lcgslacion procc~al. habiénctose formulado diferentes 
iniciativas con este objeto. entre otras los proyectos elabo
rados por Don Federico Solórzano: ninguno de los cuales logró 
éxito. La necesidad de reformar la. legislación procesal para 
el Distrito Federal v territorios. contenida en ~l Códiqo de 
1884. era sentida en" los medios jurídicos de México. deSde -
muchos anos antes de iniciada: pero en real1da.d. fue la pu--
blicación del Código Civil de 1928 lo que contribuyó a a.cele-

11~31 CASTELLANOS G .. - Compendio H1stórico sobre las Fuentes 
del Derecho.- Tip. y Encuadernación de M. Gabucio M .. San --
Juan Bautista Je Tabasco. México. 1896: Páginas 206 y 207. 
Cl24l BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Página 553. 
11251 CASTILLO LARRAÑAGA JOSE Y DE PINA RAFAEL.- Ob. C1t.- -
Pácrina. 37. 
íl~6) Ibidem.- ?óg1na 37. 
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rar la elaboración de un nuevo código procesal civil. y a. t~su 
necesidad respondtan los proyectos redactados por el Lic-t·n--
ciado Federico Solórzano. !127) 

Una comisión integrada bajo la Presidencia del prestigiado -
maestro Don Gabriel Garc1a Roja.s y siendo secretarios los L1-
cenciados Jose Castillo Larranaga y Rafael Gual Vidal. proce
dieron al a formación del nuevo Código de Procedimientos Ci-
viles para el Distrito Federal y Territorios. del 30 de aqos-
to de 1932. mismo que hasta la actualidad nos rige. Pues : __ _ 
bien. dicho ordenamiento Jur1dico establece como medios de -
impugnacion los siguientes: La apelación. revocación. la ape
lación extraordinaria. la queja y la responsabi 1 idad. recur-
sos que se conservan hasta la fecha. f128l 

Tiene particular importancia observar que el Código Adjetivo 
que actualmente está vigente ha sido objeto de muchas crit1-
cas. entre las que están las del maestro Niceto Alcalá Zamora 
y Castillo quien dice que el Código de Procedimientos Civiles 
fue elaborado por un plazo notoriamente exiguo y que esa es-
casez de tiempo conduJo a un conservadurismo e impidió a la -
par, en otro sentido. que el texto fuera meticulosamente re-
visado a fin de limpiarlo de anacronismos. errores manif ies-
tos e incosecuenciae flagrantes que siguen desluciendo l~ o-
bra ejecutada y produciendo la sensación de que todo se sa--
crif icó para acabarla pronto. o más exactamente. para tenerla 
lista en una determinada fecha. (129) 

Sin embarao autores como el maestro Rafael de Pina y el L1--
cenciado jasé Castillo Larraf'íaga. exponen que las obJeciones 
al nuevo Código surgieron antes de que fuese promulgado. ob-
jeto de estas impugnaciones fue. precisamnete lo que el Códi
go de Procedimientos antes nombrado tiene de más moderno y -
mejor orientado. No obstante. quienes lo atacaron no pudieron 
por menos de reconocer que representaba un avance muy estima
ble en la legislacion procesal de la nación. (130) 

El instrumento procesal de 1932 se elaboro en un periodo de -
tres a~os. espacio de tiempo que si no es excesivo para una -
obra de esa naturaleza. no permite afinnar que fue una impro
visación. como se llegó a decir. Tampoco cabe afirmar que fue 
elaborado en secreto. pues se arbitraron los medios para que 
las personalidades y corporaciones que ¡,, creyeran oportuno -
intervinieran. aportando sus opiniones e iniciativas. (131) 

(1271 Ibídem.- Páginas 37 y 38. 
C128l Ibídem.- Páginas 38 y 39. 
Cl29l ALCALA ZAMORA Y CASTILLO N!CETO.- Derecho Procesal Me-
xicano.- Editorial Porrúa. S.A .. México. 1976: Página 149. 
11301 CASTILLO LARRA~AGA JOSE Y DE PINA RAFAEL.- Ob. Cit.- -
Página 39. 
C13ll Ibidem.- PiS.gina. 39. 
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Contra lo que se haya dicho a este propósito. la verdad his-
tórica autoriza a sostener que el Código Adjetivo de referen
cia fue amplimente discutido y sujeto a severa crJ'.tica en --
congresos jurJ'.dicos y comisiones. que fue depurado suficien-
temente y m4s. sin duda. que ninguna de las leyes y Códigos -
~ltimamente expedidos. lo que corresponde a su alta signifi-
cación y trascendencia sin que esto quiera decir que sea una 
obra perfecta o suponga una meta alcanzada definitivamente. 
(1321 

(1321 Ibídem.- Página 39. 
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CAPITIJLO II 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

Al .- GENERALIDADES 

Los medios de impugnación de~de centurias y hasta la actuali
dad han dejado al descubierto la posibilidad de que se come-
tan errores en la administración de justicia. Y en ese senti
do lo comenta el maestro José Becerra Bautista íll al expre-
sar que la fiabilidad humana no puede ser desconocida por el 
derecho procesal. pues siendo los hombres los que juzgan a -
través de sus resoluciones. estas pueden ser erróneas. de --
buena o de mala fe. bien sea por descono~imiento de las leyes 
o por la mala intencionada tergiversación de los mismos. 

Y sobre el particular. Sebast1án Estrella Méndez f2) mani---
fiesta que ''El proceso civil en cuanto conjunto de actos ju-
r!dicos procesales. producidos por los sujetos del mismo es -
obra del ser humano. y corno toda obra humana está. expuesta o.l 
error. El Derecho. en este caso la Ley Procesal ha creado me
dios de impugnación de Justicia. buscando ya su invalidez. su 
mod1fico.ción o su revocación cuando adolecen de deficiencias. 
errores. ilegalidad o injusticia. 

Enrique M. Fo.león C3l dice que los medios de impugnación son 
una serie de actos tendientes a atacar y modificar los actos 
procesales y procedimientos. Generalmente estos medios de im
pugnación se refieren al combatir la sentencia. las resolu-··
ciones Judiciales. el pror,edim1ento y a ciertos actos del --
mismo. 

Cierto.mente. el anólisis en general de la impugnación proce-
sal debe ser enc1Jadrada dentro del más amplio concepto de la 

!ll BECERRA BAUTISTA JOSE.- Introducción al Estudio del D~
recho Procesal Civil.- Cárdenas Editor. México. 1977: Pag. 
213. 
{2) ESTRELLA MENDEZ SEBASTIAN.- Estudio de los medios de Im
pugnación en el Código de Procedimientos Civiles para el --
Distrito Federal y la Procedencia del Juicio de Amparo. Edi
torial Porrúa. S.A .. México. 1987: Página 17. 
(3) FALCON M. ENRIQUE.- Derecho Procesal. C1v1l. Comercial y 
Laboral.- Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales. Buenos 
Aires. Argentina. 1978: Página 285. 
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actividad procesal. Esto en primer lugar por tratarse de una 
especie o tipo de ella al manifestarse en la mecánica jur1di
ca: y en segundo lugar porque. en cuanto poder. surge desde -
el momento en qu~ exista la posibilidad de estar frente a un 
cumplimiento o realización anormal o injusta de los actos --
procesal es. l4 l 

Bl.- CONCEPTO DEL RECURSO 

Sobre los recursos el maestro Rafa.él de Pina íSl afirma que -
estos son los medios técnicos mediante los cuales el Estado -
tiende a asegurar el más perfecto ejercicio de la función ju
risdiccional. Y sigue d1c1endo que los recursos se establecen 
para garantizar un doble interés: el de las partes y el gene
ral o público. vinculado a la neces1dad social de que la Jus
ticia se administre con el máximo de seguridades y de acierto 
en los fallos. 

El maestro Eduardo Pal lares (6) manifiest.a Q'-1'3 los recursos -
son los medios de impugnación que oto1·ga lo ley {t las partes 
y a los terceros para que obtengan. mediante ellos. la revo-
cación o mod1ficación de una resoluci~n iudicial sea esta au
to o decreto. Excepcionalmente. el recurso ~:1ene por objeto -
nulificar la resolución o la instan~1a 1nisma. Y continúa ex-
poniendo que la palabra recurso t lene lioe ~i~nt idos. uno u.m--
pl io y otro restringido y propio. En gentJdo amplio. signifi
ca. ~l medio que otorga la ley pa1·a qun la person<l agraviad3 
por una resolución obtenga su rev•)Cación. mod.if1cación o nu-
lidad. En sentido más restringuido el r~cu1·30 presupone que -
la revocación. rescision o nulidad de la resolución estén en
comendados a trihunales de una instancia super1or. Y sigue a
gregando el dUto1- de i·eferenc1a que nuestra ley. fiel a una -
tradición ~ld5ica emplea la palabra recurso en el primer sen
tido. y de esta manera. est~blece la revocación. y en algunos 
casos :a queja. pero n•:i faltan a.utnres modernos como Prieto -
Castro que s.Jst1enen la cc1nven1~nc1a de <'mpliar unicamente la 
palabra recurso en el s~gundo sentido. 

F6brega. citado por el ma~stro Raf~~l de P1n~ r7l declara que 
llámase recurso~ la facultad que a los litig~ntes compete de 
ot?d1r la enmienda de una 1·esoluc:::ón lUdJClill. alaunas veces -
ante el mismo Jue:: o Tr1bundl que la dictó. pero~ generalmen
te. ante un Tribun.:il Superior. 

f 4) OLMEDO 1 . .'LARIA JORGE A .. - De re ch·:> Procesa 1 . - Tomo ¡ I. E-
d1 toria l Depalma. Buenos Aires. Argentina. 1983: Pág. 272. 
(5l DE P!NA RAFAEL.- Princ1p1os de Derecho Procesal Civil.
Madi-id. Espaf'la. 19'10: ?ágin!ls ~13 y 214 
<61 PALLARES EDUARDO.- Diccionario de Derecho Procesal Ci-
v1l .- Etl1tori.:il Porrud. S.A .. México. 1977: Póg1na 681. 
í7l DE PINA RAFAEL.- Ob. Cit.- Págs. 213 y 214. 
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Cl .- CLASIFICACION DE LOS RECURSOS 

Los :recurs.:is se el as i f l can de la sigui ente manera: 
1.- ~i·111c1oales e incidentales. o adhesivos-. Los principales 
son ios que se interponen con el caracter de autónomos y no -
presuponen la existencia de un recurso previamente intrpues-
to. al cual se vinculen. Los adhesivos lo presuponen. se a--
dhieren a él y siguen su suerte: 2.- Los que se resuelven por 
el mismo organo jurisd1ccic·nal que pronuncia la resolución -
recurrida y en la misma inst.ancia: y los que se deciden por -
órgano diverso y en instancia ulterior. En el primer caso. se 
dice que el juez 3 quo se identifica con el ad quem: mientras 
que en el segi1ndo case los dos ·~rganos Jur1sd1ccionales son -
diferentes: 3.- Recursos ordinarios v extraordinarios. Esta -
división depende de las diversas especies de recursos que en 
cada legislación se estable~e. En la nuestra son recursos or
dinarios aquellos que se interponen contra una sentencia que 
no ha causado ejecutoria. mientr~s que en los extraordinarios 
acontece lo contrario. F1guran en el primer grupo los recur-
sos de revocación. apelación y de queja. y en el segundo gru
po el de apelación extraordinaria. f8l 

De acuerdo a la legislación italiana. el tratadista José 
Chiovenda f9l expone que l~s características comúnes que se -
dist1nqur.in los medios 01-dinarios de los extraordinarios. son 
los siguientes: 
al.- Con los medios ordinarios se puede denunciar cualquier -
vicio de la sentencia lmpugnada por el sólo hecho de ser par
te en el pleito: mientras que con los medios extraordinarios. 
las partes sólo pueden denunciar determinados vicios de las -
sentencias: y el tercero no puede impugnar la sentencia sino 
a base de determinadas condiciones. 

bl .- Pot· consecuencia. el Juez que pronuncia basándose en un 
medio ordinar10. la impugnación tiene el mismo conocimiento y 
por lus mlsm0s poderes 1nstructorios a base de los cuales fue 
pronunciada l& primera sentencia. rn1ent1·as que los poderes -
del juez en las impugnaciones extraordinarias están limitadas 
por la naturaleza de las investigaciones que el juez puede -
hacer o por la necesidad de una investlgación preliminar para 
la admisión del recurso. 

el.- Los medios ordinarios suspenden ia ejecución de la sen-
tenc1a si no ho. sido ordenada la eJecución provisional. En -
co.mbio. l~s medios extra.ordinarios no suspenden la ejecución 
sino cuRndo se disponga expresamente por la ley o por el ----
JUC:':. 

CBJ PALLARES EDUARDO.- Derecho Procesal Civil.- Editorial Po
rrúa. S.A .. México. 1979: Página 441. 
(9l CHIOVENDA JOSE.- Principios de Der~cho Procesal Civil.- -
Tomo II. Edltoria! Reus. Madrid. 1925: Páginas 458 a 460. 
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dl.- Los medios extraordinarios se distinguen también porque 
su admisibiliddd está subordinada a un depósito a título de -
multa que se pierde en el caso de desestimación de la impua--
nación. ~ 

El maestro Rafaél de Pina <lOl expresa que los recursos iudi
ciales se dividen en ordinarios y extraordinarios. Los recur
sos ordinarios entregan en toda su integridad a la actividad 
del órgano jurisdiccional que ha de resolverlos. la cuestión 
litiaiosa. Los extraordinarios versan sobre la materia de Oe
rechO (casaci6nl o de hecho Crevisionl y han de fundarse en -
motivos específicos. determinados para cada clase. previamen
te. en 1 a ley. 

Creixel del Mora.l. citado por Sebast1an Estrella. Méndez fll). 
sena.la que el recurso ordinario es el que procede contra toda 
clase de reso1uciones sin limitar la causa de procedencia y -
permitiendo una libre actividad al órgano jurisdiccional. El 
recurso extraordinario procede sólo contra determinado tipo -
de resoluciones y se limitan las causaz de su procedencia y -
la actividad del órgano jurisdiccional. 

Dicho en otras palabras. el recurso ordinario procede contra 
resoluciones que no hayan causado ejecutoria. ya que cuando -
una sentencia ha quedado firme. es irrecurrible. No se exigen 
causas especiales para su admisión. pues cualquier violación 
adjetiva o sustantiva permite la impugnación respectiva. No -
se limitan las facultades del .iue:: o tribunal que conoce dol 
negocio y puede éste resolver sob2·e cualquier violación. En -
cambio el recurso extraordinario procede contra resolucionos 
que han causado ejecutoria. Se limitan las causas de proce--
dencia. La actividad del óraano jurisdíccional estd limitada 
a un problema muy concreto. - Cl2l 

DJ .- LEGITIMACION PARA INTERPONERLOS 

La cuestión relativa a quiénes pueden estar facultados para -
promover un recurso. constituye un aspecto de legitimación -
procesal. Y como regla general. los recursos funcionan por i
niciativa de partes. consecuentemente. a ellas incumbe su de
ducción. Pero hay casos en que el recurso se concede a terce
ros. que son personas extranas que han venido al procedimien
to ejercitando un derecho substantivo o adjetivo propio. di-
verso al que compete a las partes. por lo que hace a derechos 

ClOl DE PINA RAFAEL.- Ob. Cit.- Página 214. 
Clll ESTRELLA MENDEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- Página 55. 
Cl2l Ibídem.- Página 55. 
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substantivos: a los postores en remat~. a los d~pos1tarios. -
etc .. por lo que hace a derechos adjetivos. C13) 

Es ast como el interés es la medida de la acción. el ayravio 
es la medida del recurso, y por eso se concede aún a los que 
no siendo partes en el proceso. sufren un pe1·_iuicio debido a 
la sentencia. Por ello se necesita para recurrir una resolu-
ción judicial. ser parte o tercero con interés legítimo y re
resultar agraviado con la resolución. <141 

El fundamento legal para interponer el recurso nos lo da el -
articulo 689 del Códicro de Procedimientos Civiles para el --
Distrito Federal. el Que textualmente díce: 

"ART. 689. Pueden apelar: el litigante si creyere haber reci
bido algun agravio. los terceros que hayan sal ido a _iu1c10 y 
los demás interesados a quienes perJudique la resolución ju-
dicial. 
No puede apelar el qu~ obtuvo todo lo que pidió: pero el ven
cedor que no obtuvo la restitución de frutos. la indemniza--
ción de danos y perjuicios o el pago de costas. podrá apelar 
ta.mbién." 

De todo lo anterior podemos deducir que. en principio. todas 
las personas que intervienen en el proceso "principales o se
cundarias. iniciales o intervinientes. permanentes o transi-
torias. tienen el derecho de recurrir contra las providencias 
del juez. pero como el recurso es un medio para obtener la -
corrección de lo:;: errores del juzgador que pe2~judican al re-
currente. de una determinada providencia. sólo pueden acudir 
quienes reciben de ella un perjuicio (legitimación especial -
para recurrir. distinta de la general para obrar o intervenir 
pe1·sonalmente en el juicio). ya que donde no hay gravamen no 
hay interés para recurrir. ni derecho para hacerlo. < 15l 

En apoyo de lo expresado. se transcribe a continuación una -
Tesis relacionada dictada por la Tercera Sala Ce la H. Supre
ma Corte de Just1cia de la Nación. misma que dice lo siguien
te: 

"l\PELl\CION. LEGITIMJ\CION ACTIVA PARA LA. -
Conforme al articulo 689 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. el litigante que creyere haber re-
cibido algún agravio. los terceros que hayan salido a juicio 
y los demás interesados a quienes perJud1que una resolución -
judicial apelable. pueden interponer en su contra el recui·so 
de apelación. Por tanto. el agravio que ocasione al litigan-
te. a un tercero que haya comparecido al juicio o a cualquie
ra que tenga interés legttimo en obtener la revocación o mo-
dif icación de la resolución recurrida. es lo que viene a da.r 

C13l Ib1dem.- Pdaina 57. 
(141 ESTRELLA MEÑDEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- Pdgs. 57 y 58. 
<15) Ib1dem.- Página 58. 
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la legitimación al apelante para interponer el recurso. por-
que as'! como en primera instancia el interés es la medida de 
la acción en el actor para deducirla. en la segunda es el J.-
gravio la medida de la apelación en el apel~nte para impugnar 
la resolución recurrida. De aquí que el que resulte benefi--
ciado o quien n1ngun agravio reGienta con la resolución judi
cial. car~=~a de legitimac1on act1va para interpvner el re--
curso de apelacion." 1161 

Finalmente. se hace la observación de que la regla para in--
terponer un recurso cualquier3 que sea. está cont€'nida o la. -
encontramos en el precepto _iur1di,...!J relativo al de apelación 
como es el art1cul0 689 ya insertado. qu1z4 por ser este el -
más usual y trascendent-3' de los mediC•S de impugnoción esta--
blecidos en el Derecho Procesal. 

E).- OBJETO DE LOS RECURSOS 

El objeto de los recursos es analizado por varioo autores. -
quienes. sin embargo. sub~tanr.ialmente están de acuerdo. En -
efecto. Calamandrei citodv poi- Sebast1an Estrella Méndez C17) 
manifiesta que el verdadero objeto de los recur~os. es el re
examen a que es sometida la l-esolución que se encuentro gra-
vada. mediantt: una nueva fa.se pr•)Cesal, 

Leonardo Prieto Castro. tamb;én citado po1- Sebastián Estrella 
Méndez (181. expresa que el oojeto de los recursos. es el de 
provocar un nuevo examen simplemente revisorio o total. tanto 
de los hechos como del derechv del negocio ya resuelto en --
primera instancia. a cargo de un tribunal superior. 

Devis Echandia. nombrado igualmente 9or Sebastián Estrella -
Méndez C19l. se~ala que el obJeto de los recursos es el de: -
"obtener la revis16n de las resoluciones Jud1ciales para que 
s~ corrijan en el las los !0'1·rQres que se hayan cometido. y que 
per Jud i can al recurrente''. 

Basarte Cerdán C20l. expone que el obJeto ct~ los recursos es 
aquel en virtud del cual el litigante puede acudir ante un -
tribunal superior pa1·e1. que ~l mismo negocio vuelva a ser exa
r.ü nado por él . y en su caso. lo res u~ 1 vo en otro sentido. 

C16l APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION.- Juris
prudencia 1917-1975. Cuarta Parte. To:::rcera. Sala. Editorial 
Mayo, S.A .. México. 1975; Página 171. 
1171 ESTRELLA MENDEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- Paaino 56. 
(181 Ibídem.- Pácrina. 56. -
{191 Ibídem.- P6~1na 56. 
<201 BASARTE CERDAN WILLEBARDO.- Los recursos en el Procedi-
miento Civil Mexicano.- Cdrrillo Hermanos Impresores, S.A •• -
GuadalaJara. Jal .. México. 1982: Página 7. 
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s~ concluye entonces. que el objeto de los recursos es el de 
leigrar por el tribunal ad quem el análisis de la. resolución -
dictada por el a quo y combatida mediante el medio de impug-
n~.;i·~n corri;-spondiente. para que se enmiende lC'ls defectos que 
9uedan existir en la misma. 

Fl FINALIDAD DE LOS RECURSOS 

La finalidad de los recursos. comenta Bo=orte Ce~ddn C2ll es 
la de obtener la reposición. anulacion o la revocación de las 
resoluciones _iudicial~s. 

Prieto Castro. mencionado oor Sebastián Estrella Méndez (221 
indica oue el fin de los 1-ecu1-sos es obtener la corrección de 
los posibles errores en que haya podido incurrir el 1nferior 
en cualquiera de los extremos que comprende el Juicio lógico 
jur1d1co de la sentencia. 

Enrique M. Falcon (23) dice que mediante los recurso3 se pre
tende obtener la revocaclón de la alzac'.a y un nuevo pr.,nun--
..;iamientv que it;o favore::ca. Y agrega qua zu mot.ivo reside en 
una a.sp1raclón de obtener una modif1cac:1on en la renolucii'>n -
dada por el ju~gador. en v1rtud de enton,ie1· el agr·avi~do que 
tal dec1s1ón es inJusta. 
Se puede deducir de 11:. anterior. que 1.1 finalidad de los re-
cursos. es enmendar el defecto o desa("1erto cometid1J por el -
el Juzgador en la resolución combatida. 

Gl.- DIVERSIDAD DE RECURSOS: 

Los recursos r~crlamentados oor ~! Códicro de Procedimientos -
Civil es para el Distrito Federal. son los siguientes: 
Apelación ordinaria. revocación. queJa.. apelación extraordi-
naria. reposición y responsabilidad. Pues bien. a cont1nua--
ción vamos a examinar ("ada uno de ellos: 

al.- La apelacion ordinaria: 

El recurso de aoelac1ón es el ma..s usual e importante de todos 
los medios de iffipugnación establec1dos en el Código Adjetivo 
de referi:ncHi. 

121' BAZARTE CERDAN WILLEBARDO.- Ob. Cit.- Pagina 8. 
:221 ESTRELLA MENDEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- Pao1na 57. 
(23l FALCON M. ENRIOUE.- Ob. Cit.- Páginas 289 y 2~10. 
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En la Ley II. T1tulo XXIII. Partida III. precisament~ de las 
Leyes de las Partidas del Rey Don Alfonso "El Sabio". acto1·ca 
de la apelación se dice: 

"Quien se puede alear. 
Otro si dd21mos. que si juyzio fuere dado contra algund per-
sonero en pleyto que el demandasse o defendiesse oor otro: -
que si el personero non se alease del. que el sen~r del pley
to lo pueda fazer. magner non se ouiesse acertado. en dernan-
dar. o en defender el pleyto: e si por aventura el persone-
ro. despues que fuesse vencido. no se alcasse. assi como di-
ximos. nin lo fiziesse saber a aquel cuyo era el pleyto. de -
como era vencido. pudesse alear el senor fasta diez d1as. 
desde el dia que lo sopiere. Pero si el personero ou1ere de -
que pueda faze1- enmienda al dueno del pleyto. deue el pechar 
todo lo que menoscabo por su culpa: por que non se aleo. po-
diendo e deuiendolo fazer. nin gelo fizo sober en óquel tiem
po que es puesto para tomar a 1 zeda. " f 24 l 

José Manresa y Navarro C25l expone que entre los recursos el 
m~s importante es el de apelación. por el que se abre la ---
puerta a la segunda instancia. en cuya virtud se somete el -
consentimiento del negocio al tribunal superior. para que --
pueda "desatar los agravamientos que los jueces tacen a las -
partes orticeramente. o por non lo entender". como lo dice lo. 
Ley Primera. Título 23 de la Partida III. 

José Chiovenda í26l expone que mediante la apelación el plei
to decidido por el juez infe1-ior es 1 levado al juez superior. 
Este tiene el mismo pleno que el primer Juez: examina el ---
pleito en todos los aspectos que pueden ser 0b_ieto de examen 
por parte del primer jue::.. El conocimiento del segundo juez -
recae aparentemente o inmediatamente sobre la sentencia del -
primer juez para declararla iusta o injusta en hecho o en de
recho: pero en realidad recae sobre la relación decidida. so
bre la cual el segundo Juez viene llamado a declarar ex novo 
a base del material nuevo y viejo, Y continúa diciendo Chio-
venda que durante el término para. apelar dm·ante el JUlcio de 
apelación la sentencia de prime1· grado no puede ser ! levada a 
ejecución. salvo en los casos de ejecución provisional. 

Eduardo J. Couture C27l manifiesta que el objeto de la apela
ción es la revisión de la sentencia de orimera instancia. 
Pero surge la duda de saber cuál es el Objeto exacto de esa -

(241 SANCHEZ DE MOLINA BLANCO JOSE.- Apéndice a la Primera y 
Seaunda Edición del Derecho Civil Espanol. Establecimientos -
TiPogré.ficos de Manuel Min1Jesa. Madrid. Espat1a 1.873: Pá.g.60. 
!25) MANRESA Y NAVARRO JOSE MARIA.- Comentarios a la Ley de -
Enjuiciamiento Civil. Tomo IV. Madrid. Espa~a. 1889: Pag. 95. 
f26) CHIOVENOA JOSE.- Principios dB Derecho Procesal Civil.
Tomo II. Madri. EspaNa. 1925: Página 489. 
(271 COUTURE J. EDUARDO.- Fundamentos del Derecho ProceGal -
Civil.- Editora Nacional: México. 1981: Págs. 353.355 y 358. 
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revisión: si lo es la instancia anterior .;n su int~crridad o -
si lo es la sentencia misma. Se trata de lo que en ia dc.ctr1-
na ha sido estudiado. tradicionalmente bajo el nombre de ---
"teoría del doble examen y juicio llnico". Reducido a sus tér
minos más simples el problema es el siguiente: la apelac1on -
es un medio de reparación de los errores cometidos en la sen
tencia apelada. o de los errores cometido~ en la instnncia -
anterior. 

El maestro uruguayo continúa expresando que la respuesta que 
se dé a la pregunta en cuestión reviste c,:ms1derable impor--
tancia práctica. Si es lo primero. la segunda instancia no -
puede consistir en una revisión de todo el material de hecho. 
ni de las cuestiones de derecho contenidas en l~ ~cimera lns
tancia. El recurso de apelación no perm1tira deducir nuevas -
pretensiones. ni excepciones. ni aportar nuevas pruebas. Es -
sólo con el material de primera instancia. que habr~ de ser -
considerada la apelación por ei juez superior. 

Y sigue exponiendo Couture. que si fuera lo segundo. esto es, 
si la apelación consistiera en una revisión de la instancia -
anterior. siempre serían posibles nuevas proposiciones de de
recho y la admisión de nuevas pruebas que por error. negli--
gencia o ignorancia. no fueron aportadas en la instancia an-
terior. 

Cuando se trata de buscar en las fuente~ de nuestra codifico
ción dice el maestro sudamericano y en la enseftanza. de los -
prácticos espanoles del siglo XVIII y comienzos del XIX la -
fórmula de dicho problema. se adviei~te que tanto en los he--
chos como en los autores domina la idea de que en la segunda 
instancia es sólo un modo de revü.::ié,n y no una renovación --
plena del debate. Son prohibidas. conforme a la tradición ro
mana. las nuevas demandas: jus novorum: pero también eon res
tringidas las excepciones y especialmente las pruebas. las -
que normalmente quedan tan sólo acortadas a la documental y a 
la confesional. 

En nuestro derecho expresa Couture. esta solución destaca con 
un conjunto de elementos particulares que hacen muy clara la 
tesis de que la segunda instancia no supone una renovación de 
la controversia y de la pruebd. En ~rimer término. debe acla
rarse que la sutuación es ev1d~nte en la apelación con rela-
ción a la segunda instancia. en la cual esta se decide sólo -
con el materio.l de la instancia anterior. no admitiéndose ni 
siquiera nuevas docwnentales. ni la conteeional. Esta lnsti-
tución es caracter:istica del derecho de Indias y no apat·ece -
en sus fuentes. 

En secrundo lucrar debe recalcarse la t~rm1nante exclu~ión de -
las nÜevas deffiandas. Y por tal se entiende la proposición de 
nuevas peticiones no comprendidas en la demanda inicial. 
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El famoso tratadista Conde de la Caftada !28l al hablar del -
re>curso de apeleclOn manifiesta que: "Hay otra manera de re-
parar a la parte que se sintiere agraviada el daNo que hubie
re recibido en la sentencia. cual es apelar de ella al supe-
rior del juez que la pronunció para que la reponga y meiore." 

M6s adelante. el célebre jurista espanol apunta: "Cuán nece-
saria sea la apelación. y cuán grande y general el bien que -
trae al mundo. a rnds de lo que dicen las leyes. lo asegura y 
acredita la misma experiencia. Y en efecto. con el uso de es
te remedio enmiendan los jueces superiores los agravios que -
los inferiores causan con sus sentencias por ignorancia o ma
l 1cia. ya s~a juicio acabado. o cualquier otro sobre cosa que 
aca~zca en pleito: sirve este mismo remedio para suplir y en
mendar las omisiones y defectos. que puedan haber tenido las 
mismas partes qu~ litigan en alegar y probar los hechos de su 
justicia: igualmente apro·1echa para preservarse de las injus
ticias y agravios que harían los jueces. si entendiesen que -
por otro no se podían descubrir ni corregir: y ~ltimamente 
llena de satisfacción a los interesados. viendo que por el 
juicio de muchos jueces se declara su Justicia." 

Y a continuación El Conde dB la Cat'lada e:qn·esa: "Todas las 
leyes que tratan de las apelaciones las justifican con el 3-
gravio que pr~cede. y las recomiendan con el concepto de pura 
y natural defensa que se dirige a enmendarlo. De esta propo-
sición. que sirve de regla general. nace otra no menos posi-
tiva y segura. reducida a qué _i1.l1cio o sentencia que nos es -
dada no se puede apelar. porque de gravámen que no ha sucedi
do no hay querella n1 apelal:-ión." 

Expuesto lo anterior. es oportuno apuntar que la apelación es 
un recurso ordinario. por el cual una de las partes o ambas. 
solicitan al tribunal de segundo grado (Juzgador ad queml un 
nuevo examen sobre una resolucion pronunciada por un juzgador 
de primera instancia (juez a quo). con el obJcto de que aquél 
la modifiqu~. revoque o confirme. La apelación es el instru-
mento normal de impugnación de las aentencias dcf initivas: en 
virtud de ella. se lnic1a la seaunda instancia. el seaundo -
grado de conocimiento del litigio sometido a proceso.-

En otras palabras. por medio del recurso de apelación. la --
parte vencida en primera instancia obtiene un nuevo examen y. 
desde lueao. mediante este. en nuevo fallo. una nueva senten
cia. en r~lación con la cuest10n debatida ante el órgano de -
primera instancia. Esto implica la dualidad de instancia y el 
principio de la bi-instancialidad. Si no hay esta. no puede -

í261 DE LA CAflADA EL CONDE.- Institucion~s Prácticas de los -
Juicios Civiles. asf Ordinarios c<.•mo Extraordinarios. Tomo -
Primero. M~drid. España. 1845: Página 120. 
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hablai·se de apelación. La apelación es la forma cara dar a--
pertura a la sepunda instancia. f29) 

bl .- La revocación: 

Francisco Carnelutti f301 expresa que la revocación es una de 
las dos especies de la impugnac1i::1n pa1 a reparación: como tal. 
supone una anomalia del procedimiento impugnado. cuya exis--
tencia hace probable la lnJusticia de la sentencia. pero sólo 
s1 el juez declara la existencia de dich~ anomal1~. que esté 
prevista como un motivo de rescisión. revoca lQ sentencia im
pugnada y procede a la sust1tución. 

Sebastián Estrella Méndez (311 explica que la p:vocación con
siste en la petición que se hace al Jue= de primera instan--
cia. para que en vista de las razones o fundamentos que se le 
expongan. revoque los autos que no fueren apell'l.bles y los de
cretos. 

Sobre el l ecurso de revocación Eduardo Po.l lar•rn C32) comento 
que sólo procede contra los autos y decretos no ~pelables. y 
su objeto es que se rescinda la resolución cont•rni1a en el -
auto o decreto. sea para substituirla por c,tra 1ue el recu--
rrente considera legal o para que aquella qu~d~ Jln efecto. 

El recurso de revocación expone Ov.:il li: Fav.;.lü ·331 en el re·-
curso ordinario y horizontal que tiene por ob1~t~ la raodifi-
cac1ón total o parcial de una resolución Jud1c1al ~or el mis
mo Juzgador que la ha pronunciado. La revoc~c1ón se interpone 
dentro del curso del proceso. Es ordinario en cuanto que pro
cede contra una generalidad de resoluciones Judiciales y no -
sólo contra resoluciones Judiciales determinadas o espec1fi-
cas. y es horizontal. porque el mismo Juez que pronunció la -
resolución impugnada es quien debe resolver el recurso. 

El art1cul·:-i 684 del Código de Procedimientos Civiles para. el 
D1strjto fede1·a1. establece que los ~utvs q1Je no fueron ape-
lables y los decretos pueden ser ?·evocad..::is por el Juez que -
los dicta. o pcr el que lo sustituya en el conocimiento del -
negocio. 

Asim1smo. el articulo 685 del Código Adjetivo de referencia -
determina que la revocación debe de pedirse por escrito den-

í29l GOMEZ LARA CIPRIANO.- Derecho Procesal Civil.- Editorial 
Trillos. México. 1984: Pecrina 147, 
<30l CARNELU1TI FRANCISCO~- Inst1tuc1ones del Proceso Civil.
Tome' II. Edi e iones Jurid1ras Europa-América: Buenoa Aires. -
Argentina. 1909: Páginas 296 v 297. 
(31) ESTRELLA MEBDEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- Pag;na 63. 
C32l EOUAKDO PALLARES.- D1ccionario de Derecho Procesal Ci--
vi 1. - Editor1al Porrua. S.A .. México. 1977: Pagina 690. 
1331 0VALLE FAVELA JO.Si'.: Ob. C1t.· P,igina 209. 
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tro de;las_-veinticuatro horas siguientes a la notificación. -
dandose vista· a la contraria por un término igual y la reso-
lución del juez deberá pronunciarse dentro del tercer dia. -
Esta resolución no admite más recurso que el de responsabil i
dad. 

e(- La queja: 

La queja dice Ovalle Favela C34l es un recurso especial y --
vertical. que tiene por objeto impugnar determinadas resolu-
ciones judiciales denegatorias. que el recurrente encuentra -
injustificadas. Es un recurso especial porque sólo puede ser 
utilizado para combatir las resoluciones especificas. y es -
vertical en cuanto que su conocimiento y 1·esolución co1Tes--
ponden al superior jerárquico. 

Acerca de este recurso. Gómez Lara ( 35 l expresa que di cho re
curso es de tradición antiaua. •:'aravantes citado por aquél -
autor. comenta que la queJd opera cuando el juez deniega o -
rechaza la admisión de algún recurso ordinario. por ejemplo. 
la apelación. Esto motivó, en algunos códigos del siglo pasa
do. que se hablara de un recurso que se llamaba de denegada -
apelación: hoy. la queja ha recogido lo que antes era la de-
negada apelación y. además. se endereza en contra del rechazo 
o en contra de la no admisión del recurso ordinario. Tambien 
se da la queja en contra del funcionario que comete faltas. -
abusos o deficiencias en el desempeno de algún tipo de atri
buciones y. desde luego. éstas actitudes de los funcionarios 
pueden ser imputúbles u los ~ecretarios o a los jueces. e im
plica que alguna autoridad superior. igualmente judicial. co
nozca de éste recurso para remedia1· esa falta. ese exceso o -
abuso en el ejercicio de las atribuciones. o bien. ese recha
zo en el trámite de un recurso ordinario. 

El recurso de queia apunta Eduardo Pallares C3ó·i es una ins-
titución anómala. cuya fisonom1a .1Ur1dica ni:· está. l:iien defi-
nida. y se destaca entre los demás recursos por div~rsas no-
tas esenciales que le otorgan originalidad indiscutible. Las 
anomal1as que prcocnta. son laz siguiente:;: a).- No oólo se -
concede contra resoluciones judiciale$ al igual que la alzada 
y el de revocación. sino que también ~s procedente para im--
pugnar actos de ejecución e incluso omisiones y di lociones -
del secretario de acuerdos: bl .- Puede considerarse como un -
verdadero recurso en tanto que mediante él se obtiene la re-
vocación o resolución de una decisión Judicial propiamente -
dicha. pero también actua como medio disciplinario para san-
cionar las omisiones o dilaciones susodichas. e incluso para 

(34l OVALLE FAVELA JOSE.- Ob. Cit - Páglna 209. 
f35l GOMEZ LARA CIPRIANO.- Ob. Cl .- Pacrina 143. 
C36l PALLARES EDUARDO.- Dicc1onar o de D~recho Procesal Ci--
vil .- Editorial Porrúa. S.A .. Méx co. 1979: Pá.gina ··170. 
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modificar los excesos o defectos en que puede incurrir el ''i:r-

jecutor" . con lo que queda d1cho que no apunta únjcamente a 
corregir las Vlolaciones a ia ley en que haya incurrido el -
órgano judicial al declarar el derecho. sino también en con-
tra del secretario. lo que no ocontece con los otros recur--
sos: d>.- El Código es omiso en lo que respecta a la determi
nación de los diversos efectos que pueda producir. ya que no 
hay disposición legal alguna que los precise, El intérprete -
ha de salvar esta grave omisión. integrando a la ley por via 
de analogia. y tomando en cuenta los efectos a los que lógi-
ca y necesariamente debe tener: el.- También hay en su trami
tación problemas y defectos que el legislador no resu~lve. Es 
pues. una institución hibrida mal regla.mentado., que esta pi-
diendo una reforma sistem~t1ca. 

El artículo 723 del Código de Procedimientos Civiles paro. el 
Distrito Federal. previene que el recurso de queja tiene lu-
gar: 

I.- Contra el juez que·se niega a admitir una demanda o des-
conoce de oficio la personalidad de un litigante antes del -
emplazamiento; 
II.- Respecto a las interlocutorias d1ctadas para la ejecu--
ción de sentencias. 
III.- Contra la denegación de la apelación: 
IV.- En los dem~s casos fi_iados por la ley. 

Asimismo. el articulo 724 del Código Adjetivo de referencia -
establece que se da el recurso de que ia en cont1·a de los eje
cutores y secretarios. ante el juez. Contra los primeros sólo 
por exceso o defecto de jas ejecuciones y por las decisiones 
en los incidentes de ejecución. Contra los segundos. por omi
siones y negligencias en el desempe~o de zus funciones. 

dl .- La apelación extraordinario.: 

El maestro José Becerra Bautista í37l hace el comentario que 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
hd introducido. con el nombre de apelación extraordinarla. no 
un recurso ordinario. sino un medio de impuqnaclón extraordi
nario que p~rmite dejar sin efecto una sentencia con autori-
ridad de cosa juzgada. precisamente porque ésta se ba~a en un 
procedimiento viciado de nulidad que la ley considera insub-
sanable. 

En otras palabras. sigue diciendo el citado. bajo el nombre -
de apelación se ha creado un proceso impugnativo extraordin.1-
rio. en cuanto que afecta a un proc~dimiento concluido con 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. nulificando la 
sentencia y los procedimientos de Jos que emano.. 

f371 BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- P<lgin¿, 143. 
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Cipria.no Gómez Lara C36) plantea la interrogativa sobre si la 
apelación extraordinaria constituye una verdadera y genuina -
apelación. Y él observa que no es una verdadera apelación. -
porque ni...., se persigue mediante e 11 a la finalidad que correa-
pende a la apelación normal. ya que la finalidad ordinaria--
mente atribuida en la apelación es la de que el reexamen que 
.se haga de una resolución modifiqut?. revoque o confirme a es
ta. 

Sobre el antecedente de la apelación extraordinaria prvbable
mente lo encontramos en el recurso de nulidad de sentencia -
que antes existió. ya que por medio de éste se lograba el --
mismo fin que ahora. se persigue. En efecto. el recurso de nu
lidad sólo pod1a interponerse contra unu sentencia que hubie
re causadc• ejecutoria y la ra::ón era. po!·que no se debía hacer 
uso de los recursos extraordina1·ios. sino a falta de los or-
dinar1oss. Y la causas de nulidad eran sólo procesales al --
mandar reponer el proceso. 139¡ 

La apelación extraordinaria e~ta reglamentada p~r el artículo 
717 del Códiao de Procedimientos Civiles para ~l Distrito Fe
deral. el qu~ en su letra dice: 

"J\rt.- 717.- Sera admisible la aoelacl<.~n dentro ,ie los tres -
meses que sigJn al día de la notificaci~n cie 1~ sentencia: 
I.- Cuando se hubiere notif1cado el emolazami•J'.1t0 al n:o. oor 
edictos. y el juicio se hubiere seguid~ an 1·eJ1~lji~: . 
II.- Cuando no estuv1e1·en reoresentados lea1t1m~~~nte ol ac-
tor o el demandado. o siendo. incapaces. la; d1l1genci4s se -
hubieren entendido con ellos: 
III.-· Cuando el _iu1c10 se hub1et·e seguido anle un _iuez incom
petente. no siendo prorrogable la jurisdicción. 

Asimismo. el articulo 718 del Códicro Adjetivo de referencia -
previene que el juez podrá de2~char la apelación cuando re--
sulte de autos que el recurso fue interpuesto fuera de tiempo 
y cuando el demandado haya ccn~estado la demdnda o se haya -
hecho expres~mente sabedor del Jujcio. E~ todos los demás ca
sos. el juez se abstendrá de calificar el grado y remitirá -
inmediatamente, emplazando a los interesados. el principal al 
superior. quien oirá a las pórtes con los mismos trám1tes del 
juicio ordinario. sirvi'='ndo de demanda la interposición del -
recurso. que debe de llenar los requisitos del artículo 255 -
de dicho ordenamit:"nto _iurtd.ico. Y finalmente se determina que 
declarada la nulidad. se volverán los autos al inferior para 
que reponga el procedimiento en su caso. 

En apoyo de los expresado. se transcribe a continuación una -
e.iecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito de Amparo. misma que dice lo -
siguiente: 

!3Bl GOMEZ LARA CIPRIANO.- Ob. c;t.- Página 154. 
!39l BECERRA BAUTISTA JOSE.- Ob. Cit.- Página 552. 
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"APELACION EXTRAORDINARIA. PLAZO DE TRES MESES DE QUE LAS --
PARTES DISPONEN PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE. INCLUYE 
LOS DIAS INHABILES Y AQUELLOS EN QUE NO PUEDAN TENER LUGAR -
ACTUACIONLS JUDICIALES.- La interposición del recurso de ape
lación extrao2·dinar1a. est4 sujeta a las reglas especificas -
prescritas por ~l ~rt1cuJQ 717 del Código de Procedimientos -
Civiles. en el sentido de qu~ es admisible dentro de los tres 
meses que sigan al d1a de la n•Jtif1cación de la sentencia -
respectiva. y en éstos tres meses se r~gulan por el numero de 
d1as que les correspondan. incluyendo l•)S inhábiles y aque---
11 os en 1 os que. ¡:><:'t' 1 a. ra=ón que fuer .. ~. ni' puedan tener 1 u-
gar actuaciones judiciales. ya que n(l se está frente a un --
término procesal. sino ante ~l pla::•) de que disponen legal--
mente las partes. para hacer valer el recurso de que .se tra-
ta. Consecuentemente. s1 la .:ipelo.c1ón exti-o.ordino.ria se pre-
senta fuera del plazo di:! tn:s meses. computado en la forma -
descrita. el Tribunal de alzada estd en plenitud de desechar 
el recurso y cabe negar el ~mparo que la parte afectada soli
cite. en contra de dicho acti:-. siendo de confirma1·se e! failo 
del Juez de Distrito que así lo haya dispuestc." 

el.- La responsabilidad: 

El llamado recurso de responsab1l1r!.'"\d O.!;> H'llt.a .::ebci:'Jt 1án Es--
tre l la Ménde= 140l a que alude el ~r:1cuiu 7~E je! Cód:90 de 
Procedimientos C1v1les pdra el Distr-1tc Feder.:i.l. ad·~mas de no 
ser medio de impu9n.:ic1ón ni recun:.•:i . .sino un proceso aulono
mo. Es un juicio ordinario que pulo'de seguir la part·J afecta-
da. por la infracción de las leye:J por negligencia o ignc·--
rancia inexcusables. realizada por los jueces o magistrodos -
en el desempefto de ~us funcione~ 

Y el mismo autor nombrado en el párrafo anterior expone que -
es de poca utilidad en nuestro medio judicial. promover el -
recurso de resoc•nsdb11 ict~U. ya que es raro ver un caso de --
responsab1l1dad c1v1l contra algun Jue= o mag1strad0. sea por 
temor del litigante a las represalias del Ju::gador y de lo~ -
demas ó1·ganos jurisd1cc1onales; se& porque no siendo el nego
cio de interés particular del postulante sino "uno de tan---
tos". arriesgue el acomodo profesional que ha forjado ante 
las autoridades Jud1ciales. (41) 

Eduardo Palla1·es 1421 opina en el mismo sentido al exponer 
que el recurso de responsabilidad en l~ práctica caoi nunca -
se acude a el. ag1·egand(• que en su experiencia profesional de 
mucho aftas. nunca tuvo conocimiento de ningún caso en que se 
haya resuelto favorablemente. Y que ello se debe a dos causas 

1401 ESTRELLA MENOEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- Pagina 119. 
141 l ESTRELLA MENDEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- P6gina 120. 
<421 ?ALLARESEDUARDO.- Derecho Procesal Civi 1.- Editorial Po
rrua. S.A .. Mox1~c 1979: P6g1na 47S. 
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principales: los abogados rara vez se atreven a exigir a los 
funcionarios judiciales la responsabilidad en que hayan incu
rrido. pues temen comprometerse y crearse malas voluntades. 
Además. por el espíritu de cuerpo que predomina entre dichos 
funcionarios. es rarísimo el caso en que 3e declara responsa
ble a un juez o magistrado. 

Sobre el particular. el ex Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. Bremauntz. citado por Hum-
berta BriseNo Sierra f43) manifiesta que en nuestro país. lu
gar de impunidad para los malos funcionarios y sei·v1dores pu
bl lcos. con excepciones de los pobres empleados que delinquen 
y a quienes se les castiga algunas veces. siempre han existi
do leyes que clasifican los delitos y faltas oficiales que -
establecen el procedimi~nto para sancionarlos. pero la e;.:pe-
riencia. que no se necesita de mucha. y los hechos que no se 
necesitan de muchos. prueban que los malos funcionariocr con-
tinúan en sus puestos y que al separarse de ellos. si come--
tieron ~lguna falta. rara vez se les enjuicia. 

Sin embargo. pese a las anteriores opiniones, creemos que --
nuestro país ha cambiado. existe otro tipo de mental1d.:i.d e -
incluso el propio Estado ha demostrado interés en sancionar -
no sólo a funcionarios administrativos como Secretarios de -
las dependencias del ejecutivo. Subsecretarios. Oficiales Ma
yores. Direct.ores Generaies. s1no tamb1én a funcionar1os JU-
diciales, C1ertamente. con el establecimiento de la Contralo
ría General de la Federación así como de su funcionamiento ya 
ha habido muestras de investigac1ones y sanc1ones a algunos -
funcionarios. Y si a eso sumamos que legalmente disponemos de 
los supuestos de fundamentación para que prospere el recurso 
en cuestión y por ende se haga ~fcctivo el resarcimiento de -
los daffos y perjuicios que se hubieren causado a aquella par
te perjudicada por una resolución dictada en forma ilegal o -
no apegada a derecho. En una palabra. sólo falta voluntad de 
las partes afectadas para que esa situación cambie. no sin -
antes reconocer la existencia de obstáculos por p~rt~ de los 
func1onar1os que estan renuentes a ia olpl1cdc1ón de lo. ley -
así como a la transformación. evolución y respeto a las ins-
ti tuciones. 

En apoyo de lo expresado. se transcribe a continuación una e
jecutoria dictado por la Tercera Sala de la H. Suprema Col·te 
de Justicia de la Nac1on. misma que dice lo s1gu1ente: 

"RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS PROVENIENTES DE ACTOS ILIC!
TOS. LA FALTA DE INTENCION DE CAUSAh DAílOS NO DEMUESTRA LA -
AUSENCIA OE RESPONSABILIDAD POR LOS CAUSADOS.- Del análisis -
del artículo 1910 del Código Civil del Oistr1t<:o Federal, que 
establece la responsabilidad por los daMos y perJuic1os que -

C43) BRISEÑO SIERRA HUMBERTO.- Derecho Procesal Civ1l.- Vol.-
1 de la Promera Edición: Editorial Cardends. Mé:-:1co. 19rj9: -
Paginas 396 y 397. 
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se derivan de actos il:lcitos. y del numeral 1928. qu~ p1·evé -
la responsabilidad subsidiaria del Estado por los da~os cau-
sados por sus funcionarios en el eJercicio de las funciones -
que les están encomendadas. así como de los demás precepto3 -
relacionados. se infiere que la falta de intenclOn de ~ausar 
daffos no impide que un funcionario público sea responsable de 
los dafios y perjuicios que ocasione con los actos que en el -
desempeffo de sus funciones realice. cuando los mismos sean i
licitos por no estar ajustados a la Constitución y a la ley, 
puesto que en ninguno de esos dispositivos se s0Nala esa e--
xcepción respecto de la hipótesis que se contempla. 
Consecuentemente. si se demanda la responsabilidad de funcio
narios administrativos por leos daf'l.os y perju1cios ocasionados 
con motivo de la clausura de una negoc1ac1ón que ya fue de--
clarada inconstitucional en sentencia firme. los demandados -
son responsables de los danos que su acto ilicito originó. -
independientemente de que haya o no procedido con la inten--
ción de causar daílos. a menos que se demuestre que los mismos 
se produjeron como consecuencia de culpa o negligencia inex-
cusable de la victima. única excepción que cont~rnpla el pri-
mer precepto citado." 

f1 .- La reposición: 

La reposición. expresa Sebastián Estrella Méndez C44l consis
te en la petición que se hace al Tribunal Superior para que -
en vista de las razones y fundamentos que se le expongan re-
voque los actos y decretos dictados por el mismo. Y agrega -
que Guasp. por su parte dice que "la reposición de parte. --
consiste en la impugnación de uno resolución judicial. por -
cualquiera de los sujetos que figuran en el proceso principal 
en que la resolución se dicta. conociendo del recurso el mis
mo Juez que la ha pronunciado. 

Bazarte Cerdán C45l hace la observación que los decretos y -
autos que en primer grado son revocables. en la ::iegunda ins-
tancia le son tambidn. sólo que el legislador por diterencia 
jerárquica. al recurso se le llama reposición. Y a continua-
ción sef'l.ala que la regla es más sencilla y genérica. y la di
ferencia última consiste en establecer que: con excepción de 
las interlocutorias y las definitivas. las demás resoluciones 
de segunda instancia son recurribles mediante la reposición. 

Por su parte Eduardo J. Couture f46l comenta que la repos1--
ción aparece mencionada en texto expreso. que dispone que la 
rectificación de los errores de procedimiento se hace en la -
misma instancia mediante dicho recurso: precisando que es el 
medio de más breve alcance v de efecto inmediato. Y a conti-
nuación ejemplifica que si ~l juez. en lugar de abrir a prue-

!44l ESTRELLA MENDEZ SEBASTIAN.- Ob. Cit.- Pácrina 63. 
r 45 l BAZARTE CERDAN WILLEBALDO. - Ob. ·~lt. - Paáina 9!). 
<461 COUTURE J. EDUARDO.- Ob. Cit.- Páginas 3BO y 381. 
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curre en nulidad prevista expresamente en la ley. 

Corresponde. entonces. advertir al proo10 juez que incurrió -
en el error. s1'l:citando la reposición del auto equivocado. 
Si el juez advierte su error repone el auto. la nulídad queda 
l·eparada y no es menester Acudir a otros medios de impugna--
ción. 

El recurso de repo3íción está reglamentado por el artículo --
686 del Códiao de Procedimientos Civiles oara el Distrito Fe-
deral. el que textualmente establece: · 

"ART. 686.- De los decretos y autos dt:-1 tribunal superior. -
aun de aquellos que dictados en primera instancia serian ape
lables. puede pedirse reposición que se substancia en la mis
ma forma que la revocacion." 
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CAP I'IVLO II I : 

GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO Y ALGUNOS PRINCIPIOS 
FUNDJIMENTALES 

A) CONCEPTO 

El maestro Ignacio Burgoa Orihuela Cll comenta que: "El ampa
ro es un medio jurídico que preserva laa garant1as constitu-
cionales del gobernado contra todo acto de autoridad que las 
viole (fracción I del artículo 103 de la Constitución): que -
garantiza en favor del particular el sistema competicional -
existente entre las autoridades federales y las de los Esta-
dos (fracciones II y III de dicho precepto} y que por último, 
protege toda la Constitución. así como toda la legislación -
secundaria con vista al principio de la legalidad consignado 
en los artículos 14 y 16 de la Ley Fundamental y en función -
del interés jurídico particular del gobernado. En estas con-
diciones. el amparo ea un medio juridico de tutela directa de 
la Constitución y de tutela indirecta de la ley secundaria, -
preservando bajo este último aspecto y de mdnera extraordina
ria y objetiva todo el derecho positivo". 

B) DEFINICION 

El Lic. Ignacio L. Vallarta !21 expone que: "El a.mp4ro puede 
definirse diciendo que ea el proceso legal intentado para re
cuperar sumariamente cualquiera de loa derechos del hombre -
consignados en la Constitución y atacados por una autoridad -
de cualquier categoria que sea o para eximirse de la obedien
cia de una ley o mandato de una autoridad que ha invadido la 
esfera federal o local respectivamente". 

(l) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Editorial 
Porrúa, S.A .. México. 1991; Página 173. 
(2) VALLARTA L. IGNACIO.- El Juicio de Amparo y el Writ of H. 
Corpus.- Imprenta de Francisco D1az de León: México. 1881: -
Página 39. 
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Silvestre Moreno Cora ( 3) afirma que: "El amparo es una insti
tución de carácter político, que tiene por objeto proteger -
bajo las formas tutelares de un procedimiento fiscal. las ga
rant1as que la Constitución otorga a mantener y conservar el 
equilibrio entre las diversos poderes que gobiernan la na---
ción. en cuanto por causa de las invasiones de estas. se vean 
ofendidos o agraviados los derechos de los individuos". 

Octavio Hernández (4) serta.la que: "El amparo es una de las -
garant1as componentes del contenido de la jurisdicción cons-
titucional mexicana. que se manifiesta y se analiza en un --
proceso extraordinario. constitucional y legalmente reglamen
tado. que se sigue por v1a de acción, y cuyo objeto es que el 
Poder Judicial de la Federación o los órganos auxiliares de -
esta vigilen imperativamente la actividad de las autoridades. 
a fin de asegurar por parte de estas. y en beneficio de quien 
pida el amparo directamente el respeto a la Constitución e 
indirectamente a las leyes ordinarias. en los casos que la -
propia Constitución y su Ley Reglamentaria. prevén." 

Juventino V. Castro (5) estima que: "El amparo es un proceso 
concentrado de anulación de naturaleza constitucional promo
vido por vía de acción, reclamandose actos de autoridad, y -
que tiene como finalidad el proteger exclusivamente a los -
quejosos contra la expedición o aplicación de leyes violato-
rias de las garantías expresamente reconocidas en la Consti-
tución; contra los actos concultatorios de dichas garantías: 
o contra lae invasiones rec1procas de las soberan1as ya sean 
federales o duales que agravien directamente a loa quejosos -
produciendo la sentencia que concede la protección el afecto 
de restituir las cosas al estado que tenían antes de etec---
tuarse la violación reclamada si el acto es de carácter posi
tivo. o el de obligar a la autoridad a que respete la garan-
tía violada. cumpliendo con lo que ella exija si ee de carác
ter negativo.'' 

El maestro Noriega C6) dice que: "El amparo es un sistema de 
la defensa de la Constitución y de las garant1as lndividua--
les. de tlpo jurisdiccional. por v1a de acción. que se trami
ta en forma de juicio ante el Poder Judicial Federal que tie
ne como materia las leyes o actos de la autoridad que violen 
la soberanía de la Federación en la de los Estados o vicever
sa y que tiene como efectos la nulidad del acto reclamado y -

(3) MORENO S .. - Trat~do del Juicio de Amparo.- Tipográfica y 
Literatura "La Europea". de J. A.guilar Vera y Compaf'Ua (5. en 
C.), México, 1902: Págir.a 49. 
(4) HERNANDEZ A. OCTAVIO.- ~urs~ de Amparo.- Editorial PorrU
a. S.A .• México. 1983: Página· 6. 
(5) CASTRO V. JUVENTINO.- Lecciones de Garant1aa y Amparo.
Editorial Porrúa. S.A .. México. 1978: Página 285. 
(6) NORIEGA ALFONSO.- LeccionP.8 de Amparo.- Editorial Porrúa. 
S.A .. México. 1975: Página 55. 
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la reposición dol quejoso en el goce de la garantta violada, 
con efectos retroactivos al momento de la violación ". 

De todas las definiciones anteriores. la de Moreno Cora es la 
que contiene todos los requisitos de procedencia del juicio -
de amparo. tal y como se encuentran establecidos en la Cons-
tituc1ón Federal. En ese sentido lo expresa el maestro Igna-
cio Burgoa C?l al indicar que: "La concepción de Moreno Cora 
comprende todos los elementos de procedencia teleológicoe del 
Juicio de amparo. tal como se encuentran instituidos consti-
tucionalmente. El "caré.cter polttico" que tan destacado autor 
atribuye al amparo. obedece a las ideas que ~on mucha antela
ción expresó el no menos ilustre Manuel Dublon. para quien -
"lo político" del amparo consiste en ser un procese. a través 
del cual los Tribunales de la Federación pueden enjuiciar las 
leyes y los actos de las otras autoridades del estado y no -
simplemente resolver controversias civiles entre particulares 
o casos de aplicación de las leyes penales. Si se toma en --
cuenta la acepción que de la locución "institución po11tica". 
proclaman los dos mencionados juristas. el calificativo de -
"político". imputado a nuestro juicio de amparo no es de nin
guna manera indebido ni erróneo. equivaliendo a tantas otras 
expresiones que autores posteriores han adJ11dicado a nuestra 
institución de control. tales como los de "jurisdicción cons
titucional". "defensa de la Constitución" y "justicia consti
tucional." 

CJ NATURALEZA 

La institución del amparo es tan t1·ascendente con medio de -
defensa constitucional. que resulta obligado exponer algunas 
ideas con respecto a. su naturaleza. Algunos tratadistas la -
consideran un recurso y otras. la mayoria. un Juicio. Sobre -
el particular. Romero León Orantes (8) expone que el amparo -
no es un recurso. En efecto. dicho auto1· para. establecer lo 
anterior set'iala que el recurso. t!n su concepción clásica. es 
el medio por el que la misma jurisdicción o una de la misma -
naturaleza. uunquc de grado superior. revisa una providencia 
y la confirma. modifica o revoca. En el amparo la acción e--
jercitada. es originaria de naturaleza jurídica distinta de -
aquella y tiende a lograr fines que no coinc1den con los de -
confirmación. revocación o modificación perseguidos por el -
recurso. Ciertamente, en el juicio de amparo. no so revisa en 
su totalidad el acto considerado 1nconstitucional. simplemen
te se le somete a la prueba de la constitucionalidad. Es 
pues. el juicio de amparo, un procedimiento del orden juris-
dicciona..l tanto por la naturaleza del órgano capacitado para 

(7\ BURGOI\ ORIHUELA IGNACIO.- Ob. CH.- Página 178. 
í8l LEON DORANTES ROMEO.- El Juicio de Amparo.- M6xico. 1941: 
Páginas 17 a 20. 
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conocer de él. cuanto por la función intrínseca y materia que 
le está encomendada. 

El maestro Trueba Urbina (9) manifiesta que la propia Ley de 
Amparo en su articulo lo. lo denomina "Juicio de amparo" y a 
continuación estima que el amparo no es un recurso ni un jui
cio: pues estos términos se emplean incorrectamente. ya que -
el amparo. es en realidad un proceso. Sostener que se trata -
de un juicio. es confundir el concepto de este con el de pro
ceso. no obstante que técnicamente tienen significados dife-
rentes. Y el maestro citado concluye diciendo que el amparo -
es un proceso constitucional autónomo. 

El maestro Ignacio Burgoa (10) expone que para establecer si 
el amparo es un recurso estricto (pues ya sabemos que en sen
tido sí lo es. o sea. tomando dicho concepto de su acepción -
genérica de medio jurídico). o un juicio propiamente dicho. -
en el sentido que generalmente se atribuye a esta idea. Apa-
rentemente. parece que se trata de una mera cuestión de deno
minación; más en doctrina origina bastante interés. debido a 
ello ea necesario acudir al análisis de la naturaleza de am-
bos en sus rasgos generales el recurso se considera como un -
medio de prolongar un juicio o un proceso ya iniciado. y su -
objeto consiste. precisamente. en revisar la resolución o --
proveidos por él atacados. bien sea confirmándolos. modifi--
cándolos o revocándolos (Art. 688 y 1338 del Código de Proce
dimientos Civiles del Distrito Federal y Código de Comercio -
respectivamente). 

Siendo la revisión un acto por virtud del cual "se vuelve a -
ver" {apegándonos al sentido literal y etimológico del voca-
blo) una resolución. mediante el estudio y análisis que se -
haga acerca de la concordancia con la ley objetiva y sustan-
tiva de la materia de que se trate. es evidente que el recur
so. que tiene como objeto esa revisión especificado en las -
hipótesis procesales ya apuntadas, implica un mero control de 
legalidad. Y continúa diciendo el maestro Ignacio Burgoa que 
no sucede lo mismo con el amparo. pues su fin directo no con
siste en revisar el acto reclamado. esto es. volverlo a con-
siderar en cuanto a su procedencia y pertinencia legales. 
sino en constatar si implica o no violaciones constituciona-
les. en los casos previstos en el artículo 103 de la Consti-
tución Federal. El amparo de acuerdo con su naturaleza pura. 
no pretende establecer directamente si el acto autoritario -
que le da nacimiento se apega o no a la ley que lo rige. sino 
si engendra una contravención al orden constitucional, por lo 
que se considera como un medio de control de constitucionali
dad. a diferencia del recurso que es un medio de control de -
legalidad. 

!9l TRUEBA URBINA ALBERTO.- Nueva Legislación de Amparo.- E-
ditorial Porrúa, S.A .. México, 1951: Página XLI. 
(10) BURGOA ORillUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páginas 101 y 182. 
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Sigue exponiendo el prestigiado Jurista Burgoa Orlhuela que -
dada la radical diferencia entre la finalidad tutelar del am
paro y la del recurso se suele denominar al primero como lo -
ha hecho la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en va-
rías ejecutorias. un "medio extraordinario" de 1mpugnar juri
dicamente los actos de las autoridades del Estado. pues sólo 
procede cuando existe una contravención constitucional en los 
consabidos casos contenidos en el articulo 103 constitucio--
nal. contrariamente a lo que acontece con el segundo que es -
un medio ordinario. esto es. que se sucitó por cualqui~r vio
lación legal en los términos especificados por el ordenamien
to correspondiente y con independencia a cualquier infracción 
a 1 a Ley Fundamental . 

De lo anterior deduce el maestro Burgoa Orihuela que el tri-
bunal o el órgano administrativo que conoce del recurso. se -
constituye en cuanto a sus func1ones decisorias. al inferir -
que pronunció el proveído recurrido. confirmando. revocando o 
modificando a éste. Tratándose del amparo. el órgano juris--
diccional al cual incumbe su conocimiento. no sólo no rempla
za a la autoridad responsable. si no que la juzga por lo que 
concierne a su actuación inconstitucional, esto es, califica 
sus actos conforme al ordenamiento supremo sin decidir acerca 
de las pretensiones originarias del quejoso. cuando el acuer
do recaído a ellas no implique contravenciones a la Ley Su--
prema. 

Debido a ello dice el amparista Ignacio Burgoa Cll) es por -
lo que la interposición del recurso da origen a una segunda o 
tercera instancia consideradas como extensiones procesales de 
la primera. En cambio, la. deducción de la acción de amparo no 
provoca una nueva instanc1a procesal sino provoca un juicio o 
un proceso sui generis. diverso de aquel. en el cual se enta
bla por su diferente teleología. Tan es asJ. que los relacio
nes jurídico-procesales que se forman a consecuencia de la -
interposición del amparo y del recurso son dist1ntas. 
En efecto. en la sustanciación de este último los suJetos ac
tivo y pasivo de la relación son los mismos (o ~e~ actor y -
demandado tratándose de procedimientos judiciales) que en el 
juicio de primera instancia: en cambio. en el amparo. el de-
mandado ea precisamente la autoridad responsable. quien tiene 
la obligación y el derecho procesal de contestar la demanda. 
ofrecer pruebas. formular alegatos. etc .. como si se tratare 
de un reo de derecho común. 

A continuación se transcribe parcialmente una ejecutoria dic
tada por la Tercera Sala de la H. Suprema Corte de Justicta -
de la Nación. misma que se localiza en el informe correspon-
diente al aNo de 1945. página 60. amparo directo No. 6226-39 
Tercera Sala. Piedad Nieto de Márquez. fallado el 29 de enero 
de 1945. Ponente: Ministro Vicente Santos Guaja1~cto. De cuyo -
criterio se infiere que nuestro máximo Tribunal considera que 

(lll BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Pdgina 183. 
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el juicio constitucional no es un recurso estricto aensu. si
no un procedimiento autónomo de la secuela procesal. en la -
cual se originó el acto reclamado. Por lo tanto. a continua-
ción se transcribe la parte conducente de la ejecutoria de -
referencia. en la que se dice: "En el juicio de amparo sólo -
se discute si la actuación de la autoridad responsable violó 
o no garanttas individuales. sin que sea dicho juicio una --
nueva instancia de la Jurisdicción común: de ah1 que las 
cuestiones propuestas al examen de constitucionalidad deban -
apreciarse tal y como fueran planteadas ante la autoridad --
responsable y no en forma diversa o en ámbito mayor". Bastan 
pues. las anteriores distinciones entre el amparo y el recur
so en sentido estricto. para considerar a aquel como un ver~ 
dadero juicio. distinto e independiente del procedimiento en 
el cual surge el acto raclamado. 

Dl PROCEDENCill 

El artículo 103 de la Constitución Federal CArt. to. de la -
Ley de Amparo). establece que: los tribunales de la Federa-~ 
ción resolver~n toda controversia que se suscite: 
I. Por leyes o actos de la autoridod que viole las garantías 
individuales; 
II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados. 
III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que inva-
dan la esfera de la autoridad federal. 

Por lo tanto, en lo anterior encontramos el fundamento jurí-
dico as! como la hipótesis de procedencia del juicio de ampa
ro. 
Por otra. parte. se impone fijar ¿qué se entiende por "autori
dad" para los efectos del juicio de amparo?. lcu41 es el con
cepto de autoridad? 
Sobre el particular. el maestro Ignacio Burgoa Orihucla Cl2l 
infiere el concepto de autoridad de la siguiente manera: 
Autoridad es aquel órgano estatal. investido de facultades de 
decisión o ejecución. cuyo desempeno. conjunto o separado. -
produce la creación. modificación o la extinsión de situacio
nes generales o especiales. jur!dícas o fácticas. dadas den
tro del Estado. o su alteración o afectación. todo ello en -
forma imperativa. 

Para los efectos del juicio de amparo. el término autoridad. 
estd def ínida en und Jurisprudencia dictada por la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. la que se localiza en la Ju-
risprudencía Común al Pleno y a las Salas. Tesis de Ejecuto-
rias 1917-1975, Octava Parte, Quinta Epoca. la que en su le-
tra dice~ 

(12l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 190. 
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"Alfl"ORIDADES. QUIENES LO SON.-
El término "autoridades" para los efectos del amparo. com---
prende a todas aquellas personas que disponen de lb fuerza -
pública. en virtud de c1rcunstancias. ya legales ya de echo. 
y que. por lo mismo. estén en posibilidad material de obrar -
como individuos que ejersan actos públicos, por el hecho de -
ser pú.blica la fuerza de que disponen". (Editorial Mayo. ---
S.A .. México 1~7~. Pag1n~ 981. 

El ACTO RECLAMADO 

El maestro Ignacio Burgoa O. (13) expone que el acto reclama
do es el acto de autoridad que se impugna en el juicio de ga
rant1as. Su se~alamiento es un acto esencial de la demanda -
constitucional. salvo que se trate del juicio de amparo en -
materia agraria. en cuyo caso el juzgador puede resolver so-
bre la inconstitucionalidad de actos distintos a los senala-
dos en el escrito de demanda en beneficio de los núcleos do -
población o de los ejidatarios o comuneros en lo individual -
<Art. 225 de la Ley Reglamantarla de Jos Articulas 103 y 107 
constitucionales). 

Es el acto reclamado el que debe originar el agraviQ en per-
juicio del gobernado y el qu~. por ende. es sucdptible de in
validarse cuando sea contrario a la Constituclón. 

A continuación el maestro de referencia. seFiala que los actos 
reclamados pueden ser ordenadores o de ejecución. En demandas 
de amparo no agrarias. cada uno de ellos se debe de atribuir 
separada y claramente a cada una de las autoridades que so -
senalen como responsables. pudiendo utilizarse la fórmula de 
que se imputan a todas y cada una de ellas indistintamente -
cuando se sepa su respectiva intervención en la emisión o --
realización de los propios actos. Es obvio que si se combaten 
los actos de ejecución sin atacar al mismo tiempo los actos -
ordenadores. el amparo es improcedente por tratarse de actos 
derivados de otros consentidos. según lo ha afirmado la Su--
prema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otra parte. expone el maestro Burgoa Orihuela. que el --
concepto de acto reclamado no sólo comprende a los actos de -
autoridad estricto sensu como son los administrativos y Ju--
risdiccionales. sino a la.s leyes y reglamentos que contienen 
normas jurídicas abstractas. impersonales y generales. 
A continuación se transcriben algunas Jurisprudencias y Tesis 
relacionadas sobre el acto reclamado: 

C13J BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Diccionario de Derecho Consti
tucional. Garantías y Amparo: Editorial Porrúa. S.A: México. 
1984, Página 23. 
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"ACTO RECLAMADO . -
Debe apreciarse en el juicio de amparo tal y como aparezca -
probado ante la autoridad responsable, en el momento de eje-
cutarse." 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación, Octava Parte, Jurisprudencia Común al 
Pleno y a Las Salas. Ediciones Mayo. México 1975. página ll. 

"ACTO RECLAMADO, APRECIACION DEL.-
La disposición legal que previene que el ac.to reclamado se a
precie en la sentencia de amparo. tal y como aparezca probado 
ante la autoridad responsable. sólo es aplicable en los ampa
ros de orden civil. a los juicios que promueven las perso---
nas que tienen el carácter de partes litigantes. en el juicio 
de donde proviene el acto que se reclama, pero no a los pro-
movidos por personas extraf'ias al juicio." 
<Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Octava Parte. Jut·isprudencia Común al 
Pleno y a las Salas. Ediciones Mayo. México 1975, página 1). 

"ACTO RECLAMADO.-
En la revisión debe apreciarse tal y como aparezca probado-~ 
ante el juez de Distrito. Si bien debe apreciarse en el ampa
ro. tal y como aparezca probado ante la autoridad responsa--
ble, esta regla se refiere a los hechos del quejoso. pero no 
a las irregularidades que se atribuyan a la misma autoridad -
responsable". 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Octava Parte. Jurisprudencia Común al 
Pleno y a las Salas. Ediciones Mayo. México 1975. página 2). 

"ACTO RECLAMADO. - . 
El juez de Distrito debe examinar la constitucionalidad del -
acto reclamado. en relación con el concepto de violación que 
alegue e 1 quejoso". 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Octava Parte. Jurisprudencia Común al 
Pleno y a las Salas. Ediciones Mayo. México 1975, página 2). 
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Fl PRINCIPIO DE LA INICIATIVA O INSTANCIA DE PARTE 

En la fracción I del artículo 107 constitucional. en relación 
con el artículo 4 de la Ley de Amparo. encontramos un princi
pio básico de nuestro juicio de garantías. que es el de la -
iniciativa o instancia de parte agraviada. esto es. que úni-
camente puede promoverse por la parte a quien perjudique la -
ley. el tratado internacional. el reglamento o cualquier otro 
acto que se reclame. pudiendo hacerlo por s!. por su repre--
sentante. por su defensor si se trata de un acto que corres-
penda a una causa criminal. por medio de algUn pariente o --
persona extrana en los casos en que la ley permita expresa--
mente. 

Dicho principio fundamental dice el maestro Burgoa Orihuela -
{14) es no sólo una de las piedras angulares sobre las que -
descansa nuestra institución de control. sino una de las ven
tajas y conveniencias del sistema. Consiste precisamente en -
la circunstancia de que el juicio de garant1as nunca procede 
oficiosamente. ea decir. sin que haya un interesado leg1timo 
en provocar su actividad tuteladora. sino que siempre ee re-
quiere la instancia de parte. Pues bien. este principio con-
tenido expresamente en las normas ya precisadas. es de gran -
utilidad para la vida y el éxito del juicio de amparo. pues -
dada la manera como funciona. esto es. siempre y cuando exis
ta la iniciativa del afectado por un acto autoritario. nunca 
se provoca el desequilibrio entre los diversos poderes del -
Estado. ya que son éstos los que impugnan la actuación de los 
demás. como acontece generalmente en los regitnenes de control 
por órgano político. sino todo sujeto que se encuentre en la 
situación de gobernado. comprendiéndose dentro de esta idea a 
las personas físicas. y a las personas morales de derecho --
privado y social (sindlcatos. comunidades agrarias). a loe -
organismos descentralizados y empresas de participación esta
tatal y. excepcionalmete. a las entidades morales de derecho 
público u oficiales (en este último caso cuando el agravio -
que origina el acto de autoridad afecta sus intereses patri-
moniales. según lo previene el articulo 9 de la Ley de Ampa--
ro. 

Y sobre el particular. el citado maestro continúa diciendo. -
que si no existiera el principio de la iniciativa de parte -
para motivar el control constitucional ejercido por órganos -
jurisdiccionales federales. si fuera legalmente permitido a -
los diversos poderes o autoridades del Estado. en su carácter 
de tales. promover el juicio de amparo. evidentemente este -
seria visto con recelo al considerarlo como un arma de que u
na entidad pol1tica pudiera disponer para atacar a otra y vi
ceversa. Siendo el afectado o agraviado el único a quien in-
cwnbe el ejercicio de la acción de amparo. cuando ve perjudi-

(14) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. ·cit.- Páginas 268 y 269. 
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cado sus derechos en los casos previstos por el art1culo 103 
Constitucional. se descarta evidentemente la posibilidad de -
que una autoridad pueda deteriorar el respeto y el prestigio 
de otra. solicitando que su actuación pública sea declarada -
inconstitucional. 

Gracias a este principio. pros1gue diciendo el maestro Burgoa 
Orihuela. nuestro juicio de amparo ha podido abrirse paso y -
consolidarse a través de la turbulenta vida pol1tica de Méxi
co. y salvarse de un fracaso como el que sobrevino a los re-
g1menes diferentes al de control de la constitucionalidad que 
imperaron principalmente en la Constitución de 1836 y en el -
Acta de Reforma de 1847. en los cuales la presorvación cona-
titucional era e.iercida por órganos políticos y a instancia -
de cualquier autoridad estatal. circunstancias que fincaron -
su propia desaparición. 

El principio de que se habla esta comprobado por la jurispru
dencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. según 
tesis relacionada que aparece en la página 208 del Apéndice -
al Tomo XCVII. Volumen II del Semanario Judicial de la Fede-
ración. la que a la letra dice: 

"AMPARO. -
Se iniciará siempre a p~tición de la parte agraviada y no 
puede reconocerse tal carácter a quien nada perjudique el ac
to que se reclama". 
<Antigua Imprenta Mungufa. México. 1949). 

G) PRINCIPIOS DE LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO PERSONAL Y DIREC-
TO 

El maestro Juventino V. Ca~tro <151 expone que por agravio -
debemos entender la cau.sación de una dai'lo o perjuicio a una -
persona en correlación con las garantías constitucionales que 
a ella se le atribuyen. 
Dano es todo menoscabo patrimonial o no patrimonial. que a--
fecta a la persona; y perjuicio es cualquier ofensa de la --
personalidad humana. El da no o per Juicio que se combate, debe 
haberse producido por una autoridad y que consista en la vio
lación de un~ garant1a individual o invada soberan1as fede-
rales o locales. Por lo tanto, debe estimarse que en realidad 
el agravio contiene dos elementos: uno material. que justa--
rnente consiste en la apreciación de ese daHo o perjuicio del 
acto de autoridad; y un elemento jur1dico. que es la conc1·eta 
violación de una garantía o una soberan1a lo cual debe valo-
rarse mediante la adecuación del hecho o la norma jur1dica -
que prohibe la actuación de la autoridad. Por último. el a--
gravio debe ser directo. Este elemento en ocasiones no es fá-

{15l CASTRO V. JUVENTINO.- Ob. Cit.- Página 315. 
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cil de ser apreciado. Una realización pasada o presente, qui
za no plantea interrogantes. ya que puede observarse directa
mente el acto de autoridad que agravia o afecta a un quejoso 
que lo reclama. 

Pero por lo que respecta a loe actos a que posiblemente pue-
dan llegar los agravios. el maestro Juventino V. Castro afir
ma que esa realización futura debe ser inminente. pero elimi
nando simples espectativas. posibilidades o eventualidadades 
de causación de un agravio. Este requiere que se logre poner 
de manifiesto -mediante datos objetivos-. los elementos <lano
sos futuros. no por estimación subjetiva o por temor genéri-
co: sino porque la autoridad dé manifestaciones reales de que 
está por afectar a una garantía individual. como por ejemplo 
que se ha dictado una orden de aprehensión aún no ejercitada. 
pero pero que se complementará si no se interpone la acción -
de amparo. y se suspende la ejecución ya ordenada: o hipóte-
sis parecidas. 

El principio que se expone e~tá apoyado por la Jurisprudencia 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. según dos -
Tesis. que aparecen en el Apéndice al Sc·manario Judicial de -
la Federación 1917-1975 Quinta Epoca. Octava Parte. Común al 
Pleno y a las Salas, las que textualmente d1cen: 

"PERJUICIO PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO.-
El concepto perjuic10, para los efectos del amparo. no debe -
tomarse en los términos de la ley civil. o sea. corno la pri-
vación de cualquier ganancia licita. que pudiera. haberse ob-·
tenido. o como el menoscabo en el patr1monio, sino como sinó
nimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses de una 
persona". 
<Editorial Mayo. México. 1975, página 2231. 

"AGRAVIO INDIRECTO. -
No da ningún derecho al que lo sufre para recurrir al juicio 
de amparo". 
(Editorial Mayo. Méx1co. 1975, página 471. 

El maestro Ignacio Burgoa Orihuela {16) comenta que el per--
juicio no debe ser considerado como la privación de una ga--
nancia licita Cque es el significado que le atribuye el Códi
go Civil en su articulo 2109l, sino como cualquier afectación 
cometida a la persona o a su esfera jur1dica. 

Cl61 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páginas 280 a 282. 
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Hl.- PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE JIMPARO 

El maestro Ignacio Burgoa Orihuela (17). dice que este prin-
cipio esta contenido en las fracciones 11! y IV del artículo 
107 de la Constitución General de la República; y que para -
promover el juicio de amparo es necesario que previamente se 
agoten todos los recursos que la ley que rige al acto recla-
mado establece para atacarla. bien sea modificándolo. confir
mándolo o revocándolo de tal manera que existiendo dicho me-
dio ordinario de impugnación. sin que, lo interponga el que-
josa. el juicio de garantías es improcedente. Dicho principio 
se fundamenta en la naturaleza misma del amparo. 

Sobre este principio de definitividad del juicio de garantías 
el maestro Hern6ndez {18) comenta que el acto reclamado es -
definitivo por cuanto no puede ser legalmente impugnado por -
recursos. por medios de defensa legal o por juicios ordina--
rios, con el fin de que la autoridad lo modifique, revoque o 
confirme: y asi tenemos en términos generales que puede afir
marse que una sentencia dictada en segunda instancia por un -
Tribunal Superior de Justicia es un acto definitivo toda vez 
que la citada resolución no puede ser impugnada legalmente -
empleando recursos o medios de defensa legal o de juicios or
dinarios para que sea modificado o revocado. 

Es pertinente aclarar que en las fracciones III y IV del or-
ticulo 107 de la Constitución Federal. preveen en qué casos -
es procedente el juicio de amparo. condicionándolo a la cir-
cunstancia de que no proceda ningün recurso ordinario. estén 
agotados los medios de impugnacién o que no sea reparable el 
acto reclamado mediante algún recurso. juicio o medio d~ de-
defensa legal. En cambio la Ley de Amparo a través de otro -
ángulo previene en las fracciones XIII. XIV y XV de su arti-
culo 73. la improcedencia del juicio de garantias: 

"El juicio de garantías es improcedente: 
XIII.- Contra las resoluciones judic1alea respecto de las --
cuales conceda la ley algan recurso o medio de defensa. den-
tro del procedimiento. por virtud del cudl puedan ser modifi
ficados. revocados o nulificados. aún cuando la parte agra--
viada no lo hubiese hecho vale~ oportunamente. salvo lo que -
la fracción VII del articulo 107 constitucional dispone para 
los terceros extranos. 
Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el -
acto reclamado importe peligro de privación de la vida. de--
portación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos -
por el articulo 22 de la Constitución. 

(17) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páginas 278 y 279. 
(18 HERNANDEZ A. OCTAVIO.- Ob. Cit.- Página 78. 
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XIV.- Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordina--
ordinarios algún recurso o defensa legal propuesto por el --
quejoso. que pueda tener por efecto modificar. revocar o nu-
lificar el acto reclamado. 
XV.- Contra actos de autoridad distintos Ce los tribunales -
judiciales. administrativos o del trabajo, que deban ser re-
visados de oficio, confonne a las leyes que los rigan. o pro
ceda contra ellos algun recurso. Juicio o medio de defensa -
legal por virtud del cual puedan ser modificados. revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se sus-
pendan los efectos de dichos actos mediante la interposición 
del recurso o medio de defensa legal que haga valer el agra-
viada. sin exigir mayores requisitos que los que la presente 
ley consigna para conceder la suspensión definitiva. indepen
dientemente de que el acto en si mismo considerado sea o no -
suceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de de
fenao.. si el acto reclamado carece de fundamentación." 

De lo anterior se advierte que en realidad la base de la de-
finitividad del acto reclamado se haya reglamentada no sólo -
en la Constitución Federal. sino también en la Ley de Amparo. 
claro esta. vista a través de dos disposiciones pero sobre la 
misma cuestión. 

El principio que se comenta está apoyado en las siguientes 
jurisprudencias y tesis relacionadas: 

"RECURSOS ORDINARIOS.-
El hecho de no hacer valer los procedentes contra un fallo -
ante los tribunales ordinarios. es causa de improcedencia del 
amparo que se enderece contra ese fallo." 
(Jurisprudencia 1917-1975, Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Edición Mayo. pá-
gina 934. México. 1975). 

"RECURSOS. SOBRESEIMIENTO POR NO AGOTARSE PREVIAMENTE AL l\M-
PARO.-
El amparo es improcedente si el acto que se reclama pudo te-
ner un remedio ante las autoridades del orden común", 
(Tomo Común al Pleno y a las Salas. Ediciones Mayo. página 
275. México. 1975!. 

"RECURSOS ORDINARIOS. HllCEN IMPROCEDENTE EL JIMPJIRO.-
Basta que haya un recursoo ordinario que pueda reparar. aun-
que no la repare. la violación que el litigante crea que ca-
mete la sentencia de primer grado. para que contra ella sea -
improcedente el amparo. por tanto. si el recurso de alzada se 
desechó por extemporáneo o se declaró caduco. no por esas --
circunstancias ya procede el amparo contra dicha sentencia de 
primer grado." 
(Jurisprudencia 1917-1975. Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala, Ediciones Mayo. -
página 936. México. 1975l. 
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"RECURSOS ORDINARIOS QUE HACEN IMPROCEDENTE EL AMPARO.-
Si el quejoso estuvo en aptitud de hacer valer en el juicio -
de donde emanan los actos reclamados. el recurso o medio de -
defensa legal. por virtud del cual puedan ser modificados. -
revocados o nulificados dichos actos. y no agotó ese recurso 
o medio de defensa antes de ocurrir al juicio de garant1as. -
el acto reclamado carece de definitividad y es improcedente -
el amparo. de conformidad con lo dispuesto por el artículo --
73. fracción XIII. de la Ley de Amparo. reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Esta -
dos Unidos Mexicanos." 
{Tomo: Jurisprudencia de los Tribunales Colegiados, páginas -
208 y 209. México. 19751. 

Es oportuno que antes de terminar este apartado. senalemos -
las excepciones al principio de definitividad del juicio de -
amparo. 

Si los actos reclamados consisten en la deportación, en el -
destierro o en la imposición de cualquiera de las penas pro-
hibidas en el art1culo 22 constitucional, o 1mporten peligro 
de perder la vida. el agraviado no está obligado a agotar --
previamente ol amparo o algún recurso o medio de impugnación 
legal ordinario. Esta excepción al principio de definitividad 
está prevista en el art1culo 73. fracción XIII. párrafo se--
gundo de la Ley de Amparo. (191 

Asimismo. tratándose del auto de formal prisión. no hay ne-
cesidad de agotar recurso legal ordinario alguno contra él, 
antes de ir a la acción de amparo. sino que dicho auto puede 
impugnarse directamente en la v1a constitucional. Sin embar-
go. si el quejoso ha promovido contra el auto de formal pri-
s1ón el recurso ordinario de apelación que establezca el Có-
digo Procesal Penal respectivo. el ei.mparo es improcedente. -
según lo ha sostenido la Primera Sala de ld H. Suprema Corte 
de Justicia. Ahora bien, si ~1 quejoso apelo el auto de for-
mal prisión y después se desiste de dicho recur~o ordindrio. 
el amparo que hub1ere promovido contra el citado auto. recu-
pera su procedencia. toda vez que tal Uesistimiento sólo qui
ta el obstáculo legal que har1a improcedente el juicio de am
paro. f20l 

Para el maestro Ignacio Burgoa Orihuela (21) el fundamento -
legal para considerar que contra un acto de formal prisión no 
existe ld necesidad de agotar prev1amnete al ampo.ro ningún -
recurso ordinario. consiste en estimar que dicho auto puede -
ser directamente violatorio del art1culo 19 de la Constución 

1191 ARELLANO GARCIA CARLOS.- El Juicio de Amparo.- Editorial 
Porrúa. S.A.: México, 1982: P~gina 387. 
1201 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.·· Ob. Cit.- Póglna 285. 
1211 BURGOA OR!HUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Pógina 285. 
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Federal. independientemente de que también, pueda contravenir 
normas legales secundarias. 

El maestro Octavio A. Hernández C22) expone que tampoco exis
te la obligación de agotar los medios ordinarios de defensa -
cuando el acto reclamado viola las garantías consagradas en -
los artículos 16.19 y 20 constitucionales. como por ejemplo: 
Que se dé una orden de cateo domicilaria por autoridad que no 
sea la judicial: que se prolongue una detención por máR de -
tres díaa sin que se justifique con un auto de formal prisión 
debidamente requisitado. Agrega el maestro antes nombrado que 
esas excepciones no operan si la violación a los mencionados 
preceptos constitucionales proviene de una sentencia. en cuyo 
caso el agraviado tiene ld obligación de agotdr los medios de 
defensa ordinarios. 

Otra excepción al principio de definitividad. advierte el --
maestro Ignacio Burgoa (23). se da. cuando el quejoso no ha -
sido emplazado legalmente en un detenninado procedimiento. en 
cuyo caso no tiene la obligación de interponer loa recursos -
ordinarios que la ley del acto consigna. para combatir este -
en la vta de amparo. Una excepción m6s al principio en cues-
tión estriba según el maestro Ignacio Burgoa en las hipótesis 
de que el acto reclamado afecte a terceros extranos al juicio 
o procedimiento del que este emana. de tal manera. que dichos 
terceros pueden promover la acción constitucional sin agotar 
previamente los medios ordinarios de impugnación. según lo -
previene la fracción XIV del articulo 73 de la Ley de Amparo. 

A continuación se transcriben algunas Jurisprudencias y Eje
cutorias que tratan precisamente de las excepciones al prin-
cipio de definitividad. las que en su letra dicen: 

"AUTO DE FORMAL PRISION. PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL, SI 
NO SE INTERPUSO RECURSO ORDINARIO.-
Cuando se trata de las garantías que otorgan los artículos --
16. 19 y 20 constitucionales. no es necesario que previamente 
a 1 amparo se a.cuda a 1 recurso de ape 1 ación. •· 
<Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Segunda parte. Primera Sala. Editorial 
Mayo, México. 1975. página 98). 

"AUTO DE FORMAL PRISION, AMPARO CUANDO EL QUEJOSO SE DESISTE 
DEL.RECURSO DE APELACION.-
Si aparece que el acusado apeló el auto de fonnal prisión y -
posteriormente desistió del recurso. esto no puede significar 
conformidad con dicha resolución sino sólo quitar el obstácu
lo legal que harta improcedente el lUlcio de dmparo. y por lo 
mismo. no hay razón alguna para considerar consentida la re--

C22l HERNANDEZ OCTAVIO A .. - Ob. Cit.- Págind 84. 
C23l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito--
rial Porrúa, S.A .. México. 1991: Página 285. 
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solución reclamada ni menos para que por este concepto sobre
seer en el juicio de garantías." 
CTesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Segunda Parte. Primera Sala. Editorial 
Mayo. México, 1975. página 891. 

"EMPLAZAMIENTO. FALTA DE.-
Cuando el amparo se pide precisamente porque el quejoso no ha 
sido oído en juicio, por falta de emplazamiento legal. no es 
procedente sobreseer por la razón de que existan recursos or
dinarios. que no se hicieran valer. pues precisamente el he-
cho de que el quejoso manifieste que no ha sido oído en jui-
cio. hace patente que no estaba en posibilidad de intentar -
los recursos ordinarios contra el fallo dictado en su contra. 
y de ahí que no pueda tomarse como base para el sobreseimien
to. el hecho de que no se hayan interpuesto los recursos per
tinentes." 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1965. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Sexta Parte. Común al Pleno y a las 
Salas. Imprenta Murgu!a. S.A .. México. 1965. página 208). 

"PERSONA EXTRMA AL JUICIO.-
Puede interponer amparo contra actos en el juicio que la per
judiquen. sin estar obligada a entablar otras acciones dis--
tíntas." 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Editorial 
Mayo. México, 1975. página 80ll. 

"PERSONA EXTRANA AL JUICIO. -
Los terceros afectados por determinaciones judiciales dicta-
das en procedimientos a que son aJenos. no están obligados a 
agotar recursos ordinarios o medios legales de defensa antes 
de ocurrir al amparo." 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Editorial 
Mayo. México. 1975. página 003). 

"PERSONA EXTRA~A AL JUICIO.-
Trat6ndose de terceros extranos al juicio. pueden ocurrir al 
de garant!as cundo se trata de privarlos de su posesión. sin 
haber sido o!dos ni vencidos sin que previamente deban hacer 
uso de la tercería." 
CTesis de Ejecutorias. 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Editorial 
Mayo. México. 1975. página 801). 
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IJ.- PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO Y LA FACULTAD DE SUPLIR LA 
QUEJA DEFICIENTE 

Carlos Arellano Garc!a C24l asevera que dicho principio exige 
que el juzgador de amparo limite la función jurisdiccional a 
resolver únicamente sobre los actos reclamados y sobre los -
conceptos de violación hechos valer en la demanda. sin ha-
cer consideraciones de inconstitucionalidad o ilegalidad que 
no haya planteado el quejoso. Se trata de un principio que ha 
de observar el tribunal decisorio que conoce del juicio de -
amparo. llámese Suprema Corte de Justicia. Tribunal Colegiado 
de Circuito o Juez de Distrito. Este principio regula la sen
tencia de amparo. pero. sirve de advertencia al quejoso y al 
abogado de éste. en el sentido de que deberá esmerarse al e-
laborar la demanda. pues si el acto es inconstitucional o i-
legal. pero no lo plantea convenientemente. el juzgador de 
amparo no podrá suplir las deficiencias en la demanda. 

Por su parte el maestro Ignacio Burgoa Orihuela <25} aduce 
que el principio de estricto derecho impone una norma de con
ducta al órgano de control, consistente en que. en los fallos 
que aborden la cuestión constitucional planteada en un juicio 
de garantías. sólo se debe de analizar los conceptos de vio-
loción expuestos en la demanda respectiva sin formular consi
deraciones de inconstitucionalidad de los actos reclamados -
que no se relacionen con dichos conceptos. Como se ve. a vir
tud del principio de estricto derecho. el juzgador de amparo 
no tiene la libertad para apreciar todos los posibles aspee-
tos inconstitucionales del acto reclamado. sino que está o--
bl igado a ponderar únicamente aquellos que se traten en el -
escrito de demanda de garantías en su apartado de conceptos -
de violación. mismos que implican limitaciones insuperables o 
la voluntad judicial decisoria. 

El principio de estricto derecho opera generalmente cuando ~e 
trata de amparos en materia civil y administrativa: y en los 
que se prohibe a los órganos de control. Suprema Corte de 
Justicia. Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de --
Distrito. suplir la deficiencia de la queja. 

Ahora bien. en sentido contrario. el citado principio equiva
le a la posibilidad de que el iuzgodor de amparo supla las -
deficiencias de la demanda correspondiente. llene las omisio
nes en que haya de incurrir el quejoso en la parte impugnati
va de los actos reclamados. o de que los sustituya en la es-
timación jurídica de tales actos desde el punto de vista 
constitucional. (26) 

(24l ARELLANO GARCIA CARLOS.- Ob. Cit.- Página 357. 
(25) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 294. 
(261 Ibidem.- Pagina 294. 



Suplir la deficiencia de la queja implica no apegarse a los -
conceptos de violación vertidos en la demanda de amparo. 
Dicho en otros términos. el juzgador puede hacer valer ofi--
ciosamente cualquier aspecto inconstitucional de los actos -
reclamados. 

En resumen. suplir la queja deficiente es. una facultad o--
torgada a los juzgadores para imponer. en ciertos casos. el 
restablecimiento del derecho violado sin que el quejoso haya 
reclamado de modo expreso la violación. C27) 

En el articulo 79 de la Ley de Amparo. se contiene el princi
pio de la suplencia de la queja. En e:fecto. dicho precepto -
textualmente dice: 

"Articulo 79.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. los 
Tribunales Colegiados de Circuito y los Jueces de Distrito. -
deberán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos constitucionales y legales que se estimen violados. 
y podrán examinai~ en su conjunto los conceptos de violación y 
los agravios así como los demás razonamientos de las partes. 
a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada. pero -
sin cambiar los hechos expuestos en la dern~nda. '' 

Cabe observar. que la expresión "que_ia". es incorrecta. toda 
vez que lo deficiente en si no es esta. sino el escrito de -
demanda de garantías. A mayor abundamiento. existe lh queJa -· 
dentro del amparo como recurso. con lo que se origina más --
confusión. De manera que. en esas condiciones. la expregión o 
concepto de "queja" insertada en el principio que analizamos. 
no es congruente. sin que vdlga en contrario el argumento en 
el sentido de que la palabra queJa tiene un significado gra-
matical extenso como reclamación. disputa. cuestión. lamento. 
quejoso. ofensa. agravio. etc .• pues lo que debe imperar es -
el concepto jurídico. En todo caso la denominación menos in-
correcta podría ser suplencia del escrito de demanda def ien-
te. 

Es pertinente sen:alar que la facultad de suplir la queja de-
ficiente sólo opera. en materia penal. agraria y laboral. 
principio que se analizó. 

"CONCEPTOS DE VIOLP.CION.- En el amparo directo civil como el 
amparo en materia civil es de estricto derecho. en el que no 
puede suplirse la deficiencia de la queja, el concepto de 
violación debe consistir en la expresión de un razonamiento -
jurídico concreto. contra los fundamentos de la sentenc1a re
clamada. para poner de manifiesto ante la potestad federdl --

C271 COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.- La Suplencia de la Deficien
cia de la Queja en el Juicio de Amparon.- Cárdenas Editor y -
Distribuidor: Mexi~~ 1977: P4gina 7. 
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que los mismos son contrarios a la ley o a la interpretación 
jurídica de la misma. ya sea porque siendo aplicable: o bien 
porque no se hizo una correcta interpretación jur1dica de la 
ley: o finalmente. porque la sentencia no se apoyó en princi
pios generales de derecho. cuando no hay ley aplicable al ca
so. 
<Tesis de Ejecutorias. 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Editorial 
Mayo. México. 1975. pdgina 3571. 

CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL.-
Como el amparo en materia civil ~s de estricto derecho. en el 
que no puede suplirse la deficiencia de la queja. el concepto 
de violación debe consistir en la expres10n de un razonamien
to _iur1dico concreto. contra los fundamentos de la sentencia 
recldmada. para poner de manifiesto ante la potestad federal 
que los mismos son contrarios a la ley o a l~ interpretacion 
jur1dica de la misma. ya sea porque siendo aplicable determi
da disposición legal no se aplicó. o porque se aplicó sin ser 
aplicable: o bien porque no se hizo una correcta interpreta-
ción jur1dica de la ley: o. finalmente. porque la sentencia -
no se apoyó en principios generales de derecho. cuando no hay 
ley aplicdble al caso. 
<Tesis de Eiecutorias 1917-1975. Apéndice al Sem~nario Judi-
cial de la Fede1-ación. Cuarta Parte. Tercera SaLt. Editorial 
Mayo. México. 1975. página 357). 

CONCEPTOS DE VIOLACION DEFICIENTES. DEBE SOBRESEERSE EL AMPA
RO.- Si en los conceptos de v1olacion no se c-omb.:iten inte---
gralmente los argumentos en que se sustenta la 2ent~ncia im-
pugnada y quedan intocados uno o varios de ellos. debe sobre
seerse el juicio de garant1as. pues ea obvio que al no ser -
combatidos totalmente los fundamentos del fallo. el órgano de 
control está imposibilitado para estudiar la legalidad del -
mismo por tratarse de un amparo civll que es de estricto de-
recho. 
CLa Suplencia de la Deficiencla de la Queja en el Juicio de -
Amparo.- Col~gio de Secretarios de Estudio y Cuentd de la Su
prema Corte de Justicld de lct Nac1non. A.C .. Cárdenas. Edi--
tor. México. 1977. páginas 592 y 593l. 

CONCEPTOS DE VIOLACION. RESPONSABILIDAD CIVIL.- Si en el caso 
se trata de un asunto de carácter estrictamente civil. el --
concepto v1olatorio debe estudiarse tal como se plantea. de -
acuerdo con los artículos 107. fracción . constitucional y --
76. primera parte. de la Ley de Amraro en relación con el ar
culo 78 del mismo 01·denamient·:-- sin que haya el Juez constitu
cional rtfl suplir n1 ampliar nad~ en 1elación con el mismo. 
CLa Suplencia de la Deficiencia de la Queja en el Juicio de -
Amparo.- Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Su
prema Corte de Justicia de la Nacion. A.C .. Cc§rdenris. Editor. 
México. 1977. paginas 490 y 491). 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA. AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIOLACION.
Suplencia de la queja, autorizada en materia penal por la --
fracción I del articulo 107 de la Constitución Federal y por 
el artículo 107 de la Constitución Federal y por el articulo 
76 de la Ley de Amparo. procede no sólo cuando son deficien-
tes los conceptos de violación. sino también cuando no se ex
presa ninguno. lo cual se considera como la deficiencia máxi
ma. 
CLa Suplencia de la Deficiencia de la Queja en el Juicio de -
Amparo.- Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. A.C .. Cárdenas. Editor. 
México. 1977. páginas 502 y 503). 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO.- Si aparece que al reo se 
le ha juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al 
caso. debe suplirse la deficiencia de la queja en los térmi-
nos del articulo 107. fracción II. párrafo final. de la Cons
titución Política de la República. y del párrafo final del -
articulo 76 de ta Ley de Amparo. 
CLa Suplencia de la Deficiencia de la Queja en el Juicio de -
Ñtlparo.- Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Su
prema Corte de Justic1a de la Nac:ión, A.C •• Cárdenas. Editor. 
México. 1977. páginas 505 y 506). 

AGRARIO. AMPARO EN MATERIA AGRARIA. TUTELA ESPECIAL EN EL.
Por decreto de 3 de enero de 1963. publicado en el Diario 0-
ficial de la Federación el 4 de febrero del mismo ano. se re
formaron y adicionaron diversos artículos de la Ley de 1\mpa-
ro. imprimiendo al juicio de garantías en materia agraria mo
dalidades especiales que lo distinguen de los procedimientos 
de amparo en otras materias. La intención del legislador en -
esas reformas y adiciones fue. en suma. otorgar a los núcleos 
de población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros 
una tutela especial para lograr la debida protección de sus -
derechos agrarios al través del juicio constitucional. tra--
tando de evitar. por motivos de orden social y de interés pú
blico. que sus desventajas económicas y cultural obtaculicen 
la eficacia del medio de defensa de la garantía social agra-
ria. 
(La Suplencia de la Deficiencia de la Queja en el Juicio de -
Amparo.- Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. A.C .. Cárdenas Editor. 
México. 1977. páginas 521 y 5221. 
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J).- LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Parte es toda persona que interviene en un procedimiento y a 
favor de quien o contra quien se pronuncia la dicción del de
recho en un conflicto juridico. bien sea este de carácter --
fundamental o principal. o bien de índole accesoria o inci--
dendental. Y por lo general son dos a saber. actor y demanda
dado. Pero en el juicio de garantías intervienen sujetos que 
dentro del proceso. ejercitan un derecho sui géneris. distin
to del que pretenden hacer prevalecer aquellos. {28) 

Es así como el maestro Octavio Hernández C29) expone que son 
partes en el juicio de garant:Cas. las personas a quienes la -
ley faculta para que en nombre propio o debidamente represen
tadas. soliciten el amparo: para que confiesen y en su caso -
justifiquen los actos de autoridad reclamados: o para que --
comparezcan a pedir que tales actos se declaren constltucio-
cionales o inconstitucionales. 

El Lic. Fernando Arilla Bas (30). comenta que los sujetos que 
disputan en juicio reciben genéricamente el nombre de partes. 
El sujeto que ejercita la acción se denomina actor. y aquél -
contra el que se ejercita. demandado. Actor y demandado. res
pectivamente los sujetos activo y pasivo de la <'.lcción. 

Arturo González Cosía <3ll al hablar sobre lils partes como -
sujetos de la relación procesal. expone que todo e_iercicH> de 
una acción establece una relación procesal independiente del 
v1nculo que une al demandado con el actor. esto es. emancipa
do del fondo del juicio. Este hecho lo denomina Chiovenda --
"autonomía de la acción". siguiendo a Wach Degenkolb y a la -
doctrina alemana. Así pues. los sujetos de la relación proce
sal nacida del ejercicio de la acción de amparo son el órgano 
jurisdiccional. y por el otro lado. las partes. 

Para nosotros d1ce Carlos Arelldno Gdrcía <32). el concepto -
de ''parte'' en el 1u1c10 de amparo es el concepto propuesto de 
"parte" que nos proporciona la Teoría Generdl del Proceso y -
que sólo ha de adaptarse a la naturaleza propia del amparo. 
Por tanto. continúa expresando dicho autor. en el juicio de -
garantío.s es parte la persona física. o moral que. en relación 
con el desempefto de la función jurisdiccional recibirá la --
dicción del derecho. respecto a la constitucionalidad o ins--

C28) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito-··
rial Porrúa. S.A .. México. 1977: Páginas 325 y 326. 
(29J HERNANDEZ OCTAVIO A .. - Ob. Cit.- P~gina 148. 
C30l AR!LLA BAS FERNANDO.- El Juicio de Amparo.- Editorial -
Kratos. S.A. de C.V .. México. 1982: Pág1na 60. 
{31) GONZALEZ COSIO ARTURO.- El Juic10 de Amparo.- Editorial 
Porrúa. S.A., México. 1985: Página 70. 
(32) ARELLANO GARCIA CARLOS.- Ob. Cit.- Pégina 453. 
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constitucionalidad de los actos de autoridad estatal impugna
dd. 

El maestro Juventino V. Cdstro C33) concluye que el concepto 
de parte es puramente procesal. y no de derecho substantivo. 
ya que en todo momento de nuestro recorrido cronológico han -
existido y existen garant.!as constituc1onales declaradas y -
litigio const1tucional por medio del cual accionan para impe
dir su desconocimiento, anulacion o indebida limitación. 

Ahora bien. de acuerdo a lo establecido en el articulo 5 de -
la Ley de Amparo. las partes en el ju1cio de ampt1ro son: 
I.- El agraviado <quejoso) 
II.- La autoridad responsable 
III.-El tercero perjudicado 
IV.- El Ministerio Público Federal. 

Sobre el agraviado o quejoso, el maestro Alfonso Noriega !34) 
manifiesta que parte agraviada es aquella que está legitimada 
para ejercitar la acc16n de amparo. para hacer la instancia a 
que alude la norma const1tucional en su caracter de agravia-
da. de conformidad con loa términos que emplea la fracción I 
del artículo 107 de la Carta Magna. 

I.- El agraviado o quejoso: 

El concepto de ag1·aviado o quejoso. titular de la acción de -
amparo es complejo y variadc1 • negün se tome en consideración 
cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 103 -
constitucional. Consecuentemente. no podemos tener un concep
to único. invariable sobre aquél. por más que nos sea dable -
senalar su característica externa: Ser el sujeto de la titu-
laridad de la acción constitucional de amparo. C35l 

El maestro Octavio A. Hernández C36l expresa que el "quejoso" 
es la persona agraviada por actos de autoridad en cualquiera 
de las hipótesis previstas en el artículo 103 de la Constitu
ción. la cual demanda ante el tribunal competente el amparo y 
protección de la Justicia Federa!. contrd tales actos. 

El Dr. Carlos Arellano García (37) expone que el quejoso o a
graviado es la persona física o moral que ejercita la acción 
de amparv para reclamar un acto o ley de la autoridad esta--
tal. por presunta violación de garantlas lndiv1duales o de 
distribucion competencia! entre FedtH·ación y Estados de la -
República. 

1331 CASTRO JUVENTINO V .• - Ob. Cit.- PagiMs 407.408 y 409. 
1341 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 304. 
!35) EURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito--
rial Porrúa. S.A .. México 1977; Página 327. 
!361 HERNANDEZ OCTAVIO A .. - Ob. Cit.- Páginas 148 y 149. 
1371 ARELLANO GARCIA CARLOS.- Ob. Cit.- Página 455 .. 
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II.- La autoridad responsable: 

Ignacio Burgoa Or1huela (381 expone que autoridad es aquel -
órgano estatal de facto o de jure. investido con facultades o 
poderes de decisión o ejecución. cuyo ejerc1c10 crea. modifi
ca o extingue situaciones generles o concretas de hecho o -
jurídicas. con trascendencia particular y determinada, de una 
manera imperativa. 
El concepto de autoridad responsaole nos lo da el artículo 11 
de la Ley de Amparo. el que en su letra dice: ''Es autoridad -
responsable la que dicta, promulga. publica. ordena. ejecuta 
o trata de ejecutar la ley o el acto proclamado". 

Comenta el maestro Juventino V. Castro 1391. que la Ley de -
Amparo proporciona un concepto m'.ly simplista de lo que debe -
de entenderse por autoridad responsable. lndicando que es la 
que dicta u ordena. eJecuta o trata de ejecutar la ley o el -
acto reclamado. sin distinquir la naturaleza de la función o 
del funcionario o del acto-que lleva a ca.Do y que como recla
mado se senala por el quejoso en su demanda. en forma tal que 
provoca muchas dudas al captar qu~ debemos entender por auto
ridad responsable. para los efectos del amparo. 

La jur1sprudenc1a de la H. Suprema Corte de Justicia de la -
Nación nos informa sobre el pill·ticular: 

"AUTOR !DADES. QUIENES LO SON . -
El término "aut<)ridades" pard los efectos del amparo. com··-
prende a todas aquel las personas que disponen de la fuerza -
pública, en virtud de circunstancias. ya legales. ya de he-
cho. y que. por lo mismo, estén en posibilidad material de -
obrar como individuos que ejerzan actos públicos. por el he
cho de ser pública la fuerza. de que disponen." 
<Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federüción: Octava Parte. Común al Pleno y a las -
Salas. Editorial Mayo. México. 1975. página 981. 

111.- Tercero Perjudicado: 

El maestro Juventino V. Castro 140). afirma que el tercero -
perjudicado es el sujeto procesal que tiene interés jurídico 
en que el acto que el quejoso impugna como violatorio de sus 
garantías persista. porque ella favorece a esos intereses le
gítimos que le corresponden. 

!38) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito-~ 
r1al Porrúa. S.A .. México. 1977: Página 336. 
!39l CASTRO JUVENTINO V .. - Ob. Cit.- Página 417. 
!40l CASTRO JUVENTINO V .. - Ob. Cit.- Página 419. 
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Vicente Aguinaco Alemán citado por Ignacio Burgoa Orihuela -
(41 l. sostiene que los terceros perjudicados "constituyen --
partes secundarias o accesorias en la relaclón jurídico pro-
cesal del juicio de amparo. puesto que intervienen para invo
car no un interés y pretensión singulares y propios. sino pa
ra pedir que subsista un interés y una pretensión coinciden-
tes con las de la autoridad responsable. o sea. que persista 
el acto impugnado y que se desestime la petición del quejoso, 
negándole el amparo o sobreseyendo en el juicio; en otras pa
labras. éstas partes secundarioas o accesorias no pueden le-
galmente aducir en el proce~o constitucional otro interes sin 
desplegar mayor actividad. que l.:t que corrcsponderia a la au
toridad responsable y en estrecha conexión con los términos -
del acto reclamado. 

Como la figura del tercero perjudicado tiene varios enfoques 
de acuerdo a la materia que verse. diremos que de acuerdo con 
el maestro Octavio A. Hernández C42l. el inciso al de la ---
fracción III del articulo 5 de la Ley de Amparo. en los ju1-
cios civiles o en los laborales ("no penales". como dice in-·~ 
correctamente la leyl. es tercero perjudicado: 

ll .- La contraparte del agraviado. o 
2) .- Cualquiera de las partes en el mismo iuicio cuando el -
amparo es promovido por persona extrana al procedimiento. 

El inciso bl de la fracción III del articulo 5 de la Ley de -
Amparo. considera que tiene carácter de tercero perJudicado -
en los juicios de garantías promovidos contra actos judicia-
les del orden penal cuando dicho~ actos afecten a la repara-
ción del dano o a la responsabilidad civil: 

ll El ofendido. o 
21 Las personas que conforme a la ley tengan derecho a la re
paración del dano. o a exigir la responsabilidad civil prove
niente de la comisión de un delito. 

El inciso el de la fracción 111 del art1culo 5 de lo Ley de -
Amparo da el carácter de tercero perJud1cado. en materia ad-
ministrat1va. a la persona o personas que hay~n gestionado a 
su favor el acto contra el que se pide amparo. 

Atento a lo prescr1to por la ley. no es suficiente que deter
minada persona tenga interés jurídico para que subsista el -
acto i-eclamado a la autoridad administrativa. sino que es ne
cesario además. que esa persona haya gestirmado la actuación 
de tal autoridad. 

A continuación. se transcribe una jurisprudencia dictada por 
la Segunda Sala de la H. S11prema Corte de Just ic1a de la Na--

C411 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito--
rial Porrúa. S.A .. México. 1977; Página 341. 
C42l HERNANDEZ OCTAVIO A .. - Ob. Cit.- Páginas 166 a 169. 
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ción. en la que se considera como tercero perjudicado en el -
juicio de amparo en materia administrativa. a quien tenga un 
derecho protegido por la ley que pudiera ser perjudicado por 
la sentencia constitucional que favoreciera al quejoso. 

"TERCERO PERJUDICADO. QUIENES TIENEN ESTE CARACTER EN EL AM-
PARO ADMINISTRATIVO.-
En el juicio de garantías en materia adnunistrativa es terce
ro perjudicado. de conformidad con el artículo 5o. fr~cción -
III. inciso el. de la Ley de Amparo. quien h~ya gestionado en 
su favor el acto que se reclama. Tiene asimismo esta calidad 
la persona que. si bien no gestionó en su propio beneficio el 
acto combatido. intervino como contraparte del agraviado en -
el procedimiento que antecedió al acto que si impugnó, s1em-
pre que dicho procedimiento se haya desenvuelto en forma de -
juicio ante la autoridad responsable. con arreglo al precepto 
que se cita en su inciso al. Por otra parte, admitiendo que. 
dados los términos del artículo 14 constitucional. los ante-
rieres supuestos no agotan todos los casos en que debe reco-
nocérsele a una persona la calidad de tercero perjudicado. -
cabe establecer que para tal reconocimiento se requeriría in
dispensablemente que la misma persona fuera titular de un de
recho protegido por la ley. del cual resultara privada o que 
se viera afectado o menoscabado. por virtud de la insubsis--
tencia del acto reclamado que traiga consigo la concesión del 
amparo. sin que baste, por tanto. que quien se dice tercero -
sufra. con ocasión del otorgamiento de la protección federal. 
perjuicios en sus intereses económicos''. 
{Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Tercera Parte. Segunda Sala. Editorial 
Mayo, México, 1975. P6ginas 888 y 8891. 

IV.- El Ministerio Público: 

La. intervención concreta que tiene el Ministerio Público Fe-
deral en los juicios de amparo se basa precisamente en el fin 
primordial que debe perseguir. es decir. velar por la obser-
vancia del orden constitucional. y espec1ficamente. vigilar y 
propugnar el respeto u obedecimiento de los preceptos consti
tucionales y legales que consagran las garantías individuales 
y que establecen el régimen de competencia entre la Federa--
ción y los Estados. Por tal razón. el Ministerio Público Fe-
deral. no es. como la autoridad responsable y el tercero per
judicado. la contraparte del quejoso en el Juicio de garan--
tías sino una parte equilibra.dora de las pretensiones de las 
demás. desde el punto de vista constitucional y legal. C43) 

La intervención del Ministerio Pú.blico Federal en el juicio -
de amparo estó contemplada en la fracción XIV del art1culo --
107 de la Constitución Federal de la República. Ciertamente. 

<431 BVRGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Ed1to--
rial Porrúa. S.A: México. 1977: P6gina 346. 
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ah:í se dice que el Procurador General de la República o el A
gente del Ministerio Público Federal que al efecto designare. 
sera parte en todos los juicios de garant1as: pero podrán -
abstenerse de intervenir en d1chos Juicios cuando el caso de 
que se trate carezca. a su Juicio. de interés público, 
Se confirma la intervención del M1nister10 Público Federal en 
los juicios de amparo en la fracción IV del articulo 5 de la 
Ley de Amparo en la que se establece que el representante so
cial de referencia. podra intervenir en todos los juicios e -
interponer los recursos que senala la propia Ley de Amparo. -
independientemente de las obligaciones que la misma. le preci
sa para procurar la pronta y expedita administración de jus-
ticia. 

La jurisprudencia de nuestro max1mo Tribunal del pats ha re-
suelto desde hace tiempo la int.ervención del Ministerio Pú--
blico Federal en el juicio de garantías. Y en ella se dice -
que si bien conform~ a la Ley de Amparo el representante so-
cial federal es parte en el Juicio de garanttds. la verdad es 
que no tiene carácter de contendi~nt~ ni d~ agraviddo. sino -
el de parte reguladora del proce.d1mie11to y corno el ampa1~•:> só
lo puede Geguirse por la part~ a quien perJudique 13 ley o el 
acto que lo motivó y es evidente que el Min¡ster10 Público -
Federal no tiene ningún interés directo en el JU1~10. pueo -
sólo afecta al interés de las partes 11t19a~t~s. de dht q11~ -

el misn10 representante social fedarai no pu~dt? eer ...sgraviado 
y. en consecuencia. no puede hacer us0 del Juici<i de ociran--·· 
tías y. más aún. ni siquiera puede hace1- valer e 1 i·ecUr:3o de 
revisión en contra de las resvluc1ones que se dicten en el -
amparo. í 44 l 

A continuación se transcriben las jurisprudencias que confir
man el criterio anterior: 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.-
"Si bien es cierto que. conforme a la Ley de Ampa1·0. es porte 
en el juicjo de gar:i.ntías. también lo es qu~ no tiene el ca-
rétcter de contendiente. ni de agi·aviado. sino el de parte re
guladora del procedim1ento y como el ampa1·0 solo puede se---
guirse por la parte a quien perjudique la ley o acto que lo -
motivó. y es evidente que el Ministerio Público ningún inte-
rés directo tiene en d1cl10 acto. que sólo afecta intereses de 
las partes litigantes en el Juicio constitucional de amparo, 
no es de tomarse en cuenta el recurso de revisión que haga -
valer. tanto más si los agravios en que la funda. afectan só
lo a la autoridad responsable y ésta ha consentido la resolu
ción del Juez de Distr1to." 
íJur1sprudencia 513. Torno XXV. aho de 1935. página 946. l 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.-
''El Ministerio Publico Federal es el representante de la so-
ClE>dad en los Juicios de amparo: pero no puede considerársela 

144) NORIEGA ,\LFmuu.-- C-b. Cit.- Páginas 352 y 353. 
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como agraviado para promover el juicio de garant1as. porque ·
se desvirtuar1a la misión que se J~ tiene encomendada en la -
organización social: al convertirse en defensor de intereses 
privados. No puede el Ministerio Público promover amparo en -
nombre de la sociedad en general. porque este recurso ha sido 
creado para proteger a los indivuduos contra la acción del -
Estado. cuando éste ataca garantl'as individuale:J y a tanto e
quivaldr1a como conceder el amparo al Estado contra el Esta-
do". 
<Semanario Judicial de la Federación. Tomo IX. página 346.) 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.-
"El amparo que pide el Ministerio Público como representante 
social. contra una sentenci~ absolutoria es improcedente y -
cabe el sobreaeimie11to en el juicio''. 
(Informe de 1934. página 25.) 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.-
"El Ministerio Público Federal no puede solicitar ampa.ro ---
cuando obra en representacion de la sociedad. eJercitando la 
acción penal. pues las garantía~ que otorga la Constitución -
en sus artículos 20 y 21 están constituidas a favor del acu-
sado y no a beneficio el acusador o denunciante y mucho menos 
en favor del Ministerio Público cuando obra en representación 
de la sociedad''. 
<Tomo XXVIII. página ~¡06.l 

Finalmente. es interesante conoce1- la opinión del Sr. Liceo-
ciado J. Ramón Palacios ex-ministro de la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. t45J quien manifiesta entre otras co-
sas que: Conforme a la exposición de motivos del artículo 107 
constitucional y el texto de la fracción XV de este en rela-
c:ión con la fracción IV del artículo 5 de la Ley de Amparo. -
el Ministerio Público Federal interviene en el juicio de ga-
rantías como simple custodio de la ley para regular el proce
d:imier.to: y .:igregu. que no le afectdn directamente las resolu
ciones dictadas du!·ante lo. secui;la del ampdro. y le fdlta in
terés dlrecto para recurrirla. Y más odelante expresa que el 
Representante Social Federal no es parte de derecho sustan--
ciol nl parte de derecho procesal. sino simple guardián o vi
gilante de la ley. 

De todo lo anterior. creo conveniente observar que si de d--
cuerdo al criterio emitido por nuestro máximo Tribunal Fede-
ral del país. sólo es parte reguladora del procedimiento. pe
ro no tiene el carácter de contendiente. nl de agrdviado. ra
=ón por la cual carece de interés directo para recurrir las -
sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito. y cómo es 
posible que no se haya cambiado la r0lación de la fracción IV 
del articulo V de la Ley de Amparo. pues en la misma se dice 

(45) PALACIOS J. RAMON.- Instiluclones de Amparo.- Editorlal 
José M. Cajica Jr .. S.A .. Puebla. Pue .. Mcx1co. 1969: Pd.ginas 
295 y 296. 
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que el representante social federal podrá interponer los re-
cursos que sen:ala la propia Ley de Amparo. 

Es más, cobra importancia la observación hecha por el ex-mi-
nistro de la Suprema Corte antes nombrado en el sentido de -
que el Ministerio Pú.bl ico Fede1·a1 no es parte en los juicios 
de amparo, sino sólo es regulador del procedimiento para que 
este no quede paralizado y se dicten las resoluciones dentro 
de los plazos legales. 

K).- LA SUSPENSION DEL ACTO RECLl\MADO 

La suspensión. como su nombre lo indica. tiene por objeto pa
ralizar o impedir la ac_tividad que desarrolla o está por de-
sarrollar la autoridad responsable. y justamente no viene a -
ser sino una medida precautoria que la parte quejosa solicita 
con el fin de que el dano o los perjuicios que pudiera cau--
sarle la ejecución del act·:i que reclama. no se roal1::en. C46l 

La providencia que permite la suspensión del acto reclamado -
en el prOceso de amparo reviste tal importancia que. en mu--
chos casos seríd inútil todo el sistema constitucional ideado 
para tutelar las garantíail:lindl\~~~. si paralelamente al 
proceso mismo no se hubiere considerado dicha suspens16n. 
(47) 

Ricardo Couto C46) precisa la naturaleza e importancia de la 
suspensión en la siguiente forma: "La suspensión de acto re-
clamado tiene por objeto primordial mantener viva la materia 
del amparo. impidiendo que el acto que la motiva. al consu--
marse irreparablemente. haga ilusoria para el agraviado la -
protección de la justicia federal: por virtud de la suspen--
sión, el acto que se reclama queda en suspenso. mientras se -
decide si es violo.torio de la Constitución: es un medio más -
de protección que. dentro del procedimiento del amparo. con-
cede la ley a los particulares: el juez ante quien 2e presen
ta la demanda. antes de estudiar a fondo el caso que se lleva 
a su consideración. antes de recibir prueba alguna. antes de 
saber de un modo cierto si existe una violación constitucio-
nal. suspende la ejecución del dcto. mediante un procedimien
to sumarísimo. que se reduce en una audiencia en que se oye -
al quejoso. a la autoridad responsable y al Ministerio Públi
co. pronunciando en el mismo acto la resolución correspon---
diente: tratándose de ciertos actos. ni siquiera este proce--

(46) SOTO GORDOA IGNACIO Y LIEVANA PALMA GILBERTO.- La Sus--
pensión del Acto Reclamado en el Juicio de Amparo.- Editorial 
Porrúa. S.A .. México. 1959: Página 37. 
(47) CASTRO JUVENTINO v .. - Ob. Cit.- Pagino 469. 81 
{48) COUTO RICARDO.- Tratado Teórico Práctico de la Suspen--
sión en el Amparo.- Editorial Porrúa. S.A .. México. 1973: Pá
gina 41. 
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dimiento sumarísimo tiene lugar. pues la suspensión se conce
de al presentarse la demanda". 

El juzgador al resolver sobre la suspensión del acto reclamd
do no debe prejuzgar sobre la constitucionalidad del referido 
acto. pues en ese momento carece de los elementos necesarios 
para tal efecto. De ah1 que la resolución que otorga o níegd 
la suspensión del acto reclamado no anticipa en forma alguna 
los efectos de la protección definitiva. C49l 

La suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo es -
suceptible de clasificarse. en: suspensión de oficio. o a pe
tición de parte. Ciertamente. el articulo 122 de la Loy de -
Amparo textua !mente di ce: 

"Art. 122.- En los casos de comoetencia de los Jueces de Dis
trito. la suspensión del acto reclamado se decretdrá de ofi-
cio o a petición de parte agraviada. con arreglo a las dispo
siciones relativas de este capítulo." 

"Art. 123.- Procede la suspensión de oficio: ·.n?puv:¡ee 

""~ll" ?~B~~~~d' d~~il'~~a~~~~~.~~~~t§~\\Ü~iJ:ffi;a\~~~~~ffi~~~º 
l?'!~i~unEg{ni4'*'t{>~~}~u3~s~q~i~o:>~~~t¡,!~~§&§ge ~,r«r<)' ~.?gWe "d'T@ilR~~ 
1n 5 !lll1ªó1"9r"·i;w.r 1f!. ~j,¡;aw•¡¡1Ccl ;¡¡¡¡¡¡:¡¡¡~¡,~ !;$5 /;.itl'if3i\:JMIHF.:.b'ffl"1\lnua 

el~goce ~~a garanfia ina1~f~iclamaaa. · 

&P!.~n~'?i~ie9n~ºj"!Jª~~~~~ ~~ ~~1 i~~1edw~;t:ª~rt ícuHJ 1se00cÍec9f:f;~~ a~o.1 

-"~t~~1~~!1'i~'ll~~~~~A1~8i~~u~f~~~P;~~!~s~hl~~JJ~~~T 
.,_,ll\!f4ri~ ;ruJf'l»l¡i#1)h<>tl~C>.oll~ tt=a<\t:> ilo v,i.,.,q."*"gr.A-t¡;c't¡¡ en 

los términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta ley. 

Los efecto~ de la suspensión de oficio un1camente con~I!iltri>NiHd 
r6.n en ordenar que se cesen los actos que directamente pongan 
en peligro la vida. permitan la deportación o el destierro -
del quejoso o la ejecución de alguno c16UlJ~VtótlND'~TiW1'00So:J 
por el artículo 22 constitucional; y tratándose de los pre--
'lil.~~ri'm!'~9cl?i.),n:J~<I ct11P-l!!l'l:é''Wl"t'1~918~> s'<lráhPll óll' dl!'"orlle
nar que las cosas se mantengan en el estado que guarden. to--

~~~~o d: 1 1 ~~e:c~~= ~=~9~~~fegJe'7nPªra evitar la consuma-

Igualmente. el artículo 124 de la Ley de Amparo. establece -
los requisitos que se debep ~.m,ru.-inir para que se decrete la 
suspensión a petición de párt~. •y en dicha norma Jurídica se 
dice: 

"Art. 124.- Fuera de los casos a que se refiere el articulo -
anterio1·. la suspensión se decretará cuando concurra.n los re-

(491 COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.- Ob. c;t.- Páginas 87 y 88. 
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qu1a1 tos siguitmtes: 
l. Que la solicite el agraviado: 
II. Que no siga perjuicio al interés social. ni se contraven
gan disposiciones de orden publico. 
Se considerará. entre otros casos .. que si se siguen esos per
juicios o se reali=an esas contravenciones. cuando. de conce
derse la suspensión: se continúe el funcionamiento de centros 
de vicio. de lenocinios. la producción y el comei~cio de dro-
gas enervantes: se permita la consumación o continuación de -
delitos o de sus efectos. o el alza de precios con relación a 
articules de primera necesidad o bien de consumo necesario: -
se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave. el peligro de invación de enfermedades exóti
cas en el país. o la campa~a contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza: 

o se permita el incumplimiento de las órdenes militares: 
III. Que sean de dificil reparación los danos y perjuicios -
que causen al agraviado con la ejecución del acto. 
El Juez de Distrito. al conceder la suspensión. procurará fi
jar la situación en que habrán de quedar las coses. y tomard 
las medidas pertinentes para conservar la materia d~l amparo 
hasta la terminación del juicio." 

Por otro lado, en el supuesto de que se pueda ocasionar algún 
dano o perjuicio con el otorgamiento de la suspensión. Cl ar
ticulo 125 de la Ley de Amparo determina que: 

"A.rt. 125.- En los casos en que es procedente la suspensión, 
pero pueda ocasionar dano o perjuicio a tercero. se concederá 
si el queJo~o otorga garantía bastante para reparar ol dano e 
indemnizar los perjuicios que con ella se causaren si no se -
obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo. 

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del terce
ro perjudicado. que no sean estimables en dinero. la autori-
dad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el impor
te d.; lu garantía." 

Finalmet~ el artículo 131 de la Ley de J\mparo. se1lala una se
cuela procesal que una vez agotada el juez de distrito deberá 
resolver sobre la concesión o negativa de la suspensión defi
nitiva. Y .iustamente. en dicho articulo se dice: 

"A.rt. 131.- Promovida la suspensión conforme al articulo 124 
de esta ley. el Juez de Distrito pedirá informe previo a la -
autoridad responsable. quien deberá rendirlo dentro de vein-
ticuatro horas. Transcurrido dicho término. con informe o sin 
él. ~e celebrará lu audiencia rlentru de setenta y dos horas. 
excepto el caso previsto en el art1culo 133. en la fecha y -
hora que se hayan senalado en el auto inicial: en la que el -
juez podrá recibir únicamente las pruebas documental o de --
inspección ocular que ofrezcan las partes. las que se recibi
rán desde luego: y oyendo los alegatos del quejozo. del ter-
cero perjudicado. si lo f.1Jbiera. y del Ministerio'Público, el 
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jue= resolverá en la misma audiencia. concediendo o negando -
Ja suspensión o lo que fuere procedente con arreglo ol art1-
culo 134 de esta ley. 
Cuando se tr;::i.te de alguno de los actos a que se refiere el -
articulo 17 de esta ley. podrá también el quejoso ofrecer --
prueba testimonial. 
No son aplicables al 1nc1dente de suspensión las disposicio-
nes relativas a la admisión de pruebas en la audiencia cons-
titucional: no podrá exigirse al quejoso la proposición de la 
prut=ba testimonial. en el ca.so. a que se ref1ere el párrafo -
anterior." 

A continuación se transcriben algunas jurisprudencias y eje-
cutorias dictadas por la H. Suprema Corte de Justi~1a de la -
Na.ción. sobre la suspensión. las que en su letra dicen: 

"SUSPENSION. EFECTOS DE LA.-
Los efectos de la suspensión consisten en mantener las cosas 
en el estado que guardaban al decretarla. y no en el de res
tituirlas al que ten1an antes de la violación constitucional. 
lo que sólo es efecto de la sentencia que concede el amparo -
en cuanto al fondo." 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cia! de la Federación. Octava Part~. Común al Pleno y 6 las -
Salas. Editorial Mayo. México. 1975: Páginct 324l. 

"SUSPENS ION. -
La consecuencia. natural del fallo que •:oncl!do la suspensión -
es que el acto reclamado no se eJccute y que las autoridades 
responsables se abstengan de continuar los procedimientos que 
tiendan a ejecutarlo: y si no lo hacen sus actos constituyen 
un desobedecim1ento a la suspensión. pues los alcances de --
esta son impedir toda actuación de las autoridades responsa-
bles para ejecutar el acto que se reclama." 
(Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación. Octa•Ja Parte. Común al Pleno y a las -
Salas. Editorial Mdyo. México. 1975: Página 325). 

"'SUSPENSiüN. · 
Al resolver sobre ella. no pueden estudiarse cuestiones que -
se refieran al fondo del amparo." 
<Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndice al Semanario Jud1-
cial de la Federación. Octava Parte. Común al Pleno y a las -
Salas. Editorial Mayo .. México. 1975: Página 3161. 
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Ll.- LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO 

La sentencia es un acto que emana invariablemente del juez: -
nunca de las partes. Joaquín Scritche aclara que el vocablo -
"sentencias" se originan del verbo latino sentire <sentiral. 
porque mediante ella y en ella. el juez declara lo que sien-
te. dados los elementos que se aportaron al proceso. C50l 

El maestro Ignacio Burgoa Orihuela f51l expone que las sen--
tencias son aquellos actos procesales proven1entes de la ac-
tividad jurisdiccional que implican la decisión de una cues-
tión contenciosa o debatida por las partes dentro del proce-
so. bien sea incídental o de fondo. 

La sentencia en el juicio de amparo no difiere. esencialmen-
te. de la sentencia en los Juicios comunes. ounque como es -
natural. ella se ve afectada por el carácter extraordinario -
del juicio de garantías. C52) 

El maestro Octavo A. Hernández <53) indica que la sentencia -
en el juicio de amparo es la decisión legitima del órgano de 
control constitucional expresado en un documento especifico, 
por cuyo medio tal órgano resuelve. con efectos relativos y, 
en su caso. conforme a estricto derecho. la cuestión princi
pal sometida a su consideración o las cuestiones incidentales 
que afloran en el proceso. o resuelve en algunos casos que el 
juicio de garantías se sobresea. 

Sobre el particular el articulo 76 de la Ley de Amparo esta-
blece que: 

"Art. 76.- Las sentencias que se pronuncien en los iuicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de -
las personas morales. privadas u oficiales que lo hubiesen -
solicitado. limitandose a ampararlos y protegerlos. si proce
diere. en el caso espec1al sobre el que verse la demanda. sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que -
la motivare." 

Asimismo. el articulo 77 de la Ley de Amparo dispone que: 

"Art. 77.- Las sentencias que se dicten en los Juicios de am
paro deben contener: 

<501 ESCRIFCHE JOAQUIN.- Diccionario Razonado de Leg1~lación 
y Jurisprudencia.- Imprenta Julio Leclere y Comp.: Modrid. -
Espana. 1878: P6gina 1452. 
1511 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juiciú de Amparo.- Edito--
rial Porrúa. S.A .. México. 1977: Página 520. 
(521 HERNANDEZ OCTAVIO A .. - Ob. Cit.- Páain• 292. 
C53) Ibídem.- Página 292. -



107 

I. La fijación clara y precisa del acto o actos reclama.dos. y 
la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no 
por demostrados: 
II. Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer -
en el juicio. o bien para declarar la constitucionalidad o -
inconstitucionalidad del acto reclamado: 
III. Los puntos resolutivos con que deban terminar. concre--
tándose en ellos. con claridad y precisión, el acto o actos -
por los que sobresea. conceda o ni egue e 1 amparo." 

Igualmente. el artículo 78 de la Ley de Amparo previo7ne q11e: 

"Art. 78. - En las sentencias que se dicten en los ju1c1os de 
amparo. el acto reclamado se apreciará tal como aparezca pro
bado ante la autoridad responsable. y no se admitirán ni se -
tomaran en consideración las pruebas que no se hubiesen ren-
dido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que moti
varon o fueron objeto de la resolución reclamada. 
En las propias sentencias solo se tomarón en consideración -
las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad -
para comprobar los hechos que mot1varon o fueron objeto de la 
resolución reclamada. 
En las propias sentencias sólo se tomardn en consideración -
las pruebas que justifiquen la existencia del acto reclamado 
y su constitucionalidad o inconstitucionalidad. 
El juez de amparo podrá recabar oficiosamente pruebas que. -
habiendo sido rendidas ante la responsable. no obren en auton 
y estime necesarias para la resolución del asunto." 

Finalmente. el artículo 80 de la Ley de Amparo establece que: 

"Art. 80.- La sentencia. que conceda el amparo tendi-a por oh-
jeto rest1tuir al agraviado en el pleno goce de la garantía -
individual violada. restableciendo lao co~as al estado que -
guardaban antes de Ja violación. cuando el acto reclamado sea 
de carácter positivo: y cuando sea de carácter negativo. el -
efecto del amparo será de obllgar d la autoridad responsable 
a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se -
trate y a curnpl1r. por su parte. lo que la misma ga1·antld --
exija. 

A continuación se transcriben algunas jurisprudencias y eJe-
cutorias dictadas por la H. Suprema Corte de Juzticia de l~ -
Nación acerca de las sentencias de amparo: 

"SENTENCIAS. -
Los fallos pronunciados en el juicio federal. no tienen más -
efecto. cuando se ampara. que nuliticar el acto reclamado. o
bligando a la autoridad responsable a la reparación de la ga
rantía violada. pero sin que la sentencia de amparo substitu
ya 1 a que la moti va . " 
(Jurisprudencia 1917-1975. Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación. Octava Parte. Común al Pleno y a las Salas. -
México. 1975. Pógina 2971. 
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"SENTENCIAS DE AMPARO.-
Uno de los efectos de las ejecutoriaz que conceden la protec
ción constitucional. es el de que las cosas se restituyan al 
~stado que tenían antes de la violación reclamada. El efecto 
inmediato de los amparos concedidos contra actos judiciales. 
es nulificar o deiar insubsistente la resoluci6n reclamada. -
para que la autoridad responsable dicte otra en su lugar. --
sentencia que no debe apartarse de los principios consignados 
en la ejecutoria de la Corte." 
<Jurioprudencia 1917-1975. Apéndice al Semanario Judicial d~ 
la Federación. Octava Parte. Común al Pleno y a las Salas. -
México, 1975. P~gina 2981. 

"SENTENCIAS DE AMPARO.-
De acuerdo con los principios fundamentales y reglamentarios 
que rigen el juicio de amparo. no es permitido a los Jueces -
de Distrito resolver sólo en parte la controversia. sino que 
en la audiencia respectiva. deben dictar sentencia en la que 
resuelvan sobre la cuestión constitucional propuesta, en su -
integridad. " 
<Jurisprudencia 1917-1975. Apéndice al Semanario Judicial do 
la Federación, Octava Parte. Comün al Pleno y a las Salas. --
México. 1975. Página 3011. · 
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CAPITULO IV, 

'Los RECURSOS EN LAS DIVERSAS LEYES y CODIGOS 

AJ.- LEY REGLAMENTARIA DE AMPARO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1861 

Segun el maestro Alfonso Nor1ega f!l de nada h~bríd servido -
el dmparo -como aconteció con otras instituciones 1ur1d1cas -
importadas del ~xtranjero- s1 no se hubiera asim1lüdo a nues
tras costumbres jurídica~. 

Y parafraseando a lo dicho por el maestro Noriega. considero 
válido decir que "de nada habría servido el amparo si no se -
hubieran establecido los recursos". 

Sigue diciendo ,~¡ ffidestro de referenc:.~ que el amparo vino a 
servir las necesidades d<:! nuestra vida reul y .:;e arr.i1gó di;; -
ta.l manera. que se constituyó en una inst1tuc10n JUr1d1ca au
ténticamente mex1cdna r.n.'lfunda y muy hondamente arraigada. 
Establecido en d~f1n1t1·..1a en la Const1tuc1ón de 1857. despu.;os 
de la t.:irea re l evant ~ ·l·~ Manuel Cresenc l •J Re Jón v ·1~ Mar1 dno 
Otero. apenas entro en v1gor y se reglamentó. emPe=ando ~ 04r 
fuentes exi::elentes d la vida 1•1r1dica naciondl. t2) 

El 26 de noviembre d~ 1601. surgió la primera Ley Reglamenta
ria del Amparo. que tuvo la denominación de "Ley úrgán1ca de 
Procedim1~ntos ·!e !os T~1 h,ma l ~s '11"! t 1 =f!d"!rac1ón '. c;·.ie e~-::1ge 
el artl'.:·1110 102 de !.:i; :<Jnst1tuc1on Fec1eral. car<l. lJs JU1;10; 
de que hablo el art1cul·J 101 ·i~ la m1sma. 

Loa recursos que p1~evenía la ley de referencia. eran la ape-
la.c1ón. ld súplica y la responsabi 1 idad. por lo tanto. o con
t inuac1ón se tranocr1ben loa preceptos 1ur1d1cos que requlan 
dic;hos recursos: 

"Artículo 4.- El Jue:: d.e Distr1to corri?rá trag\,1dó p 0:.r t.ree -
d:Cas "a lo m6.s" dl promotor f13cal. y Jl con :..ud1enc1<l decl.J.
rara. dentro del terc~r dia.. :31 :jebe•) ne a.br1rse el íuii:!·:. -
confonne al artículv l•)l de la Const1tu.:-1,:..r.. ~:<:-~etc el .;.i3•~ 
en que sen de urgen e ia not.or1a la eusoens ion .:!.·~ i ;,.c~o o pre--

( l l NORIEGA 1\LFONSO. - :.~·:-e l·;:;nes 0je Amo~r: - Edi tor10 l C-orrúa. 
S A .. México. 1975: P 0"iQ'lOd 758 
1~1 Ib1dem.- Pagina 75~ 
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videncia que motivo la queja. pues entonces lo declarará des
de luego bajo su responsabilidad." 

"Articulo 5.- Siempre que la declaración fuese negativa. sera 
apelable ante el Tribunal de Circuito respectivo." 

"Articulo 15.- La sentencia que mandd amparar y proteger sólo 
es apelable en el efecto devolutivo. y se ejecutará sin par-
juicio del recurso interpuesto." 

"Articulo 17 .- Si la sentencia de vista fuere conforme con la 
de primel'a instancia. causará ejecutoria: pero si la revoca o 
modifica. será suplicable siempre que dentro de cinco dias se 
interponga el recurso." 

"Articulo 18.- Admitida la súplica. la Sala de la Suprema --
Corte a quien toque. resolverá con vista del juicio. y cita-
das las partes. dentro de qu~...nce días: sin que contra esta -
determinación pueda usarse de otro recurso que el de respon-
sab1l idad en el único caso de infracción notot·ia de la Cons-
titución y leyes federales." 

"Artículo 24.- En uno u otro sentido. la sc>ntencw. es apelo-
ble en ambos ~fectos. interponiéndo.:>:Je el r·~cur:J•) dent1·0 de -
cinco d1as." 

"Artículo 29.- Para la apelación y súplH·a de cslas soriten--
cias se observarán los artículos 170 .. 180 .. 19·.:i. y 250. de -
esta ley." 

Isidro Rojas y Francisco Pascual Garc1a (31 hacen un coment.:i
rio de la primera Ley de Amparo en los siguientes términos: 
"Resumiendo en breves pa.labras esta exposición. podríamos de
cir que en la primera Ley de Amparo. se notan dos tendencias 
principales: una. a ampliar el recurso. bien patente en el -
articulo lo.: más todavta que en el 2o. que. extendiendo el -
recurso a los casos de violación de garantías comprendidas en 
las leyes 01gá.n1cas. le ensanchabu. de una manel·u notable: y -
mucho más aun en los artículos 21 y 28 que. para los casos de 
violación de atribuciones constituc1onales. convertían el am
paro en un juicio declarativo: y la otra tendencia. a limitar 
en el terreno práctico. la inútil multiplicidad de los jui--
cios de amparo. por medio de la substanciación del art1culo. 
que venia a ser de previo y especial pronunciamiento. sobre -
si deb1a o no abrirse el juicio: estatuto que. s1 los incon-
venientes que presenta pudieran obviarse. sería medio bastan
te adecuado para evitar el desmesurado aumento de juicios. -
que ha venido a poner. entre las más graves cuestiones de ac
tualidad. la de las reformas que a la legislación sobre ampa
ro deben hacerse. '' 

13l ROJAS ISIDRO Y GARCIA PASCUAL.- El Amparo y sus Refor---
mas.- Tip. de la Companía Editorial Católica: México. 1907; -
Página 111. 
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La Ley de 30 de noviembre de 1861. era deficiente. sin duda -
alguna: tenía que serlo el primer ensayo de organización y -
reglamentación de un estatuto nuevo. y que nuevo era no sólo 
en nuestro país. sino en el mundo: pero debemos decir tam---
bién. que no siempre ha sido apreciada esa ley con toda jus-
ticia: no han sido iustos los que hacen a los legisladores de 
1861 el cargo de no haber comprendido el juicio de amparo. 

Es pertinente aclarar que en la primera Ley de Amparo a que -
nos referimos se habla de "queja". pero este termino se uti-
liza no como el recurso de queja que actualmente reglamenta -
di~hd ley. sino i.:omo s1nón1mo de dema.nda de amparo. 

Expone el maestro Alfonso Noriega 14) que el ordenamiento ju
rídico a que nos referimos. contenía deficiencias propias 
puesto que era el primer intento de reglamentación de los ar
tículos 101 y 102 de la Constitución Federal de 1857. 

Acerca de la Ley de Amparo del 30 de noviembre de 1861. el -
tratadista Silvest1·e Moreno C5l dice que: " ... la Ley de 30 
de Noviembre. al dar a los preceptos contenidos en los ñrti
culos 101 y 102 de la Constitución el desenvolvimiento nece
sario a fin de hacerlos de fácil y practica aplicación. no -
pudo prescindir del caré.cter juridico de la institución que 
trataba de reglamentar. y olvidando que esta tiene. como se 
ha reconocido después, un carácter político. o si se quiere. 
anormal. por participar de ambos caracteres. organizó el --
juicio de amparo dándole tres instancias. con apelacion ant~ 
los Tribunales de Circuito y súplica en ciertos casos. ante -
la Suprema Corte de Justicia.. en la Sala correspondiente." 

B).- LEY REGLAMENTARIA DE AMPARO DEL 20 DE ENERO DE 1869 

A fines del ano de 1868. la Secreta1·1a de Justicia. dió a co
nocer a la consideración del H. Congreso de la Unión. 1.m.:i. i-
niciativa de reforma sustancial a la primera Ley de Amparo. 
Después de importantes debates y algunas modificaciones. se -
aprobó la iniciativa y el texto fue promulgado. con la cate-
goria de Ley. el dia 20 de enero de 1869. !6) 

Advierte el maestro Alfonso Noriega C7l que: "Esta segundo. -
Ley Reglamentaria tuvo. desde luego. las ventajas propias de 
una mayor experiencia. debiendo senalarse el hecho de que du-

!4l NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 759. 
C5l MORENO S .. -- Tratado del Juicio de Amparo.- T1p. y Lit. La 
Europea. de Agui lar Vera y CompdNia CS. en C. l. México. 1902: 
Página 22. 
161 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 759. 
<71 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Páginas 759 y 760; 
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rante su vigencia. fue cuando en Mex1co se desarrollo •:on --
gran amplitud. el juicio constitucional. pues a la sazón se -
encontraba en la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. el ilustre jurisconsulto don Ignacio L. Vallar
ta. Fue así que tocó d esta Ley regir la época que ha dado en 
llamarse de oro d11l juicio constituc1onal mexicano.'' 

También observó que dicha Ley de Amparo no merece mayor aten
ción, puesto que no esteblece en su articulado ningün recur-
so, y ünicamente en su artículo 60. a lo que ha dado en lla-
marse recurso de responsabilidad. Sin embargo. no es un re--
curso. aunque podría ser ot1-o juicio autónomo e independien-
te. <Bl 

A continuación se transcriben los artículos 60. y 170. de la 
Ley de Amparo de 20 de enero de 1869 f9l: 

"Articulo 6.- Podrá dictar la suspensión del acto reclamado. 
siempre que esté comprendido en alguno de los casos de que -
habla el art, lo. de esta ley. 
Su resolución sobre este punto no admite más recurso que el -
de responsabilidad," 

"Articulo 17.- Contra la sentencia de la Suprema Corte no -
hay recurso alguno. y con motivo de ella sólo podrá exigir-
se la responsabilidad a los Magistrados. conforme al Capitu
lo lo. del Decreto de 24 de marzo de 1813. en lo que no se o
ponga a la Constitución." 

Sobre la Ley a que nos referirnos. el ilustre jurista Silves-
tre Moreno (101 expresa: "La importancia y trascendencia de -
esta ley, y la circunstancia especial de haber regido por es
pacio de más de doce anos. durante los cuales se discutieron 
grdves cuestiones de Derecho Constitucional a causa de las a
gitaciones políticas que turvaron la paz de la República. nos 
obligan a detenernos a estudiarla con alguna atención: si --
bien siempre en el punto de vista en que venimos considersndo 
las leyes orgánicas del articulo 101 de la Constitución, esto 
es. en el punto de vista del mayor desenvolvimiento prdctico 
que se ha venido dando a la teor1a comprendida en dicho arti
culo." 

También afirmaba que en la Ley de 1869 se estableció la revi
sión forzosa por la Suprema Corte de Justicia, en Tribunal -
Pleno. a diferencia de la que se disponía en la Ley de 1861. 
según la cual. los juicios de amparo admitían los recursos de 
apelación y súplica según los casos. ante los Tribunaleo de -
Circuito. y ante una de las Salas del máximo Tribunal del pa
is. causando eJecutoria la sentencia de primera instancia. --

(Bl NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 760. 
C9) JOSE BARRAGAN BARRAGAN.- Proceso de discusión de la Ley 
de Amparo de 1869: Páginas 315 y 316. 
(101 MORENO S .. - Ob. Cit.- Páginas 26 y 27. 
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cuando el queioso no interpon:ta ningún recurso. como dContece 
en los juicios que únicamente incumben al interés privado. 
(111 

A continuación se transcribe el artículo 15 de la s~gunda Ley 
de Amparo. el que en su letra dice: 

"Art1culo 15.- La Suprema Corte. dentro de diez d:tas d~ reci
bidos los autos y sin sustanciación ni citación. examinará el 
negocio en acuerdo pleno. y pronunciará su sentencia dentro -
de quince días contados de igual manera: revocando o confir-
rnando. o modificando la de primera instancia. 
Mandará al mismo tiempo al Tribunal de Circuito correspori---
diente que forme causa al Juez de Distrito. para suspenderlo 
o separarlo si hubiere infringido esta ley. o hubiere otro -
mérito para ello. Al usar la Suprema Corte de Justicia la fa
cultad que se le concede en este articulo. con relación al -
Juez de Distrito. tendrá. presente lo dispuesto en la parte -
final del articulo 14 del capitulo lo. del Decreto del 24 de 
marzo de 1813." 

Se advierte que en esta segunda Ley de Amparo de 1869. se ha
bla del "recurso de amparo" (12l. pero lo cierto es que el -
término "recurso''. no se considera como medio de impugnación. 
sino como sinónimo de "juicio". 
En efecto. basta con analizar el encabezado del Capítulo I, -
así como los artículos: 3.8.25 y 27 de la citada ley (131. 

Por lo tanto. a continuación se transcriben dichos preceptos: 

"CAPITULO I 
Introducción del recurso de amparo y suspensión del acto re-
clamado". 

"Articulo 3.- Es juez de primera instancia el de Distrito de 
la demarcación en que se ejecute o trate de eJecutarse la ley 
o acto que motive el recuroo de amparo. 
El juez puede suspender provisionalmente '~ l l:l.Cto emanado de -
la ley o de la autoridad que hubiese sido reclamado." 
"Art:ículo 8.- No es admisible el recurso de amparo en nego--
cios judiciales.'' 

''Articulo 25.- Son causas de responsab1lida.d. la adm1sión o -
no admisión del recurso de amparo. el sobreseimiento en él. -
el decretar o no decretar lü suspensión del acto reclamado. -
la concesión o denegación del amparo contra los preceptos de 
esta ley." 

"Articulo 27.- Las sentencias definitivas pronunciadas en los 
recursos de amparo. se publicarcin en los periódicos." 

(11) MORENO S .. - Ob. Cit.- Página 27. 
Cl2l JOSE BARRAGAN BARRAGAN.- Ob. Cit.- Página 316. 
Cl31 Ibidem.- Páginas 316 y 317. 
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De acuerdo a lo anterior. no ha quedado claro si en la segun
da Ley de Amparo de 1869. se establecieron o no recursos, Por 
un lado. el maestro Alfonso Noriega afirma que en la ley de -
referencia no se instituyó ninguno. y que sólo en su artículo 
6 se alude a lo que se le ha dado por llamarse "recurso de -
responsab11 idad · , pero que en rea 1 idad no es un recurso. 

Por otro lado. el destacado jurista Silvestre Moreno Cl41 en 
su famosa obra sobre el juicio de amparo, dice que en la ley 
en cuestión se estableció la revisión forsoza por la Suprema 
Corte de Justicia en Tribunal Pleno. y que a diferencia de lo 
que se disponía en la Ley de 1861. el juicio de amparo ad.mi-
tía los recursos de apelación y súplica. 

Finalmente. el art1culo 17 de la ley que venimos analizando -
determinaba que contra la sentencia de la Suprema Corte no -
hay recurso alguno. y con motivo de ella sólo podr!a exigirse 
la responsab1l1dad a los Magistrados. conforme al Capitulo I 
del decreto del 24 de marzo de 1813. en lo que no se oponga a 
la Constitución. 

Sobre el part1cular estimo que si bien. •":n el artículo 6 de -
la Ley de Amparo de 1869. se estatuye .;l r·e-::•.Jreo de responsa
bilidad. la verdad es que do acuerdu al ci:1noc1m;;.c.nto qu~ oro
ceoalmente tenemos ace1·ca de él. i·e.:i.l1n~r.lt: n:J e~ 1n rt:·1:u~3;, 

sino como d1ce el maestro Eduardo Ptd 10.1·(:!: ;n _iu1:ic on fot·· 
ma que se entabla contra el func1onari ::i que he. ir.currido en -
responsabilidad civil por actos llevados u c~bo en el desem-
pef'lo de sus funciones. en consecuencia. tiene por objeto ha-
cer efectiva dicha responsabilidad. 

Pero queda pendiente lo que Silvestre Moreno expone acerca de 
la revisión forzosa. En efecto. el articulo 15 de la Ley en -
cuestión previene que la Suprema Corte de Justicia. dentro de 
diez días de recibidos ios autos y sin nueva sustanc1ación ni 
citación. examinará el negocio en acuerdo pleno. y pronuncia
rá su sentencia dentro de quince días contados de igual mane
ra: revocando. confirmando o mod1ficando la de primera ins--
tancia. 

De lo anterior. desprendemos que la opinión del tratadista 
Silvestre Moreno tiene s1gnificancia al observar que en la 
Ley de 1869 se estableció la revioión forzosa por parte de la 
Suprema Corte de Justicia. en Tribunal Pleno. dictando la 
sentencia. la queja consistir6 en revocar, confirmar o madi-
ficar la de primera instancia. De ah! creemos que la revisión 
a que hace referencia el precepto jurídico que se precisa --
tiene similitud con la del recurso de revisión en el juicio -
de amparo. Ciertamente ésta sirve para impugnar los actos ju
risdiccionales surgidos en un p1·ocedimiento. con los que no -
se está conforme. y que ~e tiende a lograr la revocación. ---

(141 MORENO s .. - Ob. C1t.- Pagina 27. 
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confirmación o mod1ficación de dichos art1culos. y en aquella 
revisión se examinan los actos recibidos del inferior. dic--
tando la sentencia respectiva. la que podrá consistir en re-
vacar. confirmar o modificar la resolución pronunciada en --
primera instancia. 

A pesar de que la Ley de Amparo de 1869 no especifica como -
recurso al de revisión. lo cierto es que sí se estableció co
mo medio para que la Suprema Corte de Justicia analizará las 
resoluciones dictadas en primera instancia. 

Cl.- LEY REGLAMENTARIA DE AMPARO DE 14 DE DICIEMBRE DE 1882 

Expone el maestro Alfonso No1·1ega ( 15 l que habian transcurri
do diez anos de la vigencia de la segunda Ley de Amparo de --
1869 cuando en el seno mismo del Congreso de la Uni6n las Co
misiones unidas. segunda de puntos constitucionales y segunda 
de justicia. de la Cdmara de Diputados. presentar~n. a tincs 
de 1877 un proyecto de reformas. que fue muy discutido por el 
foro y la prensa. En los primeros meses de 1878. explica el -
prestigiado maesti·o antes nombrado. formuló oU·o ~royect<> de 
reformas el distinguido Magistrado de la Suprema C·n·te d·? --
Justicia de la Nación. Don Joso Marfa EJautislt1. quien pu3o e-11 
trabajo a la consideración del propio maxi:no Tribunal ci1?l pa
ís. en la audiencia del d1a 5 d•? marzo de 1878, Este proyec-
to. modificado por la Suprema Corte de Jü3tic1a fue preeen-
tado al Conareso de la Unión. el dia 5 de abril de ese mismo 
ano. Nada sC resolvió por aquellos arios: pero los proyectos -
favorecieron para despertar el interén y la polómica respecto 
de las reformas a la Ley de Amparo. Las reformas se aprobaron 
y por fin el 14 de diciembre de 1882. y con la intervención -
muy importante de Don Ignacio L. Vallarta. surgió la Tercera 
Ley de Amparo. 

Sobre la Ley e.le Amparo que .;:Xam1namo!.I. los sef'íon.·s Isidro Ro
jas y Francisco P~scual Garcfa !161 comentan aue en ella se -
reunieron los tesoros de la experiencia adquH·ida durante --
veinte anos: se hicieron muchas innovaciones a dicha legisla
ción y se fijaron algunos puntos de tal manera y con tal d--
cierto. que las prescripciones relativas. habrdn de durar --
tanto cuanto dure el amparo en nuestras instituciones. 

La Ley de Amparo a que nos venimos ref11·iendo instituyó dos -
recursos: e 1 de revisión y e 1 de que Ja. Por lo tanto. a con-
tinuacion procederemos a examinar el primero d~ ellos. El re
curso de revisión en aquel entonce~. aprobado por ministerio 
de ley. en forma obligatoria y automática. En efecto. el ar-
t:iculo 33 de la Ley de 14 de diciembre de 1882 establec1a, 

(15) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Paaina 760. 
r16l ROJAS ISIDRO Y G~.c·:rn PASCUAL.::. Ob. Cit.- Página 111. 
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que después de concluido el término de pruebas. y dejado los 
autos. por 6 días comunes. en la Secretaria del Juzaado. con 
el objeto de que las partes hicieran sus apuntes neCesa1~ios -
para formular sus alegatos. sin más trámite. el juez. dentro 
de 8 d1as. dictar1a la sentencia definitiva. otoraando o ne-
gando el amparo. A continuación. dicho precepto ctéterminaba -
que ''notificada la sentencia a las partes y sin nueva cita--
ción. se enviarán los autos a la Suprema Corte de Justicia -
para los efectos de Ley." 
Y en su parte Ultima. se establece literalmente lo siguiente: 
"Las sentencias de los jueces nunca causarán ejecutoria. y no 
pueden ejecutarse antes de la revisión que haga la Suprema 
Corte. ni aún cuando haya conformidad entre las partes." 
117). 

Igualmente. por vez primera en la historia del ampd.1~0. la Ley 
de 1882. dispuso la forma de la tramitación del recurso de -
revisión y la extensión del mismo como una facultad del máxi
mo Tribunal del pa1s. < 18) 

En lo que respecta a las formas de tramitación. el articulo -
38 de la Ley a la que nos referimos. preven1a que "recibidos 
los autos por la Suprema Corte de Justicia. sin nueva sustan
ciación ni citación. ésta examinaría el neaocio en acuerdo -
pleno, en la primera audiencia. y pronuncidria su sentencia -
en un plazo de 15 d1as. contedos desde la vista". Por otra -
parte. en lo referente a la extinción de las facultades de a
quel órgano jurisdiccional. el art1culo citado. decía que el 
más alto Tribunal del país podía revocar. confirmar o modifi
car la sentencia del Juez de Distrito. Asimismo. como un raz
go protector del que.ioso. que es caracter:i:stico de aquella -
ley. establecía que podia la Suprema Corte de Justicia "para 
mejor proveer o para suplir las irregularidades que encuentre 
en el procedimiento. mandar prevenir las diligencias que es-
time necesarias". lo que. sin duda alguna otorgaba a dicho -
órgano jurisdiccional una facultad amplísima para revisar las 
decisiones de los Jueces de Distrito. (19) 

El recurso de revisión lo hizo extensivo la Ley de Amparo de 
1882 a las resoluciones que se dictaran en materia de suspen
sión del acto reclamado. En efecto. el articulo 17 de la ley 
en cuestión. establecía que: "Contra el auto en que se conce
da o niegue la suspensión. cabe el recurso de revü:;ión ante -
la Suprema Corte de Justicia. pudiendo interponerse por el -
quejoso o por el Promotor Fiscal. quien necesariamente deberá 
hacerlo cuando la suspensión sea notoriamente improcedente. y 
afecte los intereses de la sociedad." C20l 

117) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 761. 
(181 Ibidem.- Página 761. 
119) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 761. 
1201 Ibídem.- Página 761. 
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El articulo 17 de la ley de referencia. establec1a expresa--
mente la forma de tramitación del recurso de revisión. que e
ra el siguiente: "El escrlto en que se interponia dicho re--
curso se presentaba ante el Juez de Distrito. y éste a su vez 
lo remitía a la Suprema Corte de Justicia. acompanandolo con 
su informe. por medio del correo. pero en casos urgentes la -
revisión podía solicitarse directamente ante ese máximo Tri-
buna l. " < 21l 

Una vez llegado a la Suprema Corte de Justicia el escrito re
lativo al recurso de revisión y con el informe justificado -
del Juez de Distrito, resolv1a definitivamente y sin poste--
rior recurso. La ley establecía que el máximo Tribunal podía 
exigir aún de oficio. la responsabilidad en que el juez hu--
biera incurrido. En lo referente a esta facultad. el articulo 
39 de la Ley de Amparo de 1882. disponía que la Suprema Corte 
de Justicia. prolongaba su revisión a todos los procetlimien-
tos del inferior "y especialmente el auto en que se haya con
cedido o negado la suspensión del acto. cuando antes no se -
haya hecho a solic1tud de alguna de las partes. en los térmi
nos acordados en el articulo 17." (22l 

En la pa~te final del articulo 39 de la Ley de Amparo de ----
1882, se establecía que cuando apareciere que el juez no se -
hubiera sujetado en sus resoluciones a la Ley Reglamentar1a -
sin preJuzgar la responsabilidad en que pudiera haber incu--
rrido la Corte. en su misma sentencia. dispondría que el Tri
bunal de Circuito correspondiente fonnar~ causa al Juez de -
Distrito para que fuera juzgado confcrme a las leyes". <23) 

Como una novedad de la ley que estamos examinando, en su ar-
ticulo 40 determinaba que siempre que al revisar las senten-
cias de amparo apareciere de autos que la violación de garan
tias de que se trata. estuviere penada como delito que pudie
ra perseguirse de oficio. la Corte consignaría a la autoridad 
responsable. al Juez Federal o del orden común que debiera -
juzgar de ese delito. para que procediera conforme a las le-
yes. C24l 

Otra innovación de la ley a que aludimos. es la institución -
del sobreseimiento. Ciertamente. la materia del sobreseimien
to en los juic1os de umparo. sancionada ya por aquella época. 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. tuvo -
como ha quedado asentado en otra parte, su primera reglamen
tación formal en dicha Ley de Amparo de 1882. que instituyó -
la revisión por ministerio de ley. de los autos de sobresei-
miento al prevenir lo siguiente: 

(2ll Ibídem.- Página 762. 
(221 Ibídem.- Páginas 761 y 762. 
C23l NOR!EGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 761. 
C24l Ibídem.- Página 762. 
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"Articulo 37.- El auto de sot.reseimiento se notificará a las 
partes y sin otro trámite se remitirán los autos a la Suprema 
Corte para su revisión. Cuando al hacer esta crea que el acto 
de que se trata. Jmporta un delito de los que se pueden per-
seguir de oficio. obrará como lo ordena el artículo 40 de es
ta ley." 

El segundo recurso que reglamentó la citada ley <25l. es el -
recurso de queja: y cabe decir que este se estableció por --
primera vez en la historia del juicio de amparo. En efecto. -
en el Capitulo relativo a la ejecución de las sentencias de -
amparo. se localiza el artículo 52 de la ley en cuestión. en 
el que se instituyó que si el queJoso. el Promotor Fiscal o -
la autoridad ejecutante. creyeren que el Juez de Distrito. -
por exceso o por defecto, no cumple con la ~jecutoria de la -
Corte. "podrán ocurrir en que_ia ante el Tribunal. pidiéndole 
que revise los actos del inferior". f26l 

Como se observa. por primera vez surge en la tramitación del 
juicio de garantías la queJa. como recur~o pata reponer el -
exceso o defecto en la eiecución de las sentencias. 
Igualmente. por primera vez. se estableció la tramitac16n del 
recurso. al establecer el propio artículo 52 QUE con el ::.n--
forme justificado del Juez de Dist1·ito. la Sur-n:·ma Corte de -
Justicia confirmará o revocará la providencia de que se tra-
te. cuidando siempre de no altera.r los término~ de la e.ien1-
tor1a. í27l 

La Ley de Amparo dice el maestro Alfonso Noriega í28l ha a1do 
considerada por nuestros comentarJstas de nuestro J·J.icio 
Constitucional. como una de las mas importantes y de las que 
mayor huella dejaron en la estructura.ción proceoal de la. no-
bil 1sima institución del Juicio de garant1as. 

Finalmente. los Licenciados Isidro Rojas y Francisco Pascual 
Garc1a <29>. hacen un elog10 interesante a la Ley de Amparo -
de 1882. al manifestar que forman un haz de preceptos sabios 
y justos. que no han de producir eclipse mientras dure el am
paro: y que :;>i alguna vez han de surgi1-1e. será porque la de
sovedezca con ellas el astro v1vificador de la justicia. 

1251 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 762. 
1261 Ibídem.- Página 762. 
1271 Ibídem.- Páginas 762 y 763. 
í281 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Páginas 762 y 763. 
1291 ROJAS ISIDRO Y GARCIA PASCUAL.- Ob. Cit.- Página 146. 
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Dl.- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1897 

El maestro Alfonso Nor1ega t30l da la razón por la que se ex
pidió una nueva Ley de Amparo y al efecto dice que los avan-
ces logrado~ por la Jurisprudencla de la Suprema Corte de --
Justicia. el incremento irnportantisimo de los Juicios de Ga-
rantías y la confusión de la vida económica del país. impuso 
la necesidad de reformar la Ley de 1882 y promulgar un nuevo 
ordenamiento reglamentario del Juicio de amparo. 

Fue así que con fecha 6 de octubre de 1897 se promulgó el --
Código de Procedimientos Federales. en cuyo Titulo Segundo. -
Capitulo VI. dividido en 10 secciones. que van desde el arti
culo 745 al 849 de dicho Cuerpo Legal. se ccmprende tvdo lo -
relativo al juicio de amparo. 

En el ordenamiento jurídico en cuestión. consignó en su mayor 
parte. las dlsposicionee de la Ley de Amparo de 1882. salvo -
algunas modificaciones qu~ impuso el avance de la Jurispru--
dencia y las necesidades de limita1- la proliferación de los -
juicios de amparo que ya 11 egaban a ser ab1·um3.dores. e 31) 

En lo que se refiere a los recursos. el Código de Procedi---
mientos Federales de 1897. postulG como princi9io genera.!. 
que no se admitían otros que los que el propio Capitulo I e:{
presamente concedía y. siguiendo los lineam;cntos de la Ley -
de 1882. previno que cuando la Suprema Corte de Justicia. tu-
viera conocimiento de algún acto del juez. que por su natura
leza trascendental. reclamara la inmediata intervención de la 
misma Corte. podría ésta solicitar informes como JUstifica--
ción al jue~ acerca de dicho acto: estableciendo un sistema -
especial de control de los actos del Juez de Distrito que. en 
rigor. tenia el cara.cter de un auténtico recurso. !321 

Es as1 que la ley a que aludimos adm1tia los recursos de re-
visión y queja. El primero de ~stos i·ecursos está reg]amen~a
do en los mismos t.erminos que lo hab:ta hecho la Ley de 1882. 
que acepta el recurso de revision en contta de las sentencias 
definitivas. en contra de los autos de sobreseimiento y en 
contra DE LOS AUTOS DE SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 133) 

En cuanto al procedimiento•siguió siendo el mismo al de la 
Lev de 1882: El Jue:: d<0> Distrito debla em1iar los autos de.3de 
IuCgo. a la Sup1-ema Corte de Justicia de la Nación. ya se --
tratara del cuaderno principal o del incidente de suspensión 
y. dicho alto Tribunal del pais. p1·ocedera a practicar la re
vision. extendiéndose a todos los procedimientos del inferior 

1301 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit - Página 763. 
(311 Ib:tdem.- Pácrina 763. 
(32) Ibídem.- PáOina 763. 
t33l Ib:tdem.- Página 763. 
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y en particular a la sentencia o auto. ya fuera de sobresei
miento o de suspensión del acto reclamado. C34l 

Asimismo el Código Adjetivo en cuestión, reglamenta el recur
so de queja. y lo hace en lo relativo a los casos en que las 
partes o la autoridad responsable. estimaran que había habido 
exceso o defecto en la eJecución de la sentencia. 

Así pues. desde que entró en vigor la Ley de 1882. comenzó a 
plantearse un problema que había de provocar polémicas mucho 
tiempo después. Ciertamente. el recurso de queja. por exceso 
o por defecto. en el cual se enjuicia si la autoridad ejecu-
tora de la sentencia de amparo se ajustó a la ejecutoria de -
la Suprema Corte de Justicia o bien procedió con exceso o de
fecto: en realidad se plantea esta interrogante: lse trata en 
realidad de un recurso. o bien se trata estrictamente de un -
incidente? Efectlvamente. al tramitar el recurso de queja. el 
más alto Tribunal del pals no procede a reparar. modificar o 
enmendar una resolucion judicial. sino a e·njuiciar si se ape
gó la autoridad ejecutora a los términos de la ejecutoria --
pronunciada. En esas condiciones. queda por lo menos constan
cia de que. desde esa época. se planteó tal cuestión: lse --
trata de un recurso o de un incidente? o bien debemos conclu
ir. como más tarde tuvo que admitirse. que existe la que_ia--
recurso y la queja-incidente. í35l 

Para una mejor comprensión. a continuación se transcriben al
gunos preceptos jurtdicos fundamentales del Código de Proce-
dimientos Federales del 6 de octubre de 1897. relativos a los 
recursos de revisión y queja: 

"Articulo 759.- Los autos pronunciados en los juicios de am
paro no admiten más recursos que los que este Capitulo expre
samente concede. Sin embargo. cuando la Corte tenga noticia -
de algún acto del juez. que por su naturaleza trascendental y 
grave reclame la inmediata intervención de dicho Tribunal. -
podra éste pedir informe con Justificación al juez y revisar 
dicho acto." 

"Art1culo 793.- Contra el auto del Juez de Distrito que con-
ceda. niegue o revoque la suspensión. las partes y el tercero 
perjudicado en el caso del art. 753 pueden interponer el re-
curso de revisión. Lo interpondr6 precisamente el Promotor -
Fiscal cuando la suspensión afecte los intereses de la socie
dad." 

"Artículo 794.- El recurso de revisión deberá interponerse -
verbalmente ante el Juez de Distrito en la diligencia en que 
notifique el auto. o por escrito dentro del tercer dta. si se 
interpusiere ante la Suprema Corte. agregándose a este ténni
no el que sea necesario según las distancias." 

<34) Ibldem.- Página 764. 
{35) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 764. 
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"Articulo 795.- Interpuesto el recurso el juez remitir6. desde 
luego a la Suprema Cort'e el incidente. En caso de urgencia. -
la revisión podrá pedirse a la Suprema Corte por la v1a tele
gráfica. Este Tribunal. por la misma vta. ordenará al Jue= la 
remisión del incidente." 

"Artículo 820.- La Corte en la revisión de los autos de im--
procedencia o sobreseimiento se ajustará a los trámites que -
para la de las sentencias se han fijado en los articules an-
teriores." · 

"Art:!culo 821.- La revisión se extenderá a todos los procedi
mientos del inferior. y especialmente el auto en que se haya 
concedido o negado la suspensión del acto, si antes no se hu
biere revisado de conformidad con el articulo 793." 

"Artículo 832.- Si cualesquiera de las partes o la autoridad 
responsable creyese que el Juez de Distrito. por exceso o por 
defecto. no cumple con la ejecutoria de la Corte. podrá ocu-
rrir en queja ante ese Tribunal. pidiéndole que revise los -
actos del inferior. Con el informe justificado que rinda. la 

Corte confirmará o revocará la providencia. absteniéndose --
siempre de alterar los términos de la ejecutoria. El escrito 
de los interesados y el informe del juez se remitirán de la -
manera que ordena el artículo 795." 

"Artículo 833.- El tercero que se considere perjudicado por -
exceso o defecto en la ejecución de alguna sentencia. podrá -
acudir en queja a la Suprema Cort•2!." 

El.- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1908 

Poco es lo novedoso que este Código consigna. resaltando tan 
sólo el principio. hasta entonces ignorado. de que el juicio 
contra actos judiciales en materia civil. por innexacta apli
cación de la ley. es de estricto derecho. esto es. no se au-
toriza ni a los Jueces de Distrito ni a la Suprema Corte de -
Justicia de suplir el error del agraviado al citar la garan-
tía violada. También en este ordenamiento jurídico se susti-
tuye la denominación de "Promotor Fiscal·· por el de "Ministe
rio Público''. C36l 

En relación con los recursos. y al igual que leyes anterio--
res. encontramos previstas la revis1ón y la queJa. desordena
dos todavía sin que existiera un capítulo especial para mate
ria tan importante. 

(361 TRUEBA URBINA ALBERTO Y TRUEBA BARRERA JOSE.- Ob. Cit.
Página 43. 
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A continuación se transcriben los preceptos jurídicos conte-
nidos en el Códiao Federal de Procedimientos Civiles de 1908 
y que reglamentañ el recurso de revision~ 

"Articulo 684.- Los autos pronunciados en los juicios de am-
paro no admiten más recursos que los que este capítulo expre
samente concede. Sin embargo. cuando la Corte tenga noticia -
de algUn acto del Juez. que por su naturaleza trascendental y 
grave reclame la inmediata intervención de dicho tribunal. -
podrá pedir informe con justificación al juez y revisar dicho 
acto." 

"Art:!culo 72U.- El auto en que el jue::: conceda. o niegue la 
suspensión. se ejecutará desde luego. sin perjuicio de que la 
superioridad lo revise en los casos en que deba hacerlo." 

"Artículo 723.- Contra el acto del Juez de Distrito que con-
ceda. niegue o revoque la suspensión. las partes y el tercer 
perjudicado pueden interponer el i~ecurso de rt!VlSión. Lo in-
terpondrá precisamente el agente del Minjsterio Público. ---
cuando la suspensión perjudique los intereses de la sociedad 
o del Fisco." 

"Art:tculo 724.- El recurso de rev1sión deberá. 1nterponers13 -
verbalmente ante el Juez de Distr1to en la diligencia en qJe 
se notifique el auto. o por escr;¡to Jentro de ttus d:tas H.1 ~e 
interpu~icre- ante la Suprema Corte. agrgándosi:: a ·~ste término 
el que sea necesar10. según el tiempo que dildlc dl correo.•· 

"Artículo 725.- Interpuesto el recurso ... ~1 juez remit1rá des
de luego el incidente a la Suprema Cort~. En caso de urgen--
cia. la revisión podrá pedirse a la super1oridad respectiva -
por la v1a telegráfica. Esta. por la misma v:ta. ordenará al -
juez la remisión del expediente. En los casos de la fracción 
I del artículo 709 el juez remitirá testimonio de la. demanda 
y del auto de suspensión." 

"Artícul•:• 726.-· La Suprema Corte. en vista de las constonci~s 
que menciona el artículo anterior. resolven1 dentro de cinco 
d:tas. contados desde que sean turnadas al ministro revisor. -
confirmando. revocando o reformando el auto del juez." 

"Articulo 741.- Transcurrido el término fijado en el art1culo 
anterior y sin más trámite. el juez. dentro de ocho días. --
pronunciará su sentencia, sólo concediendo o negando el ampa
ro y sln resolver cuestiones sobre daMo5 o perJuicios. ni aún 
sobre costas. Notificada la sentenc1a a las partes y sin nue
va citación. remitirá ios autos a la Suprema Corte para la 
revisión.·• 

"Articulo 745.- Las sentencias de los jueces. los autos de 
sobreseimiento y las resoluciones que declaren improcedente -
el amparo. no pueden ejecutarse n1 aún con la conformidad de 
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las partes. antes de la revisión de la Suprema Corte de Jus-
ticia." 

"Articulo 746.- Cuando la Suprema. Corte encuentre al revisar 
un amparo. que éste tiene con otro u otros una conexión tal. 
que haga necesario o conveniente que todos ellos se vean en -
una sóla sesión o en varias continuadas. podrá ordenarlo as!. 
designando un sólo ministro revisor para dichos amparos. 
Las partes pueden pedir esta acumulación y la Corte resolver4 
lo que prc·r:-<:.'da l'.'n ~ 1.1stiC"ia." 

"Articulo 749.- El auto de sobreseimiento se notificara. a las 
partes. y sin otro trámite. se remitirá el expediente a la -
Suprema Corte para. su revisión." 

"Artículo 750 .- Para la revisión de los auto:J de improceden-
cia. sobreseimiento y sentencias que pronuncien los Jueces de 
Distrito en el juicio de amparo. se remitird el expediente a 
la Suprema Corte de Justicia dentro de cuarenta y ocho horas. 
contadas desde que se notifiquen dichas resoluciones." 

"Articulo 751.- Recibido el expediente en ld Suprema Corte. -
el presidente de ésta senalará un término que no exceda de o
cho d1as para que los interesados tomen apuntes en la secre-
taría respectiva y ésta haga su extn1cto. que debe comorcn-ier 
lo substa.ncial de la demanda de amparo. de i.os inform..:·.1 Ce l~ 
autoridad responsable. de las pruebas rendidas y dE: lo!l e:·~-
gatos presentados. Enseguida.. e 1 mismo expediente pasc.L~! ü. I • 
estudio del ministro revisor. quien no puede de~enerlo ~or -
más de diez d1as. para preparar el proyecto de sentencia de -
que ha de dar cuenta: y devuelto. el Presidente senal3rú día 
en que ha de tener lugar la revisión. observándose para ésta 
riguroso orden cronológico en cadci una de las secretarias." 

"Articulo 752.- El primer término sef'l.alado por el artículo -
anterior. es improrrogable para los interesados. quienes des
de luego pueden presentar alegatos. El Tribunal Pleno. tra--
tándose de negocios de libertad personal o de otros urgentes. 
puede restringir los plazos ya senalados. así como respecto -
de expedientes muy voluminosos o que contengan cuestiones di
fíciles. puede ampliar el segundo: pero de modo que después -
de esa prórroga la revisión no se demore m~s." 

"Artículo 753.- Al hacerse la revisión. la Suprema Corte pue
de con calidad de para. mejor proveer o para suplir las irre-
gularidcides que se hayan cometido. mandar practicar las dili
gencias que estime necesarias: en este caso seNalar6 nuevo -
término para la revisión. al recibirse el expediente." 

"Artículo 754 .- La revisión de un juicio de amparo no puede -
verificarse en Tribunal Pleno. sin la concurrencia. cuando -
menos. de nueve de los ministros. En ella. el, secretario dará 
cuepta de la resolución que ha de revisarse. con las dem6s 
constancias del expediente que se estimen necesarias y del --
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proyecto de sentencia del ministro revisor. En este acto. si 
alguno o varios de los ministros desean imponerse personal--
mente de los autos. se suspenderá la i·evisión por uno o dos -
turnos de la secretaria respectiva. permaneciendo entretanto 
el expediente en poder de ésta. a disposición de los minis--
tros. Transcurrido el término fijado. se pondrá a discusión -
el negocio: y sufi~ientemente discutido. a juicio de la mayo
ria de los ministros presentes. se procederá a la votación -
nominal en el sentido de confirmar. revocar o modificar la -
resolución del Juez de Distrito. Siempre que los interesadoa 
hayan presentado en sus alegatos o se proponga en la discu-
sión por alguno de los ministros alguna de las causas de im
procedencia. la votación se tomara de preferencia sobre este 
punto." 

"Articulo 755.- Inmediatamente desoués de la votación. el --
Presidente declarará el resultado de ésta. expresando si el -
amparo se concede. se niega o se sobresee respecto de él. 
Cuando el proyecto del ministro revisor fuese aprobado. lo -
será la sentencia: en caso contrario. el Presidente designará 
el ministro que la ha de redactar. y expondrá los fundamentos 
de la mayoría. que se consignarán en el -acta. así como el nú
mero de votos que hayan habido en pro y en contra. 
En toda sentencia de la Suprema Corte se expresara quien ha -
sido el ministro ponente." 

"Articulo 756.- La revisión se extenderá a todos los procedi
mientos del inferior. y especialmente al auto en que se haya 
concedido o negado la suspensión del acto. si antes no se hu
biere revisado.'' 

"Artículo 757 .- Cuando al revisar cualquier acto del Juez de 
Distrito. la Corte encontrare que no se haya sujetado en sus 
resoluciones a lo que dispone este capítulo. sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudiera haber incurrido dicho juez. 
lo consignan§. al tribunal de circuito competente." 

"Articulo 758.- Siempre que al revisarse las sentencias de -
amparo. los autos de improcedencia o sobreseimiento. aparezca 
que la violación de garantías de que se trata constituye un -
delito que deba perseguirse de oficio. la autoridad responsa
ble será consignada por la Corte. a.l tribunal competente." 

"Articulo 770.- El auto del juez desechando una demanda por -
falta de los requisitos que senala esta sección. deberá pre-
cisamente expresar cuales son estos requisitos omitidos. a -
fin de que la parte pueda subsanarlos dentro del término há-
bi l. El juez que no cumpla con esta prevención. quedará some
tido a la corrección disciplinaria que le imponga la Suprema 
Corte al revisar el auto relativo.'' 

"Articulo 771.- Cualquiera de las partes interesadas puede -
reclamar sobre la admisión de una demanda improcedente o sin 
los requisitos lega.les: y si asi lo hiciere. el juez. previa 
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audiencia del Ministerio Público. cuando no fuera éste el que 
haya hecho la reclamación. resolverá lo que proceda. En este 
caso, si el auto del juez fuere desechando la demanda. rerni-
tir4 el expediente a la Corte para su revisión. Si fuere arl
mit iéndola. el auto no será revisible. sino con la sentencia 
definitiva. El agente del Ministerio Público y el juez. el -
primero para pedir. y el segundo para di ctai~ su res o luc 16n. -
gozarán del término de veinticuatro horas improrrogables." 

''Articulo 778.- 51 la sentencia se i·efiere a ind1v1du0~ oer-
tenecientes al ejército por violación de la garant1a de ia -
libertad personal. la autoridad revisora dará aviso de lo --
substancial de la sentencia. por conducto de la Secretaria de 
Justicia a la de Guerra. a fin de que ésta. por la via m6s -
violenta. remueva los inconvenientes que pudieren entorpecer 
su cumplimiento. Esto. sin perjuicio do que el Juez de Dis--
tri to remita la ejecutoria a dicha Secretaria de Guerra por -
conducto de la de Justicia." 

En el Código Adjetivo a que nos refer1mos por disposición ex
presa de su articulo 684, se establece dice el maestro Alfon
so Noriega (37) en caso general de revisión a juicio de la -
Suprema Corte de Justicia. ya que en tal precepto jur1dico se 
dice que cuando ese órgano jurisdiccional tenga conocimiento 
de algun acto del Juez de Distrito. que por su naturaleza 
trascendental y que reclame la irunediata intervencion de a--
quel alto Tribunal. podra pedir informe con justificación al 
juez en cuestión y revisar ese acto. 

Lo expresado en el párrafo anterior por el prestigiado maes-
tro de referencia no es exacto. pues lo que me parece. es que 
no se trata de un caso de revisión general. sino precisamente 
de un caso excepcional de procedencia de dicho recurso. ade-
más es de advertirse que existe una pésima redacción de la -
norma juridica precisada. En efecto. el articulo que se cita 
previene: "Los autos pronunciados en los juicios de amparo no 
admiten más recursos que los que este Capitulo expresamente -
concede". Pero a continuación se expresa: "Sin embargo. cuan
do la Corte tenga noticias de algún acto del juez. que por su 
naturaleza trascendental y que reclame la inmediata interven
ción de dicho tribunal. podrá pedir informe con justificación 
al juez y revisar dicho acto''. 

Ciertamente. lo que se da a entender es que contra loa actos 
dictados por los Jueces de Distrito sólo es procedente el re
curso de revisión. en los casos en que la propia ley precisa. 
es decir. contra las sentencias pronunciadas en el incidente 
de suspensión del acto reclamado. en las resoluciones dese--
chando el amparo por improcedente: en los de sobreseimiento y 
en las sentencias de fondo dictadas al resolver. respecto de 
las violaciones aducidas. y excepcionalmente algún otro acto 

(371 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 778. 
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del juez di;o los no establecidos y que por su naturaleza tra-
scendental y grave reclame la inmediata intervención de la -
Suprema Corte de Just 1 ci a. ésta entra a revisar ta 1 acto. 
Perú repito. no se trata de un caso general de revisión sino 
de uno excepcional. como excepcional son los actos de aquella 
naturaleza. DH·ho en otro~ términos. la re~olución del pre--
cepto indicado ez confuso. esto es. es obscuro. pero de ahí a 
que se piense que se trata de un caso gcne1·a1 de revisión co
mo lo sostiene el maestro Alfonso Noriega. no es exacto: pero 
por otra parte. tamooco se trata de otro recurso diferente al 
de revisión. puesto que en la parte final del propio precepto 
jurídico se habla de revisión del acto respectivo. De manera 
que. en esas condiciones. Unic~mente se trata de un caso c--
xcepcional de procedencia del nombrado recurso. plasmado ello 
en una redacción con deficiencias. 

Manifiesta el maestro Alfonso Noriega f38l que en cu.J.nto al -
recurso de queja, ~1 Código antes menclonado. establece una -
doble pos1bilidad: 
a) El caso ~n que cualqu1era de las partes. o la autoridad -
responsable. creyere que el Juez de Distrito. por exceso o -
por defecto. no cumple con la eJecutorla de an1paro. En este -
caso. de acuerdo con lo previsto por el artículo 782. cual--
quiera de las partes. o la autoridad responsable. pueden ocu
rrlr en queja. ante la Corte, en v:ía de revisión. Ccmo se \/P .• 

existen todavla titubeos y confusiones en la l(;'y, pue!:·t~d :r..1c· 
los términos textuales del mencionado art1culo 783, Bc.>n \·): -
siguientes: ''Podra ocurrir en queJa ante la Corte. en vía de 
revisión". El art1culo confunde. o por lo menos mezcla t3l --
concepto de qucJa y el concepto de revision: aún cuando pu--
diera pretenderse que en este art1culo. la palabra queja estd 
usada en su sentido gramatical y no en el sentido jurtdico. 
bl La segunda hipótesis. en el caso en que cualquiera, inclu
so los terceros. se consideren perjudicados. por exceso o por 
defecto en la ejecución de una sentencia de amparo. En este -
caso el que se considere perjudicado. puede acudir. en queja. 
ante el Juez de Distrito. en el caso de que se trate de la -
autoridad responsable." (1\rt. 841. 

A continuación se transcriben los preceptos juridicos conte-
nidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908 
que norman el recurso de queja: 

"Art1culo 783.- "Si cualquiera de las partes o la dUtorida.d -
responsable creyere que el Juez de Distrito. por exceso o por 
defecto. no cumple con la ejecutoria de amparo. podr~ ocurrir 
en queja ante la Corte. en vta de revisión. Con el informe -
justificado que rinda dicho juez. el tribunal revisor confir
mara o revocará la providencia. absteniéndose siempre de al-
terar los términos de la ejecutoria. El escrito de los inte-
resados y el informe del juez. se remitirán de la manera que 
ordena el articulo 725." 

!38) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Páginas 767 y 768. 
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"Artículo 784.- El que se considere perjudicado por exceso o 
por defecto en la ejecución de alguna sentencia de amparo. -
podrá acudir en queja al Juez de D1strito. s1 se trata de la 
autoridad responsable." 

Fl.- LEY DE AMPARO DE 1919 

El Presidente de la República Don Venustiano Carranza. con -
fecha 18 de octubre de 19919 expidió la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. Esta es -
la primera Ley de Amparo que se expidió después de que entró 
en vigor la Const1tuc16n de 1917. para poder dar vida efecti
va a una inst1tuc1Cn que se había arraigado en la conciencia 
nacional, 

En dicha ley. :iún no se consigna un capítulo e~pec1al para -
los recursos y estos vienen asentados en diversos preceptos -
dispersos. En ella se reglamenta la revisión y la queja. tal 
y como la habían hecho las leyes y códigos anteriores: pero -
además. se establece otro recurso que es el de "súplica". 

Asimismo. la Ley de Ampar-o de 1919. reglamentó la reparación 
constitucHmal <391 sin que en ella se haya llegado a fijar -
un procedim1ento especial p3ru ou tram1tuci~n. el cual quedó 
al albedr!o de los jueces. Precisamente e11 el artículo 97 de 
la ley de referencia se preceptúa: 

''Art!culo 97.- Cuando durante la secuela d~ un juicio civil o 
penal se violare alguna garantía individual por una resolu--
ción o determinación judicial o poi· un acto del procedimien-
to. el perjudicado deberá reclamar su reparacíón. en caso de 
que no proceda níngún recurso ordínario. dentro de los tres -
días siguíentes a aquel en el que se le notifique la provi--
dencia judi~ial os~ eiecu~e e! a~to violatorin: e~ta r~cl~-

mación se hara ante el pi-opio juez que dictó la resolución y 
la reclamará . .:\demás. por v:ía de ctgravio en la instancia s1-
guiente. si el juicio la tuviere. y en caso contrarío. por -
medio del recurso de amparo. 
Al reclamar la reparación de un acto violatorio de una garan
tía individual. deberá expresarse el hecho o hechos que cons
tituyan la víolación. as1 como la garant1a violada. sin cuyos 
requisitos la reclamación se tendrá por no hecha." 

Sin ~mbarcro. es necesario ser.alar que la reparacíon constitu
c1onal orla1no cont'ución. pue:= la Suprema Corte de Justicia.
emitió d1v~rsos criterios sobre su naturaleza. En efecto. no 
sit:•mpre le reconoció el carc\cter de recurso. pues en princi-
pio S€ le niega en forma absoluta hasta que paulatinamente se 

139 l ZURITA PRIEGO JULIO CESAR. - üb. C1 t. - Página 27. 
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le fue reconociendo. Cabe advertir que nunca se le necró la -
condición de medio preparatirio del amparo. A continuación se 
transcriben las ejecutorias dictadas en uno y otro sentido. y 
las que en su parte conducente dicen: 

"Como la reparación constitucional intentada contra el auto -
que contiene la adjudicación y la orden de que se otorgue la 
escritura pública correspondiente. en caso de remate. no es -
un recurso. puesto que sólo es un medio establecido por la -
ley como necesario para evitar. y en su caso preparar el jui
cio de garantías. cuando han de reclamerse violaciones de or
den procesal que priven de defensa. no interrumpe el término 
para interponer amparo centre. tales actos." {Páoina 2237.- -
Tomo LXV del Semanario Judicial de la Federacióñl. 

"La reparación constitucional no interrumpe el término para -
interponer el juicio de garantías. por no tratarse de un re-
curso, sino tan sólo de un medio de preparación del amparo 
directo." (Página 520 del Tomo LXIX del Semanario Judicial de 
la Federación). 

Posteriormente la Corte fue reconocicr1dolc con algunas salve
dades. el carácter de recurso. as1 en la página 4063 del Tomo 
LXXVII del Semanario Judicial de la Federación. se encuentra 
una ejecutoria que. en su parte conducente. dice: ''Constituye 
un medio preparatorio del amparo directo y un recurso. en 
cuanto que si prospera produce la revocación del acto ... " 

También en la página 5010 del Tomo LXXV del Semanario una 
jecutoria. expresa: ''De lo dispuesto en los articulas 107 
fracción II de la Constiitución y 161 de la Ley de Amparo. se 
advierte que la reparación constitucional es un medio prepa
ratorio del amparo y es contingentemente un recurso. en cuan
to a que. cuando prospera. se produce la revocación del ac---
to ... " 

En seguida se insertan los articulas que norman el recurso de 
revisión en la Ley de Amparo de 18 de octubre de 1919: 

"'Artículo 45. - El sobreseimiento no prejuzga la responsabi 1 i
dad en que haya podido incurrir la autoridad ejecutora: que-
dando expeditos los derechos de los interesados paro. hacerla 
efectiva ante los jueces competentes: para la revisión de los 
autos de improcedencia. sobreseimiento y sentencias. que pro
nuncien los Jueces de Distrito, en el juicio de amparo se re
mitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia dentro d~ 
cuarenta y ocho horas contadas desde que se notifiquen dichas 
resoluciones." 

Si el sobreseimiento hubiere ~ido dictado por el Juez de Dis
trito en la audiencia de ley después de que las partes hayan 
podido rendir sus pruebas y producir sus alegatos. la Suprema 
Corte. cuando revoque el sobreseimiento. entrará al fondo y -
fallará lo que corresponda. concediendo o negando el amparo." 
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"i\rtículo 65.- Contra el auto del Jue:: de Distrito aue conce
de. niega o revoque la suspenslón, las partes y el iercer in
teresado pueden interponer el recurso de revision. Lo inter-
pondrá precisamente el Agente del Ministerio Públ1co cuando -
la resolución perjudique los intereses de la sociedad o del -
Fisco," 

"Artículo 66 .- El recurso de i-evisión deberá interponerse an
te el Juez de Distrito respectivo. en la diligencia en que se 
notifique el auto. o por escrito dentro de lo~ tres días si-
guientes a dicha notificac16n." 

"Art 1cu1 o 67. - Interpuesto e 1 recurso. el Juez remitirá desde 
luego el incidente. dejando copia certificada de él. a lo su
prema Corte. ante la que podrá pedirse. en caso de urgenc1a, 
la revisión por la via tclegrjfica. en cuyo caso. por la mis
ma v:ía. se ordenará a.l juez la remisión de los autos respec-
tivos. En los casos de la. fracción I del articulo 54. el juez 
remitirá testimonio de la demanda y del auto de suspensión." 

"Art:ículo 68.- La Suprema Corte. en vista de las constancias 
que menciona el articulo anterior y oyendo el parecer del --
Procurador General de la Nac16n o Agente que al efecto desig
ne. quien deberá emitirlo dentro de los tres dias siguientes 
a la fecha en que se le pasen los autos. resolverá dentro de 
igual término. confirmado. revocado o reformado el auto del -
juez. 
Las otras partes y el tercer interesado del JU1cio de amparo. 
podrdn exponer ante la Suprema Corte lo qu~ a su derecho con
venga sobre la sus pensión antes d·.: que se resuelva el i ne i--
dente." 

Y en cuanto al recurso de queja. en el Capítulo X de la Ley -
de Amparo antes precisad~. en lo relativo a la ejecución de -
las sentencias. de conformidad con una tradición ya consigna
da en ordenamientos jur:!dicos establec1a el recurso de queja. 
Efectivamente. en el articulo 129 se dispone literalmente lo 
siguiente: 

''Articulo 129.- Si cualquiera de las partes o la autoridad -
responsable creyere que el Juez de Distrito. por exceso o por 
defecto. no cumple con la ejecutoria de amparo. podrá ocurrir 
en queja ante la Corte. Con el informe justificativo que rin
da dicho juez. el Tribunal revisor confirmará o revocard la -
providencia. absteniéndose siempre de alterar los términos de 
la ejecutoria. El escrito de los interesados y el informP. del 
juez se remitiran de la manera que ordeno. el artículo 66." 

Sobre el recurso de queja i-eglam..:ntado en la Ley en cuestión. 
el maestro Alfonso Noriega í40l comenta que: "Después de esta 
primera hipótesis en que se trata del caso de que una de las 

140! NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 770. 
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partes o la autoridad responsable no estuvieran conform~s con 
la actuación del Juez de Distrito en el cwnplimicnto de la e
jecutoria de amparo. la Ley plantea la hipótesi~ de que sea -
precisamente, la propia autoridad responsable en los casos en 
que conozca la Suprema Corte de Justicia en última instancia. 
la que incurriere en ex~eso o defecto. al ejecutar la senten
cia de aquella. En este caso proced1a el recurso de queja, -
ante la misma Corte. debiéndose presentar el recurso ante la 
autoridad responsable para que ésta lo remitiera al Tribunal 
de revisión. para que realizará lo conducente," 

Por otra parte. a continuación. voy a proceder a transcribir 
el articulo de la citada ley que norma el recurso de súplica: 

''Articulo 131.- Las s~ntencias definitivas dictadas en segun
da instancia por los Tribunales Federales. o por los Tribuna
les de los Estados del Distrito Federal v Territorios. con -
motivo de las controversias que se susciten sobre cumplimien
to y aplicación de las leyes federales o de los tratados ce-
lebradas con tas potencias extranjeras. podrán combatirse -
ante la Suprema Corte por medio del recurso de ~mparo. cuando 
se reúnan los requisitos que al efecto exige el titulo prime
ro de la presente ley. o por el de súplica. en los términos -
que establece este capitulo. El uao de uno de dichos recurso~ 
excluye al oti·o." 

Dice el maestro Alfonso Noriega 1411 c~'M o-3.ra impugna;- las --
sentencias definitivas pronunciadas e~ ~egunda instancia. le 
Ley de Amparo de 1919. dispone la proc·~denc1a de los recur--
sos: 
al.- El recurso de amparo procedia cuando se reunieran los -
requisitos que exigia dicha ley en un Tltulo l. esto es. que 
existiera una violación de las garantías individuales o inva
sión de soberan1as: y 
bl.- Podia interponerse el recurso de súplica al cual conceda 
la Suprema Corte de Justicia "con plenitud de jurisdicción" -
que tuvo respecto de ella el Tribunal de segunda instancia. 
Esto significa. advierte el maestro Alfonso Noriega que el -
máximo órgano Judicial del pais al revisar las sentencias --
dictadas en los juicios de que se trata. a través del recurso 
de súplica. tenia amplias facultades para nulificar el proce
dimiento y mandarlo reponer. cuando se habia cometido alguna 
violación sustancial del mismo y para confirmar. revocar o -
modificar la sentencia de segunda instancia. según lo consi-
derara de justicia de conformidad con la ley. Agrega también. 
que en su opinión el recurso de súpl1ca ya desaparecido. es -
una de las supervivencias más notables de la influencia de la 
casación en el juicio de garantias. 

Es importante observar que el articulo 143 de la Ley de Ampa
ro de 1919. determinaba que cuando el Tribunal de segunda --
instancia descubre algún recurso de süplica. el recurrente --

141\ NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 771. 
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podrá solicitar la revisión del negocio correspondiente. in-
interponiéndose y sustanciándose dicha revisión en la forma y 
términos establecidos para la revisión de los autos de sus--
pensión en los juicios de amparo. C42) 

Finalmente. se transcriben el resto de los preceptos jur1di-
cos que reglamentan el recurso de súplica contenidos en la -
Ley de Amparo de 18 de octubre de 1919. los que dicen: 

"Art. 132.- El recurso de súplica leg1timamente interpuesto -
somete la cuestión debatida en el juicio al conocimiento de -
la Suprema Corte. con la plenitud de jurisCicción que tuvo -
respecto de ella ~1 tribunal de segunda instancia y en la --
forma y términos que establece este capítulo. 
En tal virtud. la Suprema Corte. dl revisar las sentencias -
pronunciadas en los juicios de que se trata. tiene amplias -
facultades para nulificar el proced1m1ento. y mandarlo repo-
ner. desde el punto en que se cometió la infracciOn. cuando -
haya violaciones sustancial~s de procedimientos. y para con-
firmar. revocar o mod1f icar la sentencia de segunda instan--
cia. según lo estimare de JUst1cia. de acuerdo con las pres-
cripc iones de 1 a ley." 

"Art. 134.- La suplica se interpondrá por escrito y ante el -
Tribunal senumc1ador. dentro del término de cinco d:ias a --
contar desde el siguiente a la fecha de la notificación de la 
sentencia. y admitiendo el recurso por estar interpuesto en -
tiempo y forma. en el trnsmo auto de admi31ón se 01·denará la -
remisión de los autos originales a la Suprema Corte." 

"Art. 135.- Por la not1ficac1on del auto que admite el recur
so de súplica quedan emplazadas las partes pa1~a presentarse a 
la Suprema Corte. a fin de continuar el juic10." 

"Art. 136.- La parte que interponga el recurso de súplica --
tendrá el término de de diez dias. a contar desde el siguien
te a la not1ficación del auto que admite el recurso. para --
oresentor o remitir a la Corte por conducto del Tribunal de -
Seaunda lnstanciu o del Juez de Distrito del Estado a que a-
aqllél µertene:::ca. su escrito de expresión de agravios.·• 

"Art. 137.- El que interponga el recurso de súplica. al pre-
sentar o mandar a la Corte su escrito de expresión de agra--
vios. presenta.rá también al tribunal de segunda instancia las 
cop1as de dicho escrito que fueren necesaria~ para que se en
tregue una a cada una de las otras partes que 1ntervcngan en 
en Juicio. copias que se les mandarán entregar inmediatamen-
te. 
La parte que no interpus1ere ~1 recurso presentará su escrito 
de respuesta dentro de los diez d1as siguientes a aquel en 
que recibiere la copia o quedare esta a su disposición." 

C42l NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Págino 771. 
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"Art. 138.- Si el que interpone el recu1·so de súplica no p1·e
sentare su escrito dentro del término que se seNala en el ar
ticulo 136. por ese sólo hecho se le tendré por conforme con 
la sentencia recurrida. y la Suprema Corte mandara que los -
autos sean devueltos al tribunal de su oriqen. a fin de qu~ -
se ejecute la sentencia pronunciada.·• 

"Art. 139.- Presentado el escrito del recurrente y transcu--
rrido el plazo que el artículo 137 conceda a la otra parte -
para presentar su escrito de respuesta. aun que este no haya 
sido presentado. la Suprema Corte senalará día dentro de los 
treinta días siguientes para que tenga lugar la audiencia en 
que debe discutirse y resolverse el asunto." 

"Art. 140.- El d:ia de la audiencia. si al comenzar a discu--
tirse el negocio. la Suprema Corte encontrare que es necesa-
rio esclarecer algún punto de hecho. podrá para mejor pro---
veer: 
I.- Decretar que se traiga a la vista cualquier docum~nto que 
crea necesario para esclarecer el derecho de las partes. si -
no hubiere inconveniente legal: 
II.- Decretar la práctica de cualquier reconocimiento. prueba 
pericial o avalúo: 
III.- Traer a la vista cualesquiera autos que tengan relación 
con el juicio. si ésta lo permite. 
Las diligencias para me3or proveer sólo podrán decretarse --
cuando ellas no constituyan nueva prueba ni versen sobre los 
hechos directamente contrarios a los probados ni modifiquen -
el sentido natural de las pruebas rendidas. 
En el caso previsto por este articulo, la Corte senalará en -
la misma audiencia el dia que ésta deba continuarse. dentro -
de los diez días siguientes. Fue1~a de este caso. la. audiencia 
sólo podrá suspenderse en log términos establecidos en el ar
tículo 114." 

"i\rt. 141.-En las audiencias a que se refieren los artículos 
anteriores se observará lo prevenido en el articulo 115 de la 
presente ley." 

"Art. 142.- Las sentencias que pronuncie la Suprema Corte en 
materia de súplica no se ocuparán más que de los agravlos in
vocados. y se observará en ellas lo prevenido en los articu-
los 107. 116 y 120 de esta ley. Dichas sentencias se redacta
rán con toda concisión, haciendo constar con brevedad y exac
titud los hechos que da por probados y los fundamentos lega-
les de la resolución. evitándoae consideraciones difusas o -
inconducentes. En la parte final de la sentencia se expresara 
con toda claridad. en proposiciones concretas. la resolución 
de la Suprema Corte. 

"Art. 144.- Cuando el tribunal de segunda instancia admitiera 
un recuso de súplica que coforme a la ley debiera desecharse. 
la parte contraria pod1·á promover ant~ la Supr~ma Corte el -
incidente de súplica mal admitida. Dicho incidente deberá ---
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promoverse dentro de los tres d1as siguientes a aquel en que 
se haya notificado la admisión del recurso por escrito. del -
que se acampanará una copia para cada una de las partes que -
intervengan en el juicio: de dichas copias se correrá trasla
do por tres d1as al recurrente y a las dem~s partes que no -
hayan promovido el incidente. y transcurridos estos tres dí-
as. aunque el traslado no se haya evacuado. la Suprema Corte. 
dentro de los tres días siguientes. resolverá lo que corres-
panda." 

"Art. 145.- Pronunciada por la Suprema Corte una sentencia en 
los recursos de súplica que ante ella se interpongan. devol-
verd los autos al Tribunal de segunda instancia de que proce
dieren para que éste haga que dicha sentencia sea ejecutada -
por quien corresponda. si dicho tribunal es quien debe ejecu
tarla y no lo hace. o si remite con toda oportunidad la sen-
tencia a la autoridad que deba ejecutarla. la Suprema Corte. 
a petición de alguno para que proceda conforme a la ley. y si 
a pesar del requerimiento no lo hace. la Suprema Corte con--
signará. a los responsables a quien corresponda para que se -
proceda crimina !mente contra e 11 os. 
Lo mismo se observará cuando el cumplimiento de la sentencia 
se retarde por negativa. evasivas a procedimientos ilegales -
del Juez de Primera Instancia que haya de ejecutarlo." 

"Art. 146.- Cuando la Suprema Corte al sentt:>nc1ar en súplica. 
encontrare que alguna de las partes ha litigado con notoria -
temeridad o mala fe. la condenará en costas. 
Siempre que la sentencia de la Suprema Corte esté confot·me de 
toda conformidad con la sentencia de segunda instancia. o en 
su caso. con la de la instancia única. habrá condenación en -
costas. salvo el caso de que el litigante que lnterpuso la -
súplica hubjere obtenjdo sentencia a su favor en la primera -
instancja." 

G).- LEY DE AMPARO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1935 

Por decreto de 30 de diciembre de 1935. se expidió la Ley Or
aánica de los articules 103 y 107 de la Constitución Federal. 
Que derogó la Ley de Amparo anterior publicada el 18 de octu
bre de 1919. Ordenam1ento jur:idico que fue publicada en el 
Diario Oficial de 10 de enero de 1936 e inicio su v1aencia el 
d1a siguiente de su publicación. (43) -

En ésta Ley de Amparo se observa un avance al P:?g lamentarse -
un recurso novedoso como lo es la reclamación. la cual no es 
conocida en Ja ley de 1919. pues en esta ya se establecieron 

í43l CHAVEZ PADRON MARTHA.- Evolución del Ju1cio de Amparo y 
del Poder Jud1cial Fed•::ral Mexicano.- Editor1al Porrúa. S.A .. 
Mexico. 1990: Pág1 nas 1:34 y 135. 
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como recursos !a revisión. queJa y la súplica. En la Ley de -
1935. se instituyeron la revision. queja y la reclamación. 
Ciertamente. en el artículo 82 de ésta última Ley. se pres--
cribe que en los Juicios de ampa.ro no se admitirán más recur
sos que los de revisión. queja y r~clamación. !441 

A continuación se transcriben los demás pr~ceptos jurídicos -
que norman el recurso de revisión: 

''Art. 83.- Procede el recurso de revisión: 
I. Cc;intra las resoluciones que desechen o tengan por no in--
terpuesta la demanda de amp~ro: 
II. Contra las resoluciones de un Juez do Distrito o del au-
perior del tribunal responsable. en su caso. en que concedan 
o nieguen la suspensión defin1t1va o en qua mod1fiquen o re-
vaquen el auto en que la hoyan concedido o negado. y las en -
que se niegue la revocación solicitada: 
III. Contra los autos de sobreseimiento y contra las re$olu-
ciones en que se tenga por d~sistido al queJos-:i: 
IV. Contra las resoluciones d1ctadüs c.1 la au.jiencia constiu
cional por los Jueces de D1st1·1to. o por el super1or del tri
bunal responsable en los casos a que se refiere el arttculo -
37 de esta ley: 
V. Contra las resoluciones que en materia de amparo dirf?cto -
pronuncien los Tribunales Colegiados de C1rcuito. cuando d~-
c1dan sobre la constitucional i.dad de una lev o i:·stabl ezcan :a 
interpretación directa de un precept; de laS Const!tución. 
siempre que esa decisión o 1nterpret~ción no esten fundadas -
en la jurisprudencia establecido por la Suprema Corte de Jus
ticia. 
No obstante lo dispuesto en esta fracción. la rnvisión no --
procede en los casos de a.pl icacion de normas procesales de -
cualquier categoríd o de violaci0n a disposiciones legales -
secundarias. 
La materia del recurso se lim1tará. exclusivamente. a la de-
cisión de las cuestiones nroniamente constitucionales, sin 
poder comprender otra:::;. " · 

111\rt. 64.- Es competente lci. Suprema Corte de Justicia paro 
conocer del recurso de revisión. en los casos s1gu1entes: 
l. Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia consti
tucional por los jueces de Distrito. cuando: 
al Se impugna una ley por su inconst i tuciona 1 idad. o se trate 
de los casos comprendidos en las fracciones 11 y III del ar-
t1culo 103 de La Constitución Federal: 
bl La autorlddd responsable en amp~ro administrativo sea fe-
deral. 'l 

el Se r€clame. en materia ocnal. solamente la violación del -
artículo 22 de la ConstituCión Federal. 

f44) LOPEZ ROSADO FELIPE.- El Régimen Constitucional Mexica-
no.- EHditorial Porrúa. S.A .. México. 1964: Págin~s 415 a ---
422. 
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II. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito. siempre que 
se esté en el caso de la fracción V del artículo 63." 

"Art. 85.- Son competentes los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito para conocer del recurso de reviaión. en los casos si-
guientes: 
I. Contra los autos y resoluciones que pronuncien loR jueces 
de Distrito o el superior del tribunal responsable. en los -
casos de las fracciones I. II y III del artículo 83. y 
II. Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia cons-
titucional por los jueces de Dist1~1to o por el superior del -
tribunal responsable. s1...:-mpre que no se trate de los casos -
previstos en la fracción I del articulo 84. 

''Art. 86. - El recurso de r·evi!3ión sólo podra interponerse po1-
cualquiera de las partes en el Juicio. ya sea ante el juez de 
Distrito o autoridad que conozca del mismo. o ante el Tribu-
nal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación según que su conocimiento C1..."11~responda a ésta o a a
quél. El ténn1no para la interposicion del recursQ sera·de -
cinco dios, contados desde el siguiente al en que surta sus -
efectos la notificación de la resolución recurrida. En ~ate-
ria agraria. e:l término para interponer la k·evision 3er6 de -
diez di as.' 

"Art. 87.- Las autoridades respomublP'.J solo pcdrán interµo-
ner recurso de revisión contra la~ sentencias que afecte11 di
rectamente al acto que de cada una de ellcts se haya reclama-
do: pero tratándose de amparos contr~ leyes los titulares de 
los órganos de Estado a loz que se encomiende nu promulga---
ción. o quienes los representen en los términos de esta ley. 
podrán interponer. en todo caso. tal recurso. 
Se observará lo dispuesto en el parrafo anterior. en cuanto -
fuere aplicable. respecto de la.s demás tcsolucioncD que udmi
tan el recurso de revisión." 

''Art. 86.- El recurso de revisión se interpondr4 por escrito. 
en el que el recurrente expresará los agravios que le cause -
la resolución o sentencia impugnada. 
Si el recurso se intenta contra resolución pronunciada en am
paro directo por Tribunales Colegiados de Circuito. el recu-
rrente deberá transcr1b1r. textualmente. en su escrito. la -
parte de la sentencia que contiene una c3lificación de in---
const1tucional1dad de la ley o establece la interpretación -
directa de un precepto de la Constitución. 
Con el escrito de expresión de agravios. el recurrente deberá 
exhibir una copia de él para el expediente y una para cada u
na de las otras partes. 
Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refie
re el párrafo anterior. se i-equerirá al recurrente para que -
presente las omitidas. dentro del término de trt>s dias: si no 
las exhibiere. el Jue= d~ Dist1·it0. la autoridad que conozca 
del Juicio de ampar" 01 T:·ibunal Colegia.do de Circuito. si 
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se trata de revisión contra resolución pronunciada por éste -
en amparo directo. tendrán por no interpuesto el recurso." 

"1'.rt. 89.- Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las 
copias del escrito de expresión de agravios conforme el art1-
culo 88. el juez de 01strito o el superior del tribunal que -
haya cometido la violación reclamada en los casos a que se -
refiere el articulo 37. remitirá el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado de Circu1-
to. según corresponda. dentro del término de cuarenta y ocho 
horas. as:! como el escrito original. en su caso. en que se --
haya interpuesto el recurso de revisión. 
En los casos de la fracción II del artículo 83 de esta ley. -
al remitirse el incidente al Tribunal Colegiado de Circuito. 
deberá dejarse copia de él para los efectos legales corres--
pondientes. 
Tratándose del auto en que se haya concedido o negado la sus
pensión de plano. interpuesta la revisión, sólo deberá remi-
tirse al Tribunal Colegiado de Circuito. copia certificada -
del escrito de demanda. del auto recurrido. de sus notifica-
cienes y del escrito u oficio en que se haya interpuesto el -
recurso de revisión. con expresión de la fecha y hora del re
cibo. 
Cuando la revisión se interponga contra sentencia pronunciada 
en materia de amparo directo por un Tribunal Colegiado de --·· 
Circuito. éste remitirá el expediente original a la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación. dentro del término de diez -
días. y si su sentencia no contiene decisión sobre constitu-
cionalidad de una ley ni interpretación directa de un precep
to de la Constitución Federal. lo hará así constar expresa--
mente en el auto relativo v en el oficio de remisión del ex--
pediente." · 

"Art. 90.- El presidente de la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación. o el Tribunal Colegiado de Circuito. según corres
ponda. calificará la procedencia del recurso de revisión. ad
m1t1endolo o desechándolo. 
Admitida la revisión por el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia. se senalará a las partes el término de diez días -
para que aleguen lo que a su derecho convenga. y transcurrido 
dicho término. con alegatos o sin ellos. se correr6 traslado 
al Ministerio Público. en su caso. por igual término. para -
que pida lo que a su representación convenga. observándose en 
todo lo demás lo dispuesto en los arttculos 181 a 183 y 185 a 
191. 
Admitida la revisión por el Tribundl Coleqiádo de Circuito. -
se mandará correr traslado al Ministerio Público por el tér-
mino de cinco d1as. y con lo que expongan y aleguen las par-
tes por escrito. el Tribunal resolve1·á lo que fuere proceden
te. dentro del término de quince días. Si el Ministerio Pú--
blico no devolviere los autos al expresar el término antes -
seílalado. el Tribunal Colegiado de Circuito mandará recoger-
los de oficio. 
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Siempre que el Presidente de la Suprema Corte de _Justicia o. 
en sus respectivos casos. el Pleno. o la Sala correspondien-
te. desechen el recurso de revisión interpuesto contra la --
sentencia pronunciada en amparo directo por el Tribunal Cole
giado de Circuito. por no contener dicha sentencia decisión -
sobre la constitucionalidad de una lev o no establecer la in
terpretación directa de un precepto cte la Constitución Fede-
ral. impondrán. sin perjuicio de las sanciones penales que -
procedan. al recurrente o a su apoderado. o a su abogado. o a 
ambos. una multa de qu1n1entos a m1l pesos." 

"Art. 91.- El Tribunal en Pleno. las Salas de la Suprema Cor
te de Justicia o los Tribunales Coleqiados de C1rcu1to. al -
conocer de los asuntos en revisión. Observarán las siguientes 
reglas: 
l. Examinarán únicamente los aqravios aleqados contra la re-
solución recurr1da: pero deber~n consider~r los conceptos de 
violación de garantías. omitidos por el inferior. cuando es-
timen que son fundados los agravios expuestos contra la reso
lución recurrida: 
II. Sólo tomarén en consideración las pruebas que se hubiesen 
rendido ante el Juez de Distrito o a la autoridad que conozca 
o haya conocido del juicio de amparo: y s1 se trata de amparo 
directo contra sentencja pronunciada por Tribunal Colegiado -
de Circuito. la respectiva copia certificada de constancia: 
III. Si consideran infundada la causa de improcedencia ex---
puesta por el Juez de Distrito o la autoridad que haya cono-
cido del juicio de amparo en los casos del articulo 37. para 
sobreseer en él en la aud1encia constitucional después de que 
las partes hayan rendido pruebas y presentando sus alegatos. 
podrán confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro 
motivo legal. o bien revocar la resolución recurrida y entrar 
al fondo del asunto. para pronunciar la sentencia que corres
ponda. concediendo o negando el amparo. y 
IV. Si en la revisión d~ una sentencia definitiva. en los ca
sos de la fracción IV del artlculo 83. encontraren. al estu-
diar los agravios. que s~ violllT•)n las reglas iundamt)ntales -
que norman el procedimiento en el juicio de amparo. o que el 
juez de Distrito o la autoridad que haya conocido del juicio 
en primera instancia. incurrió en alguna omisión que hubiere 
dejado sin defensa al queJoso o pudiere influir en la senten
cia que deba dictarse en definitiva revocarán la recurrida y 
mandaran reponer el procedimiento. asl como cuando aparezca -
también que indebidamente no ha sido oida alguna de las par-
tes que tenga derecho a intervenir en el juicio conforme a la 
ley. 
V. Tratándose de amparos en materia agraria. examinarán los -
agravios del quejoso supliendo las deficiencias de la queja. 
y apreciar~n los actos reclamados y su inconstitucionalidad -
conforme a lo dispuesto por el artículo 78. '' 

"Art. 92. - Si en el amparo ante e 1 Juez de Distrito se impug
nó una ley por su inconstituc1onal1dad y. al mismo tiempo. se 
invocaron violaciones a leyes ordinarias. alegandose como a--
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gravios en la revlsión tanto la inconstitucionalidad de la -
ley como aquellas violaciones. se remit1ra al expediente a la 
Suprema Corte de Justicia. para el sólo efecto del inciso al 
de la fracción VTII del articulo 107 de la Constitución Fede
ra!. 
Al resolver la Suprema Corte en Pl~no acerca de la constitu-
cional idad de la ley. dejará a salvo. en lo que corresponda. 
la jurisd1cción de la Sala de la Corte o del Tribunal Cole--
gia.do de Circuito para conocer de la i·ev1sion. por cuanto --
concierne a violación de leyes ordina1·ias." 

"Art. 93.- Cuando se trate de revisión de sentecias pronun--
ciadas en materia de amparo direct•:> por Tribunales Colegiados 
de Circuito. el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia. en sus respectivos casos. unicamente i-e~olverd.n sobre 
la constitucionalidad de la ley impugnñda. o sobre la inter-
pretación directa de un precepto de la Constitución Federal, 
en los términos del art1culo 83. fracción V. de esta ley. o-
torgando o negando el amparo solicitado." 

"Art. 94.- Cuando o.lguna de las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia o alguno de los Tribunales 1";oleg1ad•)S de Circuito -
conozcan de la revisión interpuesta contra la sent~ncia defi
nitiva dictada en un juic10 de amparo. de q11e deb1erori cono-
cer en única instancia. confo1-me a lo::-: artíct..J,)e 4--1 y 45. por 
no haber dado cumplimiento op0rtunamcnt•) ?l Ju~z de Distrito 
o la autoriddd que hdya conocirtc d~ el i le ctl3P~<·3~o eri e. 
artículo 49. la Sala o el Tr1bunal m•"•ru..:i•)ilad« •i?.:lt.l'•lC.-! :n-···
subsistente la sentencia re~urrid~. S1 la rev~3it·n es ante u
na Sala de la Suprema Corte de Justi 1::1a. he•·.hu la 11eclara---
ción de insubsistencia de la sentencia. remi~ir6 io~ autos al 
Presidente de la propia Corte para que provd~ lu que corras-
ponda; y si es ante el Tribunal Colegiado de Circuito. se a-
vocará éste al conocimiento del amparo. dictando las reaolu-
ciones que legalmente procedan." 

En seguida se reproducen en su letra los artículos que regu-
lan el 1·ecurso de queja: 

"Artículo 9~.- El recurso do queJa es procedente: 
I. Contra los autos dictados por los Jueces de Distrito o por 
el Supurior del Tribunal a quien se impute la violación re--
cla.mada. en que admitan demandas notoriamente improcedentes: 
II. Contra la!:; a.utoridadec responsables en los cdsos o. que se 
refiere el articulo 107. fracción VII. de la Constitución Fe
deral. por exceso o defecto en la eiecución del auto en que -
se haya concedido al qucJoso la. su~pensión definitiva del ac
to reclama.do: 
IIJ, Contra las mismas autoridades. por falta de cumplimiento 
del auto en que se haya concedido al queJoso su libertad bajo 
caucion conforme al articulo 13~ de est~ ley: 
IV. Contr.~ las mismas autoridades. poi· exceso o detecto en la 
ejecución de la. sentencia dictada en los cases o.. que se re---
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fiere el drt1culo 107. fracciones VII v IX. de la Constitu--
ción Federal. en qu~ se haya concedido. al qu~joso el amparo: 
V. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito. 
el Tribunal que conozca o haya conocido del juic10 conforme -
al articulo 37. o los Tribunales Colegiados de Circuito en -
los casos a que se ref1ere la fracción IX del articulo 107 de 
la Constitución F~deral. respecto de las quejas interpuestas 
ante ellos conforme al artículo 98: 
VI. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distri-
to. o el superior del tribunal a quien se impute la violación 
en los casos a que se refiere eJ articulo 37 de esta ley. du
rante la tramitación del juicio de amparo o del 1ncidente de 
suspensión. que no admitan expresamente el recurso de revi--
sión conforme dl art1culo 83 y que. por su naturaleza tra---
scendental y grave. puedan causar daffo o perju1cio a alguna -
de las partes. no reparable en la sentencia definitiva o con
tra las que se dicten después de fallado el juicio en primera 
instancia. cuando no sean reparables por las mismas autorida
des o por la Suorema Corte de Just1cia con arreglo a la ley: 
VII. Contra las resoluciones definitivas que dicten los Jue-
ces de Distr1to en el inc1dente de reclamación de danos y --
perjuicios a que se refier~ el drt1culo 129 de esta ley, ---
siempre que el importe de ~quellos exceda de trescientos pe-
sos: 
VIII. Contra las autor1dades responsables. con relación a lo~ 
juicios de amparo de Ja competencia d~ la Suprema Corte de -
Justic1a. en única instan~ia. o de los Tribunal•"?S Colegiados 
de Circuito. en amparo d1r~cto. cuando no provean sobre la -
suspensión dentro del término legal o concedan o nieguen es-
ta: cuando rehusen la admisión de fianzas o contra.fianzas: -
cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales o que 
puedan resultar ilusor1as o insuficientes: cuando nieguen al 
quejoso su libertad cauciona! en los casos a que se refiere -
el artlculo 172 de esta ley, o cuando las resoluciones que -
dicten las propias autoridades sobre las mismao materias. --
causen daffos o perjuic1os notorios a alguno de los interesa-
dos: 
IX. Contra actos de las autoridad~s responsables. en los ca-
sos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia. en ü-
nica instanc1a. o de los Tribunales Colegiados de Circuito. -
por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que -
se haya concedido el amparo al queioso." 

''Art:1culo 96 .- Cuando se trate de exceso o defecto en la eje
cución del auto de suspensión o de la sentencia en que se ha
ya concedido el amparo al quejoso. la queja podrá ser inter-
puesta por cualquiera de las partes en el juicio o por cual-
qu1er person~ que justifique legalmente que lo agravia la e-
jecución o cumplim1ento de dichas resoluciones. En los dem6s 
casos a que se refie1-e el art1culo anterior. sólo podrá in--
terponer la queja cualquiera de lac partes: sdlvo lo expre--
sado en la fracción VI del p1·opio art1cull"l. en la cual única
mente podran interponer el recurso de queJa las partes inte--
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resadas en el incidente de reclamac1on de da~o$ y perJuic1os 
y la parte que haya propuesto la fianza o contrafia.nza." 

"Art. 97 .- Los términos para la. interposición del recu1·so de 
queja serón los siguientes: 
!.,En los casos de las fracciones II y III del articulo 95 de 
esta. ley podrá interponerse en cualquier tiempo. mientras se 
falle el juicio de amparo en lo principal. por resolución --
firme: 
II. En los casos de las fracciones !.V.VI.VII y VIII del mis
mo artículo. dentro de los cinco dias siguientes. al en que -
surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida: 
III. En los casos de las fracciones IV y IX del propio arti-
culo 95. podré interponerse dentro de un año. contado desde -
el día siguiente al en que se notifique al quejoso el auto en 
que se hoya mandncio cumplir la sentencia, o al en que la pio>r
sona extrana a quien afecte su ejecución tenga conc·cimiento -
de esta: salvo que se trate de casos que importen peligro de 
privacjón de la vida. ataques a la 1 ibertad personal. depo1·-
tación. destie1·ro. o de alguno de los prohibidos poi· el a1-tí
culo 22 de la Constitución. en que la queja podrá inte1·poner
se en cualquier tiempo. 
IV. Cuando el quejoso sea un núcleo de población ejidal o co
munal. la queja podrá interponerse en cualqujer tiempo. mien
tras no se haya cumplimentado debidamente la sentencia que -
concedió el ampare• ... 

"i\rt. 98.- En los casos a que se refieren las fracciones II. 
III y IV del artículo 95. la queja deberé interponerse ~nte -
el Juez de Distrito o autoridad q11e conozca o haya conocido -
del juicio de amparo en los términos del artículo 37. o ante 
el Tribundl Coleaiado de Cit·cuito si se trata del caso de la 
fracción IX del ~rtículo 107 de la Constitución Feder·al. pre
cisamente por escrito. acompaftando una copia para cada una de 
las autoridades responsables contra quienes se promueva y pa
ra cada una de las partes en el mismo juicio de amparo. 
Dada entrada al recurso. se requerirá a las autoridades con-
tra las que !:+: haya interpuesto para que l·inda info1·me con -
justificación sobre la mater·ia de la gueJa. dentr-:i del +;•jrmi
no de tres días. Transcurrido éste. con informe o sin él. se 
dará vista al Ministerio Público por igual término. y dentro 
de los tres dias siguientes se d1ctará la resolución que pro
ceda." 

"Art. 99.- En los casos de las fracciones I.VI y VII d+;l ar-
t:Cculo 95. el recurso de queja se interponct1·a por escrito. -
directamente ante el T1·ibunal Colegiado de Circuito que co--
rresponda. acampanando una copid para cada una de las autori
dades contra. quienes se promu~va. 
En los casos de las fracc1ones V.VIII y IX d~l mismo artículo 
95. el recurso de queja se interpondrá por escrito. directa-
mente ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal -
Colegiado de Circuito. según que ~l conocimi•;nto del amparo o 
de la revisión haya correspondido a éste o a aquella. acompa-
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f'1ando una copja para cada una de las autoridades contra ql\ie
nes se promueva y para cada una de las partes en el Juicio de 
amparo. 
La tramitación y resolución de la queJa se suJetará a lo dis
puesto en el p~rrafo segundo del articulo anterior. con la -
sóla salvedad del término para que la Sala respectiva o el -
Tribunal Colegiado de Circuito d1cten la resolución que co--
rresponda. que será de diez dias. 
Tanto en los casos de este artículo. corno en los del ante---
teriror. si no se exhibieren las copias necesarias del escri
to de queja, se procederá en los términis del articulo BB. -
párrafo último." 

"71.rt. 100.- La falta o deficiencia de los informes en los ca
sos a que se refieren los dos art1culos anteriores. establece 
la presunción de ser ciert~s los hech~s respectivos. y se ha
ra incurrir a las autoridades omisas en una multa de diez a -
cien pesos. que impondrá de plano la autoridad que conozca de 
la queja en la misma resolución que dicte sobre el la." 

"Art. 101.- En los casos a que se refiere el articulo 95. -
fracción VI. de esta ley. la interposición de 1 recurso de --
queja suspende el procedimiento en el juicio de amparo. en -
los términos del articulo 53, siempre que la resolución que -
se dicte en la queja deba influir en la sentencia. o cuando -
de resolverse el juicio en lo principal se hagan nugatorios -
los derechos que pudiera hacer valer el recurrente en el acto 
de la audiencia. si obtuviere resolución favorable en la que
ja." 

"Art. 102.- Cuando la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal 
Colegiado de Circuito desechen. en su caso. el recurso de --
queja por notoriamente improcedente. o lo declaren infundado 
por haberse interpuesto sin motivo alguno. impondr6.n siempre 
al recurrente o a su apoderado. o a su abogado. o a ambos. u
na multa de doscientos a mil pesos: salvo que el juicio de -
amparo se haya promovido contra a lgun•:i de los actos expresa-
dos en el articulo 17.'' 

"Art. 103.- El recurso de reclamación es procedente contra -
los acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia o por el Presidente de cualquiera de 
las Salas. en materia de amparo. conforme a la Ley Orgánica -
del Poder Judicial de la Fedreación. y se interpodr6.. trami-
tará y resolverá en los términos pn"venidos por le misma 
ley." 
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Hl.- REFORMAS A LA LEY DE AMPARO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1950 

Siendo Presidente de la República el Lic. Miguel ~lemán. se -
refot·mó sustancialmente la Ley de Ampare y en virtud del de-
creta de 30 de diciembre de 1950. entrdn en vigor dichas re-
formas. Se 1ntr•:iducen important.es normas con el obJeto de ha
cer mas expedita la administracion de justicia federal y ade
más acabar con •:>l probiema del r·ezago de e>:ped1entes rela.ti-
vos al juicio de garantias pendientes de resolver~e en la Su
prema Cort<;! de Just1c1a. F11e as1 que se inst.ltuyó la Sala Au
xiliar. Se crearon los Tribunal~.:; Colegio.dos de Circuito para 
conocer de amparos d11·ectvs. cuando la demand.:i se funda en -
violaciones sustanciales cometidas durdnte la secuela del --
proced1m1ento o cuando se trate de sentencia.s en ma.te1·ia ci-
vi l o penal contra las que no proceda recur~o d~ apelación. -
cualesqujera que sean las v1olac1ones alegada~. 

En lo qutO! se refi·~re a. los recut·sos. se int1·oduJercn innovtJ.-
ciones en cuan~o a la d1st1 lbuc1ón de com~~t,•11cias para cono
cer del ju1cio de amoaro. 
Se establecio la supienc1a de la q·.teJa en wat.e1·ia. de traba.Jo. 
en beneficio de la parte obrera y. en 9•mo:·~ ;:j. cuando el a•;t,., 
reclamado se tunde en leyes declar~da~ l~~3~~t1~~1:1cnal·!3 por· 
la jurispruden::1a de la Suprema <:::o:-·tc d•'! ._1 '.1.:t- JCl.,, l•".'.J• 

Y s1 bien en el art:i:culo 83 se i..:•:.:1.1<!1 ·::• l,:: 1.:i lr..••nte ta •:?nnum·=
ración de ios casos d.; proceder.c:-:t. utl i ~~ur=·.-::, l:i n·vi:31C,n. -
se incluyo como nvvedad la frac-c16n \.' r:p~ se· i »ier1a a lá --
proced~nc1a del recurso. ''contra las i·e;;ioluc::o:ies que en m~-
teria. de amparo dino~cto pronuncien los Tribunales Colegiados 
de Circu1to cuando dt::cidan sob1·e la constituc1onalidad de una 
ley. o establezcan la interpretación directa de un precepto -
de la Constitución. siempre que esa decision o interpreta---
c1on. no estén fundadas en la Jurisprudencia establecida por 
la Suprema C•.::irte de Justicia ... " "No obstante lo dispuesto en 
esta. fracc1on la rev1sion no procede en lo~ casos de aplica-
c1on de n0rmas proc~saies de cual~u1er categor1a o de v1ola-
c1ón a disposiciones legales secundarias ... ". ''lo materia del 
recurso se limitará exclusivamente. a la decisión de las---
cuestiones propiamente constitucionales. sin poder comprender 
e.tras ... ". Mti i 

Expone ~! ma~stro Alfons•:i Nor1ega t47l en el articulo 84 
del nue·.¡o texto. ~;e c .. "'lnsignaron los casos especificas en que 
deberia conocer la Suprema Corte del recurso de revisión y al 
etecto 3e estableció que este tr1bunal s~r1a competente en --

145\ TRl1EBA URBINA ALBERTO Y TRUEBA BARRERA JORGE.- Ob. Cit.
P4g1nas 45 y 46. 
14ól NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- P.:tginas 773 y 774. 
!47¡ ibldem.- P4gin~ 7~4. 
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dlcha mater1a. en los casos de recursos de reVisión inter---
puestos: 
I. Contra las sentencia9 pronunciadas en la audiencia consti
tucional por los Jueces de Distrito, cuando: a) Se impugnara 
una ley por su inconstitucional ida.d o se tratara de los casos 
compr•!nd1di:1s en las fracciones II y III del artículo 103 de -
la Constitución Federal. es decir cuando se tratara de inva-
sión de soberan1as. federal o local: bl Cuando la autorjdad -
respurisable en amparo administrativo fuera federal: y e) 
Cuando se reclamara. en materia penal. solamente la violación 
del artículo 2: de la Constitución Foederal. I. Contra las re
soluciones que en materia. de ampo.ro ctn··~i:-to ¡:i-onunciaran loa 
Tribunales i:oli:giados de Circuito. siempre que se estuviere -
en el caso de la fracción V del articulo 83: es decir que se 
tratara de resoluciones que pronunciaran dichos Tribunales -
cuando decidieran sobre la constitucional1da~ de una ley. o -
estable~1eran la 1nterpretacion directa d~ un precepto de la 
Constitución". 

En el articulo 85 de la Ley que estamos comentando ~e fijaron 
los casos en que l·:·S Tribunales Cc·legiadc.s d':' Ci1·cuito ~.ertan 
competentes para conocer del recurso de revisión y se deter-
minaron las hipót.;osis: 
I. Contra l•)s autos y resoluciones ...¡ue dirtar~n lr:•s .Juec~s d~ 
Distrito o e. superior del Tribunal r-=spor1sa:,1.,.. Pn ios caso3 
de resoluc1vnes que se dictaran o tu•n-=ran por n:• i:1terpuest.i 
la demanda de garantias. 
II. Contra las r~sol11ciones d·.:> un Ju~;: .je Lnstr1t'-• o del su-
perior· del Tribunal i·esponsable. en un caso que c0ncedieran o 
negarar, la suspension deiiniti·.ra. o ~n .:¡ue m·.:dif1car,1n o rev·::i
caran el auto en la que hubieran concedido Q negado y las en 
que se negara la revocacion solicitada. 
!I I. Contra 1 os autos de desechami en to. y contra 1 as res o 1 u-
c iones en que se tuviera por desistido al queJoso. 
IV. Contra las sentencias prenunciadas er. lo audiencia cons-
titucional p~r los Jueces de Distrito o p0r el superior del -
Tribunal responsable. siempre que no se tratara de los casos 
especifi,;os en que la compet'2'nciJ. para cvn<:;..;ur del recurso -
estaba atrib•Jida ai maxirnr:i Tribunal d.;,-1 petis en el arUcu-lo -
84. 146) 

i 48 l NORIEGA ALFONSO. - Oi:>. CH. - Página 775. 
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Il.- POSTERIORES REFORMAS DE LAS LEYES DE AMPARO EN VIGOR. -
CON RELACION A LOS RECURSOS 

Al DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1939 !DIARIO OFICIAL DE LA -
FEDERACION DE ESE MISMO MES Y ARO: Y SU FE DE ERRATAS PUBLI-
CADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 27 DE ENERO DE 
1940) 

Por primera vez se reformo la Ley de Amparo. entre otros el -
articulo 85. En efecto. en materia de recursos se ogrego otro 
párrafo al articulo relativo al recurso de rev1sion para que 
en los amparos civiles. se tuviera a loe particulares como -
tácitamente desistidos del recurso en cuestión, si dejaban -
transcurrir cuatro meses sin gestionar por es~r1to la cont1-
nuación de la tramitación de lo resolución de la misma. (491 

Bl DECRETO DE 22 DE DICIEMBRE DE 1949 !DIARIO OFICIAL DE LA -
FEDEEACION DE 29 DE ESE MISMO MES Y A~Ol 

Se reformó la Ley de Amparo. entre otros del articulo 86. En 
efecto. este precepto se reformo. a fin de que las autorida-
des responsables sólo interpusieran ei recurso de revisión -
contra las sentencias relativas a sus actos: pero tratándose 
de amparos contra leyes. los tribunales de los órganos esta-
tales encargados de su promulgación. o sus representantes. 
también podían interponer dicho recurso. f50l 

Cl DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1950 !DIARIO OFICIAL DE LA -
FEDERACION DE 19 DE FEBRERO DE 1951) QUE REFORMO EL ARTICULO 
107 CONSTITUCIONAL (la. REFORMA) 

Se reformó por primera vez el artículo 107 Constitucional. De 
acuerdo a las reformas de la Suprema Corte de Justicia sólo -
conocería de la revisión contra las senten~1as pronunciadas -
en amparos indirectos. cuando se reclamara la tnc•)nst i tucio-
nal idad de una ley: cuandc1 la autoridad i·esponsable en mate-
ria administrativa fuera federal: y cuando ae reclamara. en -
materia penal. un1camente la violacion al artjculo 22 consti
tucional. Los demás casos se i·em1t1eron al conocimiento de -
los Tribunales Colegiados de C1rcu1to. a fin de que reestru("
turados y fortalecidos. ayudaran a resolver el problema de 

C49l CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Cit.- Pag1nas 141 y 142. 
!50} lbjdem.- P6gina 146. 
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rezago. otorgándose as:1 nuevas no1·mas de competencia mas efi
caces. f51) 

La Ministra de ia Suprema Corte de Just1cia. la Dra. Martha -
Chávez Padrón f 52) sef'íala que la Cámara de Senadores en su -
dictámen sintetizó la nueva distribuciwn de las competencias 
de la siguiente manera: 

Competencia de la Suprema Corte de Justicia actuando en Sa--
las: 
l. Amparos directos contra sentencias definitivas o laudos. -
por vlolaciones cometidas en ellos mismos 1a.rt1culo 107. ---
fracción Vl. 
2.- Recurso de revision contra las sentenc1as pronunciadas -
por los Jueces de Distrito: 
al Cuando se reclame la inconstitucionalidad de una ley o se 
trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III -
del articulo 103. articulo 107. fracción VIII. inciso a): 
b) Cuando la autoridad en amparo administ1·ativo sea federa 1 -
(artículo 107. fracción VIII. inciso bl: 
e) Cuando se reclame en materia penal solamente la violacion 
del artículo 22 constitucional (articulo 107. fracción VIII. 
inciso e): 

3. Recurso contra resoluciones en materia de a.mparo dictadas 
por los Tribunalez Colegiados de Circuito. en ios siguientes 
casos: 
al Cuando decidan sobre la constitucionalidad de una ley (ar
Uculo 107, fracción IXl: y 
b) Cuando establezca d1rectamente la lnterpretac1ón de un --
precepto constitucional tarticulo 107. fracc1ón IXl. 

4. Cuando haya contradiccior1 entre las tesis sostenidas por -
los Tribunales Coieg1ados de Circuito. para resolver lo que -
debe prevalecer (a1-ticulo 107. fracción XIII). 

Los Tribunales Cc·legiados tenían competencia: 
l. En amparos dir~ctos contra sent.~ncn.~ definitivas o lau--
dos. cuando se runaara11 en v1oi~c1ones ~ustancialc~ cometida~ 
durante la secuela del procedimiento <articulo 107. fracción 
VI). 
2. En amparo contra sentenc1os en moter1a civil o penal. res
pecto de las que no procediera el recurso de apelación. cua-
lesquiera que f1Jeran las violaciones alegadas (articulo 107. 
fracción VI l . 
3. El recurso de revisión contra las resoluciones de amparo. 
dictadas por los Jueces de Distrito. fuera de los casos de la 
competen c1a de la Suorema Corte de Justicia 1ar~1cuio 107. -
fracción VIII. último-parrafol. 

Se norm•!I la admision del recurso de i·~visiL'ln .ante lo. Suprema 
Corte de Justicia (fracc1on VIII. lnc1so f1, 

(51J Ibidem.- Paginas 151 y 152. 
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La fraccion IX. inciso f), estab1eciO que las resoluciones -
que los Tr1bunaies Colegiados de Circ~ito dictar~n en materia 
de ampare•. no admitirán recurso alguno. a menos que sin haber 
hecho la reservo jur1sd1ccional correspondiente. decidieran -
sobre la constitucionalidad d~ una ley o establecieran direc
tamente la interpretación de un precepto constitucional. en -
cuyo caso. pod1an recurrirse ante la Suprema Corte de Justi-
cia. concretándose la materia del recurso exclusivamente a la 
cuestión constitucional. 

Dl.- DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1950 !DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 19 DE FEBRERO DE 1951. Y SU FE DE ERRATAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 14 DE MARZO DE 1951) QUE -
REFORMO LA LEY DE AMPARO DE 1935 C4a. REFORMA) 

Se modificaron los siguientes preceptos de la Ley de Amparo: 
63 fracción V. 64.65.86.87.66.89.90.91.92.93 y 94. las que -
regulaban el recurso de revisión. de acuerdo ;:! las normas --
constit.ucionales establecidas en la= reformf's -:onstituclona-
les a que se hizo r1:ferenc1a 1'nteriorn:e11te. A!:ltmisrr.•J. en lo3 
articulas 95.98.99 y 10~ reformados s<: hi::!·:· r\.·ferenc-a b.j 
recurso de queJa. 

P"lra 1950 pro.::edia el recurso de r~ 1i.: :i•m !lrn .. e l.!l SlqJri;omo 
Corte de Justicia solamente cont:rd: 
l. Las res.:•luciones que en <.lmpar•:i C:.11·P.ct 1) PPJ!illnciabar. los -
Tribunales 1:oleg1ados de Circuito. cur-.!1.jo:- d•:?•;idieran s<•b1·oe le 
constitucic-nalidad de •Jnd ley. e) establecieran la int.erpret.a
ción dir~cta de un precepto dP. ~a Constitución federai. siem
pre -que no se hubiera fundado en la jurisprudencia estableci
da por la Suprema Cor~e de Justuicia (artlculo 83. fracción -
Vl: 
II. Contra las sentencias de los Jueces de Distrito cuando se 
hubiera impugnado la inconstitucionalidad de una ley: o se -
tratara de los cuso~ comprendidos en las fracc10nes II y III 
del articulo 103 constitu~ional <articulo 64l: 
III. Contra las sentencia~ d~ lo~ Juec~s de Distrito. s1 la -
autoridad responsable en el amparo administrativo o la fede-
ral: 
IV. Cuando se reclama en mat~ria penal la v1olac1ón del arti
culo 22 de la Constitución Federal: y 
V. Contra las resoluciones ~ue en materia de amparo directo -
habian pronunciado los Tribunales Col~giados de Circuito. en 
materia de const i tuc1ona l idad y qu·~ no se hubieran fundado en 
la _iurisprudencio de la Suprema Corte de Justicia. 

En 1950 una de las nov~dades mas import.antes de la Ley de Am
paro a que nos referimos consistló ~.:-n ia media distribución -
cornpetic1onal y .:s as1 que ios Tribun'-tles ('olegiados de Cir-
cui~o tuvieron facultades para: 
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¡¡¡. Conocer de los i·ecursos de rev1slón que hasta ese mismo 
ano hab1an sl·jo c•:impet:enc1a exclusiva de la Suprema Corte de 
Ju~tic1a según que su conocimient•:i con·espondie1·a a esta o a 
aquel Cartículo 851. 

Se reformo por pr1n\>:r.,_ ve:: la Ley 01·gdnica del Poder Judicidl 
Federal d.¿-l 30 de d1c1emb1·e de 1935. modificaciones que en--
tra1·on en vigor hasta ~·:is noventa días 31guientes a su publi
cacíón. Entre el los eztuvier:>n los que transformaron a los -
Tribunales de Circuito en Colegiados. integrados por tres ma
gistrados iart1culo lo. bisl: y el precepto (7 bisl que de--
terminó ¡,,,_competencia de di<:·hos tribunales para conocer en-
tre c•tras: 
!!) De l·:>s recurs•:is que procedier>ln cont1·a los autos y reso-
iuc1ones qu~ pronun:iaran los Jueces de Distrito o el Sl1pe--
r1or del t1-ibunai responsable en los casos de las fracciones 
I.II y III dr.-1 artjculo 83 de la Ley de Amparo: 
I!Il De los recursos qu~ proct"dieran contra los autos y reso
luciones qut:' pi-·onunc1arari los Jueces cie Distrito o el Tribu-
nal Superior n~sponsable. siempre que no se tt·a.tara. de los 
casos previstos en la f1·acción I del artículo 04 de la Ley de 
Amparo: 
IVJ Del recurso d•:! queja -=n los casos de las fracciones V. 
V.VIII y IX de; artículo 95. en relación con el 9S de l~ Ley 
de Amparo. 

El.- DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1957 CDIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 31 DE ESE MISMO MES Y AílOI QUE REFORMO LA LEY -
DE AMPARO DE 1935 CSa. REFORMA) 

Se reformaron los artículos 90. 92 y 93 de la Ley de Amp~ro. 
Estas reformas entraron en vigor hasta el lo. de enet·o de 
1958. 

Fue as1 •:orno el articulo 9ü permitio 1ue el Presidente de l~ 
Suprema C•Jt·te de Justicia. el Plen•) (• las 3alas jmpus1eran -
sanl'."1ones que sirvieran a los Tribunales Colegid;dos de Cir--
cu1to cuando desecharan el recurso de revisión interpuesto -
contra una sentencia pronuncia.da en amparo directo y no con-
tuviera decisión alauna sobre la constitucionalidad de una -
ley 0 la interpreta~ión directa d0 un precepto Constitucio--
nal. 

El articulo 92 ~n su pán·afo segundoJ fue reformado para que -
el Pleno de la Suprema Corte de Ju::•:icia resolviera respecto 
de la constituc1onal1dad de una lev. deJara. a salvo. en lo -
que corresponda. la jurisdicción je la Sala o del Tribunal -
('(•legiado de (:'1rcuito para que conociera de ia revisión. en -
lo concerniente a la violación de ley~s ordinarias. 
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El artículo 93 senaló que cuando se tratara de revisión de -
sentencias pronunciadas en materia de amparo directo por los 
Tribunales Colegiados de Circuito. el Pleno o por las Salas -
de la Suprema Corte de Justicia. únicamente resolverían sobre 
la constitucionalidad de la ley impugnada sobre la interpre-
tación directa de un precepto constitucional federal, en los 
términos del artículo 83, fracción V de esta ley. otorgando o 
negando el amparo solicitado. 

Fl .- DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1957 (DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 31 DE ESE MISMO MES Y ARO) QUE REFORMO LA LEY -
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL DE 1935 (5a. REFORMA) 

Se reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal de 30 -
de diciembre de 1935 en sus a?tículos 11.24.25.26 y 27. 
Dichas modificaciones entraron en vigor el lo. de enero de --
1958. 

De acuerdo al artículo 11 correspondió d la Suprema Corte de 
Justicia. en Pleno. conocer los recursos de revisión a que se 
referían los artículos 83. fracción V. párrafo primero. y 84. 
fracción I. inciso al de la Ley Org6nicd de los artículos 103 
y 107 constitucionales. siempre que se impugnara la aplica--
ción de una ley federal o local. por estimarla inconstitucio
nal: conocería de los casos a que hacían referencia las frac
ciones II y III del articulo 103 constitucional: y de cual--
quiei otro asunto de su competencia. cuyo conocim1cnto no co
rrespondiera a las salas por disposic1ón expresa de la ley. 
Esta modificación competencial q1.1e remitió al Pleno loti ampa
ros contra la inconstitucionalidad de una ley. sacándolos de 
la competencia de las Salas. provocaría de nuevo un rezago -
que para 1965 sumaba tres mil asuntos. 

En la C~mara de Diputa.dos se exp1--=s•:i qu~ ·.l partir de esta fe
cha el Pleno comen=aria a cono~e1- de lo~ recurs.~s de revisión 
interpu~stos contra las sentencias dictadas 9or los Jueces de 
Distrito en loa juicio~ de amparo en lo~ cualc~ ae hab1a im-
pugnado la constitucionalidad de una ley. Hasta antes de este 
tiempo era la Segunda Sala la que conoc1a de estos asuntos. 
(Los Derechos del Pueblo Mexicano: obra citada: edición 1985: 
tomo X: Páginas 107-158). 

El reformado articulo 24 dispuso que a la Primera Sala co---
rrespondía conocer de los recursos que la ley concede ante la 
Suprema Corte de Justicia. contra las resoluciones dictadas -
por los Jueces de Distrito. en los juicios de amparo en ma.te
ria penal en que se reclamara solamente la violación del ar-
ticulo 22 constitucional; y de los recursos que la ley conce
diera contra las resoluciones que en amparo directo penal --
pronunciaran los Tribunales Colegiados de Circuito. siempre -
que establecieran la interpretación directa de un precepto de 
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la. Constitución Federal, en los términos previstos por el a1~
t1culo 83. fracción V de la Ley de Amparo. 

El artículo 25 dispuso que la Segunda Sala conocerla de los -
recursos que la ley concediera ante la Suprema Corte de Jus-
ticia contra las resoluciones dictadas por los Jueces de Oi$
trito en los juicios de amparo administrativo. cuando la au-
toridad responsable fuera federal. 

El articulo 26, al ser mod1f 1cado. dispuso que la Tercera Sa
la conocer1a de los recursos que la ley concediera contra las 
resoluciones que en amparo directo ~ivil pronunciaran los --
Tribunales Coli:-giados de Circuito. siempre que establecieran 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución -
Federal. en los términos previstos por el artículo 83. frac-
ción V, de la Ley de Amparo. 

El artículo 27 aef'íaló que correspondía a la Cuarta Sala cono
cer de loa recursos que la ley concediera ante la Suprema --
Corte de Justicia. contra las resoluciones dictadas por los -
Jueces de Distrito, que se promovieran contra disposiciones -
de observancia general relativas a trabajo y previsión social 
que no tuvieran el carácter de leyes: y de los recursos que -
la ley concediera contra las resoluciones que en amparo di--
recto. en materid de trabajo pronunciaran los Triblmales co-
legiados de Circuito. si~mpre que estableci.ei-an la interpre-
tación directa de un precepto de la Constitución Federal, en 
los términos previstos por el articulo 83. fracción V. de la 
Ley de Amparo. " 
CMartha Chávez Padrón. Evolución del Juicio de Amparo y del 
Poder Judicial Federal Mexicano. Editorial Porrúa. S.A .. Mé
xico. 1990. Páginas 168 y 169). 

GJ .- DECRETO DE 3 DE ENERO DE 1963 <DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACION DE 4 DE FEBRERO DE ESE MISMO MES Y AílOl QUE REFORMO 
LA LEY DE AMPARO DE 1935 (6a. REFORMA) 

Se reformaron entre otros los artículos 86.88.91 y fracción -
VI del artículo 97 de la Ley de Amparo de 1935. En efecto. el 
articulo 86 dispuso que el término para la interposición del 
recurso de revisión cuando se tratara de materia agraria se-
r1a de diez días. El art1culo 88 previno que en materia agra
ria la falta de copias no sería causa para tener por no in--
terpuesto el amparo. 

En el art1culo 91. fracción VI. se innovó para ordenarse la -
suplencia de la queja en el examen de los agravios. si se --
trataba de núcleos ejidales o comunales. Asimismo. el articu
lo 97 dispuso que el recurso de queja podr1a interponerse en 
cualquier tiempo mientras no hubiera cumplimientado debida---
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mente la sentencia que concedió el amparo. cuando el quejoso 
fuera un núcleo de población ejidal o comunal. 

Hl.- DECRETO DE 19 DE JUNIO DE 1967 !DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 25 DE OCTIJBRE DE ESE MISMO MES Y A~Ol QUE REFORMO 
EL ARTICULO 107 CONSTITIJCIONAL (3a. REFORMA) 

Se reformó la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Ju--
dicial Federal. y con relación a los amparos administrativos. 
revisión de cuant:i:a indeterminada. se creo por primera vez u
na facultad d1screcional de atracción para que la Suprema --
Corte de Justicia conociera de aquellos casos que a su juicio 
revistieran importancia trascendental para el interés nacio-
nal. y siempre que mediara solicitud al respecto del Procura
dor General de la República. Obviamente esta facultad de a--
tracción se reformó en la Seounda Sala !Administrativa). En -
la fracción VIII. último párrafo del articulo 107 Constitu--
cional. se dispone que los Tribunales Ceoh~giados de Circuito 
conocieran de las revisiones interpuestan en amparo que hu--
bieran sido pronunciadas en contra de las auto1·1ctades insti-
tuidas conforme a la fracc1ón VI. bases primera y segunda. 
del articulo 73. es decira. las del Distrito Federal. 

Il .- DECRETO DE 3 DE ENERO DE 1968 !DIARIO OFICIAL DE L~ FE-
DERACION DE 30 DE ABRIL DE ESE MISMO AAOl QUE REFORMO L~ LEY 
DE AMPARO DE 1935 f?a. REFORMAl 

Se reformó la Ley de Amparo entre otros los articules 84. 85 
fracción III. 88. párrrafo primero y 92 último párrafo. En 
efecto. el articulo 84 í52l fijó la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia para conocer de los r~cursos de revisión en 
los casos siguiente: 

!.- Contra las sentencias pronunciadas en la aud1enc1a cons-
titucional por los Jueces de Distrito. cuando: 
al Se impugnara una ley por estimarla inconstitucional; en -
este caso conoció del recurso el Pleno: sólo cuando ya este -
hab1a establecido jurisprudencia. las revisiones pasaron por 
turno al conocimiento de las Salas. las que debían fundar sus 
resoluciones en dicha juri~prudencia. Y si una Sala encontra
ba razones graves para no aplicar lo. jurisprudencia. devolvía 
el asunto para conocimiento del PlPno: 
bl Cuando se tratara de los casos comprendidos en la fracción 
II fleyes o actos de autoridades que violaran las garantías -
individuales). y la III (por leyes o actos de las autoridades 
de los Estados que invadieran la esfera de la autoridad fede-

(521 CHAVEZ PADRDN MARTHA.- Ob. Cit.- Paginas 195·y 196, 
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rall del art1culo 103 de la Constitución Federal: 
el Cuando se rerlamaran del Presidente de la República. por -
estimarlos inconstitucionales. reglamentos expedidos con fun
damento en el articulo 89 constitucional. fracción I, cual--
quiera que fuera la cuantía o importancia del caso: asi como 
aquellas relacionadas con los acuerdo~ de extradición: esta -
resultó una competencia nueva en re la.ción a la n:-dacción an-
terior d~ este precepto: 
dl Cuando se reclamaran en materia agraria. actos de cual---
quier autoridad que afectaran a núcleos ejidales o comunales. 
en sus derechos colectivos o a la pequena propiedad: 
e) Cuando la autoridad responsable en materia de amparo admi
nistrativo. fuera federal si se trataba de asuntos cuya cuan
t1a e::-:ced1era de quinientos m1 l pesos o dE:· asuntos que r~vis
tieran. a 1uicio de la Suprema Corte de Justicia. importancia 
trascendente para el interés nacional. cualquiera que fuera -
su cuant1a (obsérvese la aparic1ón de la facultad discrecio-
nal y de dtracción paTa dete1·minar la importancia nacional de 
un asunto): y 
fl Cuando se reclamaran en materia penal. sólamente las vio-
lac1ones del articulo 22 de la Constitución Federal. 

II. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronunciaran l,;.s Tribuno les Colegiados de Circuito. siempre -
que se tratara del caso mencionado en la fraccion V del artí
culo 83 de la prcip.ia ley. 0 sea. cuando decidieran sobre la -
constitucionalidad de una ley o establectoran la 1nterrreta-
cion directa de un precepto de la Const1tuci~n Federal.'· 

Observa la Ministra de la. Supremo. Corte de Ju5tl•:'l·l, la Dra. 
Martha Chavez Padrón í5~) qu~ las reformas constitucionales 
al articulo 107. fracción IV. inciso el habJan faculta.do a ll'I 
ley secundaria para senalar limitaciones en materia de compe
tencia. al de cuantia: y con este último concepto se tratar1a 
de resolver el problema del rezago durante los anos siguien-
tes. 

De confvrm1da<l al art1culo 5o. transitor.io. las revisiones de 
amparo contra leyes pendientes de r·esoluc1ón ante el Pl".!no de 
la Suprema Corte de Justicia. en los que se plantearon cues-
tiones ya resueltas por su jurisprudencia. por primera vez -
pudieron pasar a la Sala Aux1l1ar para ser atendidas por los 
Ministros Supernumerarios: y tambif'-n se permitió por primera 
vez a éstos. de conformidad ~l inciso al. fracción I del ar-
t1culo 84 de la Ley de Amparo que tuvieran acceso al Pleno -
para plantear una contradicción de tesis, a fin de que el --
mismo. despues de escucharlos resoi.,•1era si ratificaba o no -
su iurisprud~ncia. 

Por su part~. a los Tribunales Colegiados de Circuito sola--
mente se les ad1c1onó competencia para conoce1· el recurso de 
revis10n contra las sentencias promov1das en amparos promovi-

(531 CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Clt.- Pagina 196. 
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dos contra actos de las autoridades instituidas conforme a la 
fracción VI. bases primera y segunda. del articulo 73 consti
tucional. o sea. las relativas al Poder Judicial Federal. de 
acuerdo a las reformas que al respecto se habian hecho el 28 
de diciembre de 1943. 

Los amparos directos o en revisión. y las quejas. que estaban 
radicados en la Suprema Corte de Justicia y que pasaron a ser 
competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. fueron 
remitidos a éstos para su resolución. excepto los recursos de 
queja interpuestos contra resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia. la cual procedio a resolverlas: más adelante se --
trat~rá este tema con mayor amplitud. 

Es interesante observar que en el articulo séptimo transito-
rio se especificó que "los recursos de queja interpuestos o -
que se interpongan en amparos fallados por la Suprema Corte -
de Justicia. deberán ser resueltos por ésta aunque se trate -
de amparos que. conforme al nuevo sistema de competencia. pa
sen a los Tribunales Colegiados de Circuito:. Este precepto -
se relacionará con el 95. fracción IV que se refiere a la --
queja por ejecución de sentencia. y el 24. fracción IV: 25. -
fracción IV: 26. fracción IV: 27, fracción IV. y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicíal de la Federación. que disponen -
que la queja relacionado. con la revisión que haya resuelto u
na sala corresponderá a ésta conocerla: caso también previsto 
por el articulo 99. párrafo segundo. de la Ley de Amparo. 
Todos estos preceptos servirán para determinar la competencia 
en los casos de incidentes de innejecución o de inconformidad 
de sentencias. aún cuando -como especifica el primer precepto 
citado- se tratara de amparos o quejas que de conformidad a -
los nuevos sistemas de competenciasa. pasaron a ser competen
cia de los Colegiados de Circuito." C54} 

Jl.- DECRETO DE 3 DE ENERO DE 1969 CDIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 30 DE ABRIL DE ESE MISMO AAOl QUE REFORMO LA LEY 
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL DE 193~ C9a. REFORMJ\l 

Se modificó la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción: reformas que entraron en vigor hasta los 180 dias ai--
guientes a su publicación. 

Cabe seftalar que las revisiones se distribuyeron entre las -
diversas Salas. según el turno que llevaba la Suprema Corte -
de Justicia; así con estas modalidades la competencia de las 
Salas solamente por materia. empezaria a abrirse a un turno -
general Cart1culo 64. fracción I. inciso a) de la Ley de Am-
parol. 

C54l CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Cit.- Páginas 197 a 200. 
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Kl.- DECRETO DE 29 DE OCTUBRE DE 1974 CDIARIO OFICIAL DE LA -
FEDERACION DE 4 DE DICIEMBRE DE ESE MISMO ARO) QUE REFORMO LA 
LEY DE AMPARO DE 1935 cea. REFORMA) 

Se .adicionaron entre otros artículos el 91 y el 161 de la Ley 
de Amparo. Las reformas estuvieron en vigor quince días des-
pués de su publicación. El principio de la iniciativa de pa1·
te que rige el juicio de amparo. el cual únicamente puede --
promoverse "a iniciativa de parte agraviada" (o sea que no -
puede promoverse oficiosamente) oarese admitir una modalidad 
indirecta en relación a los menores de edad o incapaces a que 
hace mención el art::fculo 161. fn,,cción II. párrafo segundo de 
la Ley de Amparo en vigor. En efectc1. la facultad de suplir -
las deficiencias. opera no sólo en el ju1cio de oarant::fas o -
en el recurso cuando son promovidas pi·ecisamewnte por los me
nores o incapaces. sirve también cuando. aunque éstos no sean 
los promoventes. los actos reclamados las afectan en sus de-
rechos. independientemente de quién sea el promovente del --
juicio o del recurso. C55l 

L),- DECRETO DE 28 DE MAYO DE 1976 CDIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACION DE 29 DE JUNIO DE ESE MISMO ARO) QUE REFORMO LA LEY 
DE AMPARO DE 1935 C11a. REFORMA> 

Se reformó la Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935. Los -
articules que entre otros se reformaron fueron el 86.88 y 91 
fracción V. relativos al recurso de revisión. (56l 

M).- DECRETO DE 2 DE DICIEMBRE DE 1977 (DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 6 DE DICIEMBRE DE ESE MISMO ARO) 

Fue reformado el articulo 60 de la Constitución General de la 
República. a fin de que procediera el recurso de reclamación 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. contra una -
primera resolución del Colegio Electoral d~ la Cámara de Di-
putados. Si el máximo Tribunal Federal del pais consideraba -
que se habían cometido violaciones sustanciales en el desa--
rrol lo del proceso electoral o en la calificación misma la -
hardn del conocimiento de la Cámara de Diputados para que e-
mitieran otra nueva resolución. misma que tuvo el carácter de 
definitiva e inalterable. <57) 

155) CHAVEZ PADRON MARTilA.- Ob. Cit.- Páginas 207 y 208. 
156) Ibidem.- Páginas 213 y 214. 
<57) Ibidem.- Páginas 217 y 218. 
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Es importante advertir que hasta ese momento. el máximo Tri
bunal del pa1s hab1a reiterado constantemente su jurispruden
~ia en el sentido de que carecía de competencia para conocer 
de asuntos pol1ticos. y a partir de aquella reforma constitu
cional le deben una relativa competencia. 

Agust1n Téllez Cruces. citado por la Oró. Martha Chávez Pa--
drón C581 en unas conferencia sustentada en 1997 en el Comité 
Directivo del P.R.! en el Distrito Federal. senala la incon-
veniencia de la participación de la Suprema Corte de Justicia 
en materia Política. pues se pon1a en tela de juicio la im--
parcialidad. sabiduría y dignidad de la impartición de justi
cia. ya que los actos políticos estaban siempre vinculados a 
las grandes pasiones politicas. 

Sobre el particular Miguel González Avelar manifiesta: 
" ... tampoco los tratadistas de Derecho Constitucional han 
sido portadores de la intervención del Poder Judicial en ---
cuestiones electorales. Vallarta. ya se sabe. encabeza esta -
posición. Más tarde Rabasa. y ya entre nosotros T~na Ramirez 
y Burgoa. ambos. por cierto. jueces federales alguna veo:. a-
bominaron la idea de involucrar al Pode1· Judü·ial en cuestio
nes electorales. í59l 

Sin embargo. el texto de la reform~ sólc p•3rm1tió q11e le ~:l~--
prerna Corte de Justicia emitiera ''cons1de1·.:i:ic·ncs". no str1--
tencias inapelables. y esa consideracio11 d~'Jí{' i~·~íilitirse a la 
Cámara de Diputados para que esta emit1e1·a ur.u "nueva rcsülu
c16n". que seria "definitiva e inalten1b\~". 

Nl- DECRETO DE 28 DE DICIEMBRE DE 1977 CDIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 30 DE ESE MISMO MES Y AAOl 

Se reformó la Ley Organica del Poder Judicial Federal de 30 -
de diciembre de 1935. entre otros los artículos 24. fracción 
V y 25. fracciOn V. con relación al recurso de reclamaciOn -
contra los acuerdos de tramite dictados por los Presidentea 
de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
r60l 

r5Bl CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Cit.- Páaina 196. 
í59l LA SUPREMA CORTE Y LA POLITICA.- Editorial UNAM: México. 
1979: Página 34. 
(601 CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Cit.- Páginas 218.y 219. 
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Al.- DECRETO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1979 (DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 7 DE ENERO DE 1980) 

Se reformó la Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935. entre 
otros. el art1culo 84. f1·acción I. inciso primero y se adi--
cionó el articulo 88 con su último párrafo <relativos al ré-
curso de revisiónl, (61l 

0) .- DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1979 <DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 7 DE ENERO DE 1980> QUE REFORMO LA LEY ORGANI
CA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL DE 1935 C18a, REFORMA> 

Se reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal de 30 -
de diciembre de 1935. El a.rt:iculo 11 hizo mención a la impug
nación de una ley emanada del Congreso de la Unión por esti-
marla inconstitucional en todo el pa!s o solo en el Distrito 
Federal. La fracción XIV de dicho precepto jurídico se rcfj-
r16 al recurso de recla.mación ante J,3 Sup1·ema Corte de Justi
cia contra la:...; i·esoluciones del Cód.iao EJe.;t·:>ral de la camartt 
de Diputados. <621 -

Pl- DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1983 <DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 16 DE ENERO DE 1984) QUE REFORMO LA LEY DE ~-
PARO DE 193~ C15a. REFORMA> 

Se reformó la Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935. El -
articulo 83 dispuso que procederá el recurso de revisión ---
(fracción !VI contra las sentencias dictad~s en la audiencia 
constitucional p•lr los Jueces de Distrito. o por el superior 
del Tribunal resoonsable cuanct._-. se vi1Jla1-an las oarant1as de 
lo~ artículos 16 constitucional. en materia penai, 19 y 20. -
fracciones !.VIII y X. pdrrafos primero y segundo. también -
const1tucionales: y que al recurrirse tales sentencias se po
dian impugnar los acuerdos pronunciados en el curso de la ci
tada audiencia. 

El articulo 84 dispuso en su fraccion l. inciso al que la Su
prema Corte de Justicia era competente para conocer del re--
curso de revisión cuando se impugnan1 una ley o un tratado -
internacional por estimarlos inconstitucionc.les: y cuando ya 
exist1a iurisprudencia. estas rev1siones pasaron a las Salas. 

16ll CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Cit.- Páginas 223 y 224. 
f62l Ibídem.- P6ginas 225 y 226. 
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De acuerdo con el inciso el de articulo v la fracc1ón citados 
con anterioridad. la Suprema Corte de JuSticia también fue -
competente para conocer las revisiones cuando las autoridades 
responsables en materia administrativa eran federales: y de -
conformidad al articulo 85 pasaban a competencia de los Tri-
bunales Colegiados si la autoridad administrativa se habia -
instituido de conformidad con el artículo 73. fracción VI. -
base primera de la Constitución. o que se tratara del Distri
to Federal. 

El artículo 91 fue reformado para que su fracción IV dispu--
siera la revocación de la sentencia y la reposición del pro-
cedimiento cuando en una revisión se encontrara que la sen--
tencia recurrida habia violado las reglas fundamentales del -
procedimiento. dejando sin defensa al recurrente o sin oír a 
alguna de las partes. 

El articulo 95. en su fracción VII dispuso que el recurso de 
queja también era prc•cedente contra las resoluciones defini-
tivas que se dictaran en los incidentes de reclamación de da
nos y perjuicios a que se refería el articulo 129 de la misma 
ley, siempre que el importe de aquellos excediera de treinta 
dias de salario: en la fracción X se senaló la procedencia -
contra las resoluciones de un Juez de Distrito o del superior 
del tribunal responsable. en su caso. cuando concedieran o -
negaran la suspensión provisional. 

El articulo 96 hizo referencia a la queja en contra del exce
so o defecto en la ejecución del auto de suspensión de la 
sentencia que hub1era concedido el amparo. 

El artículo 97 dispuso en su fracción 11 que en los casos de 
las fracciones !,V.VI.VII.VIII y X del precepto 95. el térmi
no para interponer la queja era de cinco dias. La fracción IV 
dispuso que para el caso de la fracción IX. del referido ar-
ticulo 95. el término seria de veinticuatro horas. 

El articulo 99 se reformó para permitir la multa en los casos 
en que el recurso de revisión fuera contra una sentencia que 
no contuviera decisiones sobre la constitucionalidad o inter
pretación de un precepto constitucional. 

El artículo 99 hizo referencia al articulo 95. disponiendo 
ante qué autoridad debería interponerse la queja. según se 
tratara de determinada fracción. 

El articulo 100 dispuso que la falta o deficiencia en el in-
forme. en relación a la queja contenida en los dos articules 
anteriores. establecería la presunción de ser ciertos los ac
tos reclamados. C63l 

C63l CHAVEZ PADRON MARTiiA.- Ob. Cit.- Páginas 235 a 241. 
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Si la queja era desechada por notoriamente impro.;ecti?ntc. de -
conformidad al articulo 102 se impondría una multa. 

De conformidad al articulo 103 el recurso de reclamación era 
procedente contra los acuerdos de tr~mite dictados por el 
Presidente de la Suprema Corte. por el Presidente de cual---
quiera de las Salas en materia de amparo o por el Presidente 
de un Tribunal Colegiado. 

Q.- DECRETO DE 26 DE ABRIL DE 1986 CDIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACION DE 20 DE MAYO DE ESE MISMO MES Y ARO> QUE REFORMO LA 
LEY DE AMPARO C16a. REFORMA> 

Se reformó la Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935. El -
articulo 83 anadió a los casos de procedencia de la revisión. 
las resoluciones de los Jueces de Distrito o del superior del 
tribunal responsable. en los cuales !fracción II. inciso bll 
concedieran o negaran la suspensión de oficio: y contra los -
acuerdos pronunciados en la audiencia constitucional (frac-
ción Vl. 

El articulo 94 sólo se modificó al suprimirse la referencia -
que hacia al ya derogado articulo 45 y s~ refirió al caso de 
cuando las Salas declaran insubsistente la sentencia recurri
rrida. 

El articulo 95 se reformó en su fracción VIII para suprimir -
la palabra "ilusoria" respecto de las fianzas solicitadas: y 
al referirse este precepto al articulo 172 se usó el singu--
lar. en lugar del plural. porque se previó una sóla hipóte--
sis. 

En el art!culo 99. que se refirió a la queja. a los Tribuna-
les Colegiados se les amplió el plazo de 24 horas. a 48 para 
que resolvieran de plano lo procedente. (6-.ll 

R.- DECRETO DE 29 DE JULIO DE 1987 CDIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACION DE 10 DE AGOSTO DE ESE MISMO MES Y ARO) QUE REFORMO 
EL ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL C5a. REFORMA) 

Se reformó el articulo 104 constitucional. En la fracción l. 
inciso bl se dispuso que corresponde a los Tribunales de la -
Federación conocer de los recursos de revisión que se inter-
pongan contra las resoluciones definitivas de los Tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo a que se refiere la fracción 

C64l CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Cit.- Páginas 253 a 257. 
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XXIX-H del articulo 73 de la Constitución Federal. sólo en -
los casos que senalen las leyes. Las revislones. de las cua-
les conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito. se suie
tarán a los trámites que la Ley Reglamentaria de los Arttcu-
los 103 y 107 de la Constitución fije para le revisión del -
amparo indirecto: y en contra de las resoluciones que en e---
1 lan dicten los Tribunales Colegiados de Circuito. no proce-
dera juicio o recurso alguno. 

Como se observa se modificó la competencia para conocer de -
los recursos de revisión en lo contecioso-adminiatrativo y se 
hizo la remisión a lo que dispusiera la ley secundari~. Por -
otra parte. el procedimeinto para dar trámite a las revisio-
nes ante los Tribunales Colegiados de Circuito. también se -
remitió a la Ley de Amparo; y finalmente se suprimieron los -
recursos en contra de las resoluciones que al respecto dicta
ran dichos tribunales. C65l 

S.- DECRETO DE 29 DE JULIO DE 1987 !DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERAC!ON DE 10 DE AGOSTO DE ESE MISMO MES Y ARO> 

Se refonn6 el art!culo 107 constitucional. En la fracción --
VIII se dispuso que contra las sentencias que pronuncien en -
amparo los Jueces de Distrito. pr0ccdcrt\ ia. r1?v1.si6n: c!c elle. 
conocerá la Suprema Corte de Just1cla: al cuando habiéndose -
impugnado en la demanda de amparo. por estimarlos directamen
te violatorios de esta Constitw:1ón. leyes federales o loca-
les. tratados internacionales. reglamentos expedictos por el -
C. Presidente de la República de acuerdo con la tracción I -
del articulo 89 de esta Constitución y reglamentos de leyes -
locales expedidas por los gobernadores de los Estados. sub--
sista en el recurso el problema de constitucionalidad; b} --
cuando se trate de los casos compr~ndidos en las fracciones -
Il y III del art1culo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corl~ de Justici~. de oficio o a petición fundacta 
del correspondiente Tribunal ColegiddO de Circuito. o del --
Procurddor General de la RepUblica. podrá conocer de log am-
paros en revisión que por sus caracteristicds especiales d3Í 
lo ameriten. Esta facultad es la que se ha denominddo de a--
tracción. 

En los casos oue no se orevieron. conocerán de la revisión 
los Tribunale5 ColegiodOs de C1rcuito; y sus sentencias no 
admitirán recurso alguno. 

Se procedió a dercga1· en este artJ:culo 107. el segundo parra
fo de la fracción IX. porque d1spon10 que la resolución de un 
Tribunal Colegiado de Circuito no serta recurrible cuando se 

<65l CHAVEZ PADRON MARTHA.- Ob. Cit.- P6gina 267. 
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fundara en .iurjsprud 1;nci.a que hubiese establecido lo Suprema 
Corte de Justicia. sobr,; la constitucionalidad de uno ley o -
la interpretación directa de de un precepto de la Constitu--
titución. C66l 

Tl.- DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 1987 CDIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIONl QUE REFORMO LA LEY DE AMPARO DE 1935 C17a. REFOR
MA> 

Se reformó la Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935. Se -
reformaron entre. otros los artículos 83. fracciones I. II. III 
y V; 84. fracción !: 85. prim~r párrafo: 92, 93. 94. 95. ---
fracciones II. VIII y IX: 99. en su segundo. tercero y cuarto 
párrafos. relativos a los recursos de revisión. queja y re--
clama.ción. 

Al articulo 83 se le adicionó un párrafo final para estaole-
cer la posibilidad de que la parte aue ha ot•tenido sent"3ncia 
favorable de primera insta.ncia. se adhiera a la revisión in-
terpuesta. 

El art1culo 83. en su fracción V senalo que procede el recur
so de revisión contra lae sentencias que ~n mat::eria de a.inparo 
directo pronuncien los Tribunales Colegiad·:.s de C'ircu1to. --
cuando decidan sobre la constitucionalidad de las leyes fede
rales o locales. tratados internacionale~. rrglomento~ expe-
didos por el Presidente de la República y n::·~rlamentos expedi
dos por li.;,s gobernadores de los Estados: o euC\ndo ectablezca11 
la interpretación directa de un precepto constitucion~l y en 
el recurso subsista el problema de constitucionalidad. en cu
vo ca.so. la materia del recurso se limitJ.r.:1. u la dc.:isión de 
"tas cuestiones constitucionales. Esta competencia. y la que -
se resef'ia en el párrafo siguiente. ro:~lativa a los reglamen--
tos. constituyó una novedad. 

En el a1·t1culo 84. fracción I. inciso al. se dispuso que es -
competente la Sup1·ema Corte de Justicia para conocer el re--
curso de revjsión contra las sentencjas pronunciadas por los 
Jueces de Distrito en la audjencia constitucional. cuando se 
hubjese impugnado la constitucionalidad de las citadas leyes. 
tratados. reglam~ntos: y cuando se trate de los casos com---
prendjdos en las fracciones II y III 1el art1culo 103 consti
tucional. 

El artículo 92 sehal6 que la Suprema Corte de Just1cia resol
verá la revisión :::;olamente dentro de su competencia constitu
cional. dejando a salvo las del Tribunal Colegiado: o sea. -
hac1endo la reserva del caso. 

<661 CHAVEZ PADRON Mr,RTHA.- Ob. Cit.- Paginas 267. a 270. 



162 

El articulo 94 dispuso que la Suprema Corte de Justicia o el 
Tribunal Colegiado declararán insubsistentemente la senten-
cia definitiva recurrida en revisión. que debiO conocer el -
Tribunal de Circuito en única instancia de conformidad con el 
articulo 44. 

El art::ículo 103 mejoro su redacción para regular con mayor 
claridad el recurso de reclamación contra los acuerdos de --
trámite dictados por los Presidentes de la Suprema Corte y de 
los Tribunales Colegiados. respectivamente: como este recurso 
también figuraba en la Ley Orgánica del Poder Judicial Fede-
ral. se suprimió en este ordenamiento y se dejó que la Ley de 
~mparo lo regulara. C67l 

UJ.- LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL DEL 23 DE DI--
CIEMBRE DE 1967 (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 5 DE ENE
RO DE 19881 

El artículo 11 senaló las materias que le corresponde conocer 
al Pleno: la novedad estribó en que se adicionó la fracción -
V para que pudiera conocer del recurso de revisión en los --
términos ordenados por la nueva fracción VIII del articulo --
107 de la Carta Magna (o sea, que conocerá de la revisión --
contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
Distrito. si en la demanda se impugnaron actos violatorios de 
la Constitución. leyes federales. locales. trata.dos int~rna-
cionales. reglamentos expedidos por el Presidente de la Repú
blica de acuerdo con la fracción I del artlculo 89 y regla--
mentos locales expedidos por los gobernadores de los Estados. 
uando subsista en el recurso el problema de constitucionali-
lidadJ. 

También fue necesario darle una nueva redacción a la fracción 
VI del artículo 11 para que el Pleno conociera "del recurso -
de revisión contra sentencias que en amparo directo pronun--
cien los Tribunales Colegiados de Circuito. cuando decidan -
sobre la constitucionalidad de una ley federal o local o un -
tratado internacional". (68) 

1671 CHAVEZ PADRON MllRTilA.- Ob. Cit.- Páginas 270 a 277. 
C68l Ibídem.- Páginas 270 a 275. 
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CAPITULO V: 

"LOS RECURSOS EN EL .JUICIO DE AMPARO" 

Al .- IIITRODUCCION 

Creo que fue conveniente que antes de que se entrara al aná--
1 iais de los recursos, se hayan expuesto algunas generalida-
des y principios fundamentales del juicio de garant1aa. pues 
los medios de impugnación que voy a exponer se emplean prin-
cipalmente para combatir los autos. acuerdos. resoluciones y 
sentencias dictadas por los Jueces de Distrito. del superior 
del Tribunal responsable y de los Tribunales Colegiados de -
Circuito, precisamente en los juicios de amparo substanciados 
ante ellos. 

El juicio de garant1a5 no hubiera sido tan efectivo en nucs-
tra vida jur1dica, si no se hubieran institu1do en la Ley Re
glamentaria dF los articulas 103 y 107 constitucionales los -
recursos. Clertamente, sl los recursos son los medios de 1ru··
pugnación que dlcha ley concede para corregir los errores e~•) 
los juzgadores. la verdad es que sin la revisión. queja y re
clamación. el juicio de amparo no hubiera s:ido tan digno de -
crédito. 

Dicho en otros términos. si bien a través de una sentencid -
que conceda el amparo y protección de la Justicia de la U--
nión. se puede obtener la restitución al quejoso de la ga--
rantta individual violada, también lo es que cuando ello no 
sucede así. es por medio del recurso respectivo como substan
cialmente se consigue lo anterior. 

B) . - EL RECURSO EN GENERAL 

El maestro Juventino V. Castro fl) expresa que en términos -
generales los recursos parten de dos principios perfectamente 
entendibles. que los fundamentan y les otorgan su esencia: 
a).- La factibilidad humana: y b) .- El derecho a la defensa -
que tiene la personr.l contra aquellas determinaciones que lo -
perjudiquen. 

A continuación el maestro antes nombrado manifiesta que es -
evidente que al examinar las resoluciones dictadas por el --

Cll CASTRO JUVENTINO V.- Lecciones de Garantias y, Amparo.
Editorial Porrúa. S.A .. México. 1978: Página 509. 
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hombre, éste media en una controversia que se ha puesto en su 
conocimiento. fundamentalmente aquellas en la que ha rnanifes
tado su sentir: la sentencia ya sea dentro del procedimiento 
o en su punto final. surge la posibilidad de que. por su pro
pia naturaleza falible. cometa un error. mostrando sus limi-
taciones. cometa equivocaciones. caiga en inadvertencias o no 
pueda superar sus fobias o intereses similares a los defendi
dos por alguna de las partes. Y a la vista de estas realida-
des. deviene la necesidad de anunciar un nuevo examen. ya sea 
por el propio órgano determinador o por otra persona o cuerpo 
colegiado. quienes deben conocer las objeciones que contra -
tales determinaciones interponga quien haya sido afectado. -
dando así nacimiento a los recursos. principalmente los jurí
dico-procesales. (2) 

Por otra parte. agrega el maestro Juventino V. Castro C3}, -
que el derecho de defensa de los intereses propios. pertenece 
a los humanos no nada rn~s frente a manifestaciones como las -
que analizamos. sino en todas aquellas situaciones. reales o 
simplemente previstas. en las que los derechos que a ellos -
pertenecen se vean afectados o estén en peligro. Si contem--
plamos el desconocimiento de derechos a que hacemos referen-
cia. dentro de la hipótesis de afectación por parte del órga
no de decisión. la defensa contra las resoluciones afectato-
rias tiene que desembocar en los recursos. entendidos estos -
como medios de impugnación contra aquellas determinaciones. 

El jurista Eduardo Pallares {4) expone que generalmente los -
recursos se difinen como los medios de impugnación que la ley 
otorga a las partes. contra las resoluciones judiciales, para 
obtener que se revoquen, modifiquen o confirmen. Pero esto. -
agrega el autor en cuestión. no es verdad por las siguientes 
razones: 

al.- No siempre la impugnación se hace valer contra una reso
lución judicial. Hay casos en que la materia del recurso con
siste en actos o abstenciones. en hacer algo más de lo que -
debió haberse hecho. o en omisiones. en hacer menos de lo que 
ordena una sentencia ejecutoriada. u omitirlo totalmente. Asi 
acontece en el recurso de queja cuando se interpone por exce
so o defecto en el cumplimiento de una ejecutoria; 

b).- Tampoco es verdad que los recursos tengan tan sólo como 
finalidad. confirmar. revocar o modificar las resoluciones -
contra las cuales se hacen valer. Si un litigante apela de u
na sentencia o interpone en su contra el recurso de revisión. 
no lo hace para que se confirme. sino para que sea revocada. 

(2) CASTRO JUVENTINO V.- Ob. Cit.- Página 509. 
(3) IbJdem.- Página 510. 
(4) PALLARES PORTILLO EDUARDO.- Historia del Derecho Proce
sal Civil Mexicano.- Dirección General de Publicaciones, -
UNAM. México. 1962: Páginas 221 y 222. 
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modificada o nulificada. Dice el prestigiado autor antes nom
brado que dicha teleología de los recursos. como diría Igna-
cio Burgoa. es patente. cuando se confirma la resolución im-
pugnada. se declara improcedente el recurso o bien inoperante 
la impugnación por resultar infundados los agravios que en e
l la se hicieron valer: 

e).- Igualmente es cierto que los efectos de los recursos, 
sean solamente los tres mencionados. A ellos hay que agregar. 
excluyendo previamente el de confirmar. los siguientes: 
mediante un recurso se puede conseguir la nulidad de la reso
lución o acto impugnado. la ejecución parcial o total de lo -
ordenado en una ejecutoria. la suspensión del procedimiento e 
incluso su reposición. 

Asimismo acontece en algunos casos. que por el sólo hecho de 
interponer un recurso. se suspende la ejecución de la resolu
ción objetada. 

Por todo lo expuesto. el autor de referencia opta por definir 
los recursos como los medios de impugnación que la ley conce
de a las partes o a terceros para defenderse contra resolu--
ciones judiciales. leyes o actos. incluso abstenciones u omi
siones contrarids a la justicia o viola.torios de lds leyes -
que los rigen. 

Arturo González Cos1o C5) manifiesta que procesalmente ha---
blando. el recurso es un medio de impugnación que se funda en 
algún acto ilegal efectuado durante el juicio o procedimien-
to: por lo tanto, puede concebirse como el medio de defensa -
que abre otra instancia accediendo a un nuevo análisis. total 
o parcial de lo substanciado en un proceso. 

Cl.- LOS RECURSOS EN EL JUICIO DE llMP~RO 

El maestro Octavio A. Hernández (6) dice que los recursos en 
el juicio de garant1as son medios de impugnación que la Ley -
de Amparo admite a quien tiene interés legítimamente recono-
cido en el proceso de amparo <partes. extraf'ios}. para impug-
nar los autos y las sentencias. interlocutorias y definiti--
vas. que le sean desfa:V!)rables. ante el órgano en que cada -
caso determine la ley (generalmente el superior jerárquico -
del que emitió la resolución) y mediant~ la substdnciación de 
una nueva instancia. cuya tramitación responde a la necesidad 
de que se examinen nuevamente los fundamentos de la sentencia 

(5l GONZALEZ COSIO ARTURO.- El Juicio de Amparo.- Editorial 
Porrúa. S.A .. México. 1982; Página 159. 
(6) HERNANDEZ OCTAVIO A.- Curso de Amparo.- Editorial Porrúa. 
S.A .. México. 1983: Página 314. 
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o auto combatido. para que sea modificado. o en su caso. con
firmado. 

En materia de amparo. comenta el maestro Ignacio Burgoa (7) -
el recurso en general no es sino aquel medio jurtdico de de-
fensa que se da a favor de las partes dentro del procedimien
to constitucional para impugnar un acto del mismo. teniendo - . 
como fin su revocación. confirmación o modificación. 

Por otra parte, de conformidad con el articulo 82 de la Ley -
Reglamentaria de los articules 103 y 107 constitucionales. en 
los juicios de amparo no se admitirán más recursos que los de 
revisión. queja y reclamación. 

Sobre los medios de impugnación antes especificados. el Lic. 
J. Ramón Palacios (8) expresa que el recurso de revisión es -
el recurso específico o concreto. mientras la queja es el re
curso genérico y la reclamación es el recurso excepcional. 

Advierte el maestro Alfonso Noriega (9) que la Loy de Amparo 
limita estrictamente los recursos que pueden hacerse valer en 
el juicio de garantías y en este sentidv r.1er-~ce la pena des-
tacar que las sentencias de los Tribunales F~derales. finnes 
a ese criterio. han sido muy cu1dodosl)s en declai-.:11- que no 
procede ningún otro recurso e 11-.c\u!;o a;rregc. q.;~ sn h:t e:;t.;:1·-
blecido Jurisprudencia. en el sentoóc- tl-:- c,tiu la L<.·y Regler11,!l
taria no ha instituido el recur!.3"1 de r~vocaci~r. contra actos 
jurisdiccionales en el juicio dd amparo, 1atif1candc el cri-
terio de la existencia exclusiva de lvs tres recur305 antes -
precisados. esto es: la revisión. la que.ia y la reclemaciór.. 

Igual criterio sostiene el jurista Eduardo Pallares {10) al -
manifestar que los recursos mencionados son los únicos que -
pueden hacerse valer en el juicio de garantías, por lo cual -
no tiene vigencia el Código Federal de Procedimientos Civiles 
como supletorio de la Ley de Amparo. El sistema anterior pro
duce lo que se llama el principio de limitación de los recur
sos. 

Acerca de los recursos de revisión y queja. el maestro Alfon
so Noriega Clll dice que no es posible tipificar su naturale
za jurídica propia: y esto no es posible según él. porque en 
realidad, ambos recursos nacieron y ~e desenvolvieron en la -

C7l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de llmparo.- Editorial 
PorrUa. S.A .. México. 1991; Página 570. · 
(8) PALACIOS J. RAMON.- Instituciones de Amparo.- Editorial -
José M. Cajica Jr .. S.A .. Puebla, Pue .. México. 1969; P6gina 
593. 
C9) NORIEGA ALFONSO.- Lecciones de Amparo.- Editorial Porrúa. 
S.A .. México. 1975; Página 775. 
1101 PALLARES EDUARDO.- Ob. Cit.- Páginas 223 y 224. 
Cll) NORIEGA ALFONSO.- Lecciones de Amparo.- Editorial Porrú-
a. S.A .. México. 1975: Páginas 775 y 776. · 
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tramitaclón del juicio de garantías. obedeciendo no a un cri
terio doctrinal y técnico. sino que fueron tomando carta de -
naturaleza en las leyes y procedimientos antiguos. que impre
sionaron a los jueces federales y a los postulantes. y quo a
doptadas por los usos y costumbres. fue1·on reconocidas y san
cionadas por- la jurisprudencia y. más tarde. incorporadas a -
las leyes reglamentarias. En esta situación, agrega dicho ma
estro que el reconocimiento de la procedencia de los recursos 
de revisión y queja, obedeció a un criterio casuístico y em-
p1rico. sin poderse. precisamente por ello. reducir a princi
pios teóricos generales. 

No obstante lo anterior. el maestro Noriega. reconoce que Ig
nacio Burgoa (12) ha formulado una muy estimable reflexión. -
misma que consiste: ·• ... hablando con propiedad. no podemos -
estüblecer. desde el punto de vista de posibles notas y ca--
racter:!st icas esenciales. una difel:·encia fundamenta 1 entre el 
recurso de revisión y el de queja. toda vez que pertenecen al 
género ''recursos" y participan de los mismos elementos forma
les. Substancialmente. pues. no es posible discriminar con -
precisión teórica y lógica, la naturaleza de ~mbos recursos. 
pues la distinción que entre los dos media. proviene princ1-
palmente de una enumeración mas o menos caprichosa y arb1Lra
ria formulada por el legislador acerca de los actos procesa-
les. cuya impugnación jurídica corresponde e~pec1f icamente a 
cada uno de e 11 os. " 

Y en lo tocante al recurso de reclamación, es válido lo que -
a propósito de los recursos de revisión y queja e:.:preso con -
anterioridad el maestro Alfonso Noriega. En efecto. la proce
dencia de aquel recurso obedece también a un crjterio caus1s
tico y empírico y debid~ a ello no encontramos base de tipo -
doctrinal o teórico en el. Dicho en otras palabras. sobre el 
recurso de reclamación no es posible encontrar información o 
apoyo de tipo sistemático y ello es asi porque el recurso -
precisado surgió de la práctica procesal misma: consecuente-
mente. al establecer el legislador la reclamación en la Ley -
de Amparo de 1936. su intención no fue la de crear un recurso 
en el sentido técnico, sino instituir un vocablo en su senti
do natural. semántico y etimológico. 

Cl2l BURGOA ORIHUELA rr,NACIO.- Ob. Cit.- Página 574. 
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D).- EL RECURSO DE REVISION 

al . - ANTECEDENTES 

La segunda Ley Reglamentaria del juicio de amparo, fijó la -
importancia del recurso de referencia. Ciertamente. el Licen
ciado Ignacio L. Vallarta preclaro jurista hace un comentario 
sobre la facultad qu~ tenía la H. Suprema Corte de Justicia -
de la Nación. de acuerdo a la Ley Reglamentaria del juicio de 
amparo de 20 de enero de 1866. de revisar los autos o las --
sentencias definitivas dictadas por el Juez de Distrito y a-
cerca de ese particular dice: "De nada. serviría que una eje-
cutoria declarara anticonstitucional y nulo un acto dado: de 
nada aprovecharía al quejoso que la ley le diera el derecho -
de que se restituyesen las cosas al estado que tenían antes 
de violarse la Constitución. si la sentencia no se llevara a 
puro y debido efecto. si no hubiera una autoridad especial-
mente encargada de su ejecucion." C13l 

Y más adelante el jurista en cuestión expresa: " ... porque --
fuera de las atribuciones que la Corte tiene como Tribunal -
Supremo para vigilar la conducta de sus inferiores y cuidar -
de que se administre justicia. nasta que pueda revisar la --
sentencia definitiva del Juez de Distrito. para deducir que -
puede igualmente revisar los autos dictados por él para eje-
cutar al final resolución del superior." <14) 

El célebre tratadista Silvestre Moreno expone: " ... lo cierto 
que todas las disposiciones que con el carácter de definiti-
vas dictan los Jueces de Distrito, no pueden causar ejecuto-
ria. ni por voluntad expresa de las partes, si no son confir
madas por la Suprema Corte de Justicia. Y aún las que no tie
nen ese carácter son revisables. de oficio, cuando se revisa 
la sentencia definitiva. para el efecto de ver si el juez ha 
observado las prescripciones de la ley. especialmente en lo -
que se refiere al auto de suspensión, si este no ha sido ob-
jeto de una revisión especial a petición de parte interesa--
da."' C15l 

Finalmente el tratadista de referencia después afirma: "Asen
tado. pues. el principio de que la Suprema Corte de Justicia 
es el superior inmediato y único para revisar los actos de --

Cl3l VALLARTA IGNACIO L .. - El Juicio de Amparo y el Write of 
Abeas Corpus.- Imprenta de Francisco Diaz de León. México, -
lBBl: Página 323. 
(14) Ib1dem.- Página 325. 
(15) MORENO S .. - Tratado del Juicio de Amparo.- Tip. y Lit. -
La Europea. de J. Aguilar Vera y CompaMia <S. en C.). México. 
1902: Págind 596. 
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loe Jueces de Distrito. y también que ninguno de sus actos -
cae fuera de la jurisdicción de aquel alto tribunal ... " (16} 

bl.- CONCEPTO 

El recurso de revisión según el maestro Alfonso Noriega es el 
medio concedido a las partes y. en ciertos casos. a los ter-
ceros debidamente legitimados. cuando consideren no haber al
canzado el reconocimiento de su derecho por parte del Juez de 
Distrito y se creen. por tanto. perjudicados por una resolu-
ción del mismo. para llevar el caso a examen d~l otro Tribu-
nal Superior. en una segunda instancia. con el fin de que és
te revise dicha resolución y la modifique o revoque. en su -
caso. En consecuencia, la revisión es un sitema de control de 
las resoluciones de los Jueces de Distrito. un sistema de --
control de la justicia de las resoluciones impugnadas, que se 
lleva a cabo en la segunda instancia. C17l 

Dice el maestro Juventino V. Castro que se considera el re--
curso de revisión el más importante en el proceso de amparo, 
puesto que por medio de el se combaten los autos más trascen
dentes o las sentencias del juicio mismo. ClBl 

Pero advierte que no se está en el caso de definirlo. debido 
a que la Ley de Amparo senala empiricamente los casos en que 
procede. sin suJetarse a un agrupamiento lógico por lo que se 
refiere a su origen. finalidad o forma de tramitación. Igual 
criterio sostiene el maestro Alfonso Noriega. según se vió -
con antelación. 

Por otra parte. el maestro Carlos Arellano Garc1a comenta que 
la revisión es el recurso más frecuente en la práctica y es -
el detalladamente reglamentado en la Ley de Amparo. (191 

e).- SU PROCEDENCIA 

De acuerdo al articulo 83 de la Ley de Amparo. procede el re
curso de revisión: 

"1. Contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o del -
superior del Tribunal responsable. en su caso. que desechen o 
tengan por no interpuesta una demanda de Amparo: 

(16) Ibídem.- Página 596. 
(171 NORIGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Páginas 783 y 784. 
ClBl CASTRO JUVENTINO V.- Ob. Cit.- Página 513. 
Cl9l ARELLANO GARCIA CARLOS.- El Juicio de l\mparo.- Editorial 
Porrúa. S.A .. México. 1982: Póg1nas 829 y 830. 



172 

!I. Contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o del -
superior del Tribunal responsable. en su caso. en los cuales; 
a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva: 
b> Modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la 
supensión definitiva; y 
el Nieguen la revocación a que se refiere el inciso anterior: 
III. Cont1-a los autos de sobreseimiento y las interlocutorias 
que se dicten en los incidentes de reposición de autos: 
IV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitu-
cional por los Jueces de Distrito. o por el superar del Tri-
bunal responsable. en los casos a que se refiere el articulo 
37 de esta ley. Al recu1-rirse tales sentencias deberán. en su 
caso. impugnarse los acuerdos pronuncJados en la citada au-
diencia. 
V. Contra las reslucJones que en materia de amparo directo -
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito. cuando de-
cidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o loca-
les. tratados internocionales. reglamentos expedidos por el -
Presidente de la Repúbli~a de acuerdo con la fracción 1 del -
artículo 89 Constitucional y reglamentos de leyes locales ex
pedidos por los gobernadores de los Estddos. o cuando esta--
ble~can la interpretación directa de un precP.pto de la Cons-
titución. 
La materia de recurso se limitará. exclusl'-'<J.mente, a la d~ci
sión de las cu~stiones propiamente constitucionales. sin po-
der comprender otras. 

En todos los casos a que se refiere este artículo. la parte -
que obtuvo resolución favorable a sus intereses. puede adhe-
rirse a la revisión interpuesta por ~l recurr~nte. dentro del 
término de cinco días. contados a partir de la fecha en que -
se le notifique la admisión del recurso. expresando los agra
vios correspondientes: en este caso. la adhesión al recurso -
sigue la suerte prucesal de este." 

d l • - COMENTARIOS 

La fracción I del art1culo 83 de la ley de Amparo. se refiPre 
al caso en que en un amparo indirecto el Juez de Distrito me
diante un acuerdo inicial deseche o tenga por no interpuesta 
una demanda de amparo generalmente cuando esta no reúna los -
requisitos prevenidos en el articulo 116 de la ley antes men
cionada o en el caso en que haya una causa manifiesta e indu
dable de improcedencia. de conformidad con el articulo 145 en 
relación con el 73. ambcs de la Ley Reglamentaria de los ar-
ticulos 103 y 107 constitucionales. 

También la fracción ! del articulo 83 de la Ley de Amparo. se 
refiere al caso en que el superior del Tribunal responsable -
mediante un acuerdo deseche o tenga por no interpuesta una -
demanda d.e amparo. 
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Por lo tanto . .!l. raíz de que se deseche o se tenga po:r· no jn-
terp11esta una demanda de amparo. el que~oso deberá recurrir -
el acuerdo o resolución correspondiente. en el término de --
diez días a partir del siguente al día en el que surta sus e
fectos la notificación del acto impugnado, haciendo valer el 
recurso de revisión y en su oportunidad. el Tribunal Colegia
do de Circuito respectivo. deberá analizar las consideracio-
nes legales que el Juez de Distrito haya expuesto atento a -
los agravios que al efecto el recurrente hubiere expresado -
en su escrito. pronunciando aquél la sentencia que conforme a 
derecho proceda. 

Es pertinente observar que con anterioridad a la redacción de 
la fracción I del artículo 83 de la Ley de Ampo.ro. dicha ---
fracción se prestaba a interpretaciones. Por lo tanto a con-
tinuación trancribo dicho dispositivo jur1dico: 

"Art. 83. Procede el recurso de revisión: 
l. Contra las resoluciones que desechen o tengan por no in--
terpuesta la demanda de amparo:" 

También el maestro Ignacio Burgoa advierte que ~sa redacción 
le parece un tanto incompleta. ya que en concreto según él. -
debe referirse a las resoluciones de los Jueces de Distrito. 
ya que. tratándose de los acuerdos inic.iúlee: que teng.in por -
no interpuesta o desechen una d~manda de .:in.paro direct•:-. el -
recurso idóneo no es. incuestionablemerite. el de revision. -
sino el de reclamación. (201 

También el maestro Alfonso Noriega opina en fo!·ma similar al 
externar que el texto de la fracción I del art. 63 de la ley 
de Amparo. carece de claridad y no dice de quien procede la -
resolución que pueda combatirse a través del recurso de revi
visión. pero es evidente que no puede tratarse sino de reso-
luciones pronunciadas por los Jueces de Distrito. o bien por 
el superior del Tribunal responsable. ~n caso de jusirdicción 
concurrente, es decir. de resoluciones dictadas. en juicios -
de amparo indirecto. tanto m~s 1ue en ~aco de resoluciones 
similares emitidas en amparo directo. el recurso indicado. -
según la ley. es la reclamación. !21) 

Igualmente el maestro Juventino V. Castro (22) al referirse a 
la forma en que estaba redactada la fracción I del artículo -
83 de la Ley de Ampo.ro dice: "Las resoluciones sólo pueden o
cuparse de las de los Jueces de Distrito. o las de superior -
del Tribunal Supremo que haya cometido la violación. ya que -
contra las resoluciones de ese tipo. así como de cualquier o
tro trámite. en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y -
en los Tribunales Colegiados de Circuito procede el diverso -
recurso de reclamación." 

(201 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 575. 
(21) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Pagina 786. 
í221 CASTRO JUVENTINO V.- Ob. Cit.- Página 513. 
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Como consecuencia de la nueva redacción de la fracción I del 
art1culo 83 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y --
107 constitucionales. las observaciones de los maestros Bur-
goa, Noriega y Castro. ya no son válidas puesto que ahora con 
toda claridad se previene que contra las resoluciones de los 
Jueces de Distrito !amparo indirecto) que desechen o tengan -
por no interpuesta una demanda de amparo. procede el recurso 
de revisión. también dicha fracción advierte que contra las -
resoluciones del superior del Tribunal responsable Campara -
directo) que igualmente desechen o tengan por no interpuesta 
una demanda de amparo. en ese caso procede el mismo recurso, 
esto es. el de revisión. pero y~ no el de reclamación. como -
lo sostenían antes los prestigiados maestros nombrados. por-
que este sólo cabe contra los acuerdos de trámite dictados -
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na--
ción o por los Presidentes de sus Salas. o de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. Y obviamente las resoluciones del su
perior del Tribunal responsable no son estrictamente acuerdos 
de trámite y aunque gramaticalmente lo fueran. expresamente -
se determina ahora en la fracción que se comenta que cuando -
se desechen o se tenga por no interpuesta una demanda de am-
paro, el recurso que procede es de igual manera el de revi--
sión. 

El Licenciado Arturo GonzQlez Cosía. expone que la fracción I 
del Artículo 83 de la Ley de Amparo. tiene la intención de -
impedir que el quejoso sea privado del debido ejercicio de su 
acción de amparo. cuando su demanda se desecha o se ha tenido 
por no interpuesta. e 23 l 

La fracción II del artículo 83 de la Ley de Amparo. se refie
re al caso en que un Juez de Distrito o del superior del Tri
bunal responsable en su caso. en los cuales: 

al Concedan o nieguen la suspensión definitiva: 
bl Modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nleguen la 
suspensión definitiva: y 
e) Nieguen la revocación o modificacion a que se refiere el -
inciso anterior: 

Sobre la fracción II del articulo 83 de la L~y de Amparo. el 
maestro Alfonso Noriega C24l manifiesta que en ella comproba
mos con certeza la consecuencia procesal inherente a la revi
sión como recurso: esto es. abrir la segunda instancia y en -
este caso sería el tribunal revisor el Tribunal Colegiado de 
Circuito para conocer del medio de impugnación en cuestión. -
sustituyendo así a la autoridad judicial que dictó la resolu
ción o acto combatido. y revisa los fundamentos de la misma -
para considerar si están apegados a derecho o no: por lo que. 

{23) GONZALEZ COSIO ARTURO.- El Juicio de Amparo.- Editorial 
Porrúa. S.A .. México. 1985: Págine 163. 
C24l NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Paginas 786 y 787. 
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tal Tribunal revisor debe dictar sentencia bien sea confir--
mando la resolución o auto combatido. y revisa los fundamen-
tos de la misma para considerar si están apegad·:is a derecho o 
no: por lo que. tal Tribunal revisor debe dictar sentencia -
bien sea confirmando la resolución o auto, o bien revocando o 
modificándolo. 

El Licenciado Carlos Arellano Garc1a C25) observa que en la -
fracción que se precisa en el párrafo anterior ae incurre en 
un causismo exagerado. puos según él. hubiera sido.suficiente 
con que se estableciera la procedencia del recurso de revi--
sión contra todas las resoluciones que dictaran en materia. de 
suspensión del acto reclamado. Y a continuación agrega que el 
casuismo conduce a omisiones. verbigracia. no se refiere a -
resoluciones que consideran bien o mal otorgada la garantía -
para responder de los danos y perjuicios que se deriven del -
otorgamiento de la suspensión: en consecuencia sugiere que -
ser1a deseable emplear conceptos más generales que no dejen -
lagunas legales. 

El maestro Ignacio Burgoa C26l h~ce un comentario sobre la -
fracción que se analiza y expresa: de acuerdo con dicha frac
ción. son t1·es las categorías de autos de un Juez de Distrito 
o del superior del Tribunal responsable contra los que proce
cede el recurso de revisión ante el T1·ibunal Colegiado de --
Circuito respectivo: 

al Contra la resolución en que se conceda o niegue la suspen
sión definitiva del acto reclamado: b) Contra los que modifi
quen o revoquen este último acuerdo, y el Contra las que nie
guen la revocación solicitada. 

En el primer caso. el Tribunal Federal en cuestión se su~ti-
tuye. al conocer de la revisión ante él promovida, a la auto
ridad jurisdiccional que dictó la resolución recurrida. estu
diando todos y cada uno de los fundamentos jurídicos que fue
ron tenidos en cuenta para conceder o negar la suspens1ón de
fini ti tiva del acto reclan1ado. La misma sust1tución ocurre-·
cuando la revisión se interpone contra aquel acuerdo Judicial 
que. por un hecho o motivo superveniente. tal y como lo pre-
viene el artículo 140 de la Ley de Amparo. modifica o revoca 
el auto en que se negó o se concedió la citada suspensión. a
s1 como cuando la resolución combatida niega la revocación a 
que se hace refeferencia. En este último punto. continúa di-
ciendo el maestro Burgoa. consideramos que la fracción II del 
artículo 83 de la Ley de Amparo es incompleta. ya que sólo -
alude a aquellos autos negativos de la revocación de la reso
lución en la cual se conceda o niegue la suspensión def1n1ti
va. omitiendo el caso en que la solicitud no consista preci-
sdlllente en la revocación mencionada. sino en una mera modif i
cación. 

(25) ARELLANO GARCIA CARLOS.- Ob. Cit.- Paginas 831 y 832. 
C26l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páginas 576 y 577. 
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Sigue manifestando:· el maestro Igno.cio Burgoa que la situación 
en el conocimiento judicial que opera en favor del Tribunal -
Colegiado de Circuito como consecuencia de la interposición -
del recurso de revisión en los supuestos indicados. le parece 
del todo correcta. puesto que con ella no se invade un posi-
ble criterio discrecional de la autoridad jurisdiccional que 
haya pronunciado las resoluciones recurridas. debido a que la 
ley no se lo concede. lo que suceder1a por ejemplo, en mate~ 
ria común si el Tribunal Superior de Justicia. al fallar un -
recurso de apelación. estimara nuevamente una prueba testimo
nial. cuya prudente apreciación queda al arbitrio del infe--
rior. El mencionado Tribunal Federal, al n~solve1· los recur-
sos de revisión en estos cdsos. estudia si el Juez de Distri
to o la autoridad judicial que conoce del iuicio. actuaron -
legalmente cein el fin de verific~r s1 la resolución combatida 
se apegó a la ley. por ser esta aplicable al caso concreto en 
virtud de los hechos y circunstancias particulares que en él 
concurran. 

La fracción III del arUculo 83 de la Ley de Amparo se rofie
re al caso en que en un amparo indil·ecto el Juez de Distrito 
dicte autos de sobreseimiento e interlocutorias en los inGi-
dentes de reposición de autos. 

En cuanto al sobreseimiento cabe decir q~e e8 .Jn dCtO proce-
sal-judicial. que concluye una insta.Kia e11 formo. definit1va. 
pero no resuelve el negocio en cuanto al fonLi..-.i. Y ~s1. en el 
juicio de garantías. no se concluye concedidndo o negando la 
protección constitucional pedida en ta dt .. "fililnd~ po:· el queJo-
so. 

Dicho en otras palabras. el sobreseimiento lo constituye el -
auto por el que se pone fin al juicio de amparo. sin hacer -
declaración alguna sobre si la Justicia Federal ampara o no -
al quejoso. es decir. no prejuzga acerca de la constituciona-
1 idad o no del acto reclamado. mar.teniendo el estado de cosas 
como s~ enrontraban ant~s dA int~rpon~r la ~~m~nd~ respecti-
va. 

El Lic. Arturo Gonzé.lez Cos:ío C27) hace un comentario sobre -
la primera parte de la fracción antes precisada: "En esta --
fracción III se pretende. siguiendo la línea de los casos an
teriores. proporcionar un medio de defensa al agraviado para 
que. cerrada una instancia. le sea abierta otra y se le otor
gue la posiblidad de un nuevo examen ... " Y a continuación a
grega " ... el sobreseimiento final iza una instancia procesal 
sin examinar el fondo del asunto. de tal manera que si no --
existiera el recurso con facilidad podrtan violarse doblemen
te los derechos fundamentales: en el acto reclamado y en el -
sobreseimiento." 

<27) GONZALEZ COSIO ARTURO.- Ob. Cit.- Pagina 163. 
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Tiene razón el autor antes citado porque de acuerdo a lo Ju-
risprudencia de la Suprema. Corte de Justicia.. esta ha asenta
do el criterio en el sentido de que el sobreseimiento en el -
amparo sólo pone fin al juicio. sin hacer declaración alguna 
sobre si la Justicia de la Unión ampara o no al quejoso. (28) 

El Lic. J. Ramón Palacios C29) acerca del sobreseimiento es-
tablec1do en la fracción III del artículo 83 de la Ley de Am
paro expone que el sobreseimiento puede ser dictado en cual-
quier momento procesal. Y seguramente esto lo afirma porque -
en la citada fracción se habla de "autos de sobreseimiento", 

El maestro Juventino V. Castro !30! a.dv1ertt:.· que las tres --
primeras fracciones del articulo 83 de la Ley Reglamentaria -
de los articules 103 y 107 constit~cionales. siempre se re--
fieren a autos o resoluciones. pero no a la~ sentencias. · 

Asimismo. existe una ejecutoria pronunciada por la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. en la que se determina que el 
sobreseimiento en el amparo debe decretarse tan luego como a
parezca alguna causa de improcedencia. circunstancia que dice 
nuestro mas alto Tribunal del pa1s debe interpretarse en el -
sentido de que el juzgador se dé cuentu de e~e motivo. dura11-
te la tramitación del juicio y no exclusivamente de que la 
causa sur_ia d~spués de que el juicio haya sido entablado. 
(31) 

El maestro Ignacio Burgoa (32) hace un .1nállsis interesante -
sobre la problemática que estamos exponiendo. ~sto os. de la 
oportunidad procesal para declarar el ~obres~imienlo y aobrQ 
ese particular expone: 

"a).- Cuando el motivo determinante del sobreseimiento no im
plique una cuestión controvertida en el juicio de amparo. es 
decir. no importe un conflicto jur1dico sobre la existencia o 
no existencia de dicho motivo. el sobreseimiento puede decre
tarse antes de la celebración de la audiencia constitucional. 
Dentro de esta consideración put:den corupl·t.-ndorse lor:i C.:l:JO!J o 
que aluden las fracciones I,II y V del articulo 74 de la Ley 
de Amparo, por razones obvias. ya que en ellos basta la com--

!281 JUR;SPRUDENCIA COMUNAL PLENO Y A LAS SALAS.- Apéndice -
al Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Octava 
Parte. Tésis de Ejecutorias 1917-1975: Editorial Mayo. México 
1975, Página 305. 
<29) PALACIOS J. RAMON.- Instituciones de Amparo.- Editorial 
José M. Cajica jr .. S.A .. Puebla. Pue .. México, 1969: P6gina 
594. 
C30l CASTRO JUVENTINO V.- Ob. Cit.- Página 514. 
(31! JURISPRUDENCIA COMUNAL PLENO Y A LAS SALAS.- Ob. Cit.
Páginas 306 y 307. 
í32l BURGOA ORIHUELA IGJJACIO.- El Juicio dt! Amparo.- Edito--
r1al Pcrrua. S.A .. Méx1co. 1977: Paginas 514 y 515. 
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probación de sus respectivos extremos para que se dicte auto 
de sobreseimiento. 

bl .- Por el contrario. cuando la causa deteminativa del so--
breseimiento signifique controversia entre las pat·tes del --
juicio de amparo, misma que se suscita generalmente en torno 
a la existencia o no existencia de alguna causal de improce-
dencia de la acción constitucional a que se refiere al artl-
culo 73 de la Ley. el juicio de garant1as correspondiente só
lo debe sobreseerse en la audiencia constitucional. una ve= -
que se hubieren ofrecido y desahogado las pruebas que se a--
porten y producido las alegaciones respectivas. En esta hipó
tesis el sobreseimiento se implica en un auténtico acto ju--
risdiccional. en cuyo caso este se denomina sentencia de so-
breseimiento. en el sentido material del concepto. ya que im
porta la solución de un conflicto Jurtdico consistente en de
terminar. con vista a las probanzas aducidos. si existe o no 
alguna causal de improcedencia alegada por cualquiera de las 
contrapartes del quejoso en un juicio de amparo. Por ende, -
dentro de esta hipótesis puede subsumirse el caso comprendido 
en la fracción III del art1culo 74 de la Ley de Amparo. 

e).- Puede suceder que. sin haberse suscitado cuestión alguna 
de improcedencia de la acción de amparo por ninguna de las -
partes. la causa correspondiente se haga valer en forma ofi-
ciosa por el órgano de contt"ol. En este caso. si 1.:1 causal -
mencionada no es noto1-ia ni indudable. sino que su constata-
ción depende del análisis de las probanzas vfrecida~ y ren-
didas en el juicio de amparo y de los diversos elementos del 
mismo. el sobreseimiento únicamente debe declararse en la -
audiencia constitucional. 

dJ .- En cambio. si la causa de improcedencia hecha valer ofi
ciosamente por el juzgador de amparo es notoria e indudable y 
de conocimiento o existencia supervenientes. el sobresemiento 
debe decretarse antes de la celebración de la audiencia men-
cionada. significando la notoriedci.d e indubitabilidad. la e-
videncia per se del motivo de improcedencia. cuya existencia 
no requiere especial comprobación ni ofrezca incertidumbre. o 
sea. que no exista la posibilidad de la demostración lógica y 
valedera del supuesto contrario. 

e).- Por último. en lo que concierne al caso previsto en la -
fracción IV del a.rticulo 74 de la Ley de Amparo. el sobresei
miento sólo debe declararse en la audiencia constitucional. -
puesto que la no certeza de los actos reclamados. que se in-
fiera de las actuaciones judiciales. puede desvirtuarse por -
el quejoso al rendir. en dicho acto procesal. las pruebas --
pertinentes. siendo hasta entonces cuando el juzgador de am-
paro está en aptitud de consta.tar o no los extremos de la ci
tada disposición legal." 
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Con respecto a las interlocutorias dictadas en los 1ncidentes 
de reposición de autos dice el maestro Ignacio Burgoa (331 -
que procede el recurso de revisión cuando el expediente rela
tivo al juicio de amparo o al incidente de suspensión !Cua--
dernos Principal e Incidental respectivamentel se extrav1en -
por cualquier causa o motivo. 

El maestro nombrado en el párrafo que antecede opina que es -
poco serio la procedencia del recurso de revisión contra las 
interlocutorias pronunciadas en los incidentes de reposición 
de autos, esto es. que lo anterior se haya elevado a disposi
ción legal. ya que los expedientes pueden desdparecer por ro
bo o por negligencia del personal del Juzgado de Distrito co
rrespondiente. agregando que son circunstancias que implican 
situaciones de hecho que ensucian a la administración de la -
justicia. 

La fracción IV del articulo 83 de la Ley de Amparo. se ref ie
re a las sentencias dictadas en la audiencia constitucional -
por los Jueces de Distrito. o por el superior del Tribunal -
responsable. en los casos a que alude el articulo 37 de dicha 
ley. Y se dice además. que al recurrirse tales sentencias de
ber6n. en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la 
citada audiencia. 

El Lic. Arturo González Cos1o <34} manifiesta que dicha frac
ción es probablemente la que. de manera central. tutela el -
recurso de revisión. ya que da derecho a un primordial medio 
de impugnación que permite la modificación. revocación o con
firmación de las sentencias dictadas en los juicios de amparo 
indirectos. Este autor aNade que las autoridades que conocen 
de este recurso que son la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito. deben exami-
nar los agravios expresados por el recurrente para concluir -
si hubo o no. las violaciones de fondo o procesales alegadas. 

La revisión. cuya procedencia consigna la fracción IV del ar
tículo 83 de la Ley de Amparo. dice el maestro Ignacio Burgoa 
C35) concierne a las resoluciones definit1vas en el Ju1c10 de 
garantías. esto es. a aquellas que sobresean el procedimiento 
por la aparición de alguna de las causas de improcedencia a -
que se refiere el artículo 73 de la Ley de Amparo. o que ana
licen la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los ac
tos reclamados. concediendo o negando al quejoso la protec--
ción federal. según el caso. El objetivo específ1co del re--
curso de revisión en esta hipótesis. consiste en revocar. mo
dificar o confirmar las sentencias de los Jueces de Distrito 
o del superior jerArquico del Tribunal responsabl~. en el co-

C33l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito--
rial Porrúa. S.A .. México. 1991: Página 585. 
C34l GONZALEZ COSIO ARTURO.- Ob. Cit.- Páginas 163 y 164. 
C35l BORGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páginas 585 y 586. 
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so del articulo 37 de la Ley de Amparo. Para tal efecto. la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Tribunal Cole--
giado de Circuito respectivo. según el caso. se sustituyen a 
tales autoridades Jurisdiccionales como consecuencia de la -
substanciación del recurso de revisión. examinando todos y -
cada uno de los agravios expuestos por el recurrente. con el 
fjn de constatar si el inferior cometió o no las contraven--
ciones de fondo o procesales alegadas. o en los acuerdos que 
haya dictado en la audiencia constitucional. 

Tiene importancia sena.lar que la fracción IV del artículo 83 
de la Ley de Amparo advierte que al recurrrirse las senten--
cias dictadas en la audiencia const1tu~ional por los Jueces -
de Distrito. o por el superior del Tribunal responsable. en -
los casos a que se refiere el art1cul0 37 de la Ley de Ampa-
ro. deberán en su caso. impugnarse los acuerdos dictados en -
la mencionada audiencia. lo que a nuestra manera es claro. En 
efecto. a raíz de que se pronunc1an las sentencias en cues--
tión. ahí es el mom~nto procesal pa.ra ql!c se combatan también 
los acuerdos em1tidos en la aud1encia a que se hace mérito. 

El maestro Carlos Ar·-:.llano García <36l ha.ce una observación a 
nuestra manera de ver muy oportuna. atinada y adem~s 1nnega-
ble con respecto a lo enunciado en la primera p~rte de la --
fracción IV d~l artículo 83 de la Ley de Amparo. misma aue -
hace consistir en que la redacc1ón de esta hipótesis de µro-
procedencia del recurso de revisión es desa!ortun:ida p1,;.t·::. -
hay sentencias en amparo indirecto. que no se dict~n en la -
audiencia constitucional. sino después de vo·ific.:ida enta, -
podr :ía caber 1 a duda re 1 a ti va a si procede el recurso d·~ re-
revisión contra las sentencias definitivas dJctadas en amparo 
indirecto. con posterioridad a la audiencia constitucional. 
No obstante ello. sería preferible corregir la mala redacción 
del precepto. 

Dicho en otras palabras. los Jueces de D1st1·ito es común que 
al emitir la sentencia definitiva correspondiente pongan dos 
fechas. una la de la celebración de la aud1encia constitucio
nal y la ott·a al momento de pronunciarse d1cha sentencia. A-
gregando la expresión "hasta este día aa dictó sent~ncia". lo 
que implica un reconocimiento en el sentido de que no se pudo 
dictar antes. esto ~s. precisamente en la audiencia constitu
cional: ejemplo: Si la audiencia constitucional se verificó -
el dia 12 J~ junio de tal año. al momento de pronunciarse la 
sentencia definitiva se pone la misma fecha aunque realmente 
hayan transcurrido alguno~ d!as después. pero eso sí. tienen 
cuidado de notificarla o publicarla en las listas o estradoa 
del juzgado al día siguiente en que según se dictó. si es que 
no es día inhábil. transcribiendo los puntos resolutivos de -
la sentencia correspondiente. Y a partir del momento en que -
surta efectos se estar6 en posibilidad de recurrirla. 

!36l ARELLANO GARCIA CARLOS.- Ob. Cit.- Páginas 832 y 833. 
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En consecuencia. estoy de acuerdo con el Lic. Carlos Arellano 
Garc!a en el sentido de que se enmiende la redacción de la -
fracción precisada. eliminándose as1 los vocablos "audiencia 
constitucional", para que quedara de la siguiente manera: 
Art. 83.- Procede el recurso de revisión: 
IV. Contr·a las sentencias dictadas por los Jueces de Distrito 
o por el super1or del Tribunal responsable. en los casos a -
que se refiere el art!nilo 37 de esta ley. 
Al recurrirse tales sentencias deberán, en su caso. impugnar
se los acuerdos pronunciados en la citada audiencia. 

La fracción V del articulo 83 de la Ley de Amparo. se refiere 
a las resoluciones que en materia de amparo directo pronun--
cien los Tribunales Culegiados de Circuito cuando decidan -
sobre la costitucionalidad de leyes federales o locales. tra
tados internacionales. reglamentos expedidos por el Presiden
dente de la República de acui:-rdo con la fracci~·n I del art1-
culo 89 constitucional y reglamentos de leye~ lucales expedi
dos por los Gobernadores de los Estddos. o cuando establ~zcan 
la interpretac1ón directa de un prP.cepto de la Carta Magna. 

Sobre la fracción anterior. el maestro J\lf•)nso Norieoa C37J -
indica que fue introducida como uno nov~da.d al ~tr reformada 
la Constitución y la Ley Reglamentaria en 1950 :' su inserción 
se relaciona con la enmienda sustancial que se ?11zo en dicha 
ocas1ón del s1st.;oma de distribuc1ón de lns cc.m:J•~tencias pa.1·a 
conocer del Juicio de amparo. al ser establec.1.1,)s los Tribu-
nales Colegia.dos de Circuito. Agregando que la b.Jse constitu
cional de dicha fracC'1ón se encuentra a ;3U vez ~rn la fracción 
IX del articulo 107 constitucional. 

AlbP.rto del Castillo del Valle C38l hace un comentario res--
pecto a la fracción V del articulo 83 de la Ley de Amparo y -
al efecto dice: 
"A través de esta fracción se logra hacer del amparo directo, 
un procedimiento bi-1nstancial: ahi estan previstas las dos -
únicas opciones que hay de impugnar und. resolución de algún -
Tribunal Colegi.;do de Circuito. ya que por mandato constitu-
c1onal. sus resoluciones son inat~cables. tanto por lo que -
hacen amparo direct~·. como al indirecto o bi-instancial. 

Con relación al segundo párrafo de esta fracción. debe indi-
carse que es lógica tal disposición. ya que los Tribunales -
Colegiados fueron creados para resolver controvertsias de la 
misma índole que aquellas que eran comP'E!t~ncia de la Corte. -
por lo que- se les h·:t considerado por el maestro Ionacio Bur-
goa Orihuela como pequefias Supremas Cortes: sin embargo. su -
competencia siempre ha sido inferiCtr a la del mé.s alto Tribu
nal del pais. al que le corresponde decidir en última instan
i;ia si:•bt·e la constitucionalidad de las leyP.s. siendo obllg~--

f37l NOR!EGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Páoina 789. 
C38l DEL ('ASTILLO DEL VALLE ALBERTO~- Ley de Amparo Comenta-
da. - Ed1to1·1a! Du~ro. S.A. de C.V .. México. 1989:· Página 116. 
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torio su criterio para todas las autoridades estatales. in--
clusive para los referidos Tribunales. quienes actualment~ -
desarrollan el control de legalidad de los actos de autor1--
dad. via amparo." 

El maestro Ignacio Burgoa (391 afirma que la procedencia del 
recurso de revisión contra resoluciones pronuncidas por los -
Tribunales Colegiados de Circuito. se determnina mediante la 
concurrencia imprescindible de las siguientes condiciones: 

* Que se trate de sentencias dictadas en ampai-o d1recto o u-
ni-instancia!. 

• Que en ellas se resuelva una cuestión sobre la inconstitu-
cionalidad de una ley o se interprete algún precepto de la -
Constitución: y dentro del concepto "ley" lato sensu se in--
cluye. advierte el maestro Eurgoa, a los tratados internacio
nales as1 como a los realamentos heterónomos federales o lo--
cales. -

Observa el maestro Ignacio Eurgoa (40) que hay que reflexio-
nar con excelso cuidado sobre el al canee que debe darse a la 
expresión que atane a la "decisión sobre la constitucionali-
dad de una ley" que emitan en las sentencias dictadas en am-
paro directo los Tribuna!es Colegiados de Circuito, para fi-
jar con claridad la procedencia del recurso de revisión con-
tra ellas en el caso que se menciona. La decisión entrona la 
solución de una cuestión jurídica. por lo que sólo pueden --
formularse si en el amparo directo que hubieran conocido los 
Tribunales en cuestión, se hubie1-e originado por cualquiera 
de las partes un problema de inconstitucionalidad dP, alguna -
ley secundaria. tanto sustantiva como adjetiva. 

En consecuencia, el análisis de una ley desde el punto de --
vista de su constitucionalidad o inconstitucionalidad. única
mente puede verificarse por el juzgador de amparo en el caDo 
de que se hubiere conbatido expresamente, o sea~ en que se -
hubiese senalado como acto reclamado. Por lo tünto, los Tri-
bunales Colegiados de Circuito no pueden oficiosamente exami
nar y resolver dicha cuestión. si lo ley de que se trate no -
se hubiese combatido ante ellos. ni se hubiese senalado como 
autoridad responsable a la autoridad legislativa respectiva. 
según se deduce de la tesis jurisprudencial número 181. que -
se localiza en el Apéndice al Tomo CXVIII del Semanario Judi
cial de la Federación correspondiente a la tesis 56 de la --
Compilación 1917-1965. Materia General. r4ll 

Las breves reflexiones anteriores nos llevan al inevitable -
resultado de que. de acuerdo con el sistema competencial que 
hay en materia de amparo entre los diferentes órganos que in-

(39) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 587. 
(40l Ibldem.- Página 587. 
(41l Ibldem.- Página 587. 
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tegran el Poder Judicial de la Federación. nunca puede darse 
en la realidad el caso de procedencia del recurso de revisión 
contra sentencias que pronuncien en en el amparo directo los 
mencionados Tribunales. ya que la acción constitucional con-
tra una ley. autoaplicativa o heteroaplicativa. debe siempre 
deducirse ante un Juez de Distrito. esto es. en v1a de amparo 
indirecto o bi-instancial. Por lo tanto. dice el maestro Icr-
nacio Burgoa. que el legislador al haber instituido dicho Ca
so de procedencia del recurso mencionado. incurrió en una ---

na grave incongruencia. por no haber advertido la 
imposibilidad de que los Tribunales Colegiados de Circuito 
resuelvan en am-paro directo una cuestión sobre 
constitucionalidad de una --- ley. lo que tampoco pueden 
hacer al revisar los fallos que -- dicten los Jueces de 
Distrito en el juicio de amparo indirec-
to o bi-instancial por no tener competencia para ello. (42) 

No obstante lo anterior. la H. Suprema Corte de Justicia de -
la Nación ha establecido el criterio de que los Tribunales -
Colegiados e Circuito son competentes para analizar en el am
paro directo la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
las leyes. en el caso de que las sentencias definitivas o los 
laudos que ante ellos se reclamen. se funden en leyes opues-
tas a la Carta Magna. En consecuencia, si los Tribunales ci-
tados y en el juicio de amparo resuelven dicha cuestión sin -
fundarse en jurisprudencia establecida por nuestro más alto -
Tribunal del pais. contra el fallo r.orrespond1ente es proct!-
dente el recurso de revisión en el referido caso. (43) 

Igualmente. según lo expresamos, el recurso de revisión con-
tra las sentencias definitivas que en moteria de amparo di--
recto dicten los Tribunales Colegiados de Circuito. también -
procede en la hipótesis de que tales resoluciones "estables-
can la interpretación directa de un precepto de la Constitu-
ción". Dicho en otros términos. el recurso aludido sólo es -
procedente cuando en dichas sentencias los Tribunales de re-
ferencia fijen por s1 mismos el sentido de una disposición -
constitucional. determinando su alcance Jurid1co, pero no en 
el supuesto de que apliquen indebidamente. dejen de aplicar o 
violen alguna norma de la Ley Suprema ni. a mayor razón. ---
cuando :incurran en tales vicios aplicativos de "leyes proce-
sales de cualquier categor1a" o contravengan. en general. --
"disposiciones legales secundarias" (Párrafo segundo de la 
fracción V del articulo 83 de la Ley de Amparol. (441 

Por todo lo anteriormente expuesto caba hacer notar que ~l 
recurso de :i-·evis i ón previsto en 1 a frac e i ón V del art 1 r.u lo 83 

C42l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 587. 
C43l Ib1dem.- Páginas 587 y 588. 
(44) Ibídem.- Página 588. 
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de la Ley Reglamentaria de los articulos 103 y 107 constitu-
cionales es extraordinario toda vez que sólo en casos insóli
tos. un Tribunal Colegiado de Circuito interpreta directamen
te un precepto de la Constitución. al pronunciar su resolu--
ción en amparo directo o uni-instancial. 

el.- COMPETENCIA PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO DE REVISION 

El conocimiento del recurso de revisión se comparte entre la. 
H. Suprema Corte de .Justicia de la Nar.:ión y los Tribunales -
Colegiados de Circuito. Ciertamente. el artículo 84 de la Ley 
de Amparo precisa los casos de competencia de nuestro m6s al
to Tribunal del país. y el artículo 85 de dicha ley sena.la en 
que casos es competente para conocer del recurso en cuestión 
los Tribunales Colegiados de Circuito. Y el articulo 92 del -
ordenamiento jurídico citado prevee la competencia de ambos. 

1.- COMPETENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION 

Sólo las sentencias definitivau ~r<Jnur.r-c.t<l~.3 f·n h ond~encie.. 
constitucional por los Jueces de Di~tr:.t·J ~r. :•JJ j1..1t.;~·JS Ce ·
amparo indirecto o bi-instanc1~1es son r~cu1r1ble~ mediante -
el recurso de revisión ante la Suprema Co1·te d~ JLtsticia de 
la Nación, según se desprende de lo establet.:1do eri el artJ.i::u
culo 84 fracción 1 de la Ley de Amparo. 

Reitera el maestro Ignacio Burgoa C45} que por sentencias de
finitivas para los efectos de la procedencia del recurso de -
revisión ante el Supremo Tribunal del pdís. deben entenderse 
aquellas resoluciones que pongan fin a una instancia del pro
cedimiento de amparo. bien sea negando o concediendo la pro-
tección de la Justicia de la Unión a la parte quejosa. o de
claro.ndo el sobreseimiento del juicio correspondiente en la -
audiencia constitucional. t1·atd.ndose de amparos indirectos o 
bi-instanciales. De manera que. los autos de sobreseimiento -
que puedan dictar los Jueces de Distrito cuando se de alguna 
causal prevista en el articulo 74 de la Ley de Amparo diversa 
de la improcedencia de lo acción de garantías que amerite 
examen ulterior o que sea suceptible de desvirtudrse por el -
quejoso. v cuando el motivo dt:! tal improcedencia sea notorio 
e indudable. no son atacables en revisión ante la Suprema --
Corte de Just1cia de la Nación. Expresa.do en otras palabras. 
ésta conoce del recurso en cuestión únicamente cuando el so-
breseimiento de un amparo adopta la forma de una sentencia. -
esto es. cuando el Juez de Distrito lo decreta en Id audien--

1451 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 590. 
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cia constitucjonal al examinar las probanzas ofrecidas en el 
juicio de garant1as. 

Para mayor comprensión de lo anterior a continuación se 
transcribe la fracc1r:in I del precepto jur1dico que ee preci-
sa: 

"Art. 84.- Es competente la Suprema Corte de Justicia para -
conocer del recurso de revisión. en los casos siguientes: 
I. Contra las sentencias pronuncia.das en la audiencia consti
tucional por los JuP.ces de Distrito. cuando: 

a) Habiéndose impugnado en la demanda de amparo. por estimar
los inconstitucionales. leyes federales o locales. tratados -
internacionales. reglamentos expedidos por el Presidente de -
la Republ1ca de acuerdo con la fracción I del artículo 89 --
constituc1onal y reglamentos de leyes locales expedidos por -
los gobernadores de los Estados. o cuando en la sentencia se 
establezca la interpretación directa de un precepto de la --
Constitución. subsista en el recurso el problema rte constitu
cionalidad: 

bl Se trate de los casos comprendidos en 16 fn1cc1ones II y -
III del art.fculo 103 constitucional:" 

Por otro lado. la fracción II del artfcido 84 .je la Ley de -
Amparo determina la procedencia del i·ecursu ·je revisión ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ~ontra resoluciones 
que en materia de amparo directo d1cten loz Tribunales r::.-.d~-
giados de Circuito. siempre que se esté en el ca~o de lu ---
fracción V del artículo 83 de la citada ley, fracción que con 
antelación se analizó. 

La fracción III del art.fculo 84 de la Ley de Amparo previene 
que cuando la Suprema Corte de Just1cia de la Nación estime -
que un amparo en revisión. por sus características especia--
l~s. debP s~r rl'!':<;;Uclto por ella.. ,;(•nocer6. del mismo. bien sea 
procediendo al efecto de oficio o a petición fundada del co-
rrespondd1ente Tribunal Colegiado de Circuito o del ?rvcura-
dor General De la República. aplicándose en lo conducente lo 
dispuesto por el arttculo 182 de dicha ley. 

Asimismo. el precepto .iur:{dico citddo agrega que si el md.ximo 
Tribunal del pi'lís considen1 que el amparo cuyo c0noc1m1ento -
por ella hubiere propuesto el Tribunal Colug1ado de Circuito 
o el Procurador General de la Rcpúbl1ca. no reviste cdracte-
rísticas especiales para que se avoque a conocerlo. resolverá 
que sea el correspondiente Tribunal Colegiado el que lo co--
nozca. 
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2.- COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Acerca de la competencia de los Tribunales Colecriados de Cir
cuito para conocer del recurso de revisión. el articulo 85 de 
la Ley de Amparo. establece textualmente l·:i siguiente: 
"Art. 85.- Son competentes los Tribunales Colegiei.dos de Cir-
cuito para conocer del recurso de revisión. en los casos si-
guientes: 

I.- Contra los autos y resoluciones que pronuncien los Jueces 
de Distrito o el superior del Tribunal responsable. en los -
casos de las fracciones I. II y III del art1culo 83: 

II. Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia cons-
titucional por los Jueces de Distrito o por el superior del -
Tribunal responsable. siempre que no se trate de los casos -
previstos en la fracción I del articulo 84: y 
III. (Derogada). 

Las sentencias que pronuncien los Tribunales Colegiados de -
Circuito al conocer de la revisión. no admitirán recurso al-
guno." 

3.- COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
COMO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

En lo tocante a la competencia de ambos órganos jurisdiccio-
nales. el arttculo 92 de la Ley de Amparo. en su letra dice: 

"Art. 92.- Cuando en la revisión subsistan y concurran mate-
rias que sean de la competencia de la Suprema Corte de Justi
cia y de un Tribunal Colegiado de Circuito. se remitirá el a
sunto a aquel la. 
La Suprema Corte resolverá la revisión exclusivamente en el -
aspecto que corresponda a su competencia. dejando a salvo la 
del Tribunal Coleglado de Circuito." 

t.- SUBSTANCIACION DEL RECURSO DE REVISION 

Los arttculos 86.87.88.89.90.91.93 y 94 de la Ley Reglamenta
ria de los arttculos 103 y 107 constitucionales comprenden -
reglas en la tramitación del recurso de revisón. tal~s como -
que el mismo se interpondrá por mediación del Juez de Distri
to. de la autoridad que conozca del juicio. o del Tribunal -
Colegiado de Circuito en los casos de amparo directo: el tér
mino para la interposición del recurso será de diez días con
tados desde el siguiente al en que surta sus efectos la noti-
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ficación del auto. resolución o sentencia recurrida: que la -
interposición del recurso. en forma directa. a.nte la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o ante el Tribunal Colecriado -
de Circuito. según corresponda. no interrumpirá el trañscurso 
del término a que se hace referenc1a. 

Ademds. se previene que las autoridades responsables sólo po
drán interponer el recurso contra las sentencias que afecten 
directamente el acto que de cada una de ellas se hubiere re-
clamado: pero tratándose de amparos contra leyes, los titula
res de los órganos del Estado a los que se encomienda su pro
mulgación. o a quienes los representen en los términos de la 
Ley de Amparo. podrán interoner. en todo caso. el recurso de 
revisión. 

Igualmente. se determina que el recurso de revisión se inter
pondrá por escrito. en el cual el recurrente exp1·esar6 los a
gravios que le cause el auto. resolución o sentencia combati
da: si el recurso se promueve contra resolución dictada en -
amparo directo por los Tribunales Colegiados de Circuito, el 
recurrente deberá tranScribir. textualmente. en su escrito. -
la parte de la misma que contenga una calificación de incons
titucionalidad de la ley o establezca la interpretación di--
recta de un precepto de la Constitución. 

Con el escrito de expresión de agravioE>. el rE"cu1Ter1te deberá. 
exhibir una copia de el para el expediente v una para cada u
na de las otras partes. 

Cuando falten total o parcialmente las copias a que hace re-
ferencia en el párrafo anterior. se requerirá al recurrente -
para que se exhiban las omitidas. dentro del término de tres 
d1as: si no lo hace. el Juez de Distrito. la autoridad que -
conozca del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito. si se trata de revisión contra resolución pronunciada 
por este en amparo directo. tendrán por no interpuesto el re
cu1·so de revisjón. 

El art1culo 89 de la Loy do Amparo determina. que 1nte1-puesta 
la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de -
expresión de agravios conforme al art1culo 88 de la citada -
ley. el Juez de Distrito o el superior del Tribunal que haya 
cometido la violación reclamada en los casos a qu~ se refiere 
el art1culo 37, esto es. con relación a la violación de las -
aarant1as contenidas en los art1culos 16. en materia penal. -
i9 y 20 fracciones l. VIII y X. pa2~rafoz primero y segundo Je 
la Constitución Federal. remitirán el expediente original a -
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal C•:ile
giado de Circuito. según que el conocimiento del asunto com-
peta a aquella o a este. dentro del término de veinticuatro -
horas. as1 como el original del propio escrito de expresión -
de agravios y la copia que corresponda al Ministerjo Público 
Federal. 
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En los ténninos de la fracción II del art:ículo 83 de la Ley -
de Amparo. el ~xped1ente r:>riginal del cucderno i·~lativo al -
incidE.•nte de suspensión deberá remJtirse. con el original del 
escrito de expresión de ügravios. dentro del término de vein
ticuatro horas al Tribunal Colegiado de Circ1uto. 

Tratándose del auto en que se haya. conco:.-d1do •) negado la sus
pensión de plant:•. interpuesta la r-evish'..·n. sólo deberú remi-
tirse al Tribunal Colegiado de Circuito copia certificada del 
escrito de demanda. del auto recurY"ido. de sus notificaciones 
y di? 1 e::cr i to u oficio en quP. se haya interpucstc• e 1 recurso 
de revisión. cc•n exp1·esi ón c\M l .:i. fechó. y hora de 1 recibo. 

Cuando la revisión se int~rponaa contr:i. Sr"nt~r.c1a dictada en 
materia de amparo d1rect<' p1.,."l1~ Un Tribuna; C·:d1:·9::.ad0 de Cir--
c1Jito. este remitirá el excediente oricrin.ll. esto es. el cua
derno pr1nc1pal a la Sup:reiud ':-o.r'te de Justjciu de la Nación. 
así como ~l original del escrito de ~xpresión de agravios y -
la copia que cor1·esponda al Ministerio POblico Fede1·a1 dentro 
del térm1no de V"..'inticuatr,:i horas. y si ~u sentencia no con-
tiene lp decisión sobJ"e cons;:ituc::.onalidad d~ una ley ni in-·
terpretación directa de un pr~cept•) de la Constitución Fede-
ral. lo hat·á constar ~xprescimente en el auto relativo y en el 
oficio de remisión del ~xp~diente. 

El articulo 90 de la Ley d..,. Ampltro. sef1ala quP ei Prcs1dente 
de la Suprema Corte de Jugt io::io. de l-3 Nacion. o e i Tr1bU:1.d. l -
Colegiado de <":ircuito. segun i::or-r-.-.sDonda. calif1cartí la pro-
cedencia r::l.e l recurso de rev1:J 1ón _ .:v:imj t1éndol c. ,., def""ech(1.ndci--· 
lo. 

Adrnitida la revisión por el Presidente de la Suprema Corte da 
Justicia de la Nación o por los Presidentes de las Salas de -
la misma. y hecha la notificación relativa al Ministerio Pú-
bl1co Federal. se observará lo dispuesto en los artículos 
182. 183 y 185 de la Ley de Amparo. 

Admitida la revisión por el Tribunal Coleaiado de Circuito y 
hecha la notificación al M1n1sterio Público Federal. el pro-
pio Tribunal resolverá lo que fuere procedente dentro del 
término de quince dtas. 

Siempre que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o. en sus respectivos casos. el Pleno. o la Sala -
resoect1va. desechen el l·ecurso de revisión. interpuesto con
tra" sentencias pronunciadas por Tribunales Colegiados de Cir
cuito. por no contener tales sentencias decisión sobre la --
constitucionalidad de una ley o no establecer la interpreta-
ción directa de un precepto de la Constitución Federal. im--
pondr6n. sin perjuicio de las sanc1ones penales que se origi
nen. al recurrente o a su apoderado. o a su abogado. o a am-
bos. una multa de treinta a ciento ochenta d::ías de salario. 
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El ai·tl'.culo 91 de la Ley Reglamentaria de los art:tculos 103 y 
107 consti.tucion.::i.les contiene reglas ~n la interposición del 
recurso de revisión. por lo que el Tribunal en Pleno. las Sa
la.s dt! la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribu
nales Colegiados de Circuito. al conocer de. dicho recurso. -
observarán las siguientes reglas: 

!.-Examinarán los agr~v1os alegados contra la resolución y. -
cuando estimen que son fundados. deberán considerar los con-
ceptos de violac1dn cuyo estudio omitió el juzgador. 

II.- Sólo tomardn en considerción las pru~bas que se hubiesen 
rendido ante el Juez d~ D1st1·ito o la autoridad quE:; conozca o 
haya conoc1do del JU1c10 de amparo: y si se trata de amparo -
directo cont1-a una sentencia pr0nunc1ada por el Tribunal Co-
legiado de ('1rcu1to. la i·esp~cti•;.:1, i:-opia c.:•:rttficada de cons
tanc1a: 

III.- Si considera infund~da la causd de improcedencia ex---
puesta por el Juez de Distrito la autoridad que haya cono-
c1dQ del juicio de amparo en los casos del art1culo 37 de la 
Ley de Amparo. para _o;obresee1 en el .:i-n la audiencia constitu
cional después de que las partes hayan i end1do pruebas y pr·t
sentado sus alegatoe. podrón .-·,:inf1rmar el sobr':'se1miento si -
apareciere 9r•.obado ot.?"o) motivo legal. o bien revocar la i--::so
luci6n recurl ida y e11t1·3r al fondo del asunto. para pron1~--
ciar la senlenc1a qr e ~)r1·ea?0nda. conc~diendo o negando ~l -· 
amparo: 

IV.- Si en la revisiu11 de una senten~1a .jef1n1t1va. en los -
casos de la fracción IV del a! t .. ~ulo 83. encont1·aren qu'=' se -
violaron las reglas fL·ndamentales que norman el Pl"Ocedim1ento 
en el juicio de garantias. o que el Jue= de Distrito o la au
toridad que haya conocido del juicio en primera instancia. -
incurrió en alguna om1sión que hubie1·e dejado sin defensa al 
recurrente o pudiere influir en la sent•:nc1.1 que deba dictar
se en definí ti va. revocarán Ja rer.urr1da v mandarán reponer -
·"'l procedimiento. a¡::i como cuando apa..r<-:>zca también que inde-
bidamente no ha sido oída alguna de las partes que tenga de-
recho a interv~nir en el ju1~10 conforme a la ley. 

El art1culo 93 de la Ley de Amparo lndica que cuando se trat~ 
dA revisión de sentencias dictados ~n materia de amparo di--
recto por los Tribunales Cole-giados de Circuito. la Suprema -
Corte de Just1c1a de la Nación únicdmente resolverá sobre la 
constitucionalidad de la ley. ti·atado intet·nacional o regla.-
mentos impugnados. o sobre la interpt·etación directa de un -
precepto de la Constitución Federal. en los términos del ar-
t!culo 83. fra~c1ón V de la cita.de l~y. 

El arti..::ulo 94 de la citada ley que rige el juicio de garan-
t1as. establece que cuando la Suprema Corte de Justicia de ld 
Nación o alguno de los Trlbunales Col~giados de Circuito co--
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nozca de la revisión interpuesta contra la sentH1cia defin1-
tiva pronunciada en un juicio de amoaro. de aue debi . .:i conocE'r 
un Tribunal Colegiado de Circuito eÍl única irlstancia conforme 
al articulo 44 de la ley de referencia. por no haber dado --
cumplimiento oportunamente el Juez de Distrito o la autoridad 
que haya conocido de él conforme a lo dispu'O"sto en el a.rt1cu
lo 49 de la citada ley, la Supren1a C-:oi--te de Justicia de la -
Nación o el Tribunal Colegiado declarará insubsistente la --
sentencia recurrida y lo remitirá al correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito o se avocará al conocimiento del ampa-
ro. dictando las resoluciones que procedan. 

ql .- QUIENES PUEDEN PROMOVER EL RECURSO DE REVISION 

Por regla general cualqu1era de las partes en el ju1cio de -
amparo podrán interponer el recurso de revisión. a excepción 
de la limitante respecto a las autoridades responsables. 

Cabe observar que con anterioridad el artículo 86 de la Ley -
de Amparo establecta en su primera parte con toda claridad -
que dicho recurso "sólo podra interponerse por cualquiera de 
las partes en el juicio. ya sea ante el Juez de Distrito o -
autoridad que conozca del mismo, o ante el Tribunal Colegiado 
de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón. se-
gún que su conocimiento corresponda a esta o a aquel" ... Sin 
embargo. actualmente la regla general ya no está expresamente 
contenida en ningún precepto jur1dico de la Ley de Amparo. Y 
lo que es más. ahora encontramos en el artículo 87 de dcha -
ordenamiento. las excepc1ones de las limitantes con relación 
a las autoridades responsables. Ciertamente. a continuacion. 
transcribiremos los artículos precisados para mejor compren-
sión de lo expuesto. 

"11.rt. 86.- El recurso de revisión se interpondrá por conducto 
del Juez de Distrito. de la autoridad que cono=ca del iuicio. 
o del Tríbunal Coleg1ado de Circuito en los casos de amparo -
directo. El término para la interposición del recurso se1·cl de 
diez días. contados desde el siguiente al en que surta sus e
fectos la notificación de la resolución recurrida. 
La interposición del recurso. en forma directa. ante la Su--
prema Corte de Justicia de la Nación o ante el Tr1bunal Cole
giado de Circuito. según corresponda. no interrumpirá el 
transcurso del término a que se refiere el párrafo anterior." 

"Art. 87.- Las autoridades responsables sólo podré.n interpo-
ner recurso de revisión contra las sentenc1a.s qut: afecten di
rectamente el acto que de cada una de el l·lS se ha.y.;i reclama-
do; pero tratándose de amparos contra leyes. los titulare~ de 
los órganos de Estado a los que se encomiende su promulga---
ción. o quienes los representen en los término~ de la propia 
Ley de Amparo. podrán 2nterpone1·. en todo caso, tal recurso. 
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Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior. er1 cuantc• -
fuere aplicables. respecto de las demás rE>s.:duc1on-:-s que ad-
mitan el recurso de revisión." 

En lo tocante a la intervención del Ministerio Público Fede-
ral en los juicios d~ amparo. ca he decü· lo siguiente: El ar
t:S:culo 5 fracción IV de la Ley d~ Anip,.ro en v1g·-:ir. establee•: 
que son partes en el iuic10 de garant1as el Min1ster10 Públi
co Federal. quien podrá intervenir en todos los Juicios e in
terponer los recursos que sef'iala la aludida ley. independien
temente de las obligaciones que la misma le precisa para pro
cui·ar la pronta y expedita ddministrac1on de justicia. 

Sobre el pa1·ticular· el maestro Alfonso No:riega f4ól e:-:ponE' -
que la s1tuaci6n especial del Ministerio Público Fedentl. co
mo parte en el Juici0 de amparo. de acuerdo a la frctC"clón IV 
del artículo 5 de la referida ley. reviste caracteres singu-
lares. En efecto. de conformidad con el criterio de los Tri-
bunales Judiciales Federales. el Ministerio Público en el --
juicio de garantías no tiene el car4cter de ''contendiente'' n1 
como "agraviado". sino como "simple parte reguladora de 1 pro
cedimiento". y como el juicio de amparo sólo puede seguirse -
por la parte a quien perjudique la ley o el acto reclamado. -
es evidente que el representante social carece de interés ju
rídico directo en lo que respecta a la ley o al acto. que so
lo afecta a las pe1·sonas particulares. es deci1·. a las partes 
litigantes, consecuentemente. carece de legitimación para ha
cer valer la acción de amparo. Por lo tantr,. lógica y jurídi
camente ello es incuestionable. consiguientemente carece de -
capacidad para hacer valer la revisión. 

?or otra parte. el ma.estro Ignac10 Bui·go~ <47) manifiesta que 
no es de tomarse en cuenta el recurso de revisión que ínter-
ponga o haga valer el Ministerio Público Federal. tanto más 
si los agravios en que lo funda afecten sólo a la autoridad -
responsable. y ésta ha consentido la resolución del Jue= de -
Distrito. 

Al respecto. el maestro Juvent1n..:.. V. Ca.st1-o C48l ocí'lala que -
"Cierto es que el M111isterio Público no aporta ya en el jui-
cio de amparo elementos procesales indispensables. y en la -
práctica el pedimento del Ministerio Público no siempre se le 
da toda la consideración que merece. Pero es porque en la ma
yor1a de las veces por su falta de preparac1ón técnica no me
rece consideración.'' 

Lo expuesto a.nteriormente en la pr6.ctic3 es f'.:'ierto. pues en -
ocasiones cuando el Ministerio Público solicita en su pedi--
mento respectivo que se niegue el amparo. i·esul ta aue <:-1 .l11e:: 
de Distrito:), o el Tribunal Colegiado de Circuito. o la misma 

(46! NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 590. 
C47l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páain3 587. 
148! CASTRO JUVENTINO V.- Ob. Cit.- Página 123. 
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Sala corresp0ndiente de la Suprema Corte de Justicia de la -
Nacion. lo concede. Y en los r:asos oue sclicita se conceda, -
resulta que el iuzgado1· lo niega. cUando manifiesta que se -
abst1en~ de inter;<enir o de opinar. resulta que su actitud no 
fue correcta porque estaban de por medio intereses sociales -
que deb1a de tutelar. 

Jos0 T. Lanza Gutiérrez. citado por Juvent1no V. Castro f49) 
advierte que la inte1·vención del Ministerio Público en el --
juicio de amparo no lo es como parte interesada. ya que no a
porta elementos indispensables. ni pesa necesariamente en el 
ánimo Judicial. 

hl.- TERMINO PARA SU INTERPOSICION 

El artículo 86 primer párrafo de la Ley Reglamentaria de los 
art1culos 103 y 107 constituciondles. establece el· término -
para la interposición de los recursos que será d~ die~ días. 
contados desde el siguiente al en que surta sus ·~fectos la -
notificación de la r"°s•llución recurrida. 

En el segundv pé.rra.fo del a1·t1culo anles !-'1·,·-c i.~ado. se p2·~ ·-
viene que la interposición del recur:J•:> . .:r· f.·,~-·r.a dir-:!ctn J.n
te la Suprema Corte de Justicia de :it t\ac:1-1~ J or,t~ ~l !"1· •. )J

nal Cole·:rlado de Ci1·cu1to. seaün con·7~C·-:r.(!·l. :-re, lnte11·11mDua 
el transCurso del términt,;> a qÚi;- :;:e h·:1:e.:vc~rer,.1a. ~r, ~i pa-
rrd.fo a.nter io1·. 

Es pertinente observar que con ont~1·ioridad el t.Jrm1no para -
la interposición del iecurso de revisión era de cinco dtas. -
contados desde el siguiente al en que surta sus l}fectos la -
notificación de la resolución recurrida. Sin embargo. ese --
término era apremiante s1 se toma. ~n consideración que, en el 
mismo escrito de revisión. la parte recurrente debía formular 
y exponer los agravios que ~e ocasione el auto. resolución o 
sentencia que se impugna. Y sei:;uramente por el lo es que se -
amp l 16 el término a.. die:;: d~üs p:ua 1'1 prA-s~ntación del recur
so aludido. 

De acuerdo a lo dispuesto en el primer pá.i-rafo del articulo -
23 de la Ley de Amparo. son <:!1as hábiles para la promoción. -
substanc1ocivn y resolución de los juicios de amparo. todos -
los días del a.f'io, con exc·lusión de los sé.hados y domingos. el 
lo. de enero. 5 de febrero. lo. y 5 de mayo. 15 y 16 de sep-
tiembre. 12 de octub1-e y 20 de noviembre. 

Ahora bien. en el articulo 24 fracción III de la Ley de Ampa
ro. s~ detPrm1na qu~ el ~ómput~ de los términos para la in---

<49! CASTRO JUVENTINO V - Oh. C1t .- Página 122. 



193 

terposición en lo referente a los recursos. correrán para ca
da parte desde ~l dia siguiente a aquel en que par-a ella haya 
surtido sus efectos la notificación respect.iva. 

il.- EXPRESION Y SIGNIFICADO DE LOS AGRAVIOS 

El articulo 68 de la Ley de Amparo dispone entre otras cosas 
que el recurso de rev1si·~n se int~rpondrá por escrito. en el 
cual el recur1·ente expresará los agravios que le cause la re
solución o Bentenr.1a combatida. 

Desprendemos de lo ant.erior que sin -=.:-:co;.pcion alguna. el re-
curso de referencia debe hace1·se v.:il·:-r mediante pedimento o -
escrito, en el que se expondrén los ;i.gra.vios que al recurren
te le causen la res•:'.'llución o sentencia que se recurre. Por lo 
tanto. a continuación es necesario precisar qué es lo que la 
ley y la jurispruden~ia entienden poi· agravio y cuá 1 debe ser 
el contenido del escrit0. cnn.)cidv c-,n el nomb1·e do "expre--
sión de agravios" en el ri:curso de l"f'Vlsi•.Jn. 

El maestro Alfonso Noriega (50) hace notar que por agravio -
tanto la docf:rina como la 1urispn..1dencia han entendido como -
la lesión de un derecho cometida en una resolución judicial. 
y esta lesión puede proven1r de d~s maneras; por haberse a--
pl1cado indebidamente la ley y por habe1·se dejado de aplicar 
la que rige el caso. Y agrega que estas notas. solamente. la 
prime1a parte del concepto agravio: y la gegunda es de espe-
cial importancia: Para que exista un verdaderr: agravio no --
bastü la simple infracción de la ley. En efecto. para que en 
verdad exista la lesión de un derecho -y por tanto ~1 o.gra--
vio- se requiere además. q1Je debido a esa infl·acción legal. -
resulte un perjuicio para que el q•..1e sn r:or:e::.l\er~ agraviado. 
As1 pues. los agravios que conforme a ia ley •1ebcn h":icerse -
valer en la revisión. consisten en los oerJuicics que al re
currente se ocasione por el error o lleyaljC.a;J del fundamento 
de la r.:solución ·1~1 Jue:: de Distritv. ·:-> -pc·r i3 inncxacta a-
prec1aci<jn de los h€-chos. 

Más adelante el maestro Alfonso Noriega {511 coment.a que con 
relación al contenido del escrito de expresión de agravios en 
este se debf'?n sef'\alar. punto por p1Jnto. los errores que se -
consideren se han cometido en la resolución .iudicial recurri
da: debe hacerse. por tanto. un exam~n razonado de la resolu
cion en cuestión y. en especial. se debe aleg~r y demostrar -
de que es errónea. injusta o contraria a <i'O'rechc. En otras -
palabras. el escrito di:- e:-:presión de tlgravios requiere de un 
análisis crític0 de la resolución que se combate. en el que -
se deben expresar en forma r.oncreta las razones que fundan --

(501 NORJEGA ALFONSO.- Ob. C1l.- Página 814. 
{5ll Ibid~m.- Página 815. 
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los agravios. O bien. cou-.o lo ha establecido la jt1rispruden·-
cia, al exponer cada agravio. debe el recurrente preci.3ar. 
cuál es la parte de la resolución recurrida que io contiene: 
precisar la norma jur1dica violada y exlica1· el concepto por 
el cual fue infringida. 

O como dice el maestro Ignacio Burgo~ 152l los agravios son -
aquellos razonamientcs que el recurrente expresa con mot1vo -
del recurso que interpone. por medio del cual tiende a probar 
que el acto combatido viola en su perjuicio las normas subs-
tantivas o adjetivas que deben regirlo. Dicho en otros té1·mi
nos. los ag1·avios contenidos en el escrito l"elativ0 al recur
so de revisión no deben de concretarse a reproduci1· los argu
mentos qu~ se expusieron ante la autoridad que pronunció la -
sentencia. re9olución o auto judicial recur1·ido~. ya que las 
razon~s en que aquél los se apoyaron n~ van encaminados a des
truir ahora los fundamentos del acto recurrido. pues este es 
posterior a la argumentación exp1.1esta poi· 1 as parteo dentro -
del jt.iicio. 

j) .- INTERPOSICION DEL RECURSO DE REVISION 

El recurso de revisión se puede interponer por c~nducto del -
Juez de Distrito. de la autoridad que conoce del juicio. o -
del Tribunal Colegiado de Circuito en los CJ30S de amparo d1-
recto. Haciéndose la salvedad de que en la interposición del 
recurso. en forma directa. ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, según 
corresponda, no inte~rumpirA el transcurso del término de --
diez días a que se refiere el articulo 86 de la Ley de Ampa-
ro. 

k).- ADMISION, DESECHllMIENTO Y TENER POR NO INTERPUESTO EL -
RECURSO DE REVISION 

De acuerdo a lo establecido por el articulo 90 de la Ley Re-
glamentaria de los articulas 103 y 107 constitucionales. el -
Presidente de la Suprema Corte de Jugticia de la Nación. o -
del Tribunal Colegiado de Circuito. según corre~ponda. cali-
ficará la procedencia del recurso de revisión y el duto ini-
cial consistirá en admitirlo o desecharlo. 

Admitida la revisión por el Presidente de la Supri::ma Corte d•-:> 
Justicia de las Nación o por los Presidentes de las Salas de 
la misma. y hecha la notificación relativa al Ministerio Pú--

(521 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit. - Página 591. 
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blico Federal. se observará lo dispuesto en los art!culvs ---
182.183 y 185 a 191 de la Ley de Amporo. 

~dmitida la revisión por el Tribinal Coleoiado de Circuito v 
hecha la notificación al Ministeric1 PúbliCo Federal. el oro:...
pio Tribunal resolverá lo que fuere procedente dentro de.l 
término de quince dJas. 

Siempre que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en sus respectivos casos. el Pleno. o la Sala co--
rrespondiente. desechen .:-1 recurso de revisi•:in inte1·pue::Jto -
contra sent~nci5s pronunciadas por Tribunales C0leqi~dos de -
Circuito. por no contener dichas sentencias decisi~n sobre -
constitucionalidad de una ley o no. establecer la interpreta-
ción directa de un precepto de la Constitución Federal. im--
pondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan. 
al recurrente o a su apoderado. o al abogado. o a ambos. una 
multa de treinta a cinto ochenta días de salario. 

Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refie
re el párrafo tercero del artículo 88 de la Ley de Amparo, se 
requerirá al t·ecurrente para que presente lus omitidas. den-
tro del término de tres días: si no las exbibi.:::re. el Juez de 
Distrito. si se trata de revisión contra resolución dictada -
por este en amparo directo. tendrán por no interpuesto el re
curso. 

11.- PRINCIPIO DE DE ESTRICTO DERECHO EN EL RECURSO DE REVI-
SION 

Este principio ya fue expuesto en el capitulo III de este --
trabajo, sin embargo. no está por demás. que ahora lo veamos 
proyectado a través del recursv de revisión. El maestro Igna
cio Burgoa C53l dice que este principio. referido al recurso 
que se est4 analizando. exige que los órganos jurisdicciona-
les de la revisión (Suprema C•)rte de Justicia de la Naciór1 o 
Tribunales Colegiados rte ~iYcuito. según el casol sólamente -
examinen los agravios que el recurrente haya expuesto en su -
escrito de agravios. pero sin analizar las consideraciones en 
que se apoye la resolución impugnada que no se hubiesen com-
batido. Por lo tanto, si el recurrente no ataca en la revi--
sión alguno de los fundamentos de dicha resolución. esta deb~ 
confirmarse. si su sentido decisorio se apoya sobre el funda
mento no refutado. 

No obstante lo anterior. en la revisión también opera la fa-
cultad de suplir la deficiencia de la expresión de agravios -
en los casos en que el acto reclamado se funde en leyes de--
claradas inconstitucionales por la Jurisprudencia de la Su---

(53) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 590. 
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prema Corte de Justicia de la Nación: en amparos penales y -
sólo ~n beneficio del procesado quejoeo: en amparos en mate-
ria agraria en favor de ejidos o núcleos de pobl~ción o comu
nidades agrarias o de ejidatar1os o comuneros en lo indivi--
dual: en materia de amparo laboral sólo en beneficio del tra
ba_iad.or: en lo=:: casos en que 1.:i~ recurrentes sean menores de 
edad e incapaces: y en cualquier otra materia en la que se -
advie1·ta un detr::.mento d-=1 particular t·ecurre11te o una viola
cion manif1est.3 de la ley que lo haya dejado sin defensa. 
(541 

ml .- RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISION 

La resolucion en el recurso de l·evisión, como es obvio pone -
fin a la secuela en el mismo. de ahí que sea el acto procesal 
por el cual se dec1de en defin1t1va la cuestión planteada y -
expuesta a través de los agravios en ~:l escrito respectivo: -
decisión que puede com.:ista en qut:! ~e confirme el fallo re-
currido o se revoque. 

Sin embargo. el fallo tiene que SUJetar3E a 1.h~tt:rm:.nados re-
glas. tales como que se deben anal1::o'\1 .. ur.:.1;d y exciusivamcn-
te los au1-avios a leaados contra 1.:1 5•~nt'>'nc: 11 :> autu ri:>curt 1 ··-

dos. aJuStá.nd..:ise ... st.ri.:tamente ú los té1n11n··';.; er. nue !"uf'-1·on 
formulados. Esa norma impuesta FC·t· ..:-1 ·lrticul·• 91 de la Ley 
de Amparo consag1-a. el pi-1nc1p1c· denom1nóClo U.e 't.·~~u-ictc• ae-
recho". ya esbozado con antelacié·n Dicl":•.· en otra:j palabra~~. 
ni Ja Suprema Corte de Justicia ce la Nec-1ón n1 los Tribuno-
les Colegiados de Circuito. ti•:nen facultad para estimar to-
dos los posible.:: errores en la úPl lcaciún de la ley que pu--
dieran existir en la resolución impugnada. complo.~mentando o -
supliendo el planteamiento del recurrente. r55l 

Se agrega en dicha fracción que al resolver el recurso de re
visión. debe1 én examinarse los agravios expuestos. tomando en 
c1lnsiderac1ón los conceptc·s d•• v10!ac10n contenidos en la de
manda de ga1-antias. cuyo estudio olvidó dnalizar •!'l inferior. 
cuando se estimen que son tunda.dos los agravios fonm1lados -
contra la resolución. Debido a la reata en cuestión, los ór-
ganos del conoc1m1ento de la r~vis1óñ pueden llevar a cabo u
na doble función. a saber: revocar la resolucion recurrida y 
abordar la cuestión constitucional planteada en el amparo an
te el juez de Distrito <aquo) por el quejoso. a través de los 
conceptos de violación formulados en el escrito correspon---
diente. Sin ~mbaroo. tr~tándose de las revis1ones contra sen
tencias de los TrÍbunal~s Colegiados do Circuito. cuya proce
dencia se e:-:a.mino. la Sup1 ema Cortt: de Justicia de la Nación 
no debe est:imar las cuestiones que hub~e-nrn int~rgado la li--

<5'-ll B1_1Rr:Qj\ onrHUELA IGNACIO. - Ob. C'1t.- Página 586. 
íS:.1 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Fáginas 8:!2 y 823. 
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tis en el amparo al que dichas resoluciones hayan recaído. -
sino que debe concretarse al fallar tales recursos. a esta--
blecer si la decisión sobre constitucionalidad de la ley o la 
interpretación directa de un precepto de la Ley Fundamental -
imputables al Tribunal a quo. fueron o no .iur1d1camente co--
rrectas. sin poder analizar los conceptos de violación conte
nidos en la demanda de garant1as. í56l 

Asimismo. cuando la sentencia atacada en revisión ante la Su
prema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno ha
ya sido pronunciada por un Juez de Distrito en el caso a que 
se refiere la fracción VIII. inciso al d~l a1·ticulo 107 cons
titucional. y el artículo 84. fracción l. inciso al de la Ley 
de Amparo. nuestro alto Tribunal del país sólo debe resolver 
sobre la constitucionalidad de la ley impugnada en el amparo 
indirecto o bi-instancial de que se trate. sin examinar los -
conceptos de violación de estricta legalidad cuyo análisis -
corresponde al Tribunal Co}Pgiado de Circuito o a la Sala --
respectiva de aquel alto Tribunal. r571 

Observa el maestro Ignacio Burgoa (58) que lu fracción I del 
artículo 91 de la Ley de Amparo ha incurrido en una grave o-
misión ya que por un lado consugra el principio de estricto -
derecho en lo referente al examen d~ los dgrevios expue~tos -
en el escrito de revisión. pero no se ocupa de la fac-11li:.i; el·~ 

suplir la deficiencia de lC'I QUP.JO en los amparos conL4 d H1.•>.:r 
de autoridad que se hubiesen apoyado en leves declarada;;; in-
constitucionales por la Jurisprudencia de la Suprema Corte d·~ 
Justicia de la Nación o en las que trat.en sc1bre materi.J pe--
nal. laboral o agraria (fracción II del artículo 107 de la -
Constitución Federal). Por lo tanto. expresa el citado trata
dista que la nonna implicada en la fracción aludida debe in-
terpretarse en la resolución hermenéutica que guarda con la -
disposición constitucional senalada. para concluir que el --
principio de estricto derecho. en lo tocante al recurso de -
revisión. sufre las excepc1ones concernientes a los caeos de 
la suplencia de la deflcjencia de la queja indicados. 

Hay otra regla fundamental que se debe tomar en consideración 
al resolverse un i-·ecurso de revisión por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circui-
to. la que encontramos en la fracción I del articulo 91 de la 
Ley de Amparo y la que textualmente dice: 
"Sólo tomaran en consideración las pruebas que se hubiesen -
rendido ante el Juez de Distr1to o la autoridad que conozca o 
haya conocido del juicio de amparo: y s1 se trata de amparo -
dlrecto contra sentencia pronunciuda por Trlbunal Colegiado -
de Circuito. la respectiva copia certificada de constancia." 

í561 EURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Paginas 600 y 601. 
<571 Ibfdem.- Página 601. 
(58l Ibídem.- Pdginu 601. 
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Acerca de dicha regla el maestro Alfonso Norieaa <591 dice: 
" ... en la revisión no deben recibirse pruebas-de especie al
guna y. más aún. si el recurrente las exhibiere. el tribunal 
no debe de tomarlas en consideración para resolver el recur-
so. ya que como ha dicho la Corte, la revisión "no constituye 
una instancia dentro de la significación técnica del término. 
y únicamente debe decidirse sobre las infracciones leaales --
cometidas por e 1 inferior." -

Y para apoyar su criterio el maestro Alfonso Norieaa (60) ha
ce una transcripción de una ejecutoria d1ctada por- la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. la que en su letra dice: 

"REVISION. PRUEBAS EN LA.- Conforme al articulo 91. de la Ley 
de Amparo. en el recurso de revisión sólo se tomarán en cuen
to. los pruebas que se hubiesen rendido ante el Juez de Dis-
trito. lo que implica que en la revisión no deben recibirse -
pruebas de especie alguna. y si los interesados las aportan. 
no deben de tomarse en consideración para resolver la rev1--
sión. ya que esta no constituye una instancia dentro de la -
significacion técnica del término. y sólo ha de decidirse so
bre las infracciones legales cometidas por el inferior." 
CTomo LXXI. Bustamante Luis Felipe. Página 39201. 

A pesar del carácter estricto y riguroso de la regla compren
dida en lo fracción II del artículo 91 materia del comenta--
rio. tal parece dice el maestro Alfonso Noriega í6ll que en -
algunos ejecutorios la Suprema Corte de Justicia de lo Nación 
ha sostenido un criterio magnánimo. tendiente a la admisión -
de pruebas en la revisión por razón de equidad cuando se tra
ta de pruebas que complementan las exhibidas con la demanda -
de amparo. Haciendo la observación dicho maestro de que ese -
criterio ha sido sostenido de una manera aislada. no llegando 
a constituir un criterio de jurisprudencia definida. 

A continuación se transcribe la ejecutoria que sustenta el -
criterio anterior: 

"PRUEBAS EN LA REVISION.- Cuando se trata de pruebas que com
plementan las exhibidas con la demanda. la Suprema Corte. por 
equidad, puede permitir que dichos pruebas se presenten en la 
revisión y tenerlas en cuenta para el efecto complementario -
que se ha dicho." (Tomo XXVII. Colino José Anton10. Pagina. --
20761 

Existe otra regla contenida en la fracción III del articulo -
91 de la Ley de Amparo. misma que consiste en: 
"Si consideran infundada la causa de improcedencia expuesta -
por el Juez de Distrito o la autirudad que haya conocido del 
juicio de amparo en los casos del artículo 37, para sobreseer 

(59) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 826. 
(601 Ibídem.- Pagina 826. 
(611 Ibídem.- Página 827. 
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en el en la audiencia constituc1onal después de que las par-
tes hayan rendido pruebas y presentad.o alegatos. podran con-
firmar el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo -
legal. o bien revocar la resolución recurrida y entrar al --
fondo del asunto. para pronunciar la sentencia que correspon
da. concediendo o negando el .J.mparo." 

La facultad que dicha disposición jurídica otorga a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y a los T1~ibunales Colegia
dos de Circuito para sobreseer el juicio de garantías en re-
visión por una causa distinta de la que haya determinado el -
sobreseimiento en primera. instancia. es consecuencia del ---
principio de la oficiosidad en la invocación de las causas de 
improcedencia que afecten a la acción constitucional. Tal fa
cultad debe entenderse extensiva. aunque la fracción trans--
crita no lo establezca. al caso en que dichos organos jud1--
ciales revoquen la sentencia del Juez de D1strito que hubiere 
concedido o negado el amparo. sustituyéndola por una resolu-
ción de sobreseimiento. (621 

Comenta el maestro Alfonso Noriega (63) que el origen de la -
regla antes expuesta. se encuentra en la jurisprudencia que -
debió enfrentar en el conocimiento de los casos concretos que 
se somet1an a la consideración de nuestro más alto Tribunal -
del pa1s. el hecho de que habiéndose sobrese1do por el Juez -
de Distrito en la audiencia constitucional, sin entrar al a-
nálisis de los conceptos de violación expuestos en la deman-
da. se vetan en muchos casos en la necesidad de revocar el -
sobreseimiento decretado y. con ello. dejar sin estudio y re
solución al fondo de la cuestión. Agrega el maestro de refe-
rencia que dicha jurisprudencia. que se aplicó en varias oca
siones es notable sobre todo a partir de la Ley de Amparo de 
1919. aún cuando existen vestigios de ella durante la época -
que estuvo en vigor el Código Federal de Procedimientos Civi
les de 1908. 

En consecuencia. recog1endo la expe1-iencia de la:J sentencias 
de los Tribunales Federales el legislador de 1936. aDentó la 
regla en cuestión en el texto del articulo 92 de la Ley de -
Amparo. misma que fue reafirmada en el articulo 91. fracción 
III de la citada ley de 1951. Y en la actualidad se conserva 
inalterada. segun la transcripción que de la mencionada frac
cción se hizo en párrafos precedentes. 

En la "Ley de Amparo" comentada Alberto del Castillo del Va-
lle (64) éste advierte que el ad-qu€m tiene jurisdicción ple
na para revocar la resolución del a-qua. y para ello. va a en 
trar al examen de todo el expediente. pudiendo confirmar. o -
revocar la resolución recurrida. En este tipo de sentencias. 
operan igualmente las reglas establecidas por el articulo 77 

.(62\ BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páaina 602. 
(63) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Páginas 827 y 828. 
(64\ DEL CASTILLO DEL VALLE ALBERTO.- Ob. Cit.- Página 125. 
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de :la Ley de Amparo .. esto es. el de que las sentencias que se 
dicte,n en:J.!'~~ juicios de amparo deben contener: 

"!. La-fi.ia·~·ióh. Clara ·y precisa del acto o actos reclamados. 
y la· apreciación de las p1~uebas conducentes para tenerlos o -
no por demostrados: 

II. Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseen -
en el juicio. o bien para declarar la constitucionalidad o -
inconstitucionalidad del acto reclamado: 

III. Loo puntos resolutivos con que se deba terminar. concre
tándose en ellos. con claridad v precisión. el acto o actos -
por los que sobresea. conceda a·nli;?gue i;?} amparo." 

Por ello. los Tribunales de alza.do rSuprema Corte de Just~cia 

~~a~~z~~c~~7m~r!~=n~~i~~~ª~:~s~~ 1 ~~ 1 ~~~~o~!ct~~~~~~t~!n~~b~in 
juicio de amparo. como del recurso de revisión pudiendo en--
contrar alguna que no fue atendida por el Juez de Distrito. y 
en base a ella puede sobreseer el .iuicio de garantias. 

Finalmente. hay otra regla establecida en la fracción IV del 
articulo 91 de l.::i Ley de Amparo. misma que C•)nsisti::-: 
''Si en la revisión de una sentencia definitiva. en los casos 
de la fracción IV del articulo 83. encontraren qu~ se viola-
ron las reglas fundamentales que norman el proced:.m1er.to en -
el juicio de amparo. o que el Juez de Distrito o la autoridad 
que haya conocido del juicio en primera instancia. in("urriO -
en alguna omisión que hubiere deJado sin defensa al recurren
te o pudiere influir en la sentencia que deba dictarse en de
finitiva. revocarán la recurrida y mandaran reponer el proce
dimiento ast como cuando aparezca también que indebidamente -
no ha sido oida alguna de las partes que tenga derecho a in-
tervenir en el juicio conforme a la ley." 

En la fracción que se precisa en el párrafo anterior se cOn-
signa el caso en que la resolución del recurso de revisión•
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la NaciQ.n y de -
los Tribunales Colegiados de Circuito no tengan como conteni
do la negativa o la concesión del amparo ni el sobreseimiento 
del juicio correspondiente. sino la orden de reponer el pro-
cedim1ento en este cuando los agravios que se consideren fun
dados patenticen omisiones adietivas cometidas por el Juez de 
Distrito a quo en la subtanciación respectiva. í65l 

Como se prescribe. no cualquier omision proceoal en la prime
ra instancia de un Juicio de garantías determina que el órga
no de alzada (Suprema Corte de Justicia de la Nación o los -
Tribunales Colegiados de Circuito) ordene la reposición del -
procedimiento. sino sólo aquellas que "hubieren dejado sin -
defensa al recurrente íy por extensión. a cualquiera de las -
-----------
165\ BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 602. 

•' 
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cartes l o que "oudie1-an influir en la sentencia que deila dic
tarse en definitiva." C66l 

En el primer caso rJueden incluirse todos aquellos actos nega
tivos que no a.dm1tar .. 3lguna probanza y en el segundo pueden -
abarcarse aquella~ omisiones 1ud1c1ales cuya significación -
implique l.J. b:t;;;e ina 1 terabl~ de pronunciación del fallo en la 
audiencia constitucional por el Juez de D1str~to. descartán-
dose la interlocutoria de suspensión." C67l 

Por otra part~. s1 se comparan las hipótesis contenidas en la 
fracción IV dt-1 art:ículo 91 de la Ley de Amparo. con la frac
ción VI del articulo 95 de dicho ordenami~nto iurídico. pu--
diera pensarse ~ue una de ellas excluye a la otra o que ambas 
son válidas o procedentes O como expr~sa el ma~stro Ignacio 
Burgoa (68): lH fracción VI del articulo 95 de la Ley de 
Amparo dispon·;!: la proc~denc1.:i del recurso de que 1.:i. contra 
las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito ... durante 
la tramitación del 1Uic10 de amparo o del incidente de sus--
pensión. que no admitan expre3am~nte el recu1·so de 1·evisión -
conforme al articulo 83 y que. por f",U n..:itu1-~1:eza truscenden-
tal y grave. puedan causar daf'io e' pr-1· it1 i e i .:1 a alguna de las -
partes. no reparable en la sentencia defir.1t1va ... ". En otras 
palabras. dice ,_.¡ prestigiado _iurisi:.a antes nombrad<). que ~l 

recurso de queJa es idóneo. de acuerdo al p1·ecepto i~rJd1co 
transcr1 to. para impugnar autos. p1·,we idvs o int et· locutor l<tS 
pronunciados durante la trar.litilciCn h:t :iuic10 de ampa.ro en -
primera 1nstanc1a que n~cesar1a1 .. ¡;.nte d·:;bar. i:-iflui1· en la. sen
tencia definitiva aue se dicte ~n la au~ie11c1s constitucio--
nal. por no ser responsables poi· est~. o s~a. pcr importar la 
base procesal de su d1~tado. En consecuenc1a. surge el pro--
blema de s1 tales resoluc1ones deb~n ser combatidas directa-
mente por el recurso de queja conforme a la fracción VI del -
artlculo 95 o s1 el agraviado debe atacarlas en la expresión 
dC agravios correlativa al interooner la revisión contra la 
sentencia c0nstituc1onal. segun se desprende de la fracción -
IV del articulo 91 de la Le-.1 de Amparo. 

Sin embargo. el ampar1:;ita antes indicado advierte que ~-.1 se -
examinan con detenimiento ambas dispos1c1oners jurídicas apa
rentemente en pugna. se llegará a la conclusión de que rigen 
supuestos procesales diferentes. En efecto. el recurso de --
queia es pro~edente. según la fracción VI del drticulo 95. -
contra resoluciones pronunciadas por un Juez de Distrito en -
los autos p1·incioales o suspensionales que causen a las par-
tes un daMQ o perjuicio no reparable en la sentencia defin1-
tiva y que s~an 9~avemcnte trascendentales para dictar esta: 
es decir. que la qu¡;. l•'i combate actos judiciales positivo:::; que 
no sean i·ecurr1bies mediante lo revisión: por el contrario. a 
través del i-ecur5o de r-evis1on contra la resolución definiti-

1661 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 602. 
167i Ibídem.- Paaina 602. 
681 Ibidem.- ?a~1na ~03. 
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va que recaiga en la primera instancia de un iuicio de amoa-
ro. y de acuerdo a la fracc16n IV del artículo 91. se ataCan 
las omisiones en que el Juez de Distrito hubiere podido incu
rrir durante la tramitación de dicho iuicio. y que deien zin 
defensa al quejoso cy. por extQns1ón y equidad procesales. a 
las demás partesl o influyan en el fallo substancial: en o--
tros términos. la revisión. en tal caso. es la idonea para 
impugnar actos negativos o abstenciones judiciale~. por lo -
que su procedencia legal no pugna con la de la queja. !691 

Y continúa expresando el maestro Ignacio Burgoa (70) que si -
se examinan con detenimiento ambas disposiciones legales apa
rentemente en pugna. se llegará a la conclusión de que rigen 
supuestos porcesales distintos. Ciertamente. la queja es pro
cedente, según la fracción IV del art1culo 95. contra resolu
ciones pronunciadas por un Juez de Distrito en los autos ---
principales o suspensionales que causen a las partes un daílo 
o perjuicio no reparable en la sentencia definitiva y que --
sean gravemente trascendentales para dictar esta: esto es. -
que la queja que ataca actos judiciales positivos no sean re
curribles mediante la revisión: por el contrario. por medio -
del recurso de revisión contra la resolución definitiva que -
recaiga en la primera instancia de un Juicio de garant1as. y 
conforme a la fracción IV del artículo 91. se combatan las o
misiones en que el Juez de Distrito hubiere podido incurrir -
durante la tramitación de dicho juicio. y que dej~n sin de--
fensa al quejoso Cy. por extensión y equidad procesales, a -
las demás partes) o influyan en el fallo substancial: en o--
tros términos. la revisión en tal caso. es la indicada para -
impugnar actos negativos o abstenciones judiciales. por lo -
qu~ su procedencia legal no pugna con la de queja. 

Asimismo. la queJa procede contra resoluciones emitidas por -
el Juez de Distrito durante la tramitac1ón del amparo o del -
incidente de suspensión. de tal suerte. si no se paraliza ei 
procedimiento respectivo en tanto que se decide aquel recurso 
que en ~l se dicta una resolución que 3ea atacable por medio 
de la revis1ón {sentencia const1tucionai o interlocutoria --
suspensional en sus correspondientes casosl. el primero de -
los recursos citados debe declararse sin materia. examinándo
se las violaciones que se hubieren cometido por el acto judi
cial impugnado en la queja. al resolver el segundo de dichos 
recursos. si tal act.o 1 e une 1 as cond i c1onc:J previ sta.s en e 1 -
a.rt~culo 91. fraccion IV. de la Ley de Amparo y obviamente s1 
se expresan agravios en el escrito correspond1ento. los que -
deberán reunir los requisitos que la tecn1ca .iui-ídic3. proce-
sal exige para considera1~1os como argumentos que impugnen la 
resolución recurrida. C71) 

C69l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Páaina 603. 
C70) Ibldem.- Páaina 603. 
C7ll BURGOA ORIHÜELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 604. 
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La reposición del procedimiento indistintamente debe decn•·--
tarse al resolverse el recurso de revisión "cuando uoa.rezca 
también que indebidamente no ha sido oído alcruna de ias par-
tes que tenga derecho a intervenir en el Ju1é10 con·f·:irme á. -

la ley" (artículo 91. fracción IV). Este suouesto se recr1;;;tra 
en el caso de que el sujeto que tenga el carácter de te~cei·c, 
perjudicado no haya podido intervenir en pr1meru. 1n::::;t..'\nc1a en 
el juicio de amparo porque el que1oso no lo hubiese sena.lado 
como tal o no hubiese sido emplazado correctamente para qut~ -
concurriere a Juicio. Sin embargo. y a modo de excepción a -
esta regla. la jurisprudencia de la Sala Adm1nü::tn1•:1va de lí1 
Suprema Corte de Justicia d~ la Nación ha establec1do que no 
opera la reposición procesal. a pesar de darse estu3 c1rcuns
tancias. si el fallo que se pronunc1e una ve~ 1·epueeto el --
procedimiento deba de ser favorable a dicho suieto. es decir. 
si por alguna causa de improcedencia debidament~ acreditada -
se tiene que decretar el sobreseimiento o si de las constan-
cias de autos se deduce que deba negarse la protección cons-
titucional al quejoso. C72l 

La reposición del procedimiento que establece el 3rticulo 91. 
fracción IV. de la Ley de Amparo. en el supuesto de que no -
hubiese sido emplazada a juiciQ la persona que tenga derecho 
a intervenir como parte en el iu1cio de garantias. entrafta la 
oportunidad que a dicha persona se le deba de brindar por el 
Juez de Distrito para ofrecer las pruebas pertinentes y obJe
tar las que su contraria o contraparte haya aportado. En apo
yo de lo anterior. se transcribe a continu,ición la jurispru-
denc1a dictada por la Segunda Sala del max1mo Tribunal del 
pa1s. misma que se localiza en el Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación. Tesis de Eiecutor1as de 1917-1975. --
Tercera Parte. Página 631. Ediciones Mayo. S. de R. L .. la -
que dice: 

"EMPLAZAMIENTO. FALTA DE. REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. EFECTOS DE LA SENTENCIA OUE LA DECRETA .
En los casos en que una de las oartes no fuese Bmplazada a -
juicio y en los términos del artr1culo 91. fracción IV. de la 
Ley de Amparo. se revoca la sentencia pronuncia.do. y se decTe
to la reposición del procedimient10. ésta persigue el propó-
sito esencial de dar oportunidad a la parte no emplazada de -
apersonarse al juicio constitucional y quedar así en aptitud 
legal de e _iercer todos sus derechos procesal es. fundamenta 1-
mente los referidos al ofrecimiento y rendición de pruebas én 
general y, específicamente. los que en forma enunciativa en -
seauida se mencionan: al.- Ofrecer la prueba pe1·icial. desicr
naf- perilo de su parte o adicionar el cue!;tionario propue~tO 
por la oferente: dl.- Ofrecer la prueba de inspección Jud1--
c1a.l o concurrir al deCTahogo de la prueba ot'recida ~ar alguna 
de las otras pa.rtes. De lo anterior se advierte que cuando se 
decreta la reposición del procedimiento. la misma entra.na la 
anulación de todas aquellas actuaciones r~ali=adas con ante--

C72l .BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 604. 
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rioridad al ampla::omiento de una. de las partes. que en alguna 
forma impidió a ésta el ejercicio de sus derechos procesales: 
razon por la cual. particularmente. en lo que atano a elemen
tos probatorios. deben ser legalmente ofrecidos y desahogados 
en el nuevo procedimiento que se instaure." 

E.- EL RECURSO DE QUEJA, 

al ANTECEDENTES 

Expre5a el maestro Alfonso Noriega C73l que el recurso de --
queja nació y tomó carta de natt.:1·aleza en nuestro iuicio de -
garant:ías. como un procedimiento especial. o un medio de im-
pugnación para combatir y remed1ar lo <.)Ctuación del Juez de -
Distrito primeraménte y de }d autoridad responsable: y que -
junto a la revisión. la que_w es uno de los r·ecursos que de~
de la Ley de Amparo de 1882 han pe1·manecido en la estructura 
poces~l del iuic10 de garantias. En efecto. el articulo 52 de 
la Ley de referencia. otorgaba al quC' .ioso. ft 1 'Jl"Omotor f is-
cal y a las autoridades ejecutoras. cua1)do creyeran que el -
Juez de Oistr1to. por excusa o por deÍ<.•ct.o. no éumplí.1 tex--
tualmente con la e.iecutoria de ld Suprem:1 Corb? de Juaticia -
de la Nación. faculta.d para ocurrir en queJa unte ese máximo 
Tribunal del pa:ís. sollcitándol~ que.· n.?v1sara los actos del 
superior y la Corti:> con el informe .iusl.:.f1caao del mismo. re
solv:ía confirmando o revocando la providencia. pero v1gilando 
siempre de no alterar los términoo de lo eiecutjria. 

Dicha m .. ·H·ma de la Ley de 1882 fue reiterada en los capítulos 
relativos de los Cód1cros Federales de> Prccedimientos Civile~ 
de 1897 y 1906. Y en este último Código Ad_ietivo. en su arti
culo 783 y 784 textualmen:c se expresaba: 

"Artícul•) 783.- 51 cu3lquicn1 de la.s parles o lo! autoridad. -
rc$pon~ablc creyere qu~ el Juez de Distrito. oor· exceso o por 
defecto. no cumple con la ejecutoria de amparo. podrá ocurrir 
en queia ante la Corte. en vía. de revisión. Con el informe -
.iustificativc1 oue i·inda dicho .iue::. el tribunal rPvisor con-
firmará o revoca ni lu prov1d>:·nc .ia. o.Jb~tenié'rtdose s1emore r:ie -
alterar los términos de la r.·Jecutoria. El e=::crilo de los in-
tcr<;!sados v el informe del lu~=. se i·emit1rán de lo. mo.nera 
que ordena.el art1culo 725." 

"A1~tjcuil'.' 784.- El que Stc:> cons1dere pcrJudic.J.do por exceso o 
por defec~o en la eJecuc1ón de dJguna sentencia de amparo. -
podrá acudir eri qui: lo.J al lU·~= de Distrito. si se traita de la 
autoridad respon~·'lble". 

(731 NORIEGA ALFONS(i.- Ob. C1t.~· Página 837. 
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De lo anterior. observamos que existen dos tipos de queja: La 
queja revisiéó y la queja propiamente dicha. 
El recurso de queJa fue considerado en su nacimiento y a lo -
largo de muchos anos. como una forma de revisar los actos del 
Juez de Dist1~1 to y de la autoridad responsable. en la ejecu-
ción de una sentencia de amparo. Cuando la jurisprudencia y -
las leyes reglamentarias fueron ampliando sin orden ni méto-
do. los casos de procedencia del recurso de que_ia. se provo-
caron muy serias dificultades respecto si se trataba de un -
verdadero recurso. tendiente a impugnar una resolución judi-
cial. o mas exactamente. la queja era un auténtico incidente 
para analizar la actuación del Juez de Distrito al ejecutar -
una sentencia de amparo. f74l 

Expresa el maestro Alfonso Norlü•Jª 175) que la falta. de un a
nálisis consciente y tecnico del procedimiento en el juicio -
de aarantias: la fa.cilidad de a.orovecharse de una institución 
sanC1onada por las leyes reglamentarias y por la jurispruden
cia y aún la precipitación del legislador. han hecho que la -
queja, como forma de combatir ~1 exceso o d~fecto en la eje-
cución de amcaro. se hava trél.nsf0rmali 1) en un recurso aeneral. 
en la tramita~~1ón de loS iu1cios de. .:>.mpt'lt'C• indirecto O bi--
inst.ancialc3 ciue desenvuelve s1.1 01-oc ... •dencia desde ol auto de 
adm1s1ón de ia demanda. hasta l·l· c~1ec'...lc1ón de la sentencia. -
extendiendo zu procedencia a todon tos 6Cl•l~ o incidentes en 
que no proceda el recurso de revisJon. 

El tratadista Romeo León Orantes 1761 eslima cue durante la -
v1genc1a de la Ley de Amparo de 1919 la que.ia ·reviste dos as
pectos fundamentales. La que Ja ceim1J recun:JO y la queja corno -
incidente. En el primer caso la que1a prev1~ta por el articu
lo 23 de dicha ley era propldmente recurso. con todas las ca
racter1sticas de tal. tendiente a loarar la modificación. re
vocación o confirmación de la providencia recurrida. Y la --
queja prevista por los artfculos 129 y 130 del ordenamiento -
legal antes precisado. no era ur. recurso. más bien era un in
cidente de exceso o defecto de e.iecuc1ón. no tenia como fin -
la revocación o cont1rm~c1ón. sino simpleme11tr establecer s1 
se habia v no curnol ido con la St-ntenc la de fondo o con e i au
to de suspensión: no necesitabCl la existencia de unú provi--
dencia recurrida. puez su materia podía ser una simple abs--
tención de la autoridad responsable. 

El maestro Octav10 A. Hernánde= !BOl manifiesta que hay dos -
tipos de que1a: la queJa recurso y la queJa incidente. El re
curso de que1a está contenido en la~ fracciones !,V.VI.VII y 
parte de la fra.cc1ón VIII del articulo ')5 de la Ley Reglamen-

C74l NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Pag1na 837. 
f75l Ibfdem.- Páaina 838. 
f76 LEON DORANTf.:S ROMEO.- El Juicio de Amparo.- México. ----
1941: Páaina 103. 
í77) HERÑANDEZ OCTAVIO A.- Curso de Amparo.- Editorial Porrú
a. S.A .. México. 1975: Página 332. 
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taria de los artículos 103 y 107 constitucionales. se esta--
blece para combatir los autos o las sentencias interlocuto--
rias o definitivas que les sean desfavorables. ante el óraano 
que para cada caso determina la ley. y con cuya tramitación -
responde a la necesidad de que se analicen otra vez los fun-
damentos del auto o de la sentencia combatida para que sea. -
modificado. revocado.o en su caso. confirmado. El incidente -
de queja es el procedimiento accesorio que las fraccioneo 11. 
III.IV. parte de la VIII y IX de la Ley Reglamentaria antes -
precisada. ponen a disposición de las partes en el juicio de 
garantías o de los extraílos a d1cho juicio. para acudir ant~ 
el órgano judicial competente que la propia ley sefiala. con -
el efecto de que éste apremie a las autoridades obljgada$ por 
tales autos o sentencias a obedecerlas. justamente. en sus -
términos material y jurídico. 

bl . - CONCEPTO 

El ex ministro de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na--
ción Ramón Palacios C78) dice que el recurso de queja es ge-
nera lmente ordinario. dispensado en los juicios de amparo in
directo para su tramitación. desde la admisión de la demanda 
hasta en contra de la sentencia incidental sobre repetición -
del acto reclamado. incluyendo todos los proveídos en los 1n
cidentes que no admitan la revisión. y contra los responsa--
bles en el incidente de suspensión o en la ejecución de la -
sentencia amparatoria. 

Arturo González Cosío (79) advierte que la queja es un recur
so conectado principalmente con situaciones procesales en la 
que no puede operar la rev1sión. y que. según al autor de re
ferencia. de no existir. dejaría al juic10 de aarantí~s sin -
un funcionamiento práctico y eficaz. · 

El maestro Juventino V. Castro C80l expone que el recurso de 
queja no puede ser genéricamente ennumerado. toda vez que --
prevé una serie de hipótesis y situaciones procesales total-
mente diferentes entre si, que carecen de todu homogeneidad. 

En términos generales. se emplea para combat1r resc.luciones -
contra las cuales no es procedente el recu1·so de revisión: -
para lograr la correcta ejecución de los mandatos pronuncia-
dos en el amparo: y para precisar los excesos o defecto~ en -

C78l PALACIOS J. RAMON.- Instituciones de Amparo.- Editorial 
José M. Cajica Jr .. S.A .. Puebla. Pue.: México. 1969: Página 
610. 
C79) GONZALEZ COSIO ARTURO.- El Juicio de Amparo.- Editorial 
Porrúa. S.A .. Página 610. 
CBOl CASTRO JUVENTlNO V.- Ob. Cit.- Páginn 520. 
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el cumplimiento del la suspens1ón y de las sentencias que se 
emiten en el procedimiento de amparo. 

Eduardo Pallares <Bll trata con mucha serenidad al recurso de 
queja en el amparo. dirigiendo esta glosa: "De todos los cc.-
p1tulos de la Ley de Amparo. el dedicado al recurso de queja, 
es el de más baja calidad Jurídica. El autor o autores de él. 
tuvieron especial empano en formar un conglomerado de dispo-
siciones legales muy minuciosas. carentes de unidad. y con -
las cuales no es posible elaborar una doctrina científica que 
le sirva de base porque todas obedecen a un empirismo arbi--
trario. que no tiene otra razón de ser que la voluntad más o 
menos oportunista de qui~nes engendraron esa mezcla jurídica 
confuza." 

el.- SU PROCEDENCIA 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley de Amparo. proce
de el recurso de queja: 

"Articulo 95.- El recurso de qtieja es procedente: 

I. Contra los autos dictados por los Jueces de Distrito o por 
el superior del Tribunal a quien se impute 1a violación re--
clamada. en que admitan demandas notoriamente improcedentes: 

II. Contra las autoridades responsables. en los casos a que -
se refiere el artlculo 107. fracción VII de la Constitución -
Federeal. por exceso o por defecto en la ejecución del a.uta -
en que se haya concedido al queJoso la suspensión provisional 
o definitiva del acto reclamado: 

III. Contra las mismas autoridades. por falta de cumplimiento 
del auto en que se haya concedido al queioso su libertad baio 
caución conforme al artlculo 136 de esta l~y: 

IV. Contra las mismas autoridades. por exceso o defecto en la 
ejecución de la sentencia dictada en los casos a que se re--
f iere el art1culo 107. fracciones VII y IX. de la Con~t1tu--
ción Federül. en que se haya concedido al queioso el amparo: 

V. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito. 
el Tribunal que conozca o haya conocido del juicio conforme -
al articulo 37. o los Tribunales Colecriados de Circuito en -
los casos a aue se refiere la fraccióñ IX del artículo 107. -
de la Constitución Federal respecto de las que1as interpucs-
tas ante ellos conforme al articulo 98: 

C8ll PALLARES EDUARDO.- Ob. Cit.- Pág1na 214. 
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VI. Contra las resoluciones aue dicten los Jueces de Distri-
to. o el supt'!rior d~l Tribunal a quien se impute la violación 
en los casos a que se ref íere el articulo 37 de esta ley, du
rante la tramitación del Juicio de amparo o del incidente de 
suspensión. que no admitan expr~samente el recurso de revi--
sión conf0rme al artículo 83 y que. por su naturaleza tra---
scendental y grave. puedan causar dano e perjuicio a alguna -
de las partes. no reparable en la sentencia definitiva: o --
contra las que se dicten después de fallado el juicio en pri
mera instancia. cuando no sean reparables por las mismas au-
toridades o por lo Suprema Corte de Ju~ticia con arreglo a la 
ley: 

VII. c~ntra las resoluciones defin1t1vas que se dicten en el 
incidente de reclamac1on de daf\os y pe1-juic.1os a que se re--
fiere el articulo 129 de esta l~y. ziempre que el importe de 
aquellas exceda de treinta dtas de salario. 

VIII. Contra las autoridades responsables. con relación a los 
juicios de amparo de la competencia de los Tribunales Cole--
giados de Circuito. en ampan:1 •i1rccto. cuando no provean so-
bre la suspensión dentro d>"?l térn1lt1<J legttl o concedan o nie-
crucn esta: cuando rehusen lá admis1•Jn de f1an:=as o contra --
fianzas: cuando admitan las que no rehúmtn los requisitos le·
gales o que puedan resultar ln:3ufic;;.entes cuar.ch.) nieguen al -
quejoso su libertad cauc1onal en ol caso a que se refiere el 
articulo 172 de esta ley. o cuando la.s rn::wluc-iones que die-
ten las autoridades sobre la misma materia. co.usen detf'ios o -
pcr Juicios notor1<Js a alguno ·je lo:J interesados: 

IX. Contra actos de las aut<:>i-idades responsublcc. en los ca-
sos de la competencia de los Tribun~les Coleg1ad0s de Circui
to. en amparo directo. por ~xceso o defecto en la eJecución -
de la sentencia en que se haya concedido e! amparo al quejo-
so: 

X. Contra las resoluciones que pronuncien los Jueces de Dis-
trito en -el caso p1·evisto en la parte fin~l ct.-\ ~rt1culo 105 
de e5te urd~nctmientu. 

XI. Contra las resoluciones de un Juez de Distrito o ·del su-
perior del Tribunal responsable. en su caso. en que concedan 
o niegu~n la suspensión provisional. 

dl .- COMENT~RIOS 

La fracción l del articulo 95 de la Ley de Amparo. como se -
puede notar. es un caso de procedencia opuesto a la hipótesis 
que se establece ~n la fraccion I del ~rt1culo 63 de dicha -
ley. a propósito del recurso de revisión. Si bien es cierto -
que P.l contenido de los actos procesales contra los cuales --
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proceden el recursQ de queja y el de revisión respectivamen-
te. no sólo es diferente. sino contrario. también es verdad -
que el Tribunal Colegiado de Circuito respectivo. al conocer 
de ambos recursos efectúa idéntica función de análisis o es-
tudio de la procedencia o improcedencia de la demanda de am-
paro. Es por esta c-ausa por la que se di:!b~ incluir en la ---
fracción I del art1culo 83 el caso previsto en la fracción I 
de 1 drt i cu 1 o 95. ambos de 1 a. Ley de Ampdro. haciendo proce--
dente en este último. no ya el recurso de queja. sino el de -
revisión. ya que nos parece anti_iu1·ídic0 que desempenado di-
cho Tribunal en las sendas hipótesis de las fracciones men--
cionadas idéntica funcJón de análisis €' investigación. en una 
conozca d~l recurso rle revisión y en otra del de queja. La -
situación especial que sobre este pa:rticuiar prevalece en el 
estado actual de la Ley de Amparo entre las primeras fraccio
nes de los articules 83 y 95 respectivamente. sería igual de 
dotar de d1verso medio jurídico de impugnacion a dos resolu-
ciones que siendo formalmente las mismas. difieren sólo en su 
contenido. como s1 en mate1ia comun las sentencias condenato
rias fueran suceptibles de ''atorarse'' a través del recurso de 
apelación y las absolutorias por otro cualquiera y vicever-
sa.. C82) 

La fracción II d~l articulo 95 de la Ley de Amparo. se refie
re a la antig·_:a y tradi•;1onal queJa por exceso o por defecto 
en la ejecución de una resolución en el caso de los Jueces de 
Distrito. en la que hayan concedido ol quejoso la suspensión 
defin1t1va del acto reclamado en el iuicio di'? garantías. <831 

Por su naturaleza se pueden marcar dos caracteres esenciales 
en la procedencia del recurso de queja re~pecto a la fracción 
que se precisa en el párrafo anterior. En primer lugar el re
curso procede en contra de las autoridades responsables. que 
son a quienes incumbe eJecutar el auto de suspensión por ema
nar de ellas el dcto recl~mado: y en segundo lugar. procede -
en los casos establecidos por la fracción VII del articulo --
107 constitucional. esto es. en los casos de ~mparo indirec-
to. 184\ 

El motivo legal que justlfica el recurso o incidente es el -
que las autoridades responsables ejecuten el auto de suspen-
sión con exceso o con defecto. Por lo tanto. es necesario fi
_iar que debe entenderse. en este caso. por exceso o defecto. 

El maestro Al fo ns o Noriega < 85) expone: " ... desde el punto -
de v1sta gramatical. exceso quiere decir. lo que sale o reba
sa en cualquier linea de los límites de lo ordinario o de lo 
licito: la ...¡ue va mas alld de la medida o regla y asimismo. -
desde el mismo punto d~ vista. por defecto debe entenderse: 

( 82) BURGOA OR!Hl'ELA IGNACIO. - Ob. Clt. - P6aina 607. 
!831 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 840: 
í84i Ib1dem.- Pda1nct 840. 
<85) NORIEGA ALFÜN'SO.- Ob. Cit.- Página 840. 
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carencia o falta de las cualidades pr•)pias y natural.;·s de una 
cosa; imperfecto. falto. Por último. como otro eleme11to que -
debe tenerse en cuenta. es evidente. que la eJ~cucion de una 
resolución judicial. cualquiera que sea. puede tener dos as-
pectas esenciales bien definidos: el juridico y el material." 

Igualmente. la Honorable Suprema Corte de Justicia de Ja Na-
ción. ha establecido que los efectos de la suspensión no pue
den abarcar actos distintos de los que fueron materia de e---
1 la, además. de que corresponde a los Jueces de Distrito fi-
jar los alcances del auto de suspensión y la$ med1das necesa
rias para cumplir en sus términos el auto relativo. A conti-
nuación. se transcriben ambas 1urisprudencias. las que en su 
letra dicen: 

"SUSPENSION.-
Sus efectos no pueden abarcar actos distintos de los que fue
ron materia de ella." 
CApéndice al Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epo
ca. Octava Parte. Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Jurispru--
dencia Común al Pleno y a las Salas. Ediciones Mayo. México -
1975. Pdgina 3131. 

"SUSPENSION.-
Corresponde a los Jueces de Distrito fijar los alcances del -
auto de suspensión. y dictar las medidas necesarias para cum-
plir. en términos el auto relativo." · 
<Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epo
ca. Octava Parte. Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Jurispru--
dencia Común al Pleno y a las Salas. Ediciones Mayo, Méx1co -
1975. P6gina 3131. 

Con las referencias anteriores se puede sostener que el Juez 
de Distrito. al conceder al quejoso el benef1cio de la sus--
pensión definitiva del acto reclamado. debe fijar con preci-
sión los alcances. o bien los limites. de su resolución y es
ta no puede tener otros. ni abarcar actos diferentes. que los 
que fueron mater1a del auto respectivo. i\si pues la autoridad 
responsable. al ser notificad" de la suspensión ot0rgada. 
tiene fijados. estrictamente. en el auto correspondiente. los 
actos que deberdn suspenderse y los alcances y límites juri-
dicos y materiales en que debe mantener las cosas en el esta
do en que guordan en el momento de dcordarse la suspensión. 
(861 

En consecuencia. si la citada autoridad responsable. al eje-
cutar el auto suspensivo. o bien del mater1al. rebasan o ex
ceden. van mas allá de los limites o alcances del auto. en 
los términos que fijó el Juez de Distrito. es evidente que -
caen en un exceso en la ejecución aludida. f87l 

(861 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 840. 
<871 Ib!dem.- Pagina 841. 
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Ahora bien. si por el contrario. al llevar a cabo la eiecu--
ción del auto de suspensión. incurren en carencia o falta. -
reducen los alcances o límites de la resolución. tal v como -
la precisó el Juez de Distrito. igualmente es evidenté que -
inciden en una falta. en una irnperfec ción. en un defecto en 
la ejecución. C88l 

En s1ntesis: En la ejecución del auto de suspensión. puede -
existir extralimitación de los términos fijados en el auto -
suspensivo y. entonces se da el exceso en la ~jecución: i---
gualmente puede haber imperfección. falta o carencia. en el -
cumplimiento de los límites o alcances materiales o juridi--
icos, del auto del Juez de Distrito. entonces existe detecto 
en la ejecución. r89l 

Finalmente apunta el maestro Alfonso Noriega f90l que se han 
presentado. como susceptibles de reclamarse a travé3 de la 
queja. dos situaciones similares. en las que dicho recurso es 
improcedente: 
al.- Cuando cualquiera de las partes legitimadas para ello -
estimaran que la conce~ión de la suspensión es ilegal o in--
fundada. En este caso. aún cuando se ha pretendido. como---
fuente de la confusión que existe. resulta que la queja es -
improcedente. ya que de conformidad con lo prevenido por el -
artículo 84. fracción II de la Ley de Amparo. el recurso que 
procede es el de revisión. A continuación. se lranscribc una 
jurisprudencia dictada por la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. la que en su letra dice: 

"SUSPENSION. -
La ilegalidad de la suspensión y la de los requisitos con los 
cuales se concede. no son materia de quejo.. puesto que el au
to relativo es revisable." 
(Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Pagina 314) 

b).- Cuando las autorid~dc~ rc3pon~ablcz. en franca rcbcldja 
se resizten a mantenei· las cosas en el cst~do que guardan. en 
suspender les actos reclamados o insisten en llevar o cabo la 
ejecución de los mismos. en este caso. tampoco es procedente 
la queja. ya que no existe exceso o defecto en la ejecución. 
sino que. sencillamente. no existe esta. Y este caso dice el 
maestro Alfonso Noriega (911 que adquiere el carácter de un -
franco incumplimiento y. en consecuencia. en su opinión. son 
aplicables los art1culos 104. 105. parra.fo primero. 107 y 111 
de la Ley Reglamentaria de los art1culos 103 y 107 constitu-
cionales. esto es. deben seguirse por disposición de la ley -
-articulo 143- los trámites relativos a la ejecución de las -
sentencias de fondo. 

(88l NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 841. 
(89) Ibídem.- Página 841. 
C90l Ibídem.- Pagina 841. 
!9ll NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 841. 
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La fraccion III del articulo 95 de la Ley da Amparo. se re-
fiere a la falta de cumplimiento del auto en que se haya con
cedido al quejoso su libertad bajo caución conforme al art1-
culo 136 de dicho ordenamiento juridico. 

Para comprender mejor la procedencia del recurso de queja --
contenido en la fracción que se precisa. es oportuno hacer -
mención de lo establecido por el maestro Ignac10 Burgoa C92l 
" ... cuando el amparo se promueva contra actos de autoridades 
judiciales que afecten la libertad personal del quejoso Cór-
denes de aprehension o reaprehensión o autos de formal pri--
siónl. la suspensión tiene el efecto de poner a éste en li--
bertad cauc1onal "conforme a las leyes federales o locales a
plicables al caso" (art. 136. pé.rrafo V. de la Ley de Ampa--
rol. o sea. el delito de que se trate no se castigue con una 
penalidad media superior a cinco anos do prisión. según lo -
dispone el articulo 20 constitucional. fracción l. La liber-
tad caucional que ordena el Juez de Distrito al conceder la -
suspensión <provisional o defiriitiva) contra los referidos -
actos. sólo procede cuando estos se encuentren consumados. y 
no cuando. a virtud de dicha medida c~utelar. no se hayan --
realizado." 

Ahora bien. si las autoridades judiciales responsables o las 
que deban obedecer los mandamientos de éstas. no acatan con -
el proveido del Juez de Distrito en que se hubiese otorgado -
al quejoso su libertad bajo caución en los términos expues--
tos, esto es. si no proceden a la excarcelación corrcspon---
diente contra dicho incumplim1ento es procedente el recurso -
de queja de conformidad al articulo 95. fracción III de la -
Ley de Amparo. Si a pesar de que dicho recurso se haya decla
rado fundado. las autoridades aludidas insisten en no poner -
en libertad al quejoso. el Juez Federal puede excarcelarlo -
por si mismo de acuerdo con el articulo 111 del citado orde-
namiento legal. independientemente de conminar a aquéllas en 
las responsabilidades penales que hubieren incurrido. (931 

Tiene particular lmportancia senalar que el recurso de queja 
de acuerdo a lo establecido con anterioridad no procede cuan
do se trata de incumplimiento a resoluciones del Juez Federal 
que haya concedido la suspensión contra actos de autoridades 
no judiciales que afecten la libertad personal del agravi~do. 
ni cuando los actos restitutorios de dicha libertad prove---
nientes de autorida.des jud1c1ales no se hubieren conservado y 
se efectuen con posterioridad al otorgamiento de la suspen--
sión respectiva. violando esta. pues en ese caso debe ini---
ciarse el incidente de incumplimiento respectivo. de canfor--

!921 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Lecciones de Amparo.- Edito--
riul Porrúa. S.A .. México. 1975: Paginas 618 y 619. 
193) Ibídem.- Pé.gina 619. 
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midad d. lo dispuesto en los articulas 143. 105 y 111 y demás 
relativos de la Lev Recrlamentaria ñe los ~rtl~ulns 103 y 107 
cons l i tuc i ona les. ·, 9¿1 l -

La fracción IV del artículo 95 de la Lcv de Amoaro. se ref ie
re al exceso o defecto en la ejecución ~~ la s~ntencia dicta
da en los CE'SOS mencionados por el articulo 107. fracciones -
VII y X d~ la Const1tuc1ón F~di:ro.l. .;on que se haya concedido 
al quejoso el amparo. 

Para entender la p1·ocedenc1a del n;-t:'urso de que .ia. en la ---
fraccion que se precisa. e!; c.:1nveniente hacer referencia a lo 
expuesto poi· el maestro Ignacio Eurgod (951 en el sentido de 
que: "Al cumplimentar una sentencia con3tituc1onal dictada en 
un juicio de garantías. puede acontecer que la autoridad res
ponsable no se aJuste al alcance de la dec1s1ón respectiva, -
la cual se prec1sa en los considerandos correspondientes. Es
ta inobservanc1a puede tradu~1rse en la real1zación excesiva 
de los actos que dicha. auto1·idad debe desctnpef'1ar para dar --
cumpl im1ento al fallo de amparo. o h1en ~n la om~sión de al-
gunn o algunos de• lo!:! hccllcs que det.crminan el aJcance de es
te. En el pr1mcr caso. existe la h1pótes1s de exc~so de Pie-
cución y en el segundo de defecto de ¿,Jecuc·_ón. hetciendo c1m-
bas procedente el recurso de queja. Por tan 1:0. pa1·.J. cC'r.s•.atar 
si en la ejecución de una sentencia p1·:inuncrn.da en un JL11cio 
de amparo hay exceso. debe atenderse d la •::1rcunnt.,,ncia de -
que la autoridad respon:?able. real 1zandc. neccs.r.ric-tmente los -
actos que d0te1·m1nen el alcanc-e o e::1-Aris1ón de dicha resolu-
ción. se sobrepasa o se extralimita en d1~l10 act1vidad. Por -
otra parte. habrá defecto en 16 eJecuc1on d~ un fallo const1-
tucional. ruando la autoridad respon::;able no récil iza alguno o 
algunos de los actos que implique el alcance c. extensión de -
este y el cual se determina por el sc>ntido de las considera-
cienes jurjdicas y fácticas que en apoyo de los puntos reso-
lutivos se hayan formulado. Dicho en ot1-0!3 términos. la idea 
de defecto importa la de "imperfección". pero nu:-ica equivale 
al concepto de ''ausencia absoluta''. La imperfección supone -
necesariamente la e:dstencia de lo impe1·fecto. por lo que el 
cumol1micr.tci di:-fcct1_1r:i~0 lii:' 'JO<'\ P1ec-utoria de amparo da a en
tender fatalmente.que tal cun1pllm1ento existe. sólo que par-
cial. Ahora bien. si el efecto directo de una ausencia que -
conceda la protección federal al quejoso. consiste en que se 
res1tutuya a éste "el pleno goce de la garantía individual -
violada restableciendo las cosas al estado que guardaban an-
tes dt> l.J. v1ola·-1ón cuando el acto 1-eclamado sea de carácter 
positivo". o en que dich3 autoridad ob1·e "en el sentido d~ -
respetar la garantía de que se tr~te y a cumplir lo que la -
misma oarant1rt e>:i 1a··. secrun le. disoone terminantemente el -
articulo 80 de la Ley de Ámparo. habrd defecto en la obser--
vanc1a de tal sentenc1a s1 la aut0ridad responcable no reali-

(94) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Jujc10 de Amparo.- Edito--
rial Porrúa. S.A .. México. 1991: Pé.9ina 619. 
<95) Ib1dem.- Página 613. 
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za tod•.'S y i:-a.ct.1 un•.• d~ los i\c:t0~ f'.'.i•.•(•11t;i·.··:is 0 .tF.'"! ~·"•t'i•J!:' ·11 .. 
deben tender a dicha ro~stitucii:•n. al citado r·.·stól•l"=•c11u:•!l1T.1.J 
o al mene ionado c..·umpl im1ento y siempre .-::oPt ·:> la h1poto:~ i..; de 
que alguno o algunos de los propios actos se hayan desempet'l:a
do, ya que. sin este supuesto. no se trataría de ejecución -
defectuosa sino de total desacato a dicho follo y el cual no 
es impugnable en que_ia. como ya se dijo." 

Por el contrario. la autoridad responsable cae en e:-:ceso de -
ejecución cuando se propasa. mediante los actos correspon---
dientes. de la restitución a que se refiere el artículo 95, -
fracción IV de la Ley de Amparo. otorgando demasia al quejoso 
lo que a éste compete para reintegrarlo en el pleno goce de -
la garantía individual violada. o cuando. a propósito del --
cumplimiento de una sentencia constitucional. alte1·a la si--
tuación en que se encontraban las cosas inmediatamente antes 
de la violación. inmiscuyendo elementos que no se hallaban en 
el la. 196) 

Aho1·a bien. puede acontecer que en ocasión al acatamiento de 
una resolución de amparo y cumplida esta. la autoridad res--
ponsable lleve a cabo actos diversos o decida puntos d1st1n-
tos de aquellos que determinen el alcance d~ un fallo consti
tucional. Tal hipótesis no supone una ejecución excesiv~. --
porque esta implica la circunstancia de que la autoridad res
ponsable prolongue. extienda o trasoonga el alcance lim1tado 
de los actos que debe desempeí'iar para dar cumplimiento a una 
resolución de amparo. sino que el caso en que dicha autoridad 
despliegue. entra~a actos nuevos. distintos de aquellos que -
se precisan en las considerados de la sentencia cvn-espon---
diente para limitar la extens1ón de sus puntos decisorios. 
(97) 

Para explicar lo anter1or. el maestro Ignacio Burgoa (98) -
recurre a un ejemplo: un fallo de amparo concede la protec--
ción federal por violación a lo garantía de audiencia y de--
fensa. para el efecto de que. en benef1cio d~l quejoso. el -
tribuna 1 responsable va 1 or ice 1 ega lmente una d1~term1 no.da pro
banza que dejó de examinar. Una vez practicada esta valora-
ción por la autoridad responso.ble <le acuerdo con lo~ normas 
legales aplicables, ésta al dictar la resolución de cumpli--
miento respectivo. atribuye una cierta fuerza probatori~ a u
na probanza. y. como consecuenc1a de ello. condena al quejoso 
o tercero perjudicado. En el presente ca~o. el tribunal res-
pensable. al pronunciar nueva resolución en acatamiento de la 
ejecutoria de amparo. se c1nó al alcance de la protección fe
deral otorgada al quejoso determinada por el acto de valora-
ción probatoria. desempenando. s1n embargo. un nuevo acto: la 
condena en contra del a.qraviado o tercero p~rjud1cado como -
consecuencia de la apreéia.ción proba.to.na. No puede de·~·irse -

196) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 613. 
C97l Ibídem.- Páaina 614. 
C98l Ibídem.- Página 614. 
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que, al realizar este ultimo acto. el tr1bunal responsable -
haya incurrido en exceso de e.lecución de la sentencia de am
paro. puesto que no desempef'íO ningun hecho que haya ti:xtendido 
o prolongado el elemento determ1nativc, del a1cance de la pro
tección federal. o sea. la valoriz;ici•!in legal de la prueba. -
porque precisamente llevo a cabo la ap1·ec1acion correspon---
diente conforme a las reglas de estimdciOn probatcria respec
tiva. En esta virtud. la. condena decretada como efti:cto procti:
sa.l de dicha valoración. es un acto nuevo. d1stint1J de esta. y 
no producto de su extensión." 

Igualmente. puede cxpresa.rse que no se da. el cxce::.;o de ejecu
ción de una resolución constitucional. cuando la autoridad -
responsa.ble efectúa. actos o aborda cuestiones que no fueron -
materia de la litis constituc1onal ni consecuencia de los he
chos debatidos en la misma. Este criterio ha sido olasmado -
por la Jurisprudencia de la H. Suprema. Corte de JuSticia de -
la. Nación. misma que se transcribe a Cr)nt1nuacion: 

"SENTENCIAS DE AMPARO. EJECUCION DE LAS. EXCESO O DEFECTO.
La forma correcta de ejecutar un fallo const.itucional que --
protege. es dictar nueva sentencia que se a.Juste a los térmi
nos de la ejecutoria de amparo. cif'íéndose al tenor exacto de 
ese fallo. Hay exceso de ejecución cuando la autoridad res-
pensable va más allá del alcance de la ejecutoria que concede 
la protección feder~l y afecta actos jurídicos de lo~ que no 
se ocupó el fallo constitucional. n1 estan v111culados al e--
fecto restitutorio del amparo concedido. Hay defecto de eJe-
cución cuando la autoridad responsable omite el estudio y re
solución de alguna de las cuestiones que le ordenó resolver -
la ejecutoria que concedió el amparo. conforme a los términos 
y fundamentos legales de la propia ejecutoria con la que está 
vinculada. y tanto cuando hay exceso como defecto. procede la 
queja y no un nuevo amparo." 
(Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Sext~ Epo-
ca. Cuarta Parte. Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Tomo co---
rrespond1ente a la Tercera Sula. Editorial Mayo. Móxico. 
1975. Páginas 1041 y 1042l. 

"SENTENCIAS DE AMPARO. EXCESO DE EJECUCION DE LAS.-
Hay exceso de ejecución cuando la responsable. a.demás de rea
lizar todos los actos nect~sarios para lograr que las coso.s -
queden rest1tu1das al estado que guardaban antes de la viola
ción. ejecuta u ordena otros actos a que no la obliga la sen
tencia de amparo. y que no son tampoco efecto inmediato de lo 
decidido en dicha sentencio.." 
<Informe rendido a la Suprema Co1·te de Justicia de la Nación 
por su Presidente el Lic. Agustín Tellez Cruces al turminar -
el aho de 1979. Seounda Parte. correspondiente a la Tercera -
Sala, Ediciones MaYo. M~xico. 1979. Páginas 129 y 130). 

La fracción V del articulo 95 de la Ley de Amparo se refiere 
a las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito. el Tri
bunal que conozca o haya conocido del Ju1c10 conforme al ar--
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ticulo 37. o los Tribunales Colegiados de Circuito en los ca
sos_que se refiere la fracción IX del articulo 107. de la --
Constitucion Federal respecto de las queJas interpuestas ante 
ellas conforme al articulo 98. 

El maestro Alfonso Noriega (99) hace un comentario muy seve
ro con relación a la fracción que analizamos al manifestar -
que la redaccion de lo misma ofrece uno de los aspectos más -
desgraciados de la reglamentación de la queja en nuestro de-
recho pos1t1v0 y que. muestra de bulto la confusi6n y la fal
ta dP. técnica en esa mat~r1a. 

En principio se puede sostener que la hJp•)tes1s contenida en 
la fracción a que nos referimos st revista el carácter de un 
recurso. toda vez. que la mate1·ia de la queJa es el analisis 
de una resolución dict~da por l0s Jueces Je Distrito. el Tri
bunal que conozca o haya conoc1Uo del Juic10 de garantias. -
conforme al artículo 37. o de los Tribunales Coleaiados de -
Circu1to. ~on el propos1to de aproba1·1a. modificarla o revo-
carla. clOOl 

Dice el maestro Ignacio Burgoa 11011 que las resoluciones a -
que se refiere la disposición que se e~am1na son aquellas que 
recaen en los propios recursos dFJ queJa interpuestos contra -
las autoridades responsables en 109 d1·1ersos casos de proce-
denc1a 1·espect1va a que alude 111 art1c11lo 95 de la Ley de Am
paro. por lo que la fracción que ~ltamos consigna la eJerci-
tabil idad de la queja centro. el fal ln de otra queja. También 
agrega el prestigiado Jurista de reler~ncia que si bien las -
resoluciones que dicten los Jueces f'ederdles o las autorida-
des a que alude el ar·t1culo 37 de la Ley Reglamentaria de los 
art1culos 103 y 107 constitucionales deben ser 1mpugnables. -
la verdad es que el medio idóneo no debe de ser la queja, si
no la revis16n. para evitarse en primer lugar. la redundancia 
fonética en que se incide al expresar que procede una queja -
contra la resolución de otra. aunque seon totalmente diferen
tes. y en segundo. el destino jur1d1co que se desprende del -
hei:ho de que un recurso 3.;_oa r..,.vocat1.::.r10. •:011firmativo o mod;.
f1cat1vo de un fallo reca1do a otro term1nolog1camente seme-
jante. En vez de h6ber consagrado la Ley de Amparo en su ar-
t1culo 95. fracción V. una hipótesis de procedencia del re--
curso de queja. debió de haberse refer1do al de i·evisión. --
ai.mqu~ cuando en el fondo ambo:= r.:c-cursos tengan los mismos 
,aspectos. 

Explica el maestro Alfonso Noriega 1102) que el recurso se -
concede en contra de las resoluciones que pronuncien los Jue
ces de D1strito. o b1en el Tribunal que conozca o haya cono--

,99¡ NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 845. 
11001 Ib1dem.- Páaina 845. 
11011 BIJRGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. CH.- Página 607. 
1102) NC.RIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 840. 
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cido del JUlcio en materia de jurisdicción concurrente: pero 
igualmente. la fracción que se comenta la otorga en contra de 
las resoluciones que ~xpidan los Tribunales Colegiados de --
Circuito. en los casos a que se refiere la fracción IX del -
articulo 107: es decir. se trata Uel ca3..::i en aue tales Tribu
nales conozcan. en amparo d11·ecto ~e casos reiacionados a la 
constitucional1dad de una ley. o bien interpreten de un modo 
directo una norma de la Carta Magna. 

En conclusión. la fracción V del articulo 95 de la Ley de Am
paro. estatuye la procedencia de un nuevo y segundo recurso -
de queJa. en contra de las resolu-:1oncs que pronuncien las -
autoridades que se han precisad•.:i. al 1·e3olver un primer re--
curso de que Ja: en otros térm1n•):3. ~e ::ratd Ue una queja en -
contra de otra queJa. lo que co1110 ye se 3punt6 con antelación 
ello es motivo de confusión y ad~más de falta de técnica en -
esa mat<?1 ia. Además. estoy de ¿¡1:::uerd1:0 con el l•la~.:..:>tro Ignacio 
Burgoa de qui; el medio impugnativo iaonco no debe ser la que
ja. sino el recurso de revisión. amén de que con ello se evi
tar1a la redundancia fan~t1ca. 

La fracción V! del articulo ~5 de lo Ley de Ampa?o. se refie
re ~ las resoluciones que dicten les Jueces de Distrito. o ~l 
superior del T•·1!:iunal a quien .-3e impu':.•.: la. viol.:tt..:i•!m e11 los -
ca.sos a qut:.- S•.? refie1·e el art1..:•.!l0 37 de· J1cha 1-:v. "durante 
la t1·am1tac1on dei Juicio de .1:nr.i;1.ro:• e.o jel lncider,tc d'9 sus--
pens1ón. que no admita.n expresam~:nti:: el r·<!..::urso de revisión -
conforme al a1· tí cu 1 o 83 y que. p.~,1· ~u n;1. t ~.ira l f?::a. trascenden-
ta l y grave. puedan causar daf~·;• -:. p•JrJu1c10 a alg•m..:i de las -
partes, no reparable en la sentencja def1nit1v~: o contra las 
que se dicten después d~ fal laC..o e~ ju1cio en prir,1era instan
cia. cuando no sean reparables por las 1¡¡1sma~ ctutoridadez o -
por la Suprema Corte de Justicia. con arreglo a la ley. 

De lo establecido en el párrctfo ariterior se puedt:- afirmar que 
la fracción antes precisada tiene lrts s1gu1entes caracterís-
ticas: lo.- Es un vt?1·dadero i-~cur~:(•. {d qu•.: t1ene cvmo propó
sito analizar re:::;1)luL~1onc:..:; :u·Jic1c..e~; .5. fin de enme.ndarlas o 
revc•ca~· ¡as. 
2o.- Se oto1·aan en contra de los Jueces de Distrito y del su
perior del Tf-ibunal a quien se atribuya la violación. Cl03l 

Tales resoluciones pucd~n Jer pronunciadas dice el maestro -
Alfonso Nor1ega Cl04l m1~ntras se tramita ei Juicio de ampa-
ro. o bien del incidente de suspensión: eD decir. antes de -
d1cta1 se la s~nt~ncia definitiva. o despuéu de d1cta1·se dicho 
fallo y. por tanto. con posterior1da.·l de haberse resuelto el 
JU1c10 en or1mera instancia. Ahora bien. 10s dos presupuestos 
esenciales.para ~ue s~a aplir.ablc el c~sc de procedencld del 
recu1·so d& queJa e11 cuanto a la fraccion qt1e se prec1sft son: 

11031 NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit. Pógina 846. 
1104) lb.ídem.- Pág1na B47. 
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al.-' Que la resolución que se pretende combatir no sea recu-
rrible mediante el recurso de n.•visión. Para detetmin.'l.r 13-sto 
basta analizar al articulo 83 Ue la Ley de Amparo. para ~sta
blecer si el caso concreto es recun4 1ble o no por medio d·:- la 
revisión: y, en caso de no serlo. el recurso p1oc~dente es la 
queja. 

bl.- Igualmente. es necesario determinar que las resoluciones 
que se pretenden recurrir por su naturaleza trascendental y -
grave, puedan causar daMo o perjuicio a alguna de las partes. 
no reparable en la sentencia definitiva. cuando se trata de 
resoluciones pronunciadas durante la u-am1ta.c1ón del 1uic10 -
de amparo o bien del incidente de suspensión: y que. ademas. 
no sean reparables por las mismas autoridades o por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. cuando se trate de resolu
ciones emitidas después de la prjmera instancia. 

En conclusión. si durante la tramitación del juicio de qaran
tías. o bien del incidente de suspensión. existe un actO que 
puede causar dafio o perjuicio a alguna de las partes. que no 
puede ser combatido por medio de algún recurso -en especial -
de la revisión- y tampoco es suceptible. por su propia natu-
raleza. de ser invalidado por el jue= en su sentencia. resul
ta que el recurso procedente en esos casos es el de queja. 
( 105) 

La fracción VII del artículo 95 de la Ley d~ Amparo se refie
re a que el recurso de queJa es procedente contra las resolu
ciones definitivas que se dicten en el incidcnce de reclama-
ción de danos y perjuicios a que se ref1ere el artículo 129 -
de dicha ley. s1emp1-e qu12 el importe de aquel las exceda de -
treinta d1as de salario. 

Sobre la procedencia del recurso de que_i.:i. t1 que se hace alu-
sión en el párrefo precedente. el Lic. Alberto del Castillo -
del Valle (106) observa que el lncidente especificado en la -
fracción que se ~recisa se refiere al cob1·0 de 1a garant1a o 
de la contragarilntía que se otorga par~ que surta sus efectos 
la suspensión del acto reclamado o. en su ca.so. µara que deje 
de surtirlos. y la parte que haya sido favorecida por la eje
cutoria de ampa1·0. ya sea que se haya otorgado el dmparo ::s:o--
1 ici tado o que se haya negado el mismo. o se hubief.'le ct~cretu
do el eobreseimicnto del juicio. poct1·á exigir el p~go de la -
suma respectiva que haya sido impuesta por el Juez de Distri
to y siempre que el que_ioso o el tercero perjudicado hayan -
otorgado la fianza correspondiente o enterado alguna cantidad 
de dinero. Pues contra las resoluciones dictadas por el Juez 
Federal en ese incidente. dentro del otro incidente que es el 
de suspensión. procede el recurso de queJa previsto en aque--

(105) NORIEGA ALFONSO.- Ob. c;t.- Páginas 847 y 848. 
! 106 l DEL CASTILLO DEL VALLE ALBERTO. - Ley de Amparo Comenta
da.- Editorial Duero. S.A. de C.V .. México. 1989: F'dc;r. 132. 
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lla fracción. siendo necesario por ello que el monto de ld -
garantía o la contragarant1a de que se trate. rebase de la -
cantidad equivalente a treinta d1as de salario m1n1mo vioente 
en el Distrito Federal el d.1a de su reclamación. Agrega e1 -
autor antes nombrado que el inc1d~nte a que ze ha.ce referen-
c1a. es distinto de la acción c1v1l de responsab1l1dad. la -
cual únicamente se promueve por la declaración de inconst1tu
cionalidad del acto reclamado, en tanto que el incidente pre
visto por el articulo 129 de la citada ley. se refiere a la -
paralización de la actuación de las autoridades. 

La fracción VIII del artlculo 95 de la Ley de Amparo. se re-
fiere a que el recurso de queja es procedente contra las au-
toridades responsables. con relación a los juicios de amparo 
de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. -
en amparo directo. cuando no provean sobre la suspensión den
tro del término legal o concedan o nieguen esta: cuando rehú
sen la admisión de fianzas o contrafianzas; cuando admitan -
las que no rehúnan los requisitos legales o que puedan resul
tar insuficientes: cuando nieguen al quejoso su libertad cau
sional en el caso a que se refiere el articulo 172 de esta -
ley, o cuando las resoluciones que dicten las autoridades so
bre la misma materia. causen danos o periuicios notorios a 
alguno de los interesados. 

Dice el maestro Ignacio Burgoa fl07l que la materia propia 
del caso de procedanc1a del recurso de queja e~tablecido en 
la fracción precisada en el párrafo anterior. plantea d1ver-
sas hipótesis que se refieren al incidente de suspensión del 
acto reclamado. en relación al juicio de amparo directo o u-
ninstancial de la competencia de la H. Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de Circuí-
to. 

Pues bien tales hipótesis de procedenc1a son las siguientes: 
a).- Cuando las autoridades responsables no provean sobre la 
suspensión del acto reclamado dentro del término legal: 
bl .- Cuando rehusen la admisión de fian=a~ o ~on~rat1anz~s. -
en el incidente de suspensión: 
el.- Cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales 
o que puedan resultar ilusorios o insuficientes. 
d} .- Cuando nieauen al quejoso su libertad causional en los -
casos a que alude el art1culo 172 de la Ley de Amparo. esto -
es. cuando la aut.::iridad responsable que haya suspend1d.:0 1'1 e
jecución de una sentencia en materia penal no otvrgare .,_¡ a-
graviado su liberlad causional. 
el.- Cuando las resoluciones que pronuncien las propi3s auto
ridades responsables sobre las mismas materias. es d~~11·. so
bre la~ contiendas en los casos involucrados en la fraccion -
anterio1·mente indicada. causen daf'íos o per_iuicio:: notorios a 
alguno de los interesados. En esta ultima prevención nuedlJ -
incluirse el caso en que la auto1·idad responsable aue conozca 

!1071 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. C1t.- Página 619. 
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del ln.;idente de suspensión en amparos dir·~ctos. niegue u o-
torgue esta al q:ueioso. :va que en el .i•Jic10 d~ qarantlas uni
instanc1al no procede el recurs0 d~ revi~ión coñtra los autos 
de concesión o denegac1on de la suspensión de los actos re--
clamadcs. conformP. al artículo 63. fracción II de la Ley de -
Amparo. 

Observj el maestro Alfonso Nor1ega (108) que aparte de las -
hipótesis o supuestos que cond1c1onan la procedencia del re-
curso de queja contenido en la fracción VIII del artículo 95 
de la Lev Recrlamentaria de los artículos lOJ v 107 constitu-
cionales·. la-H. Suprema Cvrte de .Just1c1a dv id Nación. en su 
jurisprudencia. ha dado particular importancia a la parte úl
tima de la fracci.;,n de referencla C!'Je d1ce: ·• ... O cuando las 
resoluciones que dicten las prcpJas autor1dades sobre las --
mismas materias. causen da~os o periuicios notorios a alguno 
de los interesados .. ". En efecto. nuestro mé.s alto Tribunal 
del pa1s ha sostenido. en Jurisprudencia firme. que el recur
so no solamente es procedent~ en los casos q!Je concretamente 
establece el articulo 95. fraccJon VIII. de la Ley de Amparo. 
sino también de una maner·a gene-reo! ~r. todos aquE·llos relacio
nados t:•)n la suspensión o no suspeusicr, de l.:.s actos reclama
dos. oto:..1r9am1ent•) de fianzas o con1:raf1an;..:us y l:bertad ·~·;,.u-

sional. siempt·e que las resoluc1one~ resi10ct1~a~ c~usen danos 
o perjuicios 11otorios a ~1g11no d~ los in~i'r~sadc·s. 

En apoyo de lo anterior. o. cont.:.11uac1or: ~~ trdn:::crib.; ltl ju-
risprudenc1a correspondiente. l~ q11e en JlJ lettct •ii~e: 

"QUEJI" PROCEDENCIA D<;L RECURSO DJ-;. 1RA"i'AND•)SF IJI' AMPARO DI-
RECTO.-
Es procedente el recurso de qUf~Ju no s0lamentc en los cuatro 
casos que en su prime1·a parte sehala e! rtrt.1c11\0 95. fracción 
VIII. de la Ley de Amparo. sino en todos u::¡uC'l l()s relaciona-
dos con la suspensión o no suspensión de los ao:tos reclama--
dos. otorgamiento de fianzas o contrafianzas y libertad cau-
cional. siempre que las resoluciones respectivas causen danos 
o perjuicios nc•torios <."I alguno de los interesados." 
!Apéndice al 3emanar10 Judicial de la F.;!derac1on. Quinta Epo
ca. Octava Parte. Tes1z de Ejecutorias 1917-1~75. Jur1spru--
dencia Comun al Pleno y a las Salas. Ed1ciont:s Mayo. México -
1975, Página 270 y 271>. 

La fracc1on IX del articulo 95 de l~ Ley de Amparo. se refie
re a que el recurso de qu•:- .ia es pt·ocedente contra actos de --
1 as autoridades responsables. en los casos de lo. competencia 
de los Tribunales Colegiados de Circuito. en amparo directo. 
por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que -
se haya concedido el amparo a 1 que l•:oso. 

<108• NORIEGA ALFONSO.- üb. Cit.- Página 850. 
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Al_ analizar co11 anterioridad la fracción IV del articulo 95 -
di~ la Ley de Amparo. se plantea la hip1Jtes1s legal relativa -
dl i..~aso d0:• exce::::) o defe(tO en la ejecu..:1ón d•.:o la sente11cia -
di1:La•ld. en los •::\:1sos menc1onados por ~]l art:tculo 107, frac--
cir"'lnes 'JI! y· IX de Ja C·-:>nstitución f'ederal. en que se haya -
conc-ed ido o l que jogo •.· l aluparc•. 

As1 r11es. ·S •.•po•·tuno r·~pet 1 r l us l"üZOllt . .'S '.-'ª ·~:<pu~stas t•es--
peclo al exceso •.> dE:fecto. que por cierto :..>vn íntegramente a
pl ic~Lles al caso previsto en la fracción IX que se exami11a. 

lil .;1 rupl imentar Utld sen ten ·1rt oronun.:1ada en un Juicio de am
pat··~. puede sucede1· yue 11 aut(·I Jdad 1·espo;1sab!·~ no se ajuste 
al alrancc t.le l·'l der1si•)n r.::.~p·~rt iv,i.. t::::ta inobservancia pue
de tradU•:'irse en la t·ea l ización 1::-:cesivu d~ los actos que di
cha autorido1rl debe •lesenipenar para dar ,_·urnpl im11"nlo a la re-
soluc1~·11 de ampñ.ro. o bien en lv. omisión de alguno o algunos 
de los hechos que f1 Jan el a.lc.-111L·e del propio umparo. En el -
prim·:i· c,1:.;o. existe lo h1p.;tes1s ~1·) exceso de •:Jecuc1ón y en 
el st?yunJ..._, dP. defecto di: e je cu el <'•n. hac 1 e1 ido ñ.tubus proced~nte 
Pl recu1·so d~ que_ia. Por otr.:i par-te. S•! d). ··1 rlefeclo en la -
e.lecución dE" unr1. sent:er1cia cor.sti t 1JCH1 11cd. cuctntio la auto,...1-
dad resµonsabl•'. ef.;-ctu.:i.rdo nece:sa~·11lment:~ los .J•:tos que de-
terminen el <tlc-t1nce v extenai.)ri w: .jich.1 1-.:.=ivluc1V11. ee sn--
brepasa o se ·.::>:t1·alimita -':n dic11~1 .1.:tiv1dA<l. Por oJtt·o pa1-te. 
se da el def .. ,.·t.o en 1.J. ·..: 1·:1:•1•;iC.n •l.: .1r1l1 s1·11tenci .. ,,onsticiv-
tu ... ·1onal. LUanJo \,) .11.1t.1:•1 1J.)d r• :;p:.1.~¿.¡.¡,~ 110 11·~\·.~, u cubo a!
guno o alguno::t d~ l·•a .:tctos qu<:- ·!l)liqu.: o:! dlca11•·P, Q exten-
siór1 d~ este y el cL1al ~1~ Jeterm1n& !''Jr ·~l ~e11t1do de lac --
cons1deraciones 1Ur1d1,_·a.s y fc1ct 1C'1S que ~n apoyo de lvü pun
tos resolutivos 5e ha.y<;J.n formul..J1io. E;.:pllcado en otras p.i.t~i.-
bras. ln idea de ULfect.o importci lct de "¡mpe1·f, i...:ción". pero -
.1a111.!s equivale al conc~plo Ue "ausencia absoluta". La lmper-
fecc1ón supone necesariamente la existencia do lo imperfecto, 
por lo que el cumplimiento def.Jctu•.oso de una eJecutoria de -
ampar-:> du a entender fatalment.~ •.jUe tal cumplimiento exisle. 
solo que pa.rcial. Ah,no. b1t!n. s1 el efecto directo de una --
sentenc1<.l que C•.,nc1:da la protecc 1ón de la J'13t 1c1c, de la U-- -
nii"n al queJosv, t.:•·1 •. n:.;t.f· en que !J(' reat1tuya a éste "o:n el -
pleno goce de lu garctnt1a ind..1v1dual violada restal.ilec1cndo -
las cosas al estado que tent.J.n antes de la v1olac1ón cuando -
el acto reclamado sea de carácter punitivo". o ~n que dicha -
~ut011dad obre '·en el ~entido de 1·e~1··:tar Id gar~nt1a de que 
~e trate y u cumpli1 l(• i..¡u··· la m1sr11a y.J.rar1tla f;'Xija". segun -
lo previene term1nanteme11te la Ley do:! Ampa1·0 en su artículo -
80. que Süfi,.da q11e hab1 ó ·jef•.:cto t:n la ot-serva.nr.1a de tal --
sentencia s1 la aut:or1dad 1·e:Jronsablc no efer:túa totlos y cadd 
'111•.· d•: }r_,s a.ctr.::: +:Jer·ut1v•>s •) decis1.110s qut: debAn tender a -
dicha r+::-st.1•_ució11 . .Jl cJt.ado reé>l.3blec1nnento ,., ol mencionado 
cumpi1m1ento y s1P.mprt'" .5ob1·e la h1pótes1s ·1~ que alguno o al-
gunos de los prop1vs ctc'~os se hayan de:5empef'i:tdo. ya que, sin 
este Stl{JtJ .. :sto, no !Jé trat<n-:ia de ejecur.1ón defectuosa sino de 
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un total desacato a dicho fallo y el cual no es impugnuble -
vía recurso de queja. como ya se a.firmó con antelación. (109} 

Por el contrario, la autoridad responsable cae en exce~o de -
ejecución cuando se extralimita, mediante los actos respecti
vos. de la restitución a que se refiere el precepto juridicc• 
precisado. concediendo con demas1a al quejoso la que a éste -
incumbe para reintegrarlo en el pleno goce de la garantta in
dividual violada: o cuando a propósito del cumplimiento de u
na sentencia constitucional. altera la situación en que se -
encontraban las cosas inmediatamente antes de la violación. -
introduciendo elementos que no se dan o se hallaban en ella. 
(110) 

Advierte el maestro Ignacio Burgoa (111) que puede suceder -
que, en ocasión al obedecimiento de una resolución de amparo 
y cumpliendo esta. la autoridad responsable ejecuta actos di
versos o decida puntos distintos de auquellos que determinen 
el alcance del fallo constitucional. Tal hipótesis no supone 
una ejecución excesiva, porque esta implica la circunstancia 
de que la dutoridad responsable extienda o rebase el alcance 
limitado de los actos que debe desempeNar para dar cumpli---
miento a una resolución da amparo. sino que entrana el caso -
en que dicha autoridad despliegue actos nuevos. distintos d~ 
aquellos que se precisan en los considerandos de la sentencia 
correspondiente para delimitar la extensión de sus puntos re
solutivos. 

Para explicar las anteriores consideracionl.!S es necesario re
currir a un ejemplo: una sentencia de amparo otorga l.:i pro--
tección de la Justicia de la Unión por violación a la ,gardn-
tía de audiencia y defensa, para el efecto do que. en benefi
cio del quejoso, el Tribunbl responsable valorice legalmente 
una determinada probanza que omitió examinar. Una vez llevada 
a cabo la valoración por la autoridad responsable de a.cuerdo 
con las normas adjetivas aµlicables, esta. al pronunciar la -
resolución de cumplimiento respectivo. atribuye una cierta -
fuerza probatoria a una probanza y, como consecuencia de e--
llo. condena al que.ioso o al tercero ptH Jud.ica<lo. En el µre-
sente caso. el Tribunal responsable. al dictar nuevd r~solu-
ción obedeciendo la ejecutoria de ampilro. se ajustó al a.lcan·
ce de la protección federal concedida al quejoso determinada 
por el acto de valoración probatoria, desempenado. sin embar
go. un nuevo acto: la condena. en contra del agraviado o del 
tercero perJudicado como consecuencia de la apreciación pro-
batoria. No puede decirse que. al efectuar este último acto. 
el tribunal responsable haya caído en exceso de ejecución de 
la sentencia de amparo. todu vez que no eJecutó descmpcf"íó -
ningún hecho que haya extendido o prolongado el ~lcmento de-
termina.torio del alcance de la protección federal, o sea. la 

(109) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit. - Pagina 613. 
(110) Ibidem.- Pagina 613. 
Cllll Ibldem.- Paginas 613 y 614. 
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valorización legal de la pruebo. porque prco::isdmente llevQ a 
cabo la apreciación probdt.ori.:1. correspondlt:>nte de dcu...:n.J•) a -
las normas de estimación probatoria respectiva. En ese Cd~io. 
la condena establecida como efecto procesal de dicha v.iloi·.:s.-
ción. es un acto nuevo. diverso de esta y 110 pr0ducto de su -
extensión. C112l 

El maestro Alfonso Noriega (113) indica que por la naturalezd 
propia de la sentencias pronunciadas en amparo directo, que -
tienen como materia sentencias definitivas emitidas por tr1-
bunales c1v1les. penales, administrativos existen algunas mo
dalidades de importancia que conviene ~enalar en relación con 
la estimación que debe hac~r el juzgador del ex~eso o defecto 
en la ejecución. 

Y agrega el.maestro Nor1ega que es pertinente. de acuerdo con 
la jurisprudencia. recordar que los fallos dictados en el --
juicio federal. no tienen más efecto. cu~ndo se ampara. que · 
nulificar el acto reclamado. obligando a la autoridad respon
sable a la reparación de la garantía violada. pero sin que la 
sentencia de amparo sustituya a la que la motiva. En esa vir
tud. cuando se otorga el amparo contra una sentencia civil y 
asimismo contrd una sentencia emitida por cualquier tribunal 
que actúe en forma jurisdiccional la forma exacta de ejecutar 
la resolución constitucional. es pronunciar nueva sentencia -
que se ajuste a los términos de la ejecutoria de amparo.(114) 

En consecuencia. la. autoridad eJecutora. al dictar la nueva -
resolución. debe ajustarse exactamente a los puntos decididos 
en la sentencia de su superior. 1·1'specto de las cuestiones -
que fueron materia de ld controve1-sia constitucional: cnto -
es. la materia que fue objeto de la litis planteada en la de
manda de garantías. Por tanto. nuestro máximo Tribunul del -
pais ha establecido que no existe exceso en la ejecución de -
una sentencia de amparo. cuando el tribuntil responsable, al -
pronunciar la nueva sentencHi. resu1~lvc sobre puntos y cues-
t ionea propias de su )Uris~i~ciOn. que no fuer~ materia de \~ 

cont1·ovcrsia const i tuciona. 1. ni. por tanto. forz0sct conse---
cuencia del cumplimiento de la sentencia de amparo. ( 115> 

En apoyo de lo anterior. se transcribe a continuación la ju-
risprudencia de la H. Suprtma Corte de Justicia de la Naciór1. 
la que en su leti·a dice: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO.-
No existe exceso en la eJecución de una sentencia de amparo. 
porque el tribunal responsable. al di\.lat~ la nueva sentencia. 
resuelva sobre puntos y cuestiones propias de su jurisd1c----

(1121 BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 614. 
(113) Ibídem.- Página 851. 
(114) Ibídem.- Página 851. 
<115) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 851. 
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ción. que no fu~ron materia de la controversia constitucio--
nal, ni. por tanto. forzosa consecu~nc1u del cumplimiento de 
la sentencia tle amparo. pues si no hay m<lndato que cwnplir 1 -

no puede existir exceso de cumplim1ento. y en tales casos. -
lt":'i a.etas del tribunal serdn motivo de un nuevo juicio de am
~a.ro. pero no del t ecurso de que Ja por exceso o defecto de e
jecución." 
<Apend1ce t:t.1 Semanario Judicial d~ la F03deración. Quinta Epo
ca. Octava Parte. Tesis de EJecutorias 1917-1975. Jurispru--
dc:n~ia Común al Pleno y a las Salas. Ediciones Mayo, México -
1975, Pdginos 159 y 160). 

Dice el mdestro Alfonso Noriega (116} que se suscita la cues
tión relativa a qué autoridades son las obligadas a cumplir -
con las sentencias de amparo y, por tdnto. ~n contra de cua-
les autoridades procede el recurso de queJd por· exceso o de-
facto de la ejecución; en algunas ejecutorias de la Suprema -
Corte de JustJcid de la Nac1vn se ha establecido el criterio 
de una manera general. que la queja poi· defei.:to o exceso de -
ejecución. solamente procede en conlt"a de las autoridadea --
responsables. y s1 1~5 que estOn subordinadas a estas autori
dades efectúan actos violator1os de la sentencia. la queja en 
contra de ellas es improcedente y la vta legal pertinente pa
ra enmendar .3Us procedimientos. es requerlr que la autoridad 
responsable d1cte las medidas aclecuadas par<.1 que las a el las 
subordinad~s corrijan el exceso o defecto Ue ejecución. Esta 
situación se ha Justificado ar9ument6ndc-!·e <.JUC la queja. ex--
clus1vamente proc~de co11tr·a qu1enes han bJ1l•> partes en ei --
lu1c10 de gar~nt1as. 

Acerca de esta cuestión, la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación. ha establecido la tesis JUrisprudencial en el sentJdo 
de que todas la autoridades. aún cuando nn hayan intervenido 
en el ju1c10 de amparo. están obligadas a la ejecución de Las 
oentenc1as pronunciadas por los Tribunales Feden1les: us de-
e ir. que no 1.mi e amente 1 a autoridad o autor ida.des que hayan -
intervenido con el carácter de responsables en el juicio de -
ampt'iro. est~n obl1<Jd•::tas u cumplir cor1 Ju sentenei.,, conutltu-
cional. sino cualquiera utra autor1dad quo por sus funciones. 
tengan que intervenir ~n Ja ejecución de ese fallo. C117) 

A continuación se transcribe el criterio anterior sustentado 
en la Jurispr·uctenci"l firme. la que en su letra dice: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. A El.LA ESTAN OBLIGADAS -
TODAS LAS AUTORIDADES AUN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL .. 
AMPARO.-
Las eJecutoria::; de amparo deben ser 1nmed1atamente cumplidas 
por todd autoridad que tenga conocirnil!llto de ellas y que por 
razón de sus funciones. deba intervenir en su eJecución. pues 
atentd la parte ftnctl del pr1mer pérrafo del articulo 107 de 

(1!6l NORIEGA ALFONSO ·- Ob. C1!..- P6gina 832. 
íll7l Ibídem.- Página 852. 
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la Lt:?r Orgánica Je los <Jrtjculos 103 y 107 de la Constitución 
Federal. no solarnent~ Ja antoridad qui:: haya figurado con el -
carácter de responsable en el Juicio de garant1as. esta obli
gada ol cumplir la sentencia de amparo. sino cualquiera otra -
autor1da~ que. por sus funciones. teng~n que intervenir en l~ 
ejecuc1ó11 de ese f~llo''. 
(Apéndice dl Sema1u.1r10 Juct1cial de id FedP.rac1ón, Quinta Epo
ca, Octava Parte. Tesl!-J de EJecutorias 19l'l-1975, Jur1spru--
denc1a Común ai Pleno y a las Salas. Ed1tor1al Mayo, México -
1975, páginas 179 y 18úl. 

La tracf'Jón X del artículo 95 de la J.cv de 7\mparo se retiere 
a que el recurso d~ qu~ja e~ p1·ocede11te contra la~ resolucio
nes que Pl"•'i1unc1e11 lvs ,Jueces de Distrito en el cuso previsto 
""11 la part1J f111ul del ar·t1culo 105 de d1i.:h•J ordenamiento le-
gal. 

En la fracc1ón que se p1"ec1sa •.:r1 el pá1·r,lfo anlúr1or se esta
blece la proceden1~ia t1el recursn de queJ·3. -:-ontra las resolu-
c1ones que dicten lvs Ju._,,ces de Oist.riln en los inc1dentso de 
pago de daf'io.J y perJu1c1os. En efect·~·. t:I queJozo podrá soli
citar que t>e dé por cumrl1da la •-:Jecuto11."1 ¡.Jroniov!endo el in
cidente tle referencia. y el Juez F~den,J. •)yendo a las partes 
interesadas. resulveró lo conducente delerminantlo la formd y 
cuantfa de la restitución (último p4rrafo •iel a1·tículo 11)~ de 
la Ley rle Amparol. 

Se hace la ucl~racion de qu~ el incidente o vJa de pago de 
da.flos y pe1-Ju1c1•)S no t.::> obl1garorio. e8 :3implefll•~nte 0pcio--
na.l. D1cho en otras palabras, cuando se hubiese r.·Jnced1<{Q al 
quejoso el amparo y protecc1ón de la Justicio Federal, di~ho 
agraviado tiene a su elección a que se tenga por cumplida la 
sentencia de amparo mediant~ el pago de determ1nadd cantidad 
de dinero. Para ese fin promoverá el incidente de referencia 
y en el supuesto de que el Juez de Distrito dicte resolución 
que no satisfaga los intereses de las p~rtes, r.ualquiera de -
éstas pod1«::t interponer r-:c·urs0 riP, 1ueJcl en C"Ontn1 de la re:Jo
lucion ir1c1a~ntal con apoyo ~n la frcc("JJn X de la Ley Regla
mentaria de los articulo:::; 103 y 107 consc1tu•:1onales 

Por otro lado cuando no se obedeciere o se trato de eludir la 
ejecutori." que otorgó el amparo y protección de la Justicia. -
de la Unión. a pesar de los requPr1nnentos hechos a la auto-
ridad responsable. eJ Jue= de D1str1to. la autor1da.d que haya 
conocido del ju1c10 o el Tribunal Colegiado de Circuito, en -
su caso. remitirá el exped1f}nte or191nal (cuaderno princ1pal) 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que ante és
ta se tramite incidente 1i~ 1neJecuc1on de sentencia. 

De acu€'rdo a lo anler ior· no htty q11c confundir la procedencia 
del recurso de q11eja contra las n~soluctones ljUe dicten los -
Jueces de Distrito en los incidentes de pago de danos y per-
Jui~1os a que se hd !1echo r~fei·enc1a. ·:on el incidente de i-
nnjecuf; 1ón de !...~entencia igualme11l~ yct precisado, cuando no se 
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obedesca o se trate de eludir la ejecutoria que concedió •:l -
amparo y protección de Id Justicia Fed~ral. pues como yd se -
vió con antelación ambos están perfectamente delineados. 

Por todo lo expresado podemos conclu1r que el incidente a que 
alude la fracción que se anuliza. proC"ede contra. las resolu- .. 
ciones que dicten los Jueces de Distr1lo con relación a la -
solicitud que haga el quejoso o la autoridad responsable para 
que se dé por cumplida la ejecutoria por la que se concedió -
el amparo y protección de la Justicia de la Unión. mediante -
el incidente vía pago de los daílos y perjuicios, esto es. pa
ra que se sustituya la sentencia constitucional que le favo-
reció al quejoso por la de cumplimiento. con el ob_leto de que 
se entregue a éste una cantidad determinada de dinero. 

La fracción XI del articulo 95 de la Ley de Amparo. s~ ref ie
re a. que el recurso de queja es procedente contra la=i resolu
ciones de un Juez de Distrito o del superior de 1 tt· 1 bu na l --
responsable. en su caso, en que concedan o nieguen la suspen
sión provisional. 

Acerca de la fracción precisada en el párrdfo que antecede. -
el Lic. Alberto del Castillo del Valle (118) hace el comenta
rio en el sentido de que la citadd fracción viene a completar 
el cuadro de procedencia de las impugnaciones dentro del in-
cidente de suspensión. todu vez que el articulo 83 de la Ley 
de Amparo se ocupa exclusivamente de resoluciones relaciona-
das con la suspensión definitiva y la fracción VI. del arti
culo en cuestión. se refie1·e a los demás acuerdos o resolu--
ciones de trámite del incidente suspensional, sin que se alu
da en ninguno de los dos casos a esas hipótesis. Agrega el -
autor antes nombrado, que ello es otra falla de la ley. ya -
que se pudo regular en un sólo precepto jur1dico y establecer 
un sólo recurso para combatir las resoluciones dictadas den-
tro del incidente de suspensión del acto reclamado. Y a con-
tinuación el autor en cuestión. agrega que no obstante lo an
terio1·. la fracción de referencJa contiene un avance dentro -
de las hipótesis de procedencia ct~ los recu.rsos .;, medios d~ -
impugnación dentro del Juicio ele garantías. ya que con ante-
r1or1dad a 1984, affo en que se estableció, no se hacia rete-
rencia a la procedenc1a de recurso alguno para combatir el -
auto inicial del incidente de suspensión prov1sionul. y ld H. 
Suprema Coi-te de Justicia de la Nac1•:,n emitió un.-i t;.:sis ju--
risprudencial en la que negab.:l la procedencia del rocur:Jo de 
revisión tratándose de ese caso. En e~e estado de casos. pudo 
pensarse que la queja proced1a desde mucho tiempo atrás con-
tra dicha clase dP. resoluciones JUd1ciales. al hdcerse uncl -
interpretctclón lóg1~a de la fracción VI del ort1culo 95 de lct 
Ley de Amparo. En esta fracción se otorga la procedencia a la 
queja cuando se trata de una re!30lución que no adm1ta expre-
samente la revisión. por lo que se contaba con la facultad de 
promover la queja con anterioridad de la inclusión de la ----

(118) DEL CASTILLO DEL VALLE ALBERTO.- OL. C1t.- Pagirou 133. 
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fracción XI. del citado articulo 95 del ordenarn1ento iur1dlC·-~ 
aludido. (1191 

Finalmente. el Lic. Alberto del Cast1llo del Valle (120) ad-
vierte que. es positivo qui? la Ley de Amparo se refiera ex--
presamente a aquel supuesto. ya que exiut1a la duda de la --
procedencia del recurso en ese caso •J su 1mprocedencia. y ul 
quedar regulada literalmente. se hd despejado la duda o in--
cógnita. encontrdndo otros aciertos del legislador con res--
pecto a este aspecto. como son los términos para la substan-
ciación de la queJa. tanto por lo que hace a .:>u interposi---
ción. como por lo que toca a la rem1s1ón al Tribunal Colegia
do de Circuito competente y a su resolución por el indicado -
órgano de conocimiento. Con ello. no se originan tr~nstornoo 
a la tramitación de la suspensión y a la celebración de la -
audiencia incídental o previa. (121) 

e).- COMPETENCIA PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO DE QUEJA 

En el conocimiento del recurso de queja participan la H. su-
premo Corte de Justicia de la Nación. los Tribunales Colegia
dos de Circuito y los Jueces de Distrito. Ciertamente. los -
art:iculos 95. fracciones Vtll y IX y 99. párrafo segundo d" -
la Ley de Amparo. estoblecen los casos de campetenc1a de ----
nuestro mas alto Tribunal del país. y los arti.culos 95. frac·
c1onQS IV.VIII.IX. y 99 párrafo primero. segundo y cuarto. de 
la Ley de Amparo, y frdcc16n IX del art1culo 10·7 de lu Cons-
títución Federal <Art. 98 de la Ley de Ampa.ro). sef'talan en -
que casos es competente para conocer del recurso en cuestión 
los Tribunales Colegiados de Circuito. Y los artículos 95~ -
fracciones II.III. éste último en relación con el artículo --
98. párrafo primero. y la fracción IV del articulo 95 ya ci-
tddo de la Ley de Amparo. preveen la comp~tencia de los Jue-
ces de Distrito. 

l.- COMPETENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION 

Nuestro md.s alto Tribunal del pats coriuce del recurso de que
ja contra actos de las autoridades responsables. cuando éstos 
traduzcan un exce$O o un defecto de cum?limJento de las ej~-
cutorías que pronuncie en j1;1cios de amparo directos o uni---
1nstanc;ia.les. conforme a su competencia const1tuclonal y }L·-

gal {articulo 95. fracción IX. y 99. párraf•:> s·~gundo de la --

Cll9! DEL CASTILLO DEL VALLE ALBERTO.- Ob. C1t.- Pagina 133. 
(120! lbtdem.- Pagina 133. 
Cl21J Ibfdem.- P6gina 134. 
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Ley de Ampare.)·. Asimismo. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es cornpet~ntl;' pm·a conocer de la queja que se inter--
ponga c·:>ntra lo::; actos u omisiones de las autoridades respon
sables en d1chos jui~ios. actos u omisiones a que alude la -
fracción VIII del articulo 95 <articulo 99. párrafo segundo -
del ordenan1iento jur1dico invocadoi. C122l 

Igualmente. procede el recun10 de queJct ante la H. Suprema -
Corte de Justicia de la Nación contra las interlocutorias que 
emita la dUturidad rusponsable en el incidente de daftos y --
per juic10s relacionado co11 las garantías y cont1·a-garant1'.as -
que se hubi~sen otorgado en ~\ irl( .. 1dente de suspensión refe-
rente a ios amparos directos de que dicho alto Tribunal haya 
conocido. fL!3l 

El maestro Ignacio Burgoa se basa en el párrdfo segundo del -
artículo 99 de lo Ley de Amparo par;i estab 1 ecer que en el ca
so de la fra.l·ción IX del drticulu 95 de la Ley de referencia, 
otot·ga competencia para conocer d.._·l recun3•) de qui;-Ja a la H. 
Sup1·ema Corte de Justicia de la No.t:ión. El\ •"!fecto. el autor 
de referencia expone que d1ch•1 órg~\no jud1<;1al conocq de la -
queja contra actos de las aut11ridadcs respünsables. cuando -
estas t.raduzcan exceso o en rt~fecln .je cumplim1enl•J de las e
jecutorias que se pronuncien ~n lc15 juicio3 ~e amparo direc-
tos o uni-1nsl.J.nciales. cont"ormt:' a su comµ<Jtencio •:onstitu--
cional o legal. 

Similar sistema emplea el ma~st1·0 Ignacio Bur·goa. al 
expresar que nuestro máximo Tribun<ll del pats es competente 
para cono-cer de la queJa que se promueva contra los actos u 
omisiones de las autoridades responsables en talf's juicios. a 
que aluUe la fracción VIII del articulo 95 de la Ley de 
Amparo. Y a --- continuación insert3 el artículo 99. p6rrafo 
segundo del or-- ordenamiento Jur1dico citado para a.poyar su 
observación. 

Sin embargo. !Ji analizam,..JS el a1·t:Cculo 99. pó.1.n:ifr;i segundo de 
la L·~y de Ampa.ro. nos d<"lmC·:J •:11·~nta que d1ch0 prr~·:e¡JlO no e::>-
tablet:"c e:>.presa o d1rectan1unt·~ ld cotupelencia d•J l.J. H. Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en el caso de las fraccio-
nes VIII y IX de dicho ordenamiento jurídico. pue~ sólamente 
dispone que "el recurso de queja se interpondrá por escrito, 
dir·~ctament.e ante el Tribunal que conocit.'.· o debió conocer de 
la re•/isión. acompaf\a11do unu copid µara coda UIM de las auto
ridad•.·:..; co11t ra quienes se promueva y para r;dda una de las --
partes en el Juicio". Pero tal vez de ello el maestro Ignacio 
Burgoa inf1era la comp11tencio en f.1vor di.: nuestro md.s alto -
Tribunal d~l pu1s en ~l caso de lus fracc1one~ 'lUe se preci-
:.;;an. cu~:~Llt.~n que IH.• e~ conv1ncent.e a nuestra manera <ie ver. 

Cl22l BURGnA ORil!UELA !GNACIO.- Ob. Cit.- Página 620. 
(1231 Jbi~en1.- Pagina 1;Jo. 
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2.- COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Los Tribu11ales 1:olcg1ados de C1rcuito cono..:en del recurso de 
queJJ. cu<'\ndo las autor1daJ<'>::; responsable::; caigan en exceso o 
defecto de ~Jecu~10n d0 las sent~nc1ao c·Jn~t1Luc1onalcs emi-
tidas por ellas en amparo direct0 n uni-inslan~1al. en los -
casos fO>n que sed de ::.u competenc:1a •!l conoc11nit~11to de tal --
clase de Ju1c1os de gara11tJas !articulo 95. fracciones IV y -
IX. y 99, párrafo segundo. de la Ley de Amparo: as1 como en -
el supue::itl) L1e que los '3.Ctos u (•l1il::iionr:B a qui:- ha.et'.' r~tttrtin-
cia la frac..:1ón VIII de dicho ~rticulo 95. se atribuyar a las 
autoridades re;:;;ponsables en lo::.. Ju1ci•:os ele ampa1·0 directo de 
que c•:>nozcan en ú.nica inslanci~ !•):3 menc1onad0n Tr1bu11·Jles -
Colegiados de Circuito !articulo 99. pé\rri!fo se9undo}. Asi--
rnismo. éstos Tribunales son compett..'.'ntes para resolver dicho -
recurso cuando se interponga contra los autos del Juez de --
Di~trito que concedan o nieguen la suopen3ión provisional o -
contra las resoluc1,)nes que tal órgano de1..:1sor1•J dicte en el 
incidente de danos y per.rn1cios a que alude el art1culo 105. 
parte final de la Ley de Amparo (<3rt1cul·J 99, pArrafos prime
ro y cuarto). f 124) 

3.- LOS JUECES DE DISTRITO 

Los Jueces de Ojstrito cunocf-11 d~l tL·curso de queja en loo -
casos a que se refieren las fi·a:r:ioncf, II y III del ürt1culo 
95. de la Ley de Amparo. As1 (.."Omo cuan•to dicho rcc:uroo oe --
promueve contra ar;to.s de lao autot·1ctacle3 responsable'3. en --
juicios de amparo indirecto 0 b1-inatanciales. por exceso o -
defecto de cumplimiento de las ejecutorias quo en ellos se -
d1ctan. en primera o segunda instancia t fracción IV del artí
culo 95. en relación con el articulo 98. párrafo p1·imero de -
la ley en cuestión. ( 125 l 

t.- SUBSTANCIACION DEL RECURSO DE QUEJA 

Lo!5 artlculus ~;is y 9~1 <t.~ la Ley Reglarn~ntaria de los articu-
los 1U3 y 107 const1tuc1onales que a cont1nua,:1·~·n se van a -
expone1·. r:omprenden las regl-:.1s en ia tromitucion del recurso 
de queJa, tales como que la nnsma se 1nlerpondrá ante: el Juez 
de Distrit0 o autoridad que cono::ca o hay"" conocido del jui--
1;i<.1 de umpdr·o en lo;is t~rnunos del articulo 37 de la Ley de --
11.mpar-o. o dnte ';'1 Tr1b1tnd.l C•)leCJldd(• ,Je Circuito :51 se Lrata 
d~l ~aso de la fr~cc1ór1 IX del articulo 107 de lo Constitu---

f12-1l BURGOl\ (•RIHUELA IGNACIO.-· OL. C1t.- Pdg1nu 620. 
f12':'·! Tbídem. - Págin..l 620 
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ción Federal. precisamente por e:.::crito. acompafiando una cop1a 
para cada una de las autoridddes r0spon3ablcs contra qu1en~s 
ae promueva y para cada una de las µartes en el mismo Juicio 
de garant1as. 

Dada entrada al recu~so. se requerirá a la autoridad contra -
la que se ha.ya interpuesto para que rinda informe con Just1-
ficación sob1~e la materia de la queja, dentro del término de 
tres dias. Transcurridu este informe o sin el, se dará vista 
al Ministerio Público por igual término. y dentro de los tres 
d1as siguientes se d1cto.r6. la resolucion que proce-da. 

En los casos de las fracciones I.VI y X. del artículo 95 de 
la Ley de Amparo. el recurso de queja :3e inte1·pond1·á por cs-
crito directamente ante el Tribunal Colegiado th:> C1rcu1to que 
corresponda. acompaftando una copia para cada un<3 de lus auto
ridades contra quienes se prom11eva. 

Trat6.ndose de las fracciones: V.VII.VIII y IX del misnio arti
culo 95. el recurso de ,queJa se interpondrá por escrito. di-·
rectamente ante el tribunal que conoció o deb1ó conocer de ld 
revisión, acompanando una copia para cada una de las autori-
dades contra quienes se promueva y para cada una de las par-
tes en el juicio. 

La tramitación y resolución de la queja en los r:asos prcv1s-
tos en las fracciones I a X. se sujetarJ a lo d1~puesto en el 
párrafo segundo del articulo 98 de la ley citada. cun la sóla 
salvedad del término para que el T1-ibunal Colegiado de Cir---
cuito dicte la resoluc16n que corresponda, que ser.J. tle diez -
dias. 

En el caso de la fracción XI. la queja deberá interponerse -
ante el Juez de Distrito. dentro del término de veint1cuatro 
horas contadas a partir del d1a siguiente a la fecha en que -
para la parte recurrente surta efectos la notificación que -
r.onceda o n1egue la suspensión provision.:il. acompat1ando las ~ 
copias que se seftalan en ~l articulo 98 d~l oi·denamient~. Ju
rídico en cita. Los Jueces de D1str1to o el superior del Tri·
bunal remitirán de inmedia.Lo los escritos en los que oc for-
mule la queja al Tribunal que deba conocer de ella, con lo.s -
constancias pertinentes. Dentro de las cuarenta y ocho hords 
siguientes. el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda 
resolvera de plano lo que proceda. 
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g),- QUIENES PUEDEN INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
(LEGITIMT\CIONl 

Cuando se trate de exceso o defecto en la ejecución del auto 
de suspensión o de la sentencia en que se haya amparado al -
quejoso. el recurso de queja podra ser interpuesto por cual-
quiera de las partes en el juicio. o por cualquier persona -
que justifique legalmente que le causa agravio la ejecución o 
cumplimiento de tales resoluciones. En los demás casos a que 
se refiere el articulo 95 de la Ley de Amparo. únicamente po
drá interponerla cualquiera de las partes: salvo las mencio-
nadas en la fracción VII de dicho precepto jur1dico. en las -
cuales sólo podrán interponerla las partes interesadas en el 
incidente de reclamación de danos y perjuicios. y la parte -
que haya procurado la fianza o contrafianza Cart1culo 96 del 
ordenamiento legal en cuestión). 

h).- TERMINO PARA SU INTERPOSICION 

El lapso o tiempo para la interposición del recurso de queja 
nos lo proporciona el art1culo 97 de la Ley de Amparo. el -
cual en su letra dice: 

''Art1culo 97.- Los términos para la interposición del recurso 
de queja serán los siguientes: 
I. En los casos de las fracciones II y III del articulo 95 de 
esta ley podr6 interponerse en cualquier tiempo, mientras se 
falle el juicio de amparo en lo principal, por resolución --
firme; 
II. En los casos de las fracciones !.V.VI.VII.VIII y X del -
mismo artículo. dentro de los cinco d1as siguientes al en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida: 
III. En los casos de las fracciones IV y IX del propio arti-
culo 95. podrá interponerse dentro de un ano. contado desde -
el día siguiente al en que se notifique al quejoso el auto en 
que se haya mandado cumplir la sentencia. o al en que la per
sona extrana a quien afecte ou ejecución tenga conocimiento -
de esta: salvo que se trate de actos que importen peligro de 
privación de la vida. ataques a la libertad personal. depor-
tación. destierro. o de alguno de los prohibidos por el artí
culo 22 de la Constitución. en que la queja podrá interponer
se en cualquier tiempo: 
IV. En el caso de la fracción XI del referido artículo 95 --
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que surta 
sus efectos la notificación de la resolución recurrida". 
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!),- EXPRESION Y SIGNIFICADO DE LOS AGRAVIOS (CONCEPTOS DE -
QUEJA> 

El articulo 96 de la Ley de Amparo dispone entre otros casos 
que la queja podrá ser interpuesta por cuaiquiera de las par
tes en el Juicio o por cualquil3r persona Qlle Justifique le--
galmente que le "agravia" la ejecución o cumplimiento de las 
resoluciones a que alude dicho articulo. tal y ~orno quedó a-
puntado con antelación. 

Desprendemos de lo anterior que el promovente del recurso de 
queja deberá exponer los agravio~ que le cause el auto. reso
lución o sentencia que se recurre. obviamcn~~ ello deberd ha
cerse por escrito según lo d.:-tE!'·minan lo~ artículos 98 y 99 -
de la Ley Regla1nentaria de los artículos 103 y 107 constitu-
cionales. 

Ahora bien. creemos que la e:-:pres16n y s1gn¡ficado de los ór
ganos ya expuestos en el apartado del recurso de rev1sión. -
son v6lidos en esencia con relac~ún al recurso de queja. En -
efecto. por agravios debemos ern:.ender aquel los orgumentos o -
razonamientos que el recurrente o promovente de la quejo. ex-
presa con motivo del recurso q• ... e interpone. por el cual tieu
de a acreditar que el acto impu·_madv 1niringe en su p~rjuicio 
las normas substantivas o adJet1v . .,,s qLe deben regirlo. :'orno -
dice el maestro Alfonso Noriega el esc1·1to de ügravio9 debe -
sef"íalar punto por punto. los .:rrores quo se consideren se ha.n 
cometido en la resolucion judic1dl recurrida. Dicho en otros 
términos. el escrito de expresión de agravios requiere de un 
análisis crítico de la resolución que se combate. en el que -
se deben expresar concretamente los razonamientos que fundan 
los agravios. 

Finalmente. estimarnos que .:on el objeto de que exista una --
marcada dif~rencia entre la den<::>minación de "agravios" que flt.J 

da en el recurso de revisi..'.·n. pr.;pone:nos la ri.enominación que 
en la que Ja se les designe •·conceptos d•:- queja". en la propia 
revisión ser1a m~s conveniente se le lldmara concepto de re-
visión'' y no agravios. y en el último de los recursos "con--
ceptos de reclamación". pues si bien la exprAsión "agravios" 
es un térm1no genér1co que además se emplea en el propio jui
cio de amparo como sinónimo de conceptos de violación. pues -
constituyen propiamente argumentos tendientes a impugnar la -
legalidad de la decisión Judicia.l, 1nediante la demostración -
de violaciones a la ley de fondo o de forma. en que incurra -
la resolución. la verdad es QUP cada uno de los recursos me-
rece una denominación concreta en aquel sentido a fin de dis
tinguirlos uno de otro. 
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j),- RESOLUCION DEL RECURSO DE OUEJ~ 

Transcurrido el termino di;: tres d1as para qiJe la autoridad -
contra la que s~ hubiere promovido el recurso. rinda informe 
con justificación sobre la materia d¿ la qu~ja. con dicho in
forme o sin el. ~e dará vista al Ministerio Público por igual 
lapso. y dentro de los tres d1as siguientes se dictar6. la re
solución que proceda !artículo 98. segundo párrafo de la Ley 
de Amparo). 

Sobre lo anterior. el maestro Carlos Arellano García Cl26) -
considera que el procedimiento del recurso a estudio cuando -
se trata de exceso o defecto en la ejecución del auto conce-
sorio de suspensión definitiva. o cuando se refiere al exceso 
o defecto en la eiecución de la sentencia de amparo. en ampa
ro directo o indirecto. debiera permirt j rse una di laclón pro
batoria que permita acredltar ese exceso v defecto o la no -
existencia de exceso o defecto y no resolverse con posterio-
ridad de la rendición del informe Justificado y vista al Mi-
n1sterio Público. 

El art:!culo g-. tercer párrafo de la Ley de Amparo. establece 
que la tramitación y resolución de lo. que_rn. en los casos pre
vistos en las fracciones I a la X. se sujetaró a lo dispuesto 
en el art:!culo 98. segundo párrafo de la ley a.ntes precisada, 
con la sóla salvedad del término para. que el Tribunal Cole--
giado de Circuito dicte la resolución que corresponda.. que -
serd de diez d:!as. 

Asimismo. el cuarto párrafo del art:!culo 99 de la Ley de Aro-
paro. estatuye que en el caso de la. fracción XI. la queja de
berá interponerse ante el Juez de Distrito. dentro del térmi
no de veinticuatro horas contados a partir del dia siguiente 
a la fecha ~n que para la parte recurrente surta efectos la -
notificación que conceda o niegue la suspensión provisional. 
acampanando las coplas qu~ s~ ~eNalan en el 3rt1culo J8 Jel -
ordenamiento Jurídico antes citado. Los Jueces de Distrito o 
el superior del Tribunal remitirán de inmediato los escritos 
en los que se formule la queja al Tribunal que deba conocer -
de ella. con las circunstancias pertinentes. Dentro de las~ 
cuarenta y ocho horas siguientes el Tribunal Colegiado de --
Circuito que corresponda resolver6. de plano lo que proceda. 

f126l ARELLANO GARCIA CARLOS.- El .'uicio do Amparo.- Edito--
rial Porrua. S.A-. México. 1982: Página 847. 
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1.- QUEJA SIN MATERIA 

Por regla es posible aplicar al recurso de queja los princi-
pios generales contenidos en el análisis que el maestro Igna
cio Burgoa Orihuela !127) hace sobre las clases de recursos. 
los que califica en: recurso sin materia. recurso infundado y 
recurso improcedente. Y sobre el primero de ellos explica que 
un recurso queda sin materia cuando no puede lograr su obje-
tivo especifico. lo que generalmente acontece en caso de que 
el acto procesal combatido quede insubsistente o de que dicho 
recurso se sustituya por otro con an~loga finalidad durante -
el tr6.mite del procedimiento. 

El Lic. Juan Antonio Diez Quintana (128) expone que significa 
la queja sin materia: "Queja sin materia: Que es la que sien
do procedente y fundada no es posible obtener mediante ella. 
la revocación o anulación solicitadas. Ejemplo: La autoridad 
responsable fija al quejoso una caución que resulta muy ele-
vada para suspender el acto reclamado. Habiéndose interpuesto 
el recurso de queja, solicitándose la revocación de dicha re
solución •. se resolvió la cuestión de fondo de la controversia 
mediante el amparo directo por el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito: por consecuencia. al no tener la queja materia en la -
que pudiera surtir sus efectos la resolución que le recayera. 
si ésta fuera favorable. se deberá declarar sin materia." 

2.- QUEJA INFUNDADA 

En este apartado es también válido traer a colación lo que el 
maestro Ignacio Burgoa {129) expone sobre el recurso infunda
do. Y sobre este comenta que un recurso es infundado. cuando. 
siendo procedente. por estar establecido por la ley para ata
car determinado acto procesal. y no debiéndose declarar sin -
materia. en el caso concreto respecto del cual se interpon~ -
no se establece la comprobación de las circunstancias o ex--
tremos ordenados por la norma juridica para que surta aquel -
sus efectos de invalidación. 

El Lic. Juan Arturo Diez Quintana {1301 explica que la queja 
infundada: "Es aquel la en que siendo procedente su fundamen-
tación en que se basa el recurrente para impugnar el acto re
currible es inexacta o equivocada. por lo que el órgano judi
cial no considera pertinente revocar o anular dicho acto." 

(127) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 581. 
(12Bl DIEZ QUINTANA JUAN ANTONIO.- 181 Preguntas y respuestas 
sobre el Juicio de Amparo. Editorial Pac. S.A .. de C.V .. Mé-
xico. 1991: Pdgina 43. 
(129) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 580. 
(130) DIEZ QUINTANA JUAN ANTONIO.- Ob. Cit.- Página 43. 
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3.- QUEJA IMPROCEDENTE 

Siguiendo el sistema trazado. en las dos clases de los recur
sos antes estudiados, el maestro Ignacio Burgoa í13ll senala 
que la improcedencia de un recurso se refiere a la intocabi--
1 idad legal de un acto procesal por él mismo. bien porque la 
norma jur1dica respectiva no lo conceda. o bien porque lo --
niegue expresamente. La improcedencia está. pues. en razón -
directa de la naturaleza. misma del acto p1·ocesal. o institu--
1da en vista de determinadas circunstancias tomadas en cuenta 
por la ley. 

El Lic. Juan Antonio Diez Quintana <132) establece que la --
queja improcedente resulta ser aquella que se interpone s1n -
tener sustento legal para hacerlo. 

Finalmente, cabe aclarar que cuando la H. Suprema Corte de -
Justicia. de la Nación o el Trlbunal Colegiado de Circuito de
sechen el recurso de queja por notoriamente improcedente. o -
lo declaren infundado por haberse interpuesto sin motivo al-
guno. impondrdn al recurrente o a su apoderado. o a su aboga
do. o a ambos. una multa de diez a ciento veinte d!as de sa-
lario: salvo que el juicio de amparo se haya promovido contra 
alguno de los actos expresados en el art!culo 17 de la Ley de 
Amparo (articulo 102 de dicho ordenamiento legal). 

F.- RECURSO DE RECLllMACION. 

al.- Antecedentes 

Advierte el maestro Alfonso Noriega !133) que la reclamación 
es el último de los recursos que fue adoptado en el derecho -
procesal de Amparo. pues es hasta la Ley de Amparo reformada 
de 1936. en que aparece consignado dicho recurso. 

Efectivamente, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración que hab!a estado vigente en aquella época. confería al 
Presidente de la Suprema Corte de JustJcia de la Nación y a -
los Presidentes de las diversds Sdlas que integn1ban dicho -
alto Tribunal. facultades para tramitar los asuntos de la --
competencia de la mismd Corte. hasta ponerlos en estado de -
dictar sentencia. Esta situación hizo que en muchas ocasiones 
en la práctica. o los funcionarios citados dlctard.n acuerdos 
o proveidos que causaban perjuicio a las partes y que. por -
falta de reglamentaclón legal. no pod!an ser lmpugnados por -

(131l BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 580.-
(132) DIEZ QUINTANA JUAN ANTONIO.- Ob. Cit.- Páginas 42 y 43. 
(133) NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Páginas 858 y 859. 
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las mismas. Ante dicha situación. af'íe.de el maestro de refe--
renc1a. se estimo ineludible para el legi3lador crear un re-
curso que estuviera a disposición de las partes a fin de que 
pudieran combatir d1chas resoluciones de trámite que dictaran 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
los Presidentes de las Salas, en los términos sef'ialados. Esta 
necesidad se satisfizo en la Ley de Ampar~ reíormada de 1936. 
que en su articulo 103 dispuso lo siguiente: 

"Articulo 103.- El recurso de RECLAMAC:ION es procedente con-
tra los acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia o por el Prero:idente dP. cualquiera -
de las Salas. en m~teria de amparo. conforme a la Ley Org4ni
ca del Poder Judiciul de la FederaGión. y se interpondrá, --
tramitará y resolverá en los términos prevenidos por la misma 
ley". 1134) 

Sigue expresando dicho autor 1135) que el articulo antes---
transcrito está vinculado con la fracción VII del artículo 13 
de la Ley Orgánica del Pod~r Jud1c1dl de l~ Federación en vi
gor en esa época. La retorma de 1950 reiteró !:!l te:xto de la -
Ley de Amparo de 1936. y la Ley vig~nte. en ~1U artículo 103 -
párrafo primero establece lo siguient¿: 

"Articulo 103.- El recurso de recldmaciór: •l:J procedente con-
tra los acuerdos de trámJta dict.ados por el Pres1dente de la 
Suprema Corte de Justicia o pot· lo.3 Pres:dente-s Co las Salas 
o de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
Dicho recurso se podrii interpont.::r por CL.ü.lqutero tl~ las par-
tes. por escrito. en el que se expresen agravios. dentro del 
término de tres dias siguientes al ~n que surta sus efectos -
la notificación de la resolución impugnada. 

El órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto 
resolverá de plano este recurso. dentro de los quince días -
siguientes a la interposición del mismo. 
Si se estima que el i·ecurso fue interpuesto sin motivo, se -
interpondr-'. al recurrente o a su representante. o a su aboga
do, o a ambos. una multa de diez a cient0 veinte d1as de sa-
lario. 

b).- CONCEPTO 

El ex ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -
J. Ramón Palacios. como ya se dijo con anterioridad hace una 
particular d1ferencia entre los recursos en el juicio de am-
paro y al efecto senala que la reclamación es el recurso e--
xcepcional. Ciertamente tiene razón en ello, porque este me
dio de impugnación constitucional es limitativo: y es singu--

1134' Ibldem.- Ob. Cit.- P6gin~ 859. 
1135l Ibldem.- Página 859. 
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lar porque no existe en el derecho mexicano ningún medio tan 
especia.1 para combatir acuerdos como los que comprende el re
curso en c•Jestión. Y es lim1tativo porque sólo se ocupa de a
cuerdos exclusivamente del tipo a que se refiere dicho recur
so s1n c:imprender ..:itros. 

El Lic. Juan Arturo Die= Quntana Cl36) declara que el recur
so de reclamación es un medio de impugnación. por el cual iJna 
de las partes en el juicio de amparo se inconforma contra a-
cuerdos de trámite pronunciados por el Presidente de la Su--
prema Corte de Justicia de la Nacion. o por los Presidentes -
de sus Salas. o de los Presidentes de los Tribunales Colegia
dos de Circuito. <Articulo 1031 

Sin embargo. el maestro Ignacio Burgoa í14U observa que el -
recurso de reclamación no es pr·ivat1vci del juicio de garan--
tías. sino que según se lnf1ere de los preceptos que estable
cen su procedencia. se puede interponer contra providencias -
del Presidente de 1~ Suprema Corte de Justicia de Ja Nación o 
del de alguna de las Salas. d1t7tadas en cualquier asunto que 
ante ese alto órgano judicial se dilucide. o sea. en los jui
cios de amparo o en aquellos en los gue se traduce el ejerci
cio de la función judicial propiamente dicha previstos en -
los articulos 104. 105 y 106 ConstitucicnalP.9. 

La reclam<ición dice el maestro Carlos Arel Jano Garcil! fl38) -
es el recurso de alcance m.1s limi.t.ado. atent•) a las Biguien-
siquiente~ razones: 
a):- Mediante dicho recurso se combaten l0z v;uerc.l·)S de tra-
trámite: 
bl .- Sólamente es procedente en el Juicio de ampa1·0 directo: 
c) .- Tiene una regulación jurídica muy reducida, en compara-
ción con la queja y la revisión. 

e).- SU PROCEDENCIA 

La. pr•:i.:edenc1a del recurso de reclamación la despr~ndemos del 
primer pdrrafo del articulo 103. primer párrafo de la Ley de 
Amparo. el cual establece que el recurso de referencia es 
procedente contra los acuerdos de tr6mite djctados por el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia o por los Presi--
dentes de sus Salas o por los Presidentes <le los Tribunales -
Colegiados de Circuito. 

Asimismo. el recurso de reclamación se halla reglamentado por 
los arttculos 11. fracción XII. 24. fracción V. 25. fracción 
V. 26. fracción V. 27. fra.cción V y 44 fracción VIII de la -
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Cl36l DIEZ QUINTANA JUAN AIITONIO.- Ob. Cit.- Página 45. 
1138! BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. C]t.- Pág]nas 626 y 627. 
1138! ARELLANO GARCIA CARLOS.- Ob. Cit.- Página 647. 
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dl.- COMPETENCIA PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO DE RECLAMACION 

1.- EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Por lo que respecta a la competencia para conocer del recurso 
de reclamación. hay que tener en consideración dos situacio-
nes~ cuando los actos combatidos provengan del Presidente de 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y cuando sean de 
los presidentes de las distintas Salas. En la primera hipóte
sjs, la competencia puede referirse. bien al Pleno de dicho -
alto Tribunal del pala, o bien a cualquiera de las Salas in-
tegrantes de ese órgano judicial. Esta divis1ón de competen-
cia. en los casos en que los actos combatidos sean del Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia. se debe a la diversa -
n~turaleza de los asuntos en que se interponga el recurso de 
reclamación. cuando la resolución de un negocio. en el que se 
promueve el recurso de reclamación contra el Presidente de la 
Suprema Corte. corresponda a alguna de las Salas. la interpo
sición de tal medio de impugnación se realiza ante la Sala -
correspondiente. ( 139) 

2.- LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Por otro lado. cuando el recurso de reclamación se promueve -
contra actos (acuerdos o providencias) del Presidente de ---
cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia. la -
competencia para conocer de el se instituye en favor de és--
tas. según el caso. í140) 

3.- LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Del recurso de reclamación que procede contra las providen--
cias y acuerdos de los Presidentes de los Tribunal~s Colegia
dos de Circuito. conocen los dos Magistrados restantes que -
integran el Tribunal correspondiente. <141J 

Advierte el maestro Alfonso Noriega !142l que ante la relati
va oscuridad de la Ley de Amparo. se pretendió promover el -
recurso de reclamación en contra de las resoluciones dictadas 

(139) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito-
ria! Porrúa. S.A .. México. 1987; Página 618. 
(140) Ibídem.- Página 618. 
(141) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Edito-
ria! Porrúa. S.A .. México. 1991: Pagina 626. 
C142l NORIEGA ALFONSO.- Ob. Cit.- Página 861. 
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por una Sala de la Suprema Corte de Justicia y ésta fijó la -
tésis de que tal recurso no cab1a contra ese tipo de resolu-
ciones en virtud de que unicamente era procedente contra a--
cuerdos de trámite del Presidente de la misma Suprema Corte -
de Justicia o del Presidente de ~lguna de las Salas. En apoyo 
de tal criterio. a continuación se transci1be la ejecutoria -
respectiva que el propio maestro Alfonso Noriega cita. la que 
en su letra dice: 

"RECURSO DE RECLAMACION. NO CABE CONTRA RESOLUC!ONES PRONUN-
CIADAS POR UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.-
En contra de una resolución de sobreseimiento dictada por la 
Sala no cabe recurso alguno. pues las sentencias de este Alto 
Tribunal tienen en s1 mismas. desde su pronunciamiento. el -
cari1cter de firmes. sin necesidad de declaración alguna al -
respecto. Por lo tanto. en contra de un fallo de tal natura-
leza. el recurso de reclamación es notori.:i.ment'3 improcedente 
por carecer de materia en virtud de que. en los términos de -
la Ley de Amparo. la reclamación sólo cabe contra acuerdos -
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia. o del Presi-
dente de alguna de sus Salas." CReclamación en el amparo en -
revisión 2136/67 Comisariado Ejidal del Poblado "Mataloteg". 
Durango. Septiembre 12 de 1968.l 

el.- SUBTANCIACION DEL RECURSO DE RECLAMACION 

El segundo párrafo del artículo 103 de la Ley de Amparo. es-
tablece que el recurso de reclamación se podrá interponer por 
cualquiera de las partes. por escrito. en el que se expresen 
agravios. dentro del término de tres días siguientes al día -
en que surta sus efectos la notificación de la resolución im
pugnada. 

fl .- QUIENES LO PUEDEN INTERPONER (logit!mac!ónl 

El recurso de reclamación sólo se puede interponer por parte 
legítima en el asunto de que se trate y con motivo fundado. 
Este último requisito dice el maestro Ignacio Burgoa (143) le 
parece innecesario. ya que cualquier recurso de reclamación. 
sea o no fundado. tiene q~e tramitarse y resolverse. actos 
que presuponen forzosamente su interposición. 

Por lo general los acuerdos y prov1denc1as pronunciadas en la 
tram1tac1ón del amparo por el Pres1dentP de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y por los Presidentes de las -
Salas correspondientes. causan estado si no se interpone con
tra elloa el recurso de reclamación. 

(143) BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- Ob. Cit.- Página 626. 
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g).- TERMINO PARA RESOLVERLO 

La Ley de Amparo previene en el tercer párrafo de su artículo 
103, que el órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo -
del asunto. resolvera de plano el recurso de reclamación, --
dentro de loe quifl(.'~ ·:llae $i9uie-ntes a la interposición del -
mismo. 

h).- EXPRESION Y SIGNIFICADO DE LOS AGRAVIOS (CONCEPTOS DE 
RECLAMACIONl 

El segundo párrafo del articulo 103 de la Ley de Amparo. es-
tablece entre otros casos que en el escrito en que se inter-
ponga el recurso de reclamación se expresen los agravios que 
ocasiona el acuerdo de la providencia combatida. 
Sobre la expresión y el significado de los agravios en lo que 
respecta a la reclamación subsistecn aquí los argumentos ya -
reiterados tanto en e 1 recurso de revisión como en el de que-· 
ja. razón por la cual creemos innecesario volver a insistir -
en ello. Sin emba.rgo. con el fin de que haya una senalada --
distinción enti·c los tres recursos en el juicio de .1.mp.:iro. -
seria conveniente que en el último medio de impugnnción que -
estudiamos no se hablará de agravios. sino de "conceptos de -
reclamación". tal y como se sugirió en el apartado del recur
so d~ queJa, al hablarse de conceptos de queja, 

i).- RESOLUCION DEL RECURSO DE RECLAMACION 

El tercer párrafo de articulo 103 de la Ley de Amparo, deter
mina que el órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo -
del asunto resolverá de plano el recurso de reclamación. den
dentro de los quince días siguientes a la interposición del -
mismo. 

l.- RECLAMACION SIN MOTIVO 

El últlmo párrafo del articulo 103 de la Ley de Amparo. pre-
viene que sí se estima que el recurso de reclamación fue in-
terpue.G'to sin mot1·10. se impondría al recurrente o a su re--
presentante o a su abogado. o a ambos. una multa de diez a -
ciento veinte días de salario mínimo vigente en el Distrito -
Federa 1. 
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CAPITIJLO VI 

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 

Al.- RECURSO DE REVISION (JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIEN
TES) 

REVISION INTERPUESTA POR EL AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIO-
NES. DEBE DESECHARSE. CUANDO NO SE LE HA RECONOCIDO TAL CA--
RACTER POR NO HABERSE ADMITIDO LA DEMANDA. En el ju1cio de -
amparo. como en cualquier procedimiento judicial. la persona
lidad puede presentarse en dos formas. una de manera origina
ria, cuando el propio interesado es quien despliega los actos 
procesales que le atanen Cpor su propio derecho). y otra. de 
forma derivada, cuanso el titular del derecho no es quien e-
jerce los actos procesales. sino un tercero que en su nombre 
interviene en el juicio. quien comúnmente es el "autorizado" 
en el juicio de garantías. Así. el autorizddo en términos del 
artículo 27 de la Ley de Amparo. cuenta con una personalidad 
derivada que. como no puede darse más que en el juicio de am
paro y del que se precisa el reconocimiento del juzgador de -
amparo para el ejercicio de los actos procesales respectivos 
(como lo es la interposición de ·recursos) y como el juicio -
sólo se estima instaurado dccde el momento en que es admitidd 
la demanda: resulta claro que. a pe~ar de que la autorización 
surge de la manifestación de voluntad del quejoso y su reco-
nocimiento reviste un acto Slmplemente declarativo de los --
Tribunales de Amparo. tal autorización no es suceptlble de o
operar en tanto no es admitida la demanda: por tanto, correa
ponde al quejoso. mediante el ejercicio de la personalidad -
ori~inaria con que cuenta Cpor su propio deriecho). interponer 
el recurso procedente. contra el auto de un Juez de Distrilo 
que deseche la demanda de gorant!as y ningún efecto tlene el 
recurso interpuesto por el autorizado en los términos del nu
meral mencionado. si la demanda que se interponga no fue ad-
mitida y si. además. el Juez de Distrito no hizo pronuncia--
miento alguno respecto de tal designación. Por lv que debe -
desecharse el recurso de revisión que se interponga por el -
autorizado. cuando se haya efectuado bajo) las circunstsncias 
set'taladas. 

Informe de Labores de 1988. Tercera Parte. Tribunales Cole--
giados de Circuito. páginas 55 y 56. 
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REVISlOll. RECURSO DE. FALTA DE LEGITIMACION PARA INTERPONERLO 
CUANDO NO HAY ACUERDO RESPECTO A LA AUTORIZACION A QUE SE RE
FIERE EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. Si el Juez de Dis-
trito. en el auto en que admite la demanda de garantías. de-
termina que hasta en tanto las personaz que se senalan en e--
1 la. cumplan con lo establecido por el artículo 27 de la Ley 
de Amparo. se les tendrá por autorizados en los términos que 
establece el propio precepto. y si uno de ellos interpone el 
recurso de revisión sin que exista constancia en autos de que 
hubiere cumplido con la prevención dictada. esto es. ~ue hu-
hiera acreditado encontrarse leya..lmente autorizada para ejer
cer la profesión de abogado. la mi5ma carece de legilimación 
para interponer la revis1ó11. siendo por ello procedente dese
charla. 

Informe de Labores de 1989. S~gunda Parte. Primera Sala. pá-
ginas 51 y 52. 

REVISION. RECURSO DE. PUEDE SER INTERPUESTO POR EL AUTORIZADO 
EN TERMillOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE /,MPARO. Conforn,e a 1 
artículo 27 de la Ley de Ampar<J, ae pued~n c!~r los 'li•JUientes 
supuestos: a·, Que la persona aut 1)r1zada por,1 <:: 0 tr not.ificacio
nes quede .:i.ft-·::tada. entre otras. para int•.·1·poner los recursos 
que p1·ocedan. para lo cual en materia adm1n1stativa ~s requi
sito indispensable que la persona autori=u.da acr~dite "encon
trarse legalmente autc·rizada para ejerce1· la profl·si6n de a-
bogado. y deberán pr1.Jporc ionarse los datos cocreDpundientes -
en el escrito en que se otorgUE< dicho aulor1z.aci6n": y b) Que 
el agraviado y el tercero perJudicado designün "personas so-
lamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de -
los aut,,s. a cualquier persona con capacidad legal. quien no 
gozará de l~s demás facultades a que se refiere este párra--
fo". Si el autorizado. sin haber cumplido con el requisito a 
que se refiere la primera parte del mencionado precepto le--
gal. pretende ejerce1~ la facultad de interponer el recurso de 
revisión que estima procedente. y se r~quiere 6 la parte qu~
josa para que dentro del término de tres días haga suyo o no 
el escrito mediante el cual el autorizado para oir notifica-
clones interpuso el recurso de revisión respectivo. esto no -
deia en estado de indefensión a dicha parte. sjno que le da -
oportunidad de que manifieste 1o que a su derecho convenga. 

Informe de Labores de 1988. Tercera Parte. Tribunales Cole--
g1ados de C1rcuito. pégina 226. 

REVISION. NOTIFICACION DEL AUTO QUE PREVIENE LA EXHieICIOll DE 
COPIAS PALTAllTES DEL ESCRITO DE. Si el Juez de Distrito orde
nó prevenir al recurrente que exhibiera las copias faltantes 
del escrito en ue hizo valer la revisión. tal proveíd1:i debió 
notificársele personalmete y no por medio de }jsta. de con--
formidad con la .i11risprudencia que en ese sentido ha estable-



245 

cido· la, _Suprema Corte de usticia. 

Apéndice al S'emanar10 Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes, pág. 2624. 

RECURSO DE REVISION PREVISTO POR UNA LEY. NO ES NECESARIO A-
GOTARLO SI EL ACTO IMPUGNADO NO SE FUNDJ\MENTA EN ESE ORDENA-
MIENTO. Si las resoluciones administrativas impugnadas no se 
fundamentan el la Ley de Aguas. sino en la Ley Federal de De
rechos. la cual no establece recurso alguno. resulta evidente 
que la queJosa no esta ubligada a agotarlo previamente a la -
interposic1ón del ju1c10 de nulidad el r~curso de revisión 
previsto en el art1culo 184 de la Ley Fejeral de Aguas. no -
invocada en las resoluciones combatidas. 

Informe de Labores de 1988. Tercera Parte, Tribunales Cole--
giados de Circuito. púginas 2~3-224. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. AMPARO 1:11 REVISION. Cuando se esté 
en presencia de un juicio de garanl1a3 eP el que se reclamen 
actos que pro".1 enga.n de autorid.:i:des •:tviles" administrativas. 
si ha transcurrido el término de t1·1!sr::ientos d.ías que estatu
ye la fracción V. del artículo 74 de 1<'1 Ley de Amparo. sin -
que haya promovido la parte o part~s que int~rpus1eron el re
curso de revisión y sin que se haya cf•.?t:tu~1d.o ningún acto --
procesal durante ese lapso. procede declarar. no el sobresei
miento del juicio de amparo. sino la caducidad de la instan-
cia de revisión. y dejar firme la sentencia recurrida. porque 
as.í ha de entenderse que establecen la disposición antes ci-
tada. reformada por Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de 29 de junio de 1976 rcon su fe de erratas -
publicada el 22 de julio siguiente) y la rcform.:i u la fn:lc--
c16n XIV. del articulo 107 de la Con~titución Federal. que se 
dio a conocer en el 01ario Oficial de 17 de f~br~ro de 1975. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988, -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tes1s jurisprudencia! -
321. págs. 556-557. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS RECURSOS DE REVISION. NO O-
PERA DE PLENO DERECHO UNA VEZ TRANSCURRIDO EL TERMINO RESPEC
TIVO. Si bien es cierto que de confrir-midad con lo dispuesto -
por el a1·ticulo 7·L fracción V de la Ley de Amparo. cuando el 
ar:·to reclamado sea de orden civil o administrativo. la in~c-
uvidad p1·ocesal o fa.lto. dE" promoc1ón del recurrente du1·ante 
~l tkrm1no de tr~scientos día:3. incluyendo los 1nhábiles. --
produce la caducidad de la instancia. en cuyo caso el tribu-
na! revisor declarara que ha quedado firme la sentencia recu
rrida: sin embargo. d1cha caducidad no opera. automáticamente 
o d~ pleno derecho. sin0 que es necesario que el tribunal ---
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respectivo la decrete expresamente mediante la resolución que 
al ·efecto emita para que surta todos sus efectos Jurídicos. 

Infonne de Labores de 1989. Segunda Parte. Tercera Sala. pág. 
116. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EN MATERIA PENAL NO OPERA. LA. De 
la redacción de los articulos 107. fracción XIV de la Consti
tución Federal. y 74. fracción V de la Ley de Amparo. en sus 
textos vigentes y reformados de 1976. se deduce que al refe-
rirse ambos preceptos a los "actos del orden civil y adminis
trativo" para indicar los juicios y amparos en revisión en -
los que procede decretar el sobreseimiento por inactividad -
procesal. o 1a caducidad de la instancia. se quiso aludir a -
la naturaleza espec1al del juicio de amparo en que se recla-
man única y exclusivamente actos de materias civil o adminis
trativa, según se desprende de la Exposición de Motivos del -
decreto en que se contienen las reformas hechas a diversos -
articulas de la Constitución General de la República. entre -
ellos el articulo 107. de 30 de diciembre de 1950. publicado 
en el Diario Oficial de 19 de febrero de 1951. de cuyos argu
mentos sobre el particular se desprende que la voluntad del 
legislador fue excluir la metería penal del sistema de cadu-
cidad. al haber sostenido en la Exposición de Motivos de di-
cho decreto que "no se incluye la materia penal porque la vi
da y la libertad son derechos imprescriptibles de la persona 
humana y no puede jamas permitir el legislador que se con---
sientan violaciones a garantías tan preciadas ... " De tal ---
suerte que la procedencia de tal institución de la caducidad 
de la instancia en un recurso de queja en materia penal, im-
plicaria la aplicación de tal institución por analogía y ma-
yoria de razón a una materia que por disposición expresa de -
la Constitución Federal se circunscribe a actos de naturaleza 
civil o administrativa. 

Informe de Labores de 1988. Tercera Parte. Tribunales Cole--
giados de ~ircuito. pdginas 14-15. 

REVISION CONTRA ACUERDOS DE DESECHAMIENTO DE DEMANDA. PROCE-
DENCIA DEL RECURSO AUNQUE NO SE EXPRESE SU NOMBRE. La incon-
formidad de una comunidad queJosa con el acuerdo del juez de 
Distrito en que se desecha la demanda de amparo respecto de -
determinadas autoridades y no tiene como terceros perjudica-
dos a las personas sef1aladas en ella. expresada por escrito. 
es suficiente para considerar impugnado el propio acuer·do y -
para tramita1· el respectivo recurso de rev1sión. sin que sea 
obstáculo para ello el que en la promoción relativ~ no se hu
biere senalado. expresamente. que se interponga el recurso de 
revisión, ya que dicha intención es evidente. y el a quo debe 
entenderlo asi. de conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo 227 de la J.ey de Amparo. en virtud de que. trat6.ndose de 
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los sujetos que menciona el articulo 227 de la p1·opia l"'Y· -
deben suplirse en sus deficiencias: la demanda. lds ~xposi--
ciones. las comparecencias y los alegatos. tanto tr.'ltandose -
del juicio. como respecto de los recursos. En estas condicio
nes. debe ordenarse la reposición del procedimiento para el -
efecto de que se dé a la inconformidad presentada por la que
josa el trámite que la ley establece pasra los recursos de -
revisión. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. 
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. p6g. 286. 

SOBRESEIMIENTO. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVISION DE -
AUTOS DE. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS Y NO A LA -
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE. De acuerdo con los artícu-
los 83. fracción III. 84 y 85. fracc16n l de la Ley de lunpa-
ro. y 25. fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el auto de sobreei:oimiento del amparo que dicta 
el juez de Distrito fuera de audiencia no constituye senten-
cia dictada en la audiencia constitucional como lo exigen los 
artículos antes citados para que surta la comptetencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte. En consecuencia. al tratar
se del recurso de revisión interpuesto en contra de un auto -
de sobreseimiento y no de una sentencia dictada en la audien
cia constitucional. la competencia para conocer de dicho re-
curso radica en el Tribunal Colegiado que corn~sponda. en los 
términos del artículo 72 bis. fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

Apéndice al Semanario Judicia.l de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencia} -
1799. pags. 2898-2899. 

AUDIENCIA INCIDENTAL. RECURSO DE REVISTON. NO ES PROCEDENTE -
PARA REMEDIAR LAS VIOLACIONES COMETIDS EN ELLA. En térm1noc -
del artículo 83. fracción IV de la Ley de Amparo. los acuer-
dos pronunciados en la audiencia constitucional por los Jue-
ces de Distrito deberán ser recurridos al momento de impug-
narse la sentencia que resuelve el _iuicio en lo principal a -
través del recurso de revisión. Sin embargo. tratándose del -
recurso de revisión conforme a la fracción II del cit~do nu-
meral. sólo procede contra las resoluciones dictada~ por los 
jueces de Distrito o por el Superior del Tribunal :responsa--
ble. en su caso. en los cuales concedan o nieguen la suspen-
s:.ón definitiva. modifiquen o revoquen el .luto t:ll que conce-
den r;. nieguen la suspensión definitiva o nieguen la n~voca--
c1ón o modificación de la suspensión definitiva. Por lo tan-
to. el recurso de revision seré improcedente contra los a---
cuerdcs dictados en el desarrollo de la audiencia incidental 
debido ~ qu~ tratándose de violaciones procesales y no admi-
tiendo expresamente e! recurso de revisión su impugnación d~-
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berá hacerse mediante el recurso de queja establecido en el -
articulo 95. fracción VI de la Ley de Amparo. 

Gaceta del Semanario Judic1al de la Federación. números 16- -
18. Tribunales Colegiados de Circuito. tesis jurisprudencia! 
9. p~g. 89. 

AUDIENCIA INCIDENTAL. REVISION IMPROCEDENTE PARA REMEDIAR LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS EN LA. El artJculo 83. fracción IV de -
la Ley de Ampar0. reformado por decret0 publica.do en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1983. 
permite que a través del recurso de revisión se reclamen no -
solamente las violaciones cometidas en la sentencia. sino --
también los acuerdos pronunciados en el transcurso de la au-
diencia. sin embargo. ~1 supuesto legal en comento se refiere 
expresamente a las sentencias dictadas en el fondo del amparo 
y a las violaciones cometidas en la audiencia constitucional: 
todo lo anterior por disposición legal que si? transcribe a -
continuación: Artlcul0 83. "Procede ei recurso de revisión .. , 
IV. Contra las sentencias dictadas en la aud~enc!a constitu-
tucional por los Jueces de D1st1·ito. o p::r el superior del -
tribunal responsable. en los ca.sQS a que se- ref1ere el .art:!-
culo 37 de esta ley. Al recurrirse tfiles sentencias deberdn. 
en su caso. impugnarse los acuerdos prQnunci'3.dos tJn la citada 
audiencia". De lo anterior se desprend~. ct•n meridiana clari
dad. la aplicabilidad de la reiorma. citada sólc. al cuaderno -
principal: por tantu no es adnnsiblc que en el r~curso de -
revisión interpuesto contra la interlocutori3 d¡ctada en la -
audiencia incidental. se hagan valer violaciones cometidas -
durante el desarrollo de la audiencia sena.lada. que en el me
jor de los casos podr6 ser materia del recurso de queja. con 
fundamento en la fracción VI. del articulo 95 de la Ley de -
Amparo. 

Informe de Labores de 1989. Tercera Po.rr.e. Tribuna 1 es Cole--
giado.::J de Circuitr:•. p6gina 87. 

RECURSO DE REVISION. DESISTIMIENTO DEL. Si en la tramitación 
del amparo en revis1ón. que se abre a petición de la parte -
que se considera agrav1ada por la sentencia. ésta desiste del 
recurso intentado en el toca. debe tenérsela por desistida y 
declarar firme la sentencia recurridii\ 

Informe de Labores de 1989. Segunda Parte. Tercere. Sala. pdg. 
210. 

REVISION EN AMPARO. Comprende sólo los puntos de la sentencia 
que han sido recurridos. quedando el fallo del juez de Dis--
tr1to firme en la parte en QUf'! no fue impugnado. 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. 
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencia! 
1662. pac:r. 2595. 

REVISION EN AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PUEDE INTERPO-
NERSE POR LAS PARTES EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. IN--
CLUIDAS LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. INDEPENDIENTEMENTE DE -
QUE HAYA O NO TERCERO PERJUDICADO. El recurso de revisión en 
los casos d que se refiere el articulo 83. fracción IV de la 
Ley de Amparo. puede interponerse por cualquiera do las par-
tes ~n el juicio . según lo dispone el articulo 86 de la men
cionada ley. que no establece excepciones de ninguna especie. 
Ahora bien. tienen el caracter de partes en el juicio de ga-
rantias: el agraviado. las autoridades responsables. el ter-
cero o terceros perjudicados y el Ministerio Público Federal. 
instituciones que. conforme a la fracc16n IV. in fine del ar
ticulo So. de la mencionada ley. puede interponer los recur-
sos que se~ala la misma. De los dispositivos citados se ad--
vierte que tienen legitimación para hacer vali:ff el recurso de 
revisión quienes sean partes en lo. controve1·sia consti tuc10-
nal. sin más limitación. en el caso de las autoridades. que -
la que expresamente les impone el articulo 87 de la Ley de -
Amparo. en el sentido de que "Las autoridad1~z responsable:::; -
sólo podran interponer el recurso de revis1on contra las sen
tencias que afecten directament~ el acto que de cad.1 una de -
el las se haya reclamado." Asi. pues. ba::Jtr. con que la senten
cia del JUez de Distrito contenga vi•)ldcic.ncs de fondo o for
ma. en concepto de cualquiera de las partes. para que por e-
llo éstas puedan alzarse contra dicha resc:•lución. tanto la -
autoridad responsable como el tercero perjudicado o terceros 
perjudicados, independientemente del interés que les impulse 
a hacerlo. pero siempre que se afecten sus esferas jur1dico.s . 

. ~p~ndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1986. -
SCgunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencia! -
1663. págs. 2698-2699. 

REVISION. RECURSO DE. EL ERROR DE REDACCION EN LOS PUNTOS RE
SOLUTIVOS ES INSUFICIEtITE PARA REVOCAR EL FALLO. El hecho de 
que en los puntos resolutivo~ de la sentencia. Aparezca un e
quivoco o un error de redacción que en nacta·afecta los funda
mentos en que descansa la sentencia. es insuficiente para re
vocar el fallo recurrido. 

Informe de Labores 1989. Primera Parte. Tribunal Pleno. págs. 
ó52-653. 

REVISION CONTRA SENTENCIAS DE TRIBUNAL COLEGIADO. INTERPRETA
CION DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCION. El requisito 
de procedencia del recurso de revisión en contra de las sen--
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tencias dictadas por los Tribunales Colegíados de Circuito -
previsto por la fracción V, del artículo 83 de la Ley de Am-
paro. consistente en que establezcan la interpretación direc
ta de un precepto de la Constitución. debe entenderse. de a-
cuerdo con las normas de la hermenéutica jur1dica. que tales 
sentencias hagan un análisis del contenido del precepto cons
titucional. para determinar su sentido. alcance e inteligen-
cia. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes. pág. 2696. 

REVISION. COMPETENCIA DEL PLENO. AUN CUANDO LA RE50LUCION RE
CURRIDA CAREZCA DE FORMALIDADES DE SENTENCIA. El Tribunal 
Pleno es competente para conocer del recurso de revisión. con 
fundamento en el artículo 11. fracción VI bis. inciso al de -
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, aun 
cuando la resolución recurrida no reúna las formalidades que 
son propias de una sentencia, sino más bien de un simple a--
cuerdo y as1 sea designada expresamente por el a quo. si o--
bran circunstancias que determinan en la especie para recono
cer que esa revisión es competencia del Pleno. como es el he
cho de que la resolución fue dictada en la audiencia consti-
tucional y. sobre todo y fundamentalmente. porque se trate de 
una resolución dictada por el Juez de Distrito on un juicio -
de amparo en donde se controvirtió la constitucionalidad de -
una ley. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Primera Parte. Tribunal Pleno. pdgs. 1209-1210. 

REVISION. LA FALTA DE LABORES EN EL TRIBUNAL COLEGIADO NO --
SUSPENDE EL TERMINO PARA SU INTERPOSICION. Del texto de los -
articulas 26 y 86 de la Ley de Amparo. se destacan los si---
guientes puntos; el recurso de revisión se interpond1·ci por -
conducto del juez de Di~trito. de la autoridad que conozca -
del juicio. o del Tribunal Colegiado de Circuito en los casos 
de amparo directo: el término para la interposición del alu-
dido medio de impugnación es de diez dlas; no interrumpe el -
transcurso de dicho término la interposición del referido re
curso, en forma directa. ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o ante los Tribunales Colegiados de Circuito. según 
corresponda. y no se computarán dentro de los términos judi-
ciales. los d1as hábiles en que se hubiesen suspendido las -
labores del juzgado o tribunal en que deban hacerse las pro-
mociones. En consecuencia. en los casos de lu competencia de 
los Tribunales Colegiados de Circuito. la suspensión de labo
res en dichos tribunales. por ejemplo: durante los periodos -
de vacaciones, no interrumpe el término para interponer el -
recurso de revisión. en atención d que de conformidad con el 
articulo 86 citado. tratándose de juicios de garant1as promo-



251 

vidos en la v1a indirecta ante los Juzgados de Distrito. tal 
med1o de impugnación debe interponerse precisamente por con-
dueto del juez de Distrito que pronunció la resolución mate-
ria del recurso de revisión y. por ende. al computar el ter-
mino que la ley otorga para hacer valer la revisión sólo po-
drán descontarse los d1as hábiles en que 9e hubieran suspen-
dido las labores en el Juzgado de Distrito respectivo. 

Informe de Labores de 1988. Tercera Parte. Tribunales Cole--
giados de Circuito. páginas 345-346. 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. CARECE DE LEGITIMACION PARA IN--
TERPONER EL RECURSO DE REVISION EN AMPARO CONTRA LEYES. De -
conformidad con el articulo So .. fracción IV de la Ley de Am
paro. el Ministerio Público Federal. como pa1~te en los ju1--
cios de amparo. puede interponer los recursos que establece -
el propio ordenamiento. entre ellos, el de revisión. No obs-
tante lo anterior. en los casos de amparo contra leyes el Mi
nisterio Público no esta legitimado para interponer este re-
curso. toda vez que. de acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 87 de la Ley de Amparo. sólo las autoridades que partici-
pan en la formación y promulgación de lo ley. están legitima
das para defender su constitucionalidad. 

Informe de Labores de 1989, Primera Parte. Tribunal Pleno. -
póg. 623. 

REVISION IMPROCEDENTE. Es improcedente el recurso de revisión 
interpuesto por la autordad responsable cuando el fallo del -
juez de Distrito le ha sido favorable y no afecta los actos -
de ella reclamados. segun lo dispueslo por el artículo 87 de 
la Ley de Amparo. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencia! -
1670. pág. 2712. 

REVISION IMPROCEDENTE EN AMPARO CONTRA LEYES. CUANDO SE IN--
TERPONE POR LA AUTORIDAD QUE NO INTERVINO EN SU FORMACION. En 
virtud de lo establecido en el artículo 87 de la Ley de Ampa
ro. resulta improcedente y debe desecharse el recurso de re-
visión interpuesto por una autoridad. que aun cuando tiene el 
carácter de responsable. no intervino en la formación de la -
ley. ni representa a ninguno de los órganos del Estado a los 
que se encomienda la promulgación. por no estar comprendida -
dentro de lo preceptuado en el segundo párrafo del articulo -
19 de la Ley de Amparo. máxime si se trata de una autoridad -
ejecutora de la ley impugnada y en los agravios defiende la -
constitucionalidad de la misma. pero no argumenta para demos
trar que los actos de aplicación que se le reclamen deben es
timarse en sí mismos constitucionales. 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Primera Parte. Tribunal Pleno. tesis jurisprudencia} 179. --
pag. 290. 

SENTENCIAS DE LOS JUECES DE DISTRITO. Causan ejccutiria res
pecto de las autoridades que no interpongan en tiempo el re-
curso de la revisión. debiendo examinarse en ésta. sólo los -
agravios expresados por las autoridades responsables. 

Apéndice al Semanar1v Judicial de la Federación. 1917-1988, -
Segunda Parte. Salas y tesis comunes. pág. 2720. 

REVISION. La materia de la Segunda Instancia ~n el amparo. la 
forman tanto los agravios e:.::prcsados contra la sentencia del 
juez de Distrito. como las violaciones que se reclamaron en -
la demanda y que no fueron tratadas en la sentercia a revi--
sión. porque conced1do el amparo. los agra.vio~ no tienen por 
qué ocupaarse de esus violaciones . pues no n~ podr1a exigir 
a.. quien favorece una sentencia. que la recurrd.. únicamente -
porque la misama no se ocupó de te.dos los r.1otivos de la que-
ja. 

Apéndice la Semanar10 Jud1c1al de lu Federaci0n. 1917-1980. -
Segunda Parte. Salas y Tesis C~munes. pág. 182. 

REVISION DE AMPARO DIRECTO. DEBE DESECHARSE SI NO SE TRANS--
CRIBE LA PARTE DE LA SENTENCIA RECURRIDA QUE CO!ffIENE LA DE-
CISION SOBRE CONSTITU•:IONALIDAD DE UNA LEY. l articulo 88 de 
la Ley de Amparo. establece ciertos requisitos necesarios pa
ra la interposición del recurso de revisión contra las sen--
tencias que en amparo directo pror1uncii:-n los Tribunales Cole
giados de Circuito. El segundo pa.rruf•::> del citado precepto -
legal dispone que en el escrito r~¡o4ivo se dcterá transcri-
bir textualmente. la pa.rte de lu ~cn~~r.cia que contenga la -
calificación de inconstitucionülidad de la ley o que esta---
blezca la interpretación directa de un precepto constitucio-
nal. Por consicruiente. si del examen del escrito relativo al 
recurso de rev1sión se aprec1a qu~ la recurrente formuló di-
versas cons ider ac l ones para comba t 11- 1 a senlenc i a dictada poi
e 1 Tribun"'l Coleg1ado. pero ~s omisa en transcribir la porte 
de la sentencia que. dfirma. contie11e la calificación de---
con!;titucionalidad, incumple como uno de los requisitos que -
esta.blecc la Ley de Amporo para 1nterponer f?l i-ecurso. por io 
que debe desecharse. 

Informe de Labores de 1988. Segunda Parte. Tercera Sala. pág. 
197. 
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SIJSPENSION DE PLANO. PROCEDE EL RECURSO DE REVISION Y NO EL -
DE QUEJA EN CONTRA DEL At.rro QUE DECIDE SOBRE Ll\. El articulo 
89. párrafo tercero de la Ley de Amparo. dispone: "Tratd.ndose 
del autv en que se haya concedido o negado la suspensión de -
plano. interpuesta. la revisión solo debe1·a. remitirse al Tri-
bunal Colegiado de Circuito copia cert1f1cada del escrito de 
demandd. del auto recurrido. de sus notificaciones y del es-
crito u oficio en que se haya interpuesto el recurso de revi
sión. con expresión de la fecha y hora del recibo." Tal dis-
pos1ción pone de manifiesto que el auto que decide sobre la -
suspensión de plano es recurrible sólo a través de la revi--
siOn y no mediante la que .ia que se pretenda apoyar en el ar-
tfculo 95. tracción VI del mencionado ordenamiento legal. --
porque éste establece que son atacabl~s en queja los dcuerdos 
de trámite "que no ad.mi tan expresamente o; 1 recurso de revi--
sión''. lo cual no sucede con autos de la naturaleza antes --
mencionada. 

Informe de Labores de 1988. Tercera Parte. Tribunales Colo--
giados de Circuito. pagina 106. 

REVISION. RECURSO DE. DEBE DESECHARSE ClJllNDO LA FIRMA DEL ES
C'RITO CORRESPONDIENTE NO ES AUTOGRAFJ\.. El recurso de i~evis1ón 
dP.be desecha1 se cuando el escrito de J.ntcrDosición carece de 
firma autógrdfa. pueBt que no otorga .1uteni:.icida.:! al documen
to. Cualquier forma de reproduc~ion no puede sustituir la --
firma original que como requisito esenc1al se exige a las --
personas en todos los actos Jurídico~ que requi~ren la forma 
escrita. Las firmas facsimilares. por tanto. no son aptas pa
ra probar la voluntad del recurr~nte. ni la autenticidad del 
documento. 

Informe de LaboreD de 1989. Primern PartP.. Tribunal Pleno. -
p6g. 652. 

REVISION. Las sentencias que la Corte pronuncie en la revi--
sión. no deben comprender m~s cuestiones que las legales que 
propongan la demanda de amparo y los agravios alegados por el 
recurrente: pero si los agravios se fundan en hechos que no -
sirvieron de base a la demanda. la Corte no puede tomarlos en 
cons1derac1ón. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. p~gs. 2719-2720. 

REVISION. Las sentencias que la Corte pronuncie en la revi-
sión. no deben comprender mas cuestiones que las legales que 
propongan la demanda de amparo y los agravios alegados por el 
recurrente: pero si los agravios SI::! fundan en hechos que no -
sirvieron de base .:1 lFt di:omanda. la Corte no puede tomarlos en 
cons1deraclór1. 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Fede1·ación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. págs. 2719-2720. 

REVISION. COMPRENDE SOLAMENTE LOS ACTOS RESPECTO DE LOS SE -
HAYA PRONUNCIADO EL JUEZ DE DISTRITO. Dentro dP. las normas -
reguladoras del recurso de revisión contenidas en el articulo 
91 de la Ley de Amparo. no aparece ninguna que obligue al --
tribunal revis.:ir a asumir la jurisdicción no eJerc1da por el 
juez de Distrito en el caso en que éste no haga pronuncia---
miento alguno sobre determinado acto. pues la sustitución del 
juez. eliminando el reenvío. esta prev1sta solamente para el 
caso de que dicho juez haya sobreseido y deba revocarse el -
sobreseimiento. evento éste en que el tribunal revisor debe -
exam1nar el fondo. As1 pues. no regulada expresamente dicha -
hipótesis, no existe base para que dQUei tribunal se avoque -
al examen del acto desatendjdo por el Juez. En consecuencja. 
lo que procede en esta ·hipótesis es revocar ld sentencia re-
currida y mandar reponer el procedjmiento en el juicio de ga
rant1as. para el efecto de que el juez de Distrjto decida so
bre el acto desatendido. ya sobreseyendo. ya resolviendo el -
fondo. 

Informe de Labores de 1989. Ter("era Parte. Tribunales Cole--
giados de Circuito. páginas 91-92. 

REVISION. AL RESOLVERSE NO PUEDEN CONSIDERARSE LOS DOCUMENTOS 
QUE SE ANEXEN AL RECURSO PARA ACREDITAR EL INTERES JURIDICO -
PARA PROMOVER EL AMPARO. Si en el escrito por el que se in--
terpone el recurso de revisión se ofrecen y anexan diversos -
documentos para acreditar el interés jur1dico con que se pro
movió el juicio de amparo. los mismos no se considerardn. --
pues de conformidad con el artículo 158 de::: la Ley de Ampa.ro. 
las pruebas documentales deben ofrecerse y rendirse a. más --
tardar en la audiencia constitucional. por io que =u exhibi-
ción hosta la interposición de la revisión. resulta extempo-
ránea. además de que conforme a la fracción II. del articulo 
91 del mismo cuerpo legal. al resolverse los asuntos en revi
sión sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hu-
hieren rendido ante el Juez de Distrito. lo cual resulta 16-
gico ya que al resolver éste lo que se examina son los agra-
vios causados por el Juez federal al dictar la sentencia re-
currida y si ante él no se rindieron determinadas pruebas. no 
puede agravia1- al quejoso que se resuelva el asunto consi---
derando sólo las que obren en los autos de Pr1mera Instancia. 

Informe de Labores de 1989. Segunda Parte. Tercera Sala. pág. 
225. 
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TESTIGOS EN EL AMPARO. RECURSO CONTRA LA NO ADMISION DE LA -
PRUEBA DE. El auto que niegue la. admisión de la prueba testi
monial no es recurrible en revisión. sino que debe hacerse -
uso del recurso de queja., que al efecto. establece la frac---
ción VI. del articulo 95 de la Ley de Amparo. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988, -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pág. 2433. 

SUSPENSION PROVISIONAL. NO CABE CONTRA ELLA EL RECURSO DE RE
VISION. Contra el auto que la decrete o niegue no cabe el re
curso de revisión. 

Apéndice al Semanario Jud1cial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencial -
1909. pág. 3075. 

REVISION. RECURSO DE. ANTE LOS TRIBUNALES CLEGIADOS. ES PRO
CEDENTE LA RECLAMACION CONTRA EL AUTO QUE LO DESECHA Y NO LA 
PETIC!ON DE NULIDAD. Contra el auto del presidente de un Tri
bunal Colegiado. que desecha el recurso de revjs1ón por con-
siderar incompetente al propio tribunal. es improcedente la -
de nulidad a que se refiere el articulo 17 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, que dispone que es nulo lo actuado 
por el tribunal que fuere declarado incompetente. aun cuando 
se sostenga que. por aplicación ~nalóg1ca del articulo 56 de 
la Ley de Amparo. la declaración de incompetencia correspon-
der1a hacerla a la Suprema Corte: ya que esa petición de ntt
lidad no es el medio adecuado para combatir el citado auto. -
pues debe promoverse. ante el propio Tribunal Colegiado. el -
recurso de reclamación previsto por el articulo 9 bis. d~l -
cap1tulo III bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja 
Federación. para que dicho tribunal resuelva sobre su propia 
competencia y zobrc la subsislenc1a o revocac1ón del ref~rido 
acuerdo de su presidente. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Primera Parte. Tribunal Pleno. pág. 1216. 

REVISION EN l\MPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DE--
CLARARSE FIRMES. Cuando algún tresolutivo de la sentencia lm
pugnada afecta al recurrente. y ésta no ~xpresa agravio en -
contra de las consideraciones que le sirven de baGe. dicho -
resolutivo debe declararse firme. Esto es. en el caso referi
rido. no obstante que la materia de la revisión comprende a -
todos los resolutivos que afectan al recurrente. deben de--
clararse firmes aquellos en contra de los cuales no se formu
ló agravio y dicha declaración de firmeza debe r·efleja.rse en 
la parte considerativa y en los resolut1vos debe conf1rmarse 
Ja sentencia recurr1da en la parte correspondiente. 
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Gaceta·del Semanario Judicial de la Federación. número 39. -
.Tercera Sala. tesis jurisprudencia} 7/91. pág. 44. 

Bl.- RECURSO DE QUEJA (JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES) 

QUEJA. PRECLVSION DEL RECURSO DE. En el supuesto de que el -
quejoso estime que por alquna circunstancia la autoridad res
ponsable. a 1 dictar nueva sentencia en acatamiento a una de -
amparo. no ha cumplido con lo que estatuyen los preceptos re
lativos del Código de Procedimientos Civiles. de lo cual re-~· 
sulte que la sentencia fuere incompleta o incomprensible. de
be intentar el recurso de quejñ que regula el artículo 95. -
fracción IV de la Ley de Amparo. sin llevar al cabo acto ---
alguno que produzca la preclus1ón en cualquiera de las tres -
formas que seílala la doctrina: preclusi6n por dejar de reali
zar la actividad ordenada. denu~.:. del pl.::i..zo dB la ley. preclu
sión por no efectuar el a.:;tc en los ténninc::; tH·cscrit:·.)Sbpor -
el ordenamiento jurídico. y pP!clusion p-:ir llevar .J. cabo ac-
tos contrarios o contradictori·1s ccn lo orescritu poi- lR ley 
aplicable. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1~17-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pág. 2458. 

QUEJA. AGRAVIOS EN Ll\. De a.cuerdo con el ar~.iculo 95 de la - -
Ley de Ampare. el recurso de queja pr0ceáe ¡;~nti·a las resolu
ciones que dicten los jueces de Distrito en el juicio de am-
paro. que no admitan expresamente el recurso de revisión y -
que por su naturaleza trascendental y grave. puedan causar -
daf'!.o o perjuicio a alguna de las partes. que no sean respon-
sables en la sentencia definitiva. lo que quiere decir. que -
para que los agravios que se expresen en la queja sean perti
nentes. sera necesar10 que el quejoso quede sin defensa. y -
que no sean reparable::; dich-::s agravios dentro del procedi---
miento. A.hora bien. si el uruco defecto del out.o que se recu
rre en queja. es el de que el promovente del amparo relativo. 
presente un documento que justifique el carócter con el que -
lo promovió. es lncuE-stionable que no e~ de los que por su -
naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicios, ya 
que puede comprobar por todos los elementos que el derecho -
establ~ce. su indicada personalidad. y s1 está imposibilitado 
de hacerlo. o si tiene motivo legal que lo im:ida. cuando la -
demanda le seú desechada. a pesar de haber alegado tales cir
cunstancias ante el inferior. entonces sera la oportunidad de 
ocurr1r en qu~1a porque hasta entonces será cuando ee le haya 
podido causar algun agravio reclamable. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes, pág. 2122. 
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QUEJA. COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECRSO DE. La Suprema --
Corte no es competente para conocer de la queJas a que se --
contrae la fracción VI. del artículo 95 de la Ley de Amparo. 
que se endereza contr~ proveidos de simple tramite o autos de 
procedimiento que no lmplican una resolución dt."' fondo. dicta
tados por los Jueces de Distrito o por la autoridad a que se 
refiere el artículo 37 de la Ley de Amparo. pues el espíritu 
del lgislador fue reservar a la Suprema Corte de Justicia el 
conocimiento de los recursos que ataf'ien al fondo de los jui
cios d ampar< .... dejando a los Tribunales Colegiados de Circui
to los recursos que se hagan valer cont.ra acuerdos o proveí-
dos de procedirr.iento. El artlc1i.:o 'J5 de· la Ley d•; Amparo. es
tablece en sus nuev>? fraci::iones los div~rso!:" casos en que --
procede el recurso de queja. quedando r~servad~· a la Suprema 
Corte cono~er solamente de los provistos en l~~ fracciones V. 
VIII y IX. siempre que el amparo o la revi3Jón correspondien
te hayan sido del conocimiento del propio Alto Tribunal. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988, -
Segunda P.1rte. Salds y Tesis Comunes. tesis .iur1sprudencial -
1539. pág. 2446. 

QUEJA IMPROCEDENTE. Es improcedente la qu~ja quB se endereza 
contra una resolución dictada en amparv. que no es más que la 
consecuencia jur1dica de otra resolución que causó estado. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1968. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis Jurisprudencial -
1547, pag. 2456. 

QUEJA. PROCEDENCIA DEL RECURSO PREVISTO EN LA FRACCION VI, -
DEL ARTICULO 95 DE LA LEY DE AMPARO EN CONTRA DE RESOLUCIONES 
OMISIVAS DEL JUZGADOR. De conformidad con el a:-t1culo 95. --
fracción VI de la Ley de la Materia. el 1·ccurso de queja es -
procedente cuando se satisfagan los siguient3 requisltos: 
l. Que se interponga en contra de una resolución dictada por 
los jueces de Distrito o por el superior del tribunal a quien 
se impute la violación. en los casos a que se refiere el ar-
t:ículo 37 de la Ley de Amparo. 2. Que dicha resolución sea -
dictada durante la tramitación del juicio de amparo o del in
cidente de suspensión. o que se dicte despuéG de fallado el -
Juicio en Primera Instancia cuando no sea repdrable por las -
mismas autoridades o poi la Supremct C.:irte de Justicia de la -
Naclón con arreglo a la Ley Reglamentaria de los articules --
103 y 107 constitucionales. 3. Que ld resolución emitida no -
admita expresamente el recurso de revisión. 4. Que por su n~
turale=a trascendental y grave puedu causar daílo o perJuicio 
a alguna de las partes no re~a1-able en la sentencia definiti
va. Ahora bien. o¡ término resolución ha sido definido poi el 
Diccionario de la Real Academia Esoaf'lola en zu decimonovena -
edición. como ''4//Deri~to. prov1de~c1~. auto o fallo de auto-
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ridad gubernativa o judicial". Por lo tanto. al existir un -
auto o proveido dictado por el juzgador (acto positivo) ya -
sea durante la tramitación del Juicio de amparo o del inci--
dente de suspensión. que no admita expresamente el recurso de 
revisión y que pueda causar da~o o per;ulcio a alguna de las 
partes no reparable en la sentencia definitiva. el mismo re-
sulta impugnable a trav~s del recurso de queja previsto en la 
fracción VI. del artículo 95 de la Ley de Amparo. a pesar de 
que lo que se recurra sea una conducta omisiva del Juzgador. 
ya que es precisamente. dicha omisión. la que puede ocasionar 
tal perjuicio. y al no existir recurso alguno en la Ley de la 
Materia por el cual se pueda combatir. se deja a las partes -
en estado de indefensión. 

Informe de Labores de 1989. Tercera Parte. Tribunales Cole--
giados de Circuito. pógin~s 114-115. 

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACUERDOS DICTADOS 
EN EL TRAMITE DEL INCIDENTE DE SUSPENSION. El articulo 63. -
fracción II. inciso a) de la Ley de Amparo. establece de ma-
nera limitoda la procedencia del recurso de revisión en con-
tra de las resoluciones de los jueces de Distrito que conce-
dan o nieguen la suspensión definitiva. El contenido de este 
dispositivo se relaciona con lo dispuesto p~r el artlculo 95. 
fracción VI del mismo ordenamiento. en el cual se reserva el 
recurso de queja para impugnar las resoluciones dictadas du-
rante la tramitación del juicio de amparo o dol incidente de 
suspensión. que no admitan expresamente el de revisión: por -
ende. la interpretación correcta de tales preceptos es en el 
sentido de que el recurso de revisión. procede únicamente en 
contra de la concesión o negativa de la suspensión definiti-
va; y el de queja. para impugnar los acuerdos dictedos en el 
trámite del incidente de suspensión. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. números 19-
21. Primera Sala. tesis jurisprudencial 5. pAg. 63. 

QUEJA. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE. TRATANDOSE DE lll-!PARO Dl--
RECTO. Es procedente el recurso de queja no solamente en los 
cuatro casos que en su Primera Parte seftala el ortlculo 95. -
fracción VIII de la Ley de Amparo. sino en todos aquellos re
lacionados con la suspensión o nG suspensión de los actos re
clamados. otorgamientos de fianzas o contraflanzas y libertad 
caucional. siempre que las resoluciones respectivas causen~ 
daNos o perjuicios notorioa a alguno de los interesados. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salos y Tesis Comunes. tesis jurisprudencial -
1550. pág. 2460. 
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QUEJA POR EXCESO DE EJECUCION. AMPARO IMPROCEDENTE, Si lo qu~ 
en realidad reclama el quejoso es exceso en la ejecución de -
una sentencia anterior que le concedió el amparo. como ese -
exceso es reclamable en la vía de queja. como lo establecen -
los art1culos 95. fracción IX. y 97. fracción III de la Ley -
de Amparo. resulta manifiesta la improcedencia del nuevo jui
cio de garantías y. por tanto. debe decretarse el sobresei--
miento. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pág. 2876. 

QUEJ1'. SIN MATERIA. En tanto que la suspensión del act.o recla
mado es de procedencia cautelar. que puede decretarse y sur-
tir efectos mientras no se falle en definitiva el juicio de -
garantías. una vez resuelto éste se hace innecesario estudiar 
los agravios vertidoz en contra de la resolución que negó la 
suspensión solicitada. debiéndose declarar sin mater1d el re
curso de mérito. 

Informe de Labores de 1989. Tercera Parte. Tribunales Cole--
giados de Circuito. tesis jurisprudencial 12. págs. 446-447. 

QUEJA POR DEFECTO DE EJECUCION. AMPARO IMPROCEDENTE. S1 una -
ejecutoria en un juicio de amparo concedió la protección para 
el efecto de que la autoridad responsable dictara nueva sen-
tencia en la que con plenitud de jurisdicción estudiara los -
agravios que no examinó en la apelación: y no obstante los -
claros términos de la ejecutoria. que que vinculan a la auto
ridad responsable. ésta. sólo afirmó en la nueva sentencia --
dictada con motivo de la ejecutoria. que carec!a de objeto el 
estudio de los agravios por haber sido estudiados en la cita
da ejecutoria de amparo. siendo esto innexacto. la abstención 
de la autoridad responzablc cvn~tituyc Gin dudu un defecto de 
ejecución. cuya corrección. no puede lograrse a través de un 
juicio de amparo. sino mediante el recurso de queja que. para 
estos casos. previene el articulo 95. fracción IV de la Ley -
de Amparo. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. págs. 300-301. 

QUEJA POR DEFECTUOSO CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA. ES FUNDA
DA SI NO SE EXAMINAN AGRAVIOS COMO SE ORDENO. Si al dictarse 
la sentencia en un juicio de amparo se otorga la protección -
constitucional para el efecto de que se deje insubsistente Ja 
sentencia reclamada y en su lugar se dicte otra en la que se 
declare infundado el primer agravio y. con plenitud de juris
dicción. se estudien los agravios restantes y la Sala respon
sable se abstiene de 1·eali::ar esto último. debe considerarse 
fundada la queja y ordenarse se subsane la irregularidad. 
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Informe de Labores de 1988. Segunda Parte. ~ercera Sala, pág. 
185. 

CJ.- RECURSO DE RECLAMACION (JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESA-
LIENTESJ 

AGRAVIOS EN LA RECLAMACION.- No son los aaravios de hecho. -
sino los de derecho. los que puede examinar la Suprema Corte 
al fallar el recurso de reclamaciór •. por lo que sólo puedo -
resolverse respecto de los agravioE. que sean una consecuencia 
de una violación a la ley: en conclusión, está lejos de cons
tituir lo que técnicamente es un agravio en la exposición en 
que el reclamante no aduce o sena.la el por qué el auto dcse-
chatorio de la presidencia es infractor de alguna disposición 
legal. Es decir. el acuerdo impugnado constituye la materia -
del recurso y. por tanto. los fundamentos de dercch•:> en que -
se apoya son los qu~ deben combatiroe. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis omúnes. pag. 177. 

MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. PROCEDE IMPONERLAS CUAN
DO SE INTERPONE SIN MOTIVO Y CON MALA FE. D•>.acuordo con lo -
dispuesto por el artículo 3o. bis y 103 do la I.ey de Amparo. 
procede imponer una multa al recurrente o a su apoderado o a 
su abogado. o a ambos. cuando se reúnen los requisitos lega-
les. es decir. cuando de las circuncrtancias del caso se ad--
vierten elementos suficientes para considerar que elrecurso -
fue interpuesto sin motivo y que se actuó de mala fe: lo cual 
sucede. por ejemplo. cuando los agravios son notoriamente --
inoperantes porque no combaten las consideraciones del acuer
do reclamado. por una parte. a lá vez que resulta notorio que 
la interpos1ci6n del recurso tiende a retardar innec~sdria--
mente la solución definitiva del juicio de amparo. 

Informe de Labores de 1988. Primera Parte. Tribunal Pleno. 
pág. 853. 

RECLAMACION. RECURSO DE. CONTRA UN ACUERDO NO NOTIFICADO IN-
TEGRAMENTE. Aunque un acuerdo del presidente de la Suprema -
Corte exprese los fund~mcntos y mot1vos en que se apoya. si -
de autos se advierte la circunstancia de que el mencionado a
cuerdo no fue notificado íntegramente ol reclamante .. pues só
lo le dieron a conocer sus puntos resolutivos. que se limitan 
a decretar el desechamiento de los recursos de revisión in--
terpuestos. y no as1 las consideraciones que los rigen. lo -
que impidió al ·mencionado reclamante conocer las razones de -
tal desechamiento. y. p0r consiguiente. lo dejó en estado de 
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indefensión. ya que dicha om1sion no le permitió formular las 
objeciones que estimara pertinentes. procede estimar que es -
el caso de que este Méximo Tribunal declare fundada la recla
mación para el unico efecto de que se dé a conocer al recla-
mante los términos literales. integros y precisos del acuerdo 
que impugna. puesto que resultaría injustificado exigir al -
recurrente que combatiera dicha notificación en lugar del --
multicitado acuerdo. de cuyos fundamentos y motivos no tuvo -
conoc1m1ento. 

Apéndice al Semanario Judicial de la FEderac1C::.n. 19t7-1988. -
Primera Parte. T:r-1bunal Pleno. págs. 1180-1181. 

MULTA EN EL RECURSO DE RECLAMACION. LA REINCIDENCIA ES Ull 
AGRAVANTE QUE JUSTIFICA LA IMPOSICION DE LA MAXIMA LEGAL. 
Debe ser sancionado con lo multa máxima dutorizada por el ar
t1culo 103 de la Le'Y de Amparo. quien interpone 1·ecuso de re
clamación en ~ontra del acuerdo que desecha la revieión hecha 
va.ler en contra de una sentencH1 dictada e amparo directo que 
no contiene estudio. argumento. párrafo o expresión alguna -
sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación de 
algún precepto constitucional. pues tal interposición eviden
cia la actitud reincidente de seguir entorpec1endo el cumpli
miento de la sentencia de amparo y propicia un._i practica pro
cesal viciosa que recarga inútilmente: las labores de los ór-
ganos jur1sdicc1onales. 

Go.ceta del Semanario Judicial d1:! la Federaci:..n. número 39. -
Tribunal Pleno. página 66. 

RECLAMACION. EN ESTE RECURSO NO PUEDE ANALIZARSE LA VALIDEZ -
DE LA NOTIFICACION QUE SIRVIO DE BASE AL Atn'O RECURRIDO PARA 
DESECHAR LA REVISION. En el recurso de reclamación que se in
terpone contra el auto que desecha por extemporáneo el recur
so de revisión no puede analizdrse la validez de la notifica
ción que sirvió de base para. n::alizar el computo relativo. 
pues tal análisis debe ser. en todo caso. mater1a del inci--
dente de nulidad de notifjcaciones y no del recurs de recla.-
mación en el que debe tenerse como válida dicha notificación 
si no existe una declaración de nulidad de la misma. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. número 36. -
Tribunal Pleno. página 31. 

RECLAMACION. PRUEBAS EN EL RECURSO DE. DEBEN TOMARSE EN CON-
SIDERACION SI SE ENCAMINAN A PRECISAR LA FECHA DE NOTIFICA--
CION DE LA SENTENCIA RECURRIDA EN REVISION QUE SE TOMO COMO -
BASE PARA DESECHAR ESTE RECURSO. Aunque po regla general no -
es admisible ningún medio de prueba en el recurso de reclama
ción. toda vez qué el acuerdo impugnado debe analizarse a la 
luz de las constanc1as que se tuvieron a. la •,rista para die---
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tarlo. si la reclamante aporta una probanza directamente- en-
caminada a precisar la verdadera fecha de la notificación de 
la sentencia que se combate. con base en la cual se determina 
el .desechamiento. por extemporaneidad del recurso de revis1ón 
interpuesto. en tal hipótesis sí debe tomarse en considera--
ción dicho medio de convicción. ya que, de lo contrario. pe-
dría dejarse en estado de indefensión a la parte recurrente. 
dado que la única oportunidad para demostrar la inexactitud -
del dato en cuestión la constituye. precisamente. el recurso 
de reclamación. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. número 41. -
Tribunal Pleno. pagina 39. 

Dl.- DIVERSAS JURISPRUDENCIAS Y TESIS SOBRESALIENTES 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. RECURSO INTERPUESTO POR -
EL. CUANDO NO ACREDITA ESTAR AUTORIZADO PARA EJERCER LA PRO-
FESION DE ABOGADO EN LAS MATERIAS CIVIL. MERCANTIL Y ADMINIS
TRATIVA. De acuerdo al segundo párrafo. del artículo 27 de la 
Ley de Amparo. reformado mediante Decreto de 26 de diciembre 
de 1987. el quejoso y el tercero perjudicado pueden outor1zar 
para oír notificaciones en su nombre a cualquler persona con 
capacidad legal. quien tendrá entre otras facultades. la de -
interponer los recursos que procedan: empero la misma está -
condicionada en la materia civil. mercantil y administrativa. 
a que la persona autorizada acredite ante el juez que conozca 
del amparo. encontrarse legalmente autorizada para ejercer la 
profesión de abogado. Por tanto. no basta el conocimiento que 
se haga en el juicio de garantías a una persona como autor1-
zada para oír notificaciones para tenerla como facultada le-
galmente para interponer recursos. Por ello. en las materias 
mencionadas no es aplicable la jurisprudencia 304. consulta-
ble en l~ página 523, Segunda Parte del apéndice dl Semanario 
Judicial de la Federación de 1917-1988. correspondiente al -
tomo común al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación bajo el rubro: "AUTORIZADO PARA OIR NOTI-
FICACIONES. RECURSOS INTERPUESTOS POR EL." 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. numero 25. -
Cuarta Sala. tesis jurisprudenc1al 17. pág. 59. 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. RECURSOS INTERPUESTOS POR 
EL. El autorizado para oír notificaciones en los términos del 
articulo 27 reformado de la Ley de Amparo Vigente. puede in-
terponer los recursos que procedan y exprezar agrovios aún -
después de hecha la notificación respectiva. 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudenc1al -
304. pil.g. 523. 

DESISTIMIENTO DE LA REVISION. CARENCIA DE FACULTADES PARA. -
DEL AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. El autorizado expre-
samente en términos del articulo 27 de la Ley de Amparo. tie
ne facultades limitadas. en los términos del mismo precepto -
legal. que se reducen a promover e interponer los recursos -
procedentes. ofrecer y rendir pruebas y alegar en las audien
cias. pero carece de facultades para desistirse de los recur
sos que hubiere interpuesto. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Primera Parte. Tribunal Pleno. págs. 676-677. 

RECURSOS. DEBEN DESECHARSE CUANDO QUIEN LOS INTERPONE NO HA -
SIDO RECONOCIDO COMO AUTORIZADO LEGAL. Los recursos inter---
puestos por quienes a pesar de haber sido autorizados en la -
demanda de garantías en términos del artículo 27 de la ley de 
la materia para promover y oír notificaciones en nombre y re
presentación del quejoso. deben desecharse. si además de que 
en el auto admisorio de la demanda se les condicionó el reco
nocimiento de esa calidad a la circunstancia de acreditar an
te el Juzgado de Distrito el tener título de licenciado en -
Derecho o carta de pasante debidamente legalizada de confor-
midad con lo establecido en los urt1culos 26 y 30 de la Ley -
General de Profesiones. en autos no aparece constancia alguna 
de que se haya cumplido con esa condición. 

Informe de Labores de 1988. Segunda Parte. Primera Sala. pág. 
57. 

INTERPRETACION Y JURISPRUDENCIA. Intt:'rpretor la ley es desen
traNar su sentido y por ello la Jurisprudencia es una forma -
de interpretación judicial. la de mayor importancia. que tie
ne fuerza obligatoria según lo determinan los artículos 193 y 
193 bis de la Ley de Amparo Reformada en vigor. según se tra
te de jur1sprudenc1a es la obligatoria interpretac16n y de--
terminación del sentido de la ley. debiendo acatar~e. la que 
se encuentra vigente en el momento de aplicar aquélla a los -
casos concretos. resulta absurdo pretender que en el periodo 
de validez de una cierta jurisprudencia so juzguen algunos -
casos con interpretaciones ya superados y modificados por e--
1 la que es la única aplicable. 

Apéndice al Semanario Jud1cial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pag. 1696. 
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JURISPRIJDENCIA. NATURALEZA. La jurisprudencia. en el fondo. -
consiste en la interpretacion corresta y valida de la ley que 
necesariamente se tiene que hacer al aplicar éstd. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. p6g. 1697. 

AGRAVIOS. No son unicamente los puntos resolutivos de una --
sentencia los que pueden causar agravio a un litigante, sino 
toda ella. considerada como un todo. y por lo mismo integrada 
no sólo por dichos puntos resolutivos. sino también por las -
consideraciones jur1dicas en que se apoya. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Fcd~ración. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pag. 159. 

AGRAVIOS. No deben precisarse en lQS agr~vios. cuestiones que 
no se hubieran planteado en la Cemanda d~ amparo. pues las -
argumentaciones que se hacen en agravios. )' la infracción de 
las disposiciones que en 103 m!smvs so citan. debieron ale--
garse pr~cisamente como capítulos de violac1on en l~ demanda 
de garantías 1· a.l no hacerse así. no hay base pdt'ñ reformar -
la sentencia del juez de Distrito. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. 
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. págs. 182-183. 

AGRAVIOS. l\MPLIACION DE. LA LEY DE AMPARO NO LA AUTORIZA. El 
artículo 88 de la Ley de Amparo. dispone que el recurso de -
revisión deberé formularse por escrito. en el que el recu---
rrente expresará los agravios que le cause la. resolución. de
biendo exhibir copia para el expediente y una pa1·a cada par-
te. pero no autoriza al agraviado para ampliar. modificar o -
desarrollar su expresión de agravios fuera del término legal. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Primera Parte, Tribunal Pleno. págs. 418-419. 

AGRAVIOS EN EL AMPARO. No son de tomarse en consideración los 
que exprese la autoridad responsable. si no se combaten las -
razones y apoyos legales que sirvieron al juez de Distrito -
para dictar su sentencia. es decir. si no se precisa la le--
sion. y el precepto violado. y solómente afirma que el quejo
so quebrantó la ley; max1me si esta circunstancid no quedó -
comprobada en el Ju1cio. 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. 
Segunda Parte. Salas y Tesi!;I Comunes, pág. 179. 
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AGRAVIOS EN LA REVISION. Se entiende por agravio la lesión de 
un derecho cometida en una resolución judicial por haberse -
aplicado indebidamente la ley. o por haberse dejado de apli-
car la que tige el caso: por consiguiente. al expresarse cada 
ag1·avio. debe el recun·ente precisar cuál es la parte de la -
sentencia que lo causa. citar el precepto legal violado y ex
plicar el concepto por el cual fue infringido. no siendo apto 
para ser tomado en considerac16n. en consecuencia. el agravio 
que carezca de estos requisitos. 

Apéndice al ~emanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Sequnda Farte. Salas y Tesis Comunes. tesis Jurisprudencia! -
103. págs. 174-175. 

AGRAVIOS EN LA REVISION. Deben desestimarse los agravios en -
que Unicamente se citen los preceptos del la Ley de Amparo -
que se alegan infringidos. sin que se senalen los conceptos -
por los cuales se estima cometida esa infracción. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pd9.179. 

AGRAVIOS EN LA REVISION. Los argumento3 de los promovetes del 
recurso de revisión no pueden con~iderarse como propios y --
verdaderos agravios. si no exponen r~zonamientos concretos -
sobre la legalidad de la sentencia recurrida. sino por el --
contrario. hacen afirmaciones Gompleta.mente aJenas a la mate
ria de la propia revisión. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Primera Parte. Tribunal Pleno. p~g. 420. 

AGRAVIOS EN L~ REVISION. Deben precisarse en los agravios --
cuestiones que no se hubieran planteado en la demanda de dm-
paro. pues las argumentaciones que en tal forma se haqan en -
los agravios. y la infracción de las dispo~iciones que en los 
mismos se citen. debieron alegarse precisamente como concep-
tos de violación en la demanda de garantias y. al no hacerse 
a.s1. no hay base para reformar la sentencia del juez de.Dis-
trito. 
Aoéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Pf-imera Parte. Tribunal Pleno. pág. 420. 

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEU ESTAR EN RELACION DIRECTA CON 
LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. Los agra-
•Jios deben estar en relación directa e inmediata con los fun
damentos co:itenidos en la sentencia que se recurre. y forzo-
samente deben contener. no sólo la ita. de la.s disposiciones -
logale3 que se estimen lnfringida~ y su concepto. sino tam--
b1én l,'\ concordanci~1 •:nt.re aquéllos. éste y las consideracío-
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nes que fundamenten esa propia sentencia. pues de adoptar lo 
contrario, resultaria la introducciones de nuevas cuestiones 
en la revisión. que no constituyen su materia. toda vez que 
ésta se limita al estudio integral del fallo que se combate. 
con vista de los motivos de 1nconformidad que plantean los -
recurrentes. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988, -
Segunda Parte. alas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencial --
105. pógs. 176-177. 

AGRAVIOS EN LA REVISION. FALTA DE COPIAS RELATIVAS DEL ESCRI
TO DE. Cuando no se presentan las copias necesarias del es--
crito de agravios. al interponer la revisión. el juez debe - -
requerir al promovente para que las exhiba dentro del plazo 
de tres dias. cumplido el cual. procede tener por no inter--
puesto el recurso. de conformidad con lo dispuesto por el ar
t1culo 85. de la Ley de AMparo: pero si el juzgador omite ha
cer el requerimiento antes indicado. no puede después tener -
por no interpuesta la revisión lhoy 88). 

Apéndice al Semanario Judicial de la Feder~ción. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pág. 186. 

AGRAVIOS. EXPRESION DE. Si en los agravios que hace valer el 
recurrente. ninguna objecion formula contra el considerando -
que rige el punto resolutivo del fallo en revisión aun cuando 
cite ese considerando y seftale el articulo del ordenamiento -
legal reclamado. al que se ref1ere el mismo. si no precisa ni 
expone argumento que esté 0n relación directa e inmediata con 
los fundamentos contenidos en esa parte de la sentencia. así 
como. si no hace la concordancia entre éstos y los dispositi
vos legales que estima infr1ng1dos. es indiscutible que los -
razonamientos en que se apoya el juez de Distrito para resol
ver en el sentido en que lo hi=o. siguen en pie. y por lQ --
mismo continúan rigiendo el punto decisorio respect1vo: máxi
me si se toma en cuenta, por una parte. que Jos amparos de -
naturale~a civil son de estricto derecho y no puede suplirse 
la deficiencia de la queja y, por la otra. que a este máximo 
organismo JUd1cidl de la Nac1ón le esta vedado examinar de 
oficio la leaitimidad de las resoluciones de los Jueces de -
Distrito. de-conformidad con los dispuesto por la fracción r. 
del artículo 91 de la Ley de Arr.paro. que terminantemente or-
dena: ''El tribunal en Pleno. las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia o los Tr1bunales Colecriados de Circuito. al conocer 
de los asuntos en revisión. obServarán las siguientes reglas: 
I. Examinarán únicamente los agravios alegados contra la re-
solución recurrida ... " Consecuentemente. ante la ausencia de 
agravios. procede confirmar en este aspecto el fallo recurri
do. 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Primera Parte. Tribunal Pleno. tesis jurisprudenc1al 3. pag. 
2. 

EXPRESION DE AGRAVIOS. Si alguno de los recurrentes manifies
ta. al expresar agravios. que se tengan como tales. los in--
fonnes de las autoridades senaladas como responsables. la ex
presión de agravios no existe. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pág. 159. 

SOBRESEIMIENTO. FALTA DE EXPRESION DE AGRAVIOS CONTRA EL. Si 
el recurrente no formula agravio alguno en contra del sobre-
seimiento dictado por el juez de Distrito. y el que hace va-
ler sólo se refiere a la cuestión de fondo. ello es bastante 
para confirmar la resolución d~l infe~ior. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federacion. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencia! -
1801. pág. 2903. 

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIO-
NES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa -
de los razonamientos tendientes a demostra1- la violación de -
garantías individuales por los actos reclamados de las auto-
ridades responsables. que constituyen el problema de fondo. -
si se decreta el sobreseimiento del Juicio. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. tesis jurisprudencia! -
1804. pag. 2905. 

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. IMPROCEDENCIA DEL RECUR
SO DE RECLAMACION. El recurso de reclamación sólo es proce--
dente tratándose de acuerdos de trámite dictados por el pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia o por los presidentes 
de las Salas. en tanto que la resolución que declar~ el so--
breseimiento del juicio de amparo es una resoluc1on que pone 
fin al mismo y no admite recurso alguno. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pág. 2909. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. AMPARO EN REVISION. Cuando se est~ 
en presencia de un Juicio de garantías en ~1 que se reclamen 
actos que provengan de autoridades civiles o administrativas. 
si ha transcurrido el término de trescitntos d1as que estatu-



268 

ye lrl fracción V. del articulo 74 d~ la Ley dt:! AMparo. sin -
que haya promovido ia parte o partes que inte1-pusieron el re
curso de revision y sin que s~ haya efectuado ningún acto --
procesal dun1.nte ese lapso. procede declaror. no el sobresei
miento del juicio de amparo. sin•) la c~ducidad de la instan-
cía de rev1sión. y dejar firme la sentencia recurrida. porque 
as1 ha de entende1-se qui? lo establecen la disposición antes -
citada. reformada por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 29 de junio de 1976 (con su fe de erratas 
publicada el 22 de _iulio siguientel y la reforma a la frac--
ción XIV. del artículo 107 de la Constitución Federal. que se 
dio o conocer en el D1ar10 Oficial de 17 de febrero de 1975. 

Apéndice al Semanario Judicial de ia Federación. 1917-1988. -
Segunda Pa1·te. Salas y Tes1~ Corni.tne.s. tesis jurisprudencial -
321. págs. 556-557. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS RECURSOS DE REVISION. NO O-
PERA DE PLENO DERECHO UNA VEZ TRANSCURR !DO EL TERMINO RESPEC
TIVO. Si bien es cierto que de conform1dad con lo dispueeto -
por el art:Cculo 74. fracción V de la Ley de Amparo. cuando el 
acto reclamado sea del orden civil o admini~trativo. la inac
tividad procesal o falta de promoción del recurrcr1te deurante 
el termino de trescientosd dí~s. incluyendo les inhábiles. -
produce la caducidad de la inst.,ncia. en cuyo caoo el tribu-
nal revisor declarará qu~ ha quectudo firme la sentencia recu
rrida: sin embargo. dicha cadu::-ictad no opera autom • .Hicamente 
o de pleno derecho. sino que es necesario que el tribunal --
respectivo la decrete e;.:presamente mediante la resolución que 
~l efecto emita p~r~ qu0 surta todos sus efectos jurídicos. 

Informe de Labores de 1989. Segunda Parte. Tercera Sala. pág. 
116. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EN MATERIA PENAL NO OPERA. LA. De 
la redacción de los artículos 107. fra~c10n XIV de la Consti
tución Feder-~1. y 74. fr3.cción V J.e la L~y <loe Amparo. en sus 
textos vigentes y reform~dos en 1976. se deduce que al refe-
rirse ambos preceptos a los "actos del orden civil y adminis
trativo" para indicar los iuic1os y amparos en revisión en -
los que procede decretar el sobrese1m1ento por inactividad -
procesal. o la caducidad de la instancia. se quizo aludir a -
la naturaleza especial del juicio de amparo en que se recla-
man única y exclusr.romente a.etas de mat~ria civil o ad.minis-
trativa. según se desprende de la E;.:posición de Motivos del -
derecto en que se contienen las reform~s hechas a diversos -
articul•JS de la Constitución General de la República. entre -
ellos el articulo 197. de 30 de diciembre de 1950. publicado 
en el Diario:i Oficial de 19 de febrero de 1951. de cuyos argu
mentos sobre el particular se dE:sprende que la voluntad del -
lecrislados fue excluir la meteria penal del sistema de cadu-
cidad. a! haber sostenido en la Exposición de Motivos de di--
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cho decreto que "no se incluye la materia penal porque la vi
da y la libertad ~on derechos imprescriptibleo de la persona 
humana y no puede jamás permitir el leg1slado1- que se con---
sien~an violaciones a garantías tan preciadas ... ". De tal --
suerte que la procedencia de la inst1tu~ión d~ la caducidad -
de la 1nstanc1a en un recurso de que Ja en materia penal. im-
pl icaría la aplicación de tal institución por analogía y ma
yor1a de razón a una materia que por d1spos1ción expresa de -
la Constitución Federal se circuns.::ribe a acto.s de naturaleza 
civil o administrativa. 

Informe de Labores de 1988. Tercera Parte. T1-ibunales Cole--
qiados de Circuito. páginas 14-15. 

SENTENCIAS DE LOS JUECES DE DISTRITO. Causan ejecutorio res-
pecto de las autoridades que r,o 1nterpongan en tiempo el re-
curso de la revisión. deb1endo examinarse en ésta, sólo los -
agravios exp!·esados por las autoridades responsables. 

Apénd1ce al SemanarlC· Judic1ul de la Federación. 1917-1988. -
Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes. pág. 2720. 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. PROCEDENCIA DEL AMPARO AUNQUE 
NO SE AGOTEN LOS RECURSOS ORDINARIOS. Aunque lo ley procesal 
civil establezca algún recurso o medio de defensa legal p3ra 
impugnar la resolución que manda hacer efectivo un arresto -
impuesto al quejoso. como medida de aprem~o. no procede so--
breseer en el Juicio de garantías en que se senala esta reso
lución como acto reclamado. aun cuando previamente a su in--
terposic1ón no se agoten tales recursos o medios de defensa. 
ya que en primer lugar. si bien es cierto qu0 dicho acto no -
es de naturaleza penal. su efecto es la pr1v~ción de la li--
bertad. garantía que tutela primordialmente el a1·t1culo 16 de 
la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos: y. 
en segundo término. a pesar d~ que el quejoso agote los re--
cursos ordinarios antes de promover ~?1 _iu1c10 de garantías. -
el arresto se eJecuta p1·iv&ndol0 de~~ l1bcrtad pcrsonol. --
pues tal actuación no suspende dicha ejecución. Por tanto. a
tendiendo a que donde existe la misma razón legal. debe de e
xistir la misma disposición de derecho. queda a opción del -
quejoso. el de combatir el arresto decret~do en su contra a -
travé3 de 1 juicio de amparo o de agotar previamente los re--
~ursos establecidos por la ley. 

Gaceta del Semanai-io Judicial de la Federación. número 36. 
Tercera SalQ. t~zis jur1sprudcnc1al 36/90. pógs. 17 y 18. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- He hecho un recorrido en la expos ic ~ón de los recursos 
desde el Derecho romano hasta el actual De1·Pcho mex1can·: 
pasando por el Derecho germánico. italiano. can,~nico: espanol 
e india.no. debido a que todos ellos constituyen la fuente 
misma de las variedades históricas de los procesos de 
impugnación: viaje necesario para observar la ~volucié·n de 
1 os recursos o. través de 1 tiempo 1· as i comprender S".J 

traccendencia no sólo en el de1-echo adjetivo sino tambi~n en 
el campe• del juicio de amparo y particularmente en los medios 
por los que se combaten los autos, acuerdos. interlocutor1as, 
resoluciones y sentencias en el Juicio constitucional. me 
refiero a los recursos de revisión. queJa y reclamación. Y 
fue interesante transitar por las diversa.; variedadeo 
históricas de los procesvs de impugnación puesto que a raiz 
de haberse an.:i. l izado en ¿ l Derecho roman•J el recurso 
denominado in integrum restitutio. por un especia.lista en 
Derecho canónico como lo fue el tratadista Juan Dev•.)ti. 
probablemente hice un hallazgo. consistente en observar que 
los efectos de la suspensión del acto reclamado en el actual 
juicio de garantías deviene de los efectos producidos por 
aquel legendario recurso. 

2.- Se llevó a cabo un análisis generalizado de los medios de 
impugnación encuadrado dentro del más amplio concepto de 1.:i 
actividad procesal para conocer mejor su estru~tura. objeto. 
diferencia y empleo de ellos. 

3.- Se expusieron las generalidades del juicio de amparo y 
algunos principios fund.)mentales debido a lf\ conveniencia de 
asimilar mejor los recursos de revisión. queJa y reclamación. 
pues estos medios de impugnación se emplean princip.:ilmente 
para combat¡r los autos. acue1·dos. rBsoluc1ones y sentenc1a:::; 
pronunciadas por los Jueces de Distrito. del superior dei 
Tribunal responsable y los Tribunales Colegiados de Circuito 
precisamente en los juicios de garantías tramitados ante 
el los. 

4.- Cr'3l conveniente exponer los variados recursos que se 
establecieron en las distintas Leyes y Cód19os para observar 
su desarrollo. tales como la apelación. ia súplica. la 
responsabilidad. la revisión fvrzosa. la re·nsion. ia queJa y 
la reclamación. Y con la. expedición de la. Ley de Amparo de 30 
de diciembre de 1935. la que actualmente está. ·~n vigor. 
advertir la limitación a sólo tres recursos. En efecto. en 
el articulo 82 de la Ley Re9lamenta1·ia de los a1t1culos 103 y 
107 constitucionales se dice que en los 1ui~1os de ~mpdro no 
se admitirán más !·ecursos que !os d'=' rcvis1c•n. queja y 
reclamación. 
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5.- Si nv se hubieran establec:.i.do los i-er.:1Jrsos en la Ley de 
Amparo. el juicio de garantías no hubiera sido tan efectivo 
en nuestra vida ju1·idica. Ciertctmente. si bien a través de 
una sentencia que concede el 1.mparo y protecclón de la 
J1.1st1cia de :ia Unión. se pt.t~do:.- obtene1· la restitución al 
quejosc. de la •Jarant1a ind1v1dual v10L:i.dd. también es verdad 
que cuando el lo no sucede así. e.;,; que ¡:.or medio de la 
interpos:ición del recurso respectivo que ha pro~perado. se 
puede conseguir djcha restitucón. 

6 .- M~d1ante una fórmula sene i 1 la se puede d~terminar la 
procedencia de los m~dios de impugnacién antes precisados: 
El recurso de revisión es esp~cif1co ~ concreto. la queja es 
genérica y la reclamac1ór1 es excepcional. Tamlnén se puede 
decir válidamente respecto a los dos primeros recursos que lo 
que no es revisión es queja. 

7. - Es neces.J.r10 aue se <:>nm1en.Jc la redacci.!in de la fracción 
IV del articulo a3 de la Ley de Amr•arc. con el objeto de que 
se el1minen los vocablos ''aud'i~nCH\ co11stituc1onal" insertos 
en el primer enunc1ado para quedm· de lo. s1gL1 1ente mdneru: 
"Artículo 83.- Procede el recurBc> de rev1Slón: 
IV.- Contra las sentencias Ci.1·;c.3jaz por los Jueces de 
Dist1· i to. o por el superi :ir re;p•J'l·Mb le. en l ,:os caso.: a que 
se refiere el artículo 37 d~ esta Ley. 

Al recurrirse tales sentenc1~s deberan. ~n 9U ~aso. lmpugnar
se los acuerdos pronunciados e~ la aud1~ncia constitucional." 

Lo anterior se propone en virtud de ~ue en la práctica. en la 
mayoría de los casoz. las s·~ntenc1as en lo~ ampares 
indirectos no se dictan prec1samente en la a.udi<"ncia 
constitucional. debido •"l la. carga de trabe.Ju que se tienen en 
dichos juzgados. sino que se pronuncian después de celebrada 
d:icha audiencia. Ahora bien. 00dl·1a. caber la duda n!lativa a 
si ¡:.roi::ede el 1~ecurso de r·Pv1s1ón c·-·ntra 1üs !3COtencias 
d1ctadas en amparo lndirecto. con posterFJridad a la 
verificación de la audiencia const1tuciorn1l. Y sobre ese 
particular cabe decir que se ~sl1 la en la roal idad darle 
entrada al r~curso de revisión intentado contra lao 
ser1tencias ~~11que St pr.~nuncien después d~ la cel~bración de 
la mu:t1cjtada aud1enc1a. pues el t&nnino de diez d1as paro 
su interposición corre a partir de que surta sus etectos la 
notificación que se haga y no antes. 

8.- En cuanto a la procedencia de los r~cursos de revisión y 
que_ia es de ::;;ef,tslarse que se esttiblecieron en forma 
casu1st1ca. pero no ~n base a un criterit:· dc1ctrinal y técnico. 
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9. - En ct.i.;ar.lo a la. competencia para .:-cnocer dP. l recurso de 
revjsión. los artlculos 84 y 85 de la Ley de J\mparo le. 
establee.:- claramente. En cambio. en el recurso de queja no 
existe ningun precept·:) ~urídico que determine la competencia 
de esr.~ medio de im9ugnación. En f!fecto. del anul1sis del 
artH·ul•:t 95 de la cita.da lev únicamente se infiere o se 
despr~nde ia competen::ia. paro· conoo:-er del recurso de queja. 
Por lo tanto. ante esa irregularidad o falta de claridad 
propongo que se sef1ale expresamente en algún artículo la 
cc.·mpetencia para conocer del recurso en c-uestión. tal y como 
se inst1tuye en la revis1on. 

10.- En lo referente al término para ld interposición df;'l 
recurso de queja a que se refie1·e la fracci~n IV del artículo 
97 de la ·Ley de Amparv. me parece corto. En efecto. recurrir 
en veinticuatn:.1 ho1·as siguientes a la en que surta sus 
efectos la notificación de l;;i.s res•J!ucione,;; que concedan o 
nieguen !a suspensl•:'.>n prc··.t:isional no es razvnabl~. a pP.sar de 
que contrariamente se p•Jeda afirmur. que corr.c entre la 
suspens1on provJsional y la definitiva media poL"o tiempo para. 
resolver sobt·e la suspensión del acto reclama.do. no se tiene 
pm· qué otorg6r más tiempo. Sin embargo. diclN ~ilf)3() no es 
suficiente pues en un dia no es posible elabon.w medianamente 
un escrito que contenga argumentos té1::i.icc:s y explicativos 
para combatir la resoluc1•)n resp<·ctiJa. En ,;onsecuenciu.. 
sugiero que se concedan tres dias o:o:no I':.:i::o para ict 
interposición del r.;-curso de quc]a r:-w:1nd•) s-=- i·ecurra la 
resolucJón cori·espondiente. 

Est1m•:> que con el obJeto de que exista una marcada d1terenc1u 
entre la do;;)nom1nacion de ''agravios" que se dun en apartado 
respectivo del recurso de revision. propongo lu denominación 
que en la queJa se les designe "conceptos de queja" y en la 
propia revisión seria más conveniente que se les llamara 
"C'onceptos de revis1ón" y no agravios, aunque claro. el lo sin 
per Juicio dt:: reconocé:- qu~ por agruvio~ deben entender~e l<'"'S 
ra:z.onámientos 1ei.lc1..:r.3dos con L:i·~ circunstancias que en un 
caso jurídico espec1fico t1end,1n a demosti·ar una violación 
legal o una interpretación innexacta de la ley. Esto es. 
mediante esta propuesta sólo intento que el apartado de 
refe1·encia tenga otra coforrnación. admitie,1d.:i que el lo no es 
una c:.iestión sustancial. Tambien. ·~ue 011 el ·.iltimo de los 
recursos se les 1dentif ique come- "concepto.:; de reclamaci~n". 
Record.;-mos que en la demandct de amparo 3'? htibl·l de "conceptos 
de violaciL''ln". 

E&toy convencido de la ~ficac1a q~c los recursos repr~sentan. 
principalmente el de revisión y queJa. ya que por medio de 
es tes. se puede conseguir e 1 éx i ~-º en ocas i <:•nes no obten:i do a 
traves de :a sentencia dictada en el juicio de amparo. 
reforzá1.J<;'se -:on e! lo. la oportunidad de lograr una adecuada 
impartjcJón de Justicia. 
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